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INTRODUCCION 

A través del presente trabajo de investigación, pretendemos establecer el marco 

legal en el que se eri~ucntra In protección a las obras musicales en Méxi~ó~ objetiJo que se 

inició, moti\lacÍo pcir I¡ ex~ericncia personal tanto en el campo.del est~dio<; p;lctÍca del ' '" . . ' . . - . . ' '' ; ' . :~ . ' . ' ... 

derecho,· con1oe?.ei ch~~c>de .. la. creación de obra~ ~~u~icales lo~rá.nclc;q~·ce,s.ta~'.~IÚma~. 
·hayan Úegad~ ~ ~~lpch~~e ~n el mer~ado de 1!1 industda d~ lb~ f-~á'?g~~~~i:~~:.,~é~/co.; 

:\. ~~J-¿I 

; La I~gi~Í~~ión mexicana en materia de cler~~1;J~.:;d~ 0~6tti~;·¡;} ~~~1ti~:¡o~hdo 'de. !·a· 

mano con lu historia y la economía de nuesiroipals:;'~·'.J~~1,:·:l1cttl~1ni~~id}~~;('gncu~ntra 
di~iglda a un proceso de globalización que no permÍt~ ~l-~Í~lll~Íent~:'C1~:'í6'i~~d~ri~1~ieritos 
leghlés; sino que por el contrario, los lleva a establ~c'er di~poslcÍo~es ~~ifonne~q~~:;~flejeri 
!~~-acuerdos y conceptos aceptados universalme•llte; 

· En.el caso del derecho positivo mexicano regulador de los derechos de autor, este se 

encueritra·. ~onformado por diversos .ordenamientos tanto de carácter nacional como 

intemacioh~I'. y en am~ns ~sfér~s se puede observar un proteccionismo que la sociedad, a 

través de sus-~obie~osha -~t~rgrido a los autores en virtud del importante papel que juegan 

en la evolución. delconocÍlni~nto universal. 

En virtud de lo 'anterior, en el cuerpo del presente trabajo se analizan y comentan las 

principales disposiciones legales que envuelven In protección a las obras musicales y sus 

autores, en México y en el mundo. 
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CAPITULO 1 

ANTECEDENTES LEGISLATIVOS PROXIMOS DE LA LEY FEDERAL DEL 

DERECHO DE AUTOR VIGENTE. 

Diversos autores exponen en sus obras los antecedentes de los derechos de autor en 

México; en el. ·presente, Capítulo se realiza una análisis detallado de los dos antecedentes 

próximos a'Ja Ley Federal' de Derechos de Autor vigente, y a continuación exponemos la 

breve hi~to~a '.~~'~tí ~'r~gulación anterior u la Ley de 1956, publicada por el Instituto 

Nacional cl~(o'~,f~~~b';~~ Autor: 

Lá don~tit11~;Ó;, ~I~ .J824, elÍ su. Tíllllo III. Se~ción Quinta del Poder Legislativo, 
: : .. : .·.··.:' '·' ·' 

artículo ·50, previó· enii;e las facitltades del Congreso: "Promover la ilustración, 

asegz1rando .po{ tiem~pd lin;itado derechos exclusivos a los autores por sus 

respectivas. ob1;as.". 
;··:_;"· '. 

~:· -

E11 ~ ~46; se p11~/icó (!¡ [)es~·~to, ~obre Propiedad literaria. Este instrumento legal 

co11stó de lB ~rlículo~ f'!sini{ld el Derecho de Alllor al derecho de propiedad. Este 
; ' ''. · .. ·: .. · ' - .· ':_ .•... :· .:-. ·~- ",< •, : .. _; ' 

Decreto se inc.01poró, d 8 de. diciembre de 1870, al Código Civil de ese mio. 

·. 
El Código Civil de.1884,t11trod11jo ligeros cambios en lo ya legislado, sin embargo 

no hubo 11ada s1istancial ya que, al igual que el Código Civil de 1870, se considera 

al Derecho de Autor como 1111 derecho real de propiedad, de acuerdo a los criterios 

del siglo XIX 

la Constitución de 1917, incorporó el Derecho de Autor en s11artíc11lo28. 

E/Código Civil d~·;lÍJl8, en tres capít11los (artículos del 1181 al 1280 inclusive) 

reg11ld tbd~ ;~ e:tll~~¡~lente a la disciplina ali/oral. 
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México participó, al. ig11a/ que 20 países más de América, en la Ccniferencia 

lnter~m~rfcm~~déE.~perÍ~s para/aP1;oiección.de los Dereclws de Awo/Unión 

Pa11~1i1eri~a11a, célebráda deli a/22 de junio de 1946, en Washi11gto;1, D.C. En 
'·. . ... ._ - '·- -

este eve1;/o se firmó /~ Co;;vención lllleramericana sobre el Derecho de A11tor de 

~bras Literarias, .. Científi~as y Artí;licas. Para concordar• el pe~·'éch~ de A11/or 

mexicano, con /os compromisos adq11iridos en esta Coiive11ció11,'~e e.~pidióel 31 ~le 
diciembre de 1947 la primera Ley Federal ~el,¡D~1;echtJ~':e!Autor,.i;1isma jite 

p11blicada en el Diario Ofici~i de la Federación el J;/d~~,;¿;'.ó ~'h94s1; . . . 
,.' ' ' - · .. : ... · ''. ·;,-::'''"·.'",,!·' ' 

-:_,_._ _:;,",> -;;.,:_-
':·-> 

Como se mencionó ante~o~~nte/el, olijeto del ·presént~C~pltul~ c~~si~teé'nestablecer 
los antecedentes próximds .· a.1.a Ce~::rcderal dei • D~recho d~·Auta,r;F·¡~frte~:;P°,~ lo que 

llevaremos a. cab~ u'.1·~d61i~Í~' 'g~~6~~1,dcl contenido de. l~s d~s ú¡titnii's'.ie!iisl~~i°,~~s e-n la 

materia, mismas qué ~o~~~:it~~i:~ '~l ~rit~cedente legislativo má~ p~Ó:xlm~~~ )Ü·-Lc; ~igente. 
···,· . .. • .. ::'~:;~l--;:?~t:i~i?i:/( .· .. ; . ,, '..<··'e:·. ,, ' 

Las m~~.cio~a?~~·legi5,l~ciones son la Ley Federal sobre el Derecho .de Autor del 29 de 

dicicmbr~ d~ i'~~~j~~~fr~~d~ en el Diario Oficial de la Federaéión del 31 de diciembre del 
•• _·-·_" 1 ·: ~ ' - "- '':··,:-: .. f.,"':::~-~.: -.<>" _-_,-:,·; ,. '._,,,, 

1nisino .año/y lÚ·Ley 'dél 21 de diciembre de 1963, la cual, no obstante no constituye una 

·~-~~~a tey ~n virtud de no haber abrogado Ja Ley de 1956, de confonnidad con algunos 

·comentaristas, la modifica en forma tal que es considerada como un nuevo ordenamiento. 

LEY FEDERAL SOBRE EL DERECHO DE AUTOR DEL 29 DE DICIEMBRE DE 

1956 

Generalidades de la Ley 

Esta Ley fue redactada por el licenciado Manuel White Morquecho y como se ha 

comentado, el 31 de diciembre de 1956 se publicó en el Diario Oficial de la Federación y 

tuvo como fecha de promulgación el 29 de diciembre de 1956, abrogando la Ley de 1947. 

~ www.sep.gob.mx 
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Se refonnó 'po~:últitna vez el 22 de diciembre de 1993, en cumplimiento de algJnas 

disposiCioncsréiacioÜadas"co~elTrntadode Libre Comercio de América del Norte, ~i~mo 
que fue pllblicadd e!Í ·ef''[)i~;io :§fi~iaÍ de la Fédernción el 20 de diciembre de 1993, 

/ •• 1 ·¡ 

Ars~rii? pÜ~ell°C~1biitils'c6~~~~i~resp~Sto a esta ley, que corresponde'.· enlo l:ener~I. 
a /~ ley m;te;:/d;: (L~y;~·~d~~~¡,~~b~¿~{{)¿;~ch~ de Autor del 30 de diciembre de) 947) pero 

· · .. ;· .. /· :: \~:~:-"..·.:~:1~1·)_·'.~:.¡;~(.:.~~!j;:~')}:'~:;)~·}t.·:;~I>:-,:?~·.-',.~:;.1\/:-'·.: __ ::. · . . .- .. _ _ - - :_ -~ _- . · · /..:.'._,'_; -~: _: 
coi·regida la'.:i'i'iiaácció1i}f} de::::aq11el/os;:~,:artíc11/os •. cuyos . textos . . eran"'. inconip/etos, 

~:>_-. :-..... _ ::,¡·:';H·_'i-~\/\ZJs.'.'.:f-~~'!¿::·1:/:;f,_\:{~dH¡~;!~,-.;::;:(\. ,,;:;{: ,>._·:. .' _ --. ·. _: ··, · . -- ·.- .,,_ ;: /·;:· -:--.-·:,;-.' ·--«-> 
gramaticalmente: incorrectos:o:que me'zélabán n1áterias distintas haciéndolos co11.fusos. ... ):,:r::1:~~~~:·:-~;-~r:~~t:;,t;;~~::t¿;;;;~.,~::~-r~tr,-):',_-~,--:·';.:,t:'. "·¡_, .-·· ·. · . : ..... ;:". ·. ·,: · ;':.!:·.:< ·,:, -_, 

'.,,1.., :"~'·:.:);.': "'" ,·;,.;,o' 

Adenfás se re,d(sl/)biiyími,11, e11 •sus. diversos capíllllos los artícúlos que, e11 · la ley 

a11terior .figu1;aba11 i1~pi;~~i~menie ell' capít11/os dedicados a materias distintas de las 

tratadas en ell~fy~~ 1'ed~ct~ro11 los artíc11/os necesarios para poner en concordancia el 

texto de la nueva ley con las dfsposiciones de la Conve11ció11 Universal sobre el Der'ec/10 de 

Alllor. 

Al redactar las nuevas disposiciones se llenaron algunas lagunas existentes e11 la 

leg.is/ació11 a11terior, se comple111entaro11 aquellas que. no fijaban plazo para cumplir 

determinadas obligaciones o 110. sa11cionaba11 ii1ji-accioí1es y las te11dientes a remediar 

vicios o defectos observados e11 la práctica1
• 

Una vez expuestos los anterior~scoíri~ntári~s," ~I¡nae~tro Far~ll C~bill,ns cierra sus 

comentarios diciendo que desgrc:cilida~~~i~~ /o~:~f~p¿si~~~ e11;;,11:j~¡o~J1~ tuvleron'. 1Íi con 

mucho, la más mí11ima realizacid11,. Si/'a'ii;í~~~'¡¡~j~{¡¡~;¡~' l~y' ;,~·N~/7 e;a' incorrecta, ji1e 
· ·• ·'.-:--.:~ .. :, .: .. :.-:::·. ~·: '. :);~~-.:X;_7 "}:i·-;>};~;::>st,_',~-'.,:~;~~;<~:c~;.\>~~:~r!: ~~·'.{/'.\:-:<~ 

peor la· de 1956, do11de se, Ílltrod1iferonfp1·eceptosf.qlÍii,:._inclusive, no· solo resultaro11 
' - : ·: .'~::_::: :;·:.~_:;·/{:··:7~~:;:·0_;·;.;;:.",·.:~·-~:--~!;~~-;:~'.·'.,~~:i),i}:.;~{[f;~'·,:·~:~:i//;:<=<·· .. ' 

inoperantes; si110 que obstcicúliz.l!1·0~1f~~.~~~~t~t'P:Íf!tcl,;~~~T'?llo•y debido ji111cio11amiento de 

las sociedades de autor~s3• /:· :, ,\;," , ;:;:···.:· ~ú.: ~::~i.' "•.•''. 
--------------'-•.;~-.e :;<• ·.~: :.·,~'.~_<'~'.~(~·~~:~:; "·~ 
2 Fnrcll CubilliÍs Arsenio,o"EI SistchinMdxi;Ün~d~,D~ii:ch~s d~Autor", Editorial Ignacio Vado, México, 
1966, p. 21l. . " . . 
·' Jbidem p. 29 
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Esta Ley ~e encontraba i~tegracii;' por 151 artiCulos divididos en ocho capítulos, de 

Ja siguiente fonna: 

Capitulo l. Del Derecho de Autor. Del Articulo lo al Artículo 29. 

Capítulo ll. Del Derecho y la Licencia de Traducción. Del Artículo 30 al Articulo 36. 

Capítulo III. Del C.ontrato de Edición o Reproducción. Del Artículo 37 al Artículo 69. 

Capítulo IV. De. la limitación del Derecho de Autor. Del A11i~ulo70 ~1 A~ticulo79. 
Capítulo V. De las Sociedades de Autores. Del Articulo 80 al Artíclllo)l O. 

Capít~lo VI. Del Registro del Derecho de Autor. Del Artículb 11 l al,Aití~ulci 129~ 
Capítulo :VII. De las Sanciones. Del Artículo 130 alArtículo Ús.'• 
Capítulo VIII. Delas competencias y procedimientos. Del Art.ículo 139 ~1 Articulo 151. 

·,:-~ ',-·, ··;- :;~--~;' '-)-,--- !:;~: 1:~-, - ·. '•. . - . ' ·-- . ·.. . 
· .... - ::,_< :; . · t,-:~·~k- ::·:; ... ,:~ -.~:;:~'.//'.}~~ i~--{x.~:.J,;:· ~;-~-.<~ .. _,.~·-Y:._·}-.:_;' -_ :-.· . ·. ::·;_-- ;: -__ · -·::.:; _,· · __ ·_; . -. --~;:·· .. 

Eri .sulpri1J1er,~~ículo;\ta~¡,;ey'sin ?,efink .•. 10 quec.en·· 1~111i,sma. se• .. entenderá por 

:t::i~~,~i;\r~j~~ilk:;;~"~lif ~ª~ri,~1~~,;Q~~t~~:~~~:¡;~:~: 
autoriwr ~u u~?· Y ,~xpl(/ta~ión,\e~:·t~ o.() eripart~; así?oino d~.~isp()ner de esos derechos a 

c~~t~~ieL~íiu~~~:~J~t;~-~tli~~~iT·¡~(é 'y. de t~~ns~itlrl~s ;o·r ~~us~ ~~~uerte. 

· Asirnisn;b:~~iri61ei:'~. los medios porlos cuales una obra se puede usar y explotar, 
' •• ' • , ~ ' , ' o' «,, • . . \.. . 

mencioná~d() de r~.Til~'en~nciativa los siguientes: 

Artículo L-;; . 

... a).- Publicarla, ya sea mediante la impresión o en cualquiera otra forma: 

b).- Representarla, recitarla, exponerla o ejecutarla públicamente; 
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, , 

c).- Reproducirla, a¡lapt~rla, o prcsent~rla ~or medio ele la cinémátografia, ,' teJevisión, 

para ello; ', · '",", 

"'Á'J,,;[•ri,i'1iBN~if i~t\i¡{,J~t~~~~i~i~;;i,~{i;~;~~f i~~ ~" ''N'" 
para reprocluc1rln•mecámca: o: eléctncamente,,y,eJecutarla"en ,publico, por mecl10 ele dichos 

""'ru;.;,.~(' ;~ f ]'i'{ ,¡~,;~l~f ;i¡~{l'it '· ·· . 
e).- Difundirla por medio cleJa,fotéigi:afia,~,telefotográfia;,televisión, radiodifusión o por 

:.· _ ·.· · •.. '..'-; ·/:':'._,' . ·;:-\.:.1 ··<?j~::{;'.t:pJ:::_~:~·:JP'·'.'.';,f:',::?z1~:.·.1";,;~-·-'"::,~c~;1/.~·».~·:--:-;':'>,\:'1\-.,·J::':!..;'f'; ':/··,, ·~ -,' 
cualquier otro 'meclici'actÜalinentéCÓnciciclo ci'q'úe'se invénte.enio sucesivo y que sirva para 

' .. ; __ :·' · .. ' ::~; ... ·,' ~-'.,~'..,f/);'.:~_; ··: ',;_~::_¿¿:_-~::~~~.~.::·;:;i,~~[t'~.-,>:t.2,:.1:'.;:~i-~'~~\:;_:~-,7. ~<~-:- _:. ;~,~ ·:, ' 
In reprocluc~:~~n ?~,I~~ ~·~,;-~s:,)?~ ~~,~1~8~.~ .. ~~s tr~·~es; ,·' 

f).~ d~matizarla, adaptarla y, en 

,:"'- :· .. ~~rl; ->::i~-:i .:(º, .;, :~:-"·:·· >):~.:_'~:· --~· .. -
\;·:... ••.:.).;¡•• \}o,-" 

En sU Articúlo.Seg\Jncl~, IÍIJey pr~téridé•enumerár exháustivmnente las obras que 
~ .•.... , - ! _;.- .. c., 'iº." ~ .. · .- . . .:~' - ' - ' ' -- ·- -·-" ·- - . - . . . -__ . ,, . _. - . 

serán prÓtegíd~;,, listii~<lÓias de la siguiente fornía:,, 
·- . ·. ·.-¡ .. :: . :c-"'/."•,(.f ·,. . .. · . • 

Artículo 2.~ ... 

. :.Jos libros, f~lletos y otros escritos cualquiera que sea su, extensión; las conferencias, 

discursos, lecciones, sermones y otras obras ele la, misma ,n~turaieza, cuando consten en 

versiones escritas o grabadas; las obras dramáticas o cl~m,ático-mii~lé~les: ,las coreográficas 

y las pantom!micas cuya escena sea fijada por escrito o en otra ,forma; las composiciones 

musicales con o sin letra, los dibujos, las ilustraciones; ,las pinturas, las esculturas, los 

grabados, las litograílas, las obras fotográficos y cinematográficas; las esferas astronómicas 

o geográficas; los mapas, planos, ,croquis trabajos plásticos relativo a geografia, geolog(a, 
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top~gmtla~. arq~itectJni o cu~Iqllierndencia;. y, en ti~. toda .pr~duc~ión;Hterária,cicntflica, 
· tlidá~ticaa a11rstic~·apiapa~· ser ¡,~blicada ;,reproducida;"' . . . . . 

. ~,~;-:;-::. ~---.:;-:~ ~ -

Como se pllecÍe observar en af final clel párrafo riri'íerlor, rii~rili~rie abierta la 

posibilidad; de inélliir i:tÍalquier;iipo. d~ proclllcciórÍ' q~b sen a~tri pÜ~a su publicación o 

rcpr~<lfaeciÓn. ' . ' 

.• ·.·• .• ·· ...••. • ....• · .. ·!s~si;p~~a~~~··~~nci~nar.~ue elArtíbu1ci•.Terc:ro de' laL~~· en~oment~· ya establece 

. ; qu:el11pro';~~cÚ)~ ~:Ías obra~. a que hace .ref~ien'ci~ e!A~ícu~~·sci~~nd~ dé la misma, existe 

·· < aÓK~~~~d~.;~;eh.risobr~~ s·ea~ iné~itas o ~~:,~~~)fra~iis. sitt1~~iÓ,n que' se mantiene presente 

en.•mest~áiegislaciónvigeme e~'mllteria~c:~efé,ch~§~~.~~t9r.;·· 
·-· ,_ ; ·~-;~, "' -f' :;.;, '};'.·~· nr, -··~-~~""· . -~-> 

, «· . . . : -~: ·: .... ,.., >-,'.~ ... ~~-'.( ... -.- ;~:);:./;:~~~~t{:J_~::S' 
·A;. diferellc,ia de la+e~ que, .1: ~:~tec:dei''a~re~ii:eI término "no publicadas", para la 

protecció~ de las obras •. lo cual ~n;nud~t~~-"~~i~¡«,~j~~r~d~~da~te y no aporta un elemento 

de inip?rtancfa respecto a 1,~ prót~¿~k~n·;J~ j¡;g ~¡;;~~;~'.;: '' . 

·: DCntro. de esta·protei:ción otorgada, la Ley, ya 'mas allá, puesto que en su Artículo 

Í5 esíabl~6e ctlle l~ protección del derecho de alltOr Se cbnfiere por la si~ple creación de Ja 

obr~,"sin '.q~e se~· necesario depósito o registro previos para su t~tehi; exceptuando lo 

dispue~t6.por el Artículo 26 del mismo ordenamiento,d c~ál háéé ~eferenciu a las obras 

• C: cJy~' a~io~ no perteneciera a un Estado con el que Méxi~¿ t~vie;i;>~~lebrado y vigente 

.· Tiatddó o .convención alguna, estableciendo requisitos especiales para dicho caso. · 

·El Artículo Cuarto de la Ley otorga protección a las obras que no representan en sí 

'un~ ~Ím1prlmigenia o que únicamente modifiquen una obra que existía con anterioridad, es 

de6i;'iln~~brip~1nig~llia, estableciendo que pueden ser: 

,;,traducciones, adaptaciones, compilaciones, arreglos, compendios, dramatizaciones, las 

reproduccióncs fonéticas de ejecutantes, cmllnntes y declmnndorcs; las reproducciones 
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< .- ' - •••• -, • •• ·: •• - ' ' 

l'otogr.ificas; las p~oducciones ciriémiitográfic~-s y cualesquiera. otras:versiones de .obras 

cí~iltífi~as, Íiternria~ o artístícaL •• 
·-~'.~·< :~~~:~:;:. · .. ·::-'}~- . 

~,_.·, 

•. • ',.- . .1 • .... 

•·· ..• La . pr~tección'de la L~y se,oto,rgn, ú~Ícm~ente, a iii p:~rte ~u~;·:éslri:ol>rJ,teng~ de 

·••:::~:·,;::r~~;~:d,t!:g·:~~~~~F~ ,:"J.iíl~"'i:~iru..~t~itt,~~::::t::·~: 
las 1nc1d_iflcacipncsqúA,s~tre~J-¡'c~~··a~brns del do~ini~ pÓblicó, pr~t~~Íendo lo que en la 

ridapía~ión cxisia 'é!e ·~rlg'.niil.' 
' :·: :··'·:··,· : .. ,,, 

. ·\~· 2·~·y/eí'i su Articulo Quinto, considera a las "simples reproducciones" de una 

trnduccion anterior, que no modifican una obra primigenia, las cuales no son· protegidas, 

estableciendo que no hay protección alguna a la obra que únicamente presenta pequéñas o 

escasas diferencias con la anterior, y que ajuicio de Ja Secretaría de Educación Pública no 

sea considerada como una nueva creación. 

forma: 

Por su parte, el Articulo Sexto, protege a los archivos oficiales de la siguiente 

. :. - ~ ... ' . " 

Artículo 6.- Los documentos existentes en los archÍ~Ós ofi~iriles no podrán ser publicados 

por los particulares sin pem1iso de las autoridades d~ qJe dependan, a no ser que hayan sido 

publicados con anterioridad. 

Periódicos o Revistas 

El Articulo Séptimo de la Ley, protege a las obras científicas, literarias, didácticas o 

. artísticas; no obstante aparezcan en periódicos o revistas, por lo ·que los titulares de los 

derechos· sobre las obras mencionadas no transmitían dicha titularidad a favor de las 

publicaciones en las cuales aparezcan. 

1
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. '·· .' ,' .·.:. ·- " ' .·· . 

Asimismo otorga a la prensa la po~ibilidad de reproducir. articulas de actualidad 

publicados en periódicos y' revistas; siempre y cuando no exista prohibiCión expresay se 

respeté In mencióii de Í~ f~~nte del~ ·q~'~ f~e'l"ri~ ~btenida~. 
" J.· '" -,•- . - _.- - .... ,. ·' .... -· . : .: ~- -> 

,_.-·,,. J··· 
Le}i en s6 Arti6ul~ ÓctllvoJs~·r~fie~e 'a l~~·a~t~re¿ de los artículos de periódicos 

y revistas y s~derc~hl) ~ ecÚta~s~~ 6brns FI~ ~!g~i~~te'forma: 

Artículo 8;~ 70~ eolabo':3d~r~~ d~ periÓ~icC>~'y i~~istas'. salvo pacto contrario, conservan el 
d~recho de edit~r sus arti~ulos 'eri. ronfa d~ colec~ión después de haber sido publicados en 

el periódico o revista. ~n que ~olabore~:·c 
~:: .' . 

Coa u to ría 

:: .. ·.''.l , .. '\:~> :~ ·. : 
i.,;'-

La Ley establece, eÍ'l sü's Artícúi¿s Nov~rioi Dédmo y Undébimo, la pr~teceión en el 
i:·<::• 7~'.•; '·«"'_:'-<· .·.·.-·-. ··'.. . ...... :.-.. " ., ,. ... ·. ... ' . : ... 

supuesto de la existencia de variós autorés;·difoi-enciando los dos siguientes supuestos: 
·(·._i/.:; -•. y: 

- .~· .. ;; . . .... ' 

La imposibilid~d •. ~~ ~~fi.~íai la parte de ~~d~ ~n~~~~~~~~·~*~í~~\~~}~i;) .,· 

Lo po•ib;Hdoddo ¡...,.,lo porto quo "d" '"l"f ;~t~-i:tti~i~ol? 1 ~·) 
En el, primer supuesto, los derechos otor~ad~s .PºK;laJ~C,(c~rrésponderá~~ salvo. 

pacto en contra~~; a todos los autores por p~rÍes:/í~~~i~J'·; ~h. ~j ~~g~n~o supuesto 

corresponde~ari a ~aclu autor la parte di: la obl'~ q~~
0

hubier~ elaborádo . 
. : ·,·,; 

::.:.:',-,<··:''. 
Asimi~~º•: el Articulo Dééiino Prl~e~~ · ;;~tablece la situación de los derechos de 

autor en casoclci-1~uert~d~~n~;d~~16~iiutÜ~~~~n la'siguiente fonna: 
. -- . ' ./.. ~ / . ~\· :,· .. _' ' -

·Artículo i Í;~~Le~~,~.~~':de-'los ~~laboradores de una obra o su cesionario, sin herederos, su 

dércchCÍ.~o'erífTiir.{~fJonÍinio público, sino que acrecerá al de los demás titulares. 
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Obras con varios elementos artísticos 

Es claro el Articuló Décimo Se.gui1do de la Ley en lo que a obras musicales se 

refiere, siempre '/ cua~do. Ia ~bra :Iliusical contenga . •además.· de· Ia . música, letra; 

estableciendo que cor~~~ponde·; al auto~ d~ ~ada una .de ~stas part~s I~ totalidad de los 
:·-.' ''. '.'.': ,_··-~--., _:·<,·/:: :>·-- ... .' _',· ·_- .~.:_,':) ·. >· .>· :: ,:_:_ .. _·.,. :._ ·::···; .. _ .. ~: _·:: .. :.,- ... /····_ ... < :·._ ·._ . ' 

derechos ·sobre lo créado individualmente, es decir, el autor. de la parte niusiéal y el autor de 

la parte literaria: · .. ;f' 

,} . 

,_, .. '.\·; 
;,;~ '..~'J '._ ·.~:· :-.; _ 

",: . ~f:~::.- .... »:.~~~:~?~:</ '.'., 
. '• 1·;:; 

No obstante lo anteriór, In. Ley .ot<!rga)á ~ism~ ~r~teccié>r{Y <lifereiiciació11 ·en lo 

que se refiere a las obras dramático rn~~icalcis, coreográfi~as y~a t.~dá.ohra··cC>mpuesta de 

dos o más elementos de ramas artísticas· Úf~rerltés .. 

Retratos 

.. ., '._ e: ,·· ' '· 

El Articulo. Decimotercero de la. LCy. en comento establece respecto de los retratos, 

lo siguiente: 

. /•'• <:/".' 
Artículo 13.c El retrat6'~e ~11,a.pe~o~a.n~''°~u~.~e··ser publicado sin su consentimiento 

expreso y; de~-~u.és;f .~n.~~~~~~:füw~-if.~~.-56W~ge; ~e sus ascendientes, de sus hijos y 
otros de.scend1entes lmsta'el. segundo grado.-•;. 

". . ~·-:~:-. ~ü(\~~-~!~~~::;~ .. ;~~~:~'·~::tt~~~,.'~·-~;~t·~·::- :.,:~.' 

La pérsona qu~~hay~ ~~(J()·'~G'.c6.rise,lltin1iinío' en alguno de. los casos a que se refiere el 

párrafo. a~te~ior p/ed~.'·~evoáafl¡¡ a1¡tes.·d~ :c~da publicación, pero queda .obligado·. al . 

resarcimie~t~ dcio~.daÍí~s·;· p~rj~'icl~~ ~ue'~íi~ ocasione. . . 
' .. ' e•'.;. ·:·,, - :-:~:,':; .,_e::-.·., -~ 

Puede. publica~~c eÚétrllto ~e tíná pe~~ona tÜtincÍo Ja .. ~ublicaéión t~ngri•un ·.fin cd'¡¡cativo, 
. , . ·:« :, . :. ,· ·· ·· . ..: : · .·.- .... · ...... -· -.. :. -- • · :·:. '.;. ~'.,; ~~-_ .. -_ '_.-·.:_:..~·;::--:-, ~.--_, · ._ :_\ ,. - ,· ._-.:.-.- - -.-:. ~. · ~;:- ._.-.. :·-. ~·:'' ~:-r·.í- ~: '.- . .- ·.: -- .. -. 

cicntifico o cultural. o de interés general; o si.se réficire ·a ·un acontecimiento de ·aétualidad u 

ocurrid~ en; pÚblic~. siémp~é que no s~a infamante: ' 
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Los fotógrafos profcsiónales pueden exhibir las tblografias de sus clientes, como muestra 

de t~~bajo, si no
0

se-~po~1~ ~lg~110°de JCis interesados a que se refiere el primer párrafo de este 

articulo. 

'- - . . . ··- ... 

Obr:Ís cuy~ ~ui~~'sJ~~on~cido bajo su nombre o seudónimo y obras anónimas 

La i:N~k sJ~· X~r~fa~ d~~i~ociJ~~o otorga protección al autor de una obra cuyo 
'·. . ·'. "''"' . . «~ ,,,__~ .. ·.;,,,,' ' ' 

nÓm~rc ~ s~üdó,~'.·~os:~·'C:C!nócido' o registrado salvo prueba en contrario, estableciendo las 

condicione~·y pÍ~z~~~~~,I~ ~~{á 6bras de autores anónimos se refiere. , .. ;· .... -.. ·r>::::~~-:>:'·.:,, .. __ ,- .... -.-. 

· E1 Arií~~IÓ ~~cimo1quinto de la Ley establecía los actos en ¿oriíra·:de los c~ales el 

derecho d~Ólll¿r of~rgaba su amparo, mismos que eran los siguienies: 

;· '.:.;: ' 

Arti~~Jó 15.-.;. 
a) . .:'.EJ~empleo incidental e inevitable de una obra protegida, en la reproducción o 

.represent~~iÓn contemporáneas de un acontecimiento cic actualidad por medio de Ja 
. ·:'·-- ':-. .-·.· .··--

' fot~grallá;· pelíéulas cinematográficas, radiodifusión, televisión u otros métodos similares, 

~icn~pre; que no sea para anuncios y siempre que no ~e hubiere podido obtener 

~ntici.padri;1-ícintc el penuiso del autor o titular del dcrecl;o; después, de razonable diligencia; 
.·· - ··-~ - ' ' - ... 

· bk La pu_lllicái:
1

i6n Í11édí3nfo In fotogr:ifia, t~le~i~ión o en peliculas cinematográficas, de 

obras de ii'rté Ó' dc>rqtiÚeciurií que 5Ci{ll .~lsiblcs desde lugares públicos; 
• '·' ):_.·_ '-·C:"'• ~:-· 

;-o~~~g~~f ra;g~~~~;tf %~;~,~;:t··h::-::: ~::,::.!::::: 
< cientíllcos. o 'en crestomatiris;,,o,con ,filies.de crítica literaria o de investigación científica, · < .1.\ - -::':~<: ·,:·:.;:r,':)~{~~.¡;:;-.~~\ .. ~'::·.:;::~Jt¡~~:,.;~?f/~:;~;,~;~:;:·i(':-~<E::·:'¿~.~·.;-~ -.~~-:-/e:.·'.'\,,:·-~-.. ~:. _, .". . -
sien1pr~ quy ~e 1~di_~~~;C1~ ~~ncramc~nf~ndiblc, la fuente de donde se hubieren tomado y 

· ·.• ciu~ ·1~i t~1xtci~ ~.;~~~<lJ~ia·~s~.~~~·~~~ ~u~~dos; · ' · 
r·-:. , ··: . ·:·~\?" ~:.::~_-.!.·,·_.,:.· :;:., 
,': ::·<:~: :\:.:~·' ~ -~ 

d)~c:· La copfo 
0

irihn~~~;Úá, ·a : máquina; fotográfica, íotostática, pintada, dibujada o en 

. micr~p¿li~ui~ d~una 'obrri publicada, siempre que sea para el uso exclusivo de quien Ja 
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haga, sin mostrarla o exhibirla en·· público y sin luc~ar o comerciar eón ella en ninguna 

forina. 

En lo que sé refiere a;¿~r~s.:~utp~dieráh ser c.~n~ide~rid.as en.c~ntra d~Ja'moral, el 

respeto a la vida priv~d~ ~- ~(~~d~~.~~bli~o; la L~; ~st~b-le¿ia; e;Í su:Artículo 16, que la 

Secretaria de EdÚcáéióri.~úbÍl~a 'J~:p"O:drí~;·n~~'ar s~·r~¡istr6; ioriservandC>, ~in étnbargo, la 
': ·, ;:.;;:.:.,:~:'::\;; <".:.,'.':.' : ;<:.'.;.• .. ;~.'. ;,:· :/-.~.'.: ·.·; "/ ;' - ::·.~: .. . :··· ·: ;.:·<.\<·. ' .-;·: ~ : .:.'.!":.' : .:---: .. . : 

facultad de hacerdd. c?~()éimiérito del Ministerio Público cualquie'r obra que considere, se 

apega ni supuesto ñnt,~~i°;~t: ;~~-·.· :: ·,> · . < ·. :· • ·••· •< · .· ··. .•. . . ·. · 

Los Articuló~ /i'J:;\Xi 8 el~ In Ley, si~pleme~te ¿stablecen términos generales de 

protección a disÚnti:ts obras. 
·:;,·\: 

El Artlcul~· i 9\ie lit Ley, define p~bliciiCión del~ sig~ientc ITiimera: 
: ',;\' ·_, ·: ;.:.-.'.::.:)·.::.:·,»··>~·.':~j,·:~:·.\.'.,,/\ ;;_:.<! ;, .. · ,,. . ' . ; . 

-,::~_::-

Articulo 19'.é}~'¡~t~e~~~~,~~;~Gblicáción, para los efectos de esta Ley,. el dar a conocer 

una ~bra ·al. p¿b¡¡~·ci::~~;.~~~l~uiera de los medios susceptibles de ello, de acuerdo con la 

ri~turalciza:db·1~~~~~.i-~.-.•. ·_·!/,)'- · · f · · 
';"':>;::>' 

Los pl~zos d~f¡;i~i~c~ión otorgados por la Ley, se encuentrá_n pli:tsmados en el 
: ·: .. r '::·.:~:.,)·-:1-V:;/~:·8:1.·:~: ·,'..> 

Artículo 20 de la !11isi;na:a; In siguiente fonna: 
.: .. " · ·- ':t~~:~~·~;~w~~: 

Articulo :20,.: E.(defecho de autor durará la vida del autor y 25 años después de su muerte; 

pas~dos l~s.'~i.mí;;~·'ó cimndo el titular del derecho muera sin herederos, la íacultad de usar y 

exploiar' li1: obra pa~ará al dominio público, pero serán respetados los derechos adquiridos 

por íe~ceros co!l. anterioridad. 

El derccl{o de autor sobre las obras póstumas durará 30 años a contar de In fecha de la 

muerte del autor. 
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' . . '¡··<·:: .·,:,-..:" \ ---

El derecho de autor de Una obra a;1óni~ao ~e~dónimacuyo';tiior no se ~é ~ i:onoc~r en el 

ténnino de 30 afias a P,arti(dc ·1a r~'Ci1a''de su prlmei'ri: p~l>tic~cio~, p~~arÓ aid~niinio 
público. :'.: · · ·;::; '' 

La duración del derecho de ~utor que pertenezca en co~L a lo~col~b~id~r~s de una~bra 
estará determinada por la muerte del último superviviente de.(!llos. · 

Quedan protegidos por 30 años los derechos de autor a favor de. 1~ Federación, de los 

Estados y ele los Municipios, sobre las obras hechas en el servicio oficial di.sÚntas de. las 

leyes, reglamentos, circulares y demás disposiciones generales a que se refiere el articulo 

18. 

La misma protección se concede a las obras a que se refiere el párrafo segundo del artkulo 

29. 

Este Articulo se~á uno de ·los que más modificaciones sufra con el paso del tiempo, 

ya que los plaz~s,'ic v~~:inodlfica~clo de acuerdo a las exigencias de los tiempos y a la 
' .· . •" .· ~ ... - ·,·.';J.'.' - " •• ,•;. ' . ; . . ' -, 

creciente producciÓ~ Cíe'obrnsºriutOrales .. ' 
j •• ·._,· •''' •• ':"', '','·.··:_., .. ,.,,,.-

- ., : ~;'7' :f:" 
·>~:.;:: .· 

El Articulo 2l~stabi~cála~.~Ó~dii:iones de exclusividad para el uso de títulos o cabezas de 

Articulo 2.1.-:.: 

... un periódico, .revista, noticiero cinematográfica, programa de radio o televisión y, en 

general, de toda publicación, o difusión periódica ... 

Por su parte el Articulo 23 plasma el requisito que deben observar las obras 

registradas para su publicación y protección de la siguiente forma: 

Articulo 23.- Las obras protegidas por esta Ley que se publiquen, deberán ostentar la 

expresión "Derechos Reservados", o su abreviatura "D.R.", seguida del símbolo © del 

nombre completo y dirección del titular del derecho de autor y de la indicación del año de la 

primera publicación. Las menciones anteriores deberán ponerse de manera y en sitio tales 
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que sean fácilmente visibles y muestron clarmncntc que el derecho ele autor está reservado. 

Sin embargo, la indicación ele reserva del derecho en ésta o cualquiera otra IOmrn,- no será 

condición necesaria paro la protección ele la obra, pero sujeta al editor que la omita, a las 

sanciones establecidas en esta Ley. 

El Articulo 24 de In Ley establecía las condiciones generales que prevalecían para el 

caso de In emijcnnción de una obra. 

Protección para las obras de autores extranjeros 

Los Artículos 26, 27, 28, establecían In protección y -éondicio~es para el caso de 

obras cuyo n~tor fuere extranjero, otorgando condiciones especiales ¡;iira los c;:xtr~njcros 
que pertenezc~n a Estados que tuvieran celebrados tratad~s o ~6J1~~riio-s -_en materia de 

Derechos de Aut9r é6n México. 

Titularidad de las personas morales 

El Artículo 29 establece que las personas morales solo podrían ser titulares de 

derechos de autor como causahabiente de una persona fisica. 

Del Derecho y de la licencia de traducción 

Los Artículos 30, 31, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley, establecían los requisitos y 

condiciones bajo las cuales se protegería In traducción y publicación de traducciones ni 

castellano de obras que hubieren sido creadas en idiomas extranjeros. De los artículos 

mencionados, consideramos conveniente la transcripción completa del Artículo 31, mismo 

que establecía los requisitos para el otorgamiento de In licencia mencionada; dichos 

requisitos son los siguientes: 
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Artículo 31.-... 

... 1.- ron11~1~r~~Íi~itfa~~na)J~go.a lasdispósiC:ioíuisue'csta.Léy; sü R~glamento . 
._. 

11.- Compr;,bar q~e l~ ob'm se enbue~t~ i:;,~Íp~~!idida en la~ dispi,5¡¿iories d~lartlculo 30. 
~:.ifr(·· ' ,/:. '·"'' ~:~·.·~ ·~:·'.:.~~-:·' .. ~·. :· · 

·: ". ·.<~· .. : /i;:; ·· ./.<.~·<{:·."·.:(': ··:·<~·;··: ·. -::.·:--:: .. ~ :\./: '0 : ~ ·:.'~, ': •• _.,: -' .-·~ • •• /-.~~ .·: )./'.:::'.: ·;·'..~:'.:·;::; J~::'?\·:3 .·.\5~, ::(· :~.·. /. \<·. :., : 
111.'- Comprobar que' Jm pedido al titular del derecho lá autorización'. para hacer y publicar la 

" ,.,: ·>.; ;:><''>:>::.• .,:,..:.:·:.\::> .: . · ........ : : '·'; •:: .-:,·,;:; . 'c;"t .. ::\i/\.':!::·ii'~::/?>::.::·::: ;;,: -'·· : . ,· 
traducción; y, qúe después ile, haber hecho las diligéncias pertiiie1ites no' pudo, localizaÍ"lo u 

obtener s~ ri~íori~~¿¡~~: : ; . .. : : : ;2:J ''?{'."'i'''. }:~ir -~- ) ' . ' 
'"-".; ·1·1:;r·,-,,1;.:;·}··; ·',"<,. -·· 

IV.- Encaso Je'q~e·n~ hubi~ra localizado al titular ~~ldet~11~·~e"i·ia~u~~iÓn, ~a~bié~ 
deberá comprobar que transmitió ~opiasde la petidón a;·edi:;~~;·~~'yJ'·~~Ü1b~¿·~~a+c~ é~ 
los ejemplares de la obra y al representante diplomátlco ~ c~·n;~j~~~~Í:Í§si~<lif,d~I ~~al sea 

nacional el titular del derecho de traducción. cuando l~ ~acio.nalid~~ ~¿ ~¡\~';~;;c~~~dda'. 
En este caso no podrá concederse la licencia antes d~ la ex'pi;.¡;;cló~'.~~'~'.;-~(~z"ci:l~~ dos, 

meses desde la fecha del envio de In copia. · · .,·~;;,' 

V.- Encomendar la traducción de la obra n persona competente ~juicio' d~ u'~ri c::6rnisión 

especial que será integrada por un representante de la Secretaria de Educación .Pública, uno 

de la Universidad Nacional de México y uno de la organización representativa del mayor 

interés profesional de los editores. Esta comisión se organizara y funcionara de acuerdo 

con lo que establezca el reglamento de esta Ley. 

VI.- Manifestar. el número de ejemplares que serán publicados y el precio de venta al 

público de cada ejemplar a la rústica. 

Vll.- Depositar, en lit insiitúción nacional de crédito señalada para recibir los depósitos que 

tengan' que lm~~rdd ante las autoridades ad~1inistrativas, a disposición de la Secretaria de 

Educ~ciÓn.Pú~\ic;;·'pa~ ser entregada al autor. una cantidad igual a la tercera parte del 10% 

del valor' de venta al público de cada ejemplar a la rústic·a de los que se vayan a publicar. de 

acuerdo con la declaración a que se refiere la fracción VI y otorgar fianza por el 67% 

restante. el que deberá entregarse en el tém1ino de dos años a partir de la fecha de la 

solicitud. 
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VIII.- Cumplir con las disposiciones de los articulas 54,55, 56, 57 y 58. 

IX.- Cubrir los derechos que legalmente causen la tramitación y concesión de la licencia. 

Del Contrato de edición o reproducción 

El Artículo 37 de la Ley definía lo que, para efectos de la Ley se entendería como 

contrato de edición de la siguiente forma: 

Articulo 37.- Hay contrato de edición cuando el titular del derecho de autor sobre una obra 

liieraria, científica, didáctica o artística, se obliga a entregarla a un editor, y éste a su vez, se 

obliga a reproducirla y a distribuir y vender los ejemplares por su propia cuenta, y a cubrir 

el importe del derecho de autor convenido. 

Por otra parte, el Articulo 22, mismo que no pertenece ni Capitulo 111 de la Ley, así 

como los artículos comprendidos, del Articulo 38, al Articulo 69 establecen las condiciones 

generales para el Contrato de edición o reproducción; no obstante lo anterior, a 

continuación se comentan las condiciones generales de este capitulo, mismas que a nuestro 

júicio pueden ser considerados como los de mayor importancia en esta materia. 

El titular de un derecho de autor, se encuentra obligado a responder de la 

legitimidad de su. derecho (Articulo 39). 

· Toda. modificación a una obra por parte del editor, requiere In autorización del autor 

de In misma,.quien conscrvn su derecho de modificar su versión original,. bajo los requisitos 

y condiciones establecidas en los Artículos 40 y 41. 

Se prohiben !ns estipulaciones en que los autores comprometen su producción futura 

salvo el caso de que lo hagan sobre obra u obras determinadas. (Artículo 42). 
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En lo que.aob~~s !llllsi¿ale,Ü~·r~fie~rc, ~e Pllede C:_o1npt<)ii'1eterln P~?dllcci~n de obra 
futuraporunplazonomayorad¿saño~(Ai:ticjl~42) .. _:;.· ·•· · . . ·--

: ... _ .. _-,=~.: '-/.::-:)'_: ~'.',·'.. i". ~>· ·.J:'" ¡ :,,; ·.·~ ,:~." 
-·.;"¡..:-· _... ,.-,·- .. ~~/\~_:·~··,· ·-- - - ' 

8:i·nosc e,sti~ulá ~Iaio par~con~lu.irl? ~di~ió11. fü pl~ioJ~gál 'ef,d'e,llna a~o •• · salvo, el 

;::,::,:~:tft~t¡~ ;if ~~~-~';óiitl1~~~-t"J~~¡¡~F<~'~(~ii.t.i'.'.~-¡~;;;~. ¡~.; .. o. 

.. . .. ,/ ~;·;CJ; .. ',(.,.::~~;)!\i~l{'.~Ji;-~::~~(~~1{'.{~~~ri. · ;;::.·; : ... ~- .- .. 
. Si no 'se estipula precio. para )á.:vcrita• aJ:público'de,unn·o rn; éJ. cditor,se··en-éuentra 

facultado -~ari:fij~;_i~'t~~~¡~¿~~.@;~~[Í~-'~~i~~'ü,~II_'..:_~_A. -;¿~-~~iif ~~ó)j:;'.~1W;i[~~::-g;i ';? ~:: ") · .. · ·; · 
; y'.¿ ;¡~:}:·~ft.:.:~]_;,:.;[~~;~~;~-< : ; ,: ' '·_ .. ,' ', J .·,' ., >; ' ' < ' 

Q~ie~ Pll.bii~u~ .. ~n:a1~r,ndu~~i~~ .n,I ;castellano,· deberá poner además,. el titulo que 

corresponda a la·b~~~;n J~\'ra~Ü2~·ión; el;ítulo de ella en el idioma original. (Artícul~ 56). 

En ciLd~"·c~l~~i)'.ibitboradores en la elaboración de una obra, se deberá indicar en 

la rriisnui él n'é>m~_í'ed¡; c~da uno de ellos (Artículo 60) . 
. !~]t . : ... .~ ;· 

. . - '.~.- ·:: ,._ .. ; ·, :' ; ,. : -,, . . 

. E~ cl_;é:,nsó d17c¡ue las estaciones radiodifusoras o de televisión, por razones técnicas 

o de horiirió:y pi.rad efecto de una sola emisión posterior, tengan que grabar o fijar la 

imagen'~ el sonido,' en sus estudios, de selecciones musicales o partes de ellas, trabajos, 

confereneias' o estudios científicos, obras literarias, dramáticas; coreográficas, dramático

m~si6a1~~. pr~gr~mas completos y, en general, cualqÚicr'o~ra ~p;á-parir ser difundida por 

medlo de elli.s, Ío harán ~iempre que sea sin emisión con~on.;itaritc' y para los efectos de una 

emisi'ó~ ?b~¡~rior, hecha por Ja misma estación, cll un:pln~Ü nomayor de veinticuatro horas 

(Artícúla63)~ ' 

·- -·. ·, 

- Salvo pacto en contrario, laso obras _dramátic_as, musiéalcs, dramático-musicales, 

coreográficas, pantomímicas y, en . gene~), las obras aptas . para ser ejecutadas, 

escenifica_das o representadas, deberán de llevarse a la escena o ejecutarse dentro de los seis 

1ncscs siguientes u la fecha del contrato (Artículo 64). 
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. - -.. ' ; . ~ . ' . ' . ' , 

La facultad para d~ab~r discos: no inc.luy~Ia deexplot~rlos públicamente (Articulo · 
·. ; .. .. :· - .. ·->.:. <· .. : : : '.-- . .;,, .· -. '. -· ... -.. e".-·_.,' ,.' :·,;: .. : . __ .,-. ,----. --

66). 

Los intérprete~.:tien~n·Ja.foc~ttad'de.percibir ~narctribúción por su interpretación 

(Articulo 68): 

La explótac.iÓn de obras del doníinlo público cubrlrá un 2% de su ingreso total, 

mismo que se entregarla a la Sociedad General Mexicana de Autores para que, bajo el 

control de la Secretaría de Educación Pública se dedicara a la satisfacción de los fines 

sociales establecidos en la fracción V del Artículo 34 de la Ley, figura denominada por 

Femando Serrano Migallón como la figura del dominio pzíblico pagante4 (Artículo 69) 

De la limitación al Derecho de Autor 

El Articulo 70 de la Ley establecia lo siguiente: 

Articulo 70.-Es de utilidad pública la publicación de las obras literarias, cientificas, 

didácticas o artlsticas necesarias o convenientes para el adelanto, difusión o mejoramiento 

de la ciencia, d.e la cultura o de la educación nacionales ... 

Por otra ~art~,~~tnblece los supuestos, bajo los cuales el Ejecutivo Federal podía, de 
• •- < ' • < e J 

oficio o a solic}tud de. parte, declarar la limitación del derecho de autor para el efecto de 

permitir quese.,~aga fo publicación de las obras a que se refiere el párrafo anterior. 

Los Artículos 71 a 79, establecen simplemente el procedimiento a través del cual la 

Secretaria 'cie .. Educación Pública, trata a las obras en caso de que sean consideradas de 

utilidad Pública. 

4 Serrano Mignllón, Fcrnnndo,."Nucvn L~y Federal d~I Derecho de Autor•', Pon'im, México, 1998. p. 55. 
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De las sociedades de autores 

Ln Ley de 1956, en su Capítulo V, regulan las Sociedades de Autores, tratando en 

su Articulo 80, a la Sociedad General Mexicanndc A_Útores y a lns Sociedades de Autores 

de las (Ji'.yersnsrnmas permitidas por In Ley, lás cuales en su conjunto, debían pertenecer a 

In pri~era, otorgánd~les las siguiéntes ~ninctdrísÚcas: . 
-.... ,_: ·'. ... ,· . -, .. · -. ··-~·:~~~~--·_./<<_''.•:.'' .,'. 

~fo• ~:~~~~;tlJll~,Í}~~jillf ~~~;~li:~ j"<ldioo di"into do 

10 
do = 

Sólo 'pueden,ser~personas~morales reg1dns,po'r; esta ley, previa su mscnpción en el 
, ·.-·· '> :-~·:·>, ·- ·:·<F~.:Y~<(~:~;~!"(V;~~~«{;;·~-~;~;F''~'.''"~·.;:?;< ';:i/:-'(.:.T __ ·:,.--;":-:":.~;,. · '·'"·;>. · - .-. · ' 

Registro del Derecho déAutor.(Artículo'8 l )\ e~¡ 

·· ?:\',\)~''.";~;f)t··:_r,_ .•. '..;~:••• ... " .. ·.:·:;-...... ··.· .... . 
Sus r11iemb~os sel"ár]'los'rne'xicnrios·y los extranjeros domiciliados en In República 

Mexicana; q~e sc~ri n~Í~;~itdeiobi~s '~l~~tlfic'ns,\Hdácticas, literarias o artísticas y las 

personas titulares d_el d~recho d¿ a~t~rpor dausnde herencia o de donación entre parientes 
,; - :,., ·;'' ", ,.; ' "•-,e 

dentro del cuarto_ grado.(Artlcúl~ 82) 

Por otra parte la ~~y:r~~;ulf••ª l:s S~ciedndes de autores en el siguiente orden de 

temas: . ; , ~ .';~{ .. . . _ 
- . ~ .,:,,,_-- -., 

-·~-,;··e·~:--:··. Et':·:::: }->~: -~, 

Fines d~ln sri;;ibdi!<l1 ci~Ae~iil M'exi~Ónn d~ Aútoí-es ·Y .de las diver~~s· S~ci~dndes de 

Autores; (Artícfüo:~;3),~c¡('·~"'}:Ei' . . . . . . ' . . . :;',:, :;·:.~(··, , } . 

~ '>.:(~:\~f:::f;/L ~ \·.;·.:·?· .. . . ·.(;:··.= ">~ ... ··, 

Organ6~dé'AcliÜinistración Sociedad General Mexicana de Autores. (Artículos 85, 

86, 102 yl04) 
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Designación.· de .16s ~epresentantes de las Soci~dades de Autores en el seno de la 

sociedddº-a~erler~Í :r\~i~x¡¿ri"~~·~d~·:·A~t~r~es:. :C}\rii~Ü"1~-.·.i{1}°.:·'~: · o- - -= -· 

Los derechos de ejecución, representación, cxhibició·~,; p~~y~~~ión i.en gé~cÍ-al, por 

el uso o explotación de obras protegidas por la Ley y CC>,~ven.ia:s e~ 1.áMaíeria; (Artículos 

95, 96 y 97) 

Vigilancia de la Sociedad General Mexica~a de. Autores y de las Sociedades de 

Autores a cargo de una institución fiduciaria y sus reglas.( Artículos 98, 99, 100, 1O1, 102 y 

103) 

Obligatoriedad de inscripción de los Estatutos de la Sociedad General Mexicana de 

Autores y de las diversas sociedades de autores mediante escritura pública, en el libro 

respectivo del registro en la Dirección del Derecho de Autor.(Artículo 105) 
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·-·"·' ,, " .. 

Libertad de contrataciÓn d~-l~s miembros de;¡; S¿~l~d~ll General Mexicana de 

Autores y de las -di~~t~;~ ~~~i-édadés;d~ iiúl~rc:~/{A:r'ticul~ fo6) ( > 
-·--~'·'. -· . ·: :?:: {<';-'.'.:::·.; :-~>~-:'.-"'· _.._,,,~, '-, __ -- -~~~",";:.; 

.. :7¡;~í;~~~il~i~i1~f ~-~~;~~:;l~?)···· 
_ : Públicación_'del' Balárice dé' cñda·;cjérciéió-social 'de~ la_ Sociedad -General Mexicana 

- : j'_: .. :-,._-:_,::;:->' ./f·J:."::: ._.: >f/-."::::~/·r-/ ~.;.:.:.::::':::i;·;·_, .,: ~-::·~- ·:-, '<:,~ ~ ,, .. --:;-.'.· ,· .'.'.;:"'::~; .:~2'-'"'~{-,:r"'=· ~ .. >>~.,.e:·: . ' 
de Autores y~de las diversas sócicdades de autores.(Artlculo·1os) 

,,. ..,;-.. ·-· ~ :;:· " . '.::-;· - ··~ -- ; '· -~~ ··:: . - , ..... - . . ' - . . ' .. . . -

.; 'A.µii:~¿:i¿~ -d: la~ disposiciones del Capítulo V de In Ley para las sociedades de 

intérpretes de obras. (Articulo 11 O) 

Del Registro del Derecho de Autor 

- -

El Capitulo VI de la Ley regula el proceso necesari~ para 116~ar a i:nbo el registro de 
'· ... ., ........... -

lns obras autoralcs, estableciendo ante que autoridades d~b¿)116~-~rsc\a :cabo cada 

procedimiento, por lo que a continuación se establ~CZen l~s-ill¡~s llli\s im~~rtnntes del 

mencionado Capítulo. 

La Dirección Gen~raÍ\1~ÚD~r~~hÓde A~tor, es In encargada de la aplicación de la 
. ' _.· ,-:_: :·-.:._;·:/·~·--~-¡~'.'-~~.¡-~'-?·~,-·:\~~~~~~',:/)-~ . .:(·;·.~:·~.-:-:, :<~-- ... ' .'.: __ . 

ley y de sus r~glafn~~!;J'S;';~ü'>'é!;~ordén;ndm-inistrntivo dependiendo de la Secretaría de 

Educació~ ~~b(i~á, . .-~~~!5fü~~'.f :~ if ¿; './ · 

LaD:~éc:f~JZ~~~i~i''.delbcrccho de Autor tiene a su cargo el Registro del Derecho 

de AutC?r'é;~fc~~l·~~~·;~~t~rla d~ inscripción: 
"'" 

Articulé:> 112.~ ••• 

.. .1.--Las obras 'objeto del derecho de autor y toda clase de documentos y constancias que en 

alguna fonna confieran, modifiquen, transmitan, graven o extingan ese derecho; 
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' ' : ••• ,:, _:' < • , 

H.- Las emi~ums pú~li~as e,n ,éiu:e se constit~ytm, refonnen o de cualquier otr.unanera se 

modifiquen, l~ S()Cif:?~ci Generál Mexicana de A.utores y las diversas ~ocieclades de autores; 

111.~ Lo~ p~~¡os ; ~~ri:~ni~s é¡~e ~el~~r~n la Sociedad General Mexi~ri~ra~ A¿forcs y l~s 
·-_ ... ·:·-. .'.:\:'' «/ ... :·.,:· +::·f -."(_'-: -,:;-> .. ·-· ~ ~~ .. --. ~-,':·~~·-_ -.·-',:~·· .;-·,_ ... "-:,-: ·- <-.":.- _.:.,_ :·. ::·~{ :~--'-:·~;.-_- .:;,~·-" -¡i/' .. , 

diversas sociedades de autores con las sociedades extranjeras de áútcirés: . . ·. . "' 
' ( • : ¡ .• . . : ".' ,._. ·~ " " '• ' . ·~. ' - . . .. . " . . ' • - ' ... ¡. :, " .. ;~~ " .. ' ''"¡_'( 

IV.- Lo~ p~d~res''.ót?rgad()s a p~rs'ó.rías lhi.baso ~oriíie;'para.g~st'Í~nar ri~tell'rii~~c~ión,del 
~::;~:e d:u~Ahu~;:~t:~~:\?:rsr~~e;;~tf ~!~i~¿:º~t;:Lª~±~t~~~r~fü~f {~f~ef~~s~~~ · 
asuntoº unri obra detenninacta: · · , .. , ·:.~:.; :. , ,, . . · . · ; ;·i1.2'?W~.· ;fi:'L:: ·· 

__ , ·-.·~ ~>-~>·:-

. .' ... ' .. ·_:'. :->-._ :.,. ~-.. ·'.:. ;" ·''/·; :;:·~. ~ ";-;,-' ':-:"..._',<,;: .... /;:;.-:-.,:\::;(:'-.'·~· :~.--~'.{ '.~:-;:;--:.~-~:.;¡:_;,r¿¡.::·;:;;f}.:_:_~:\-1~~:~--;.r .. :7 .- " _., 
v.é Los emblemas: o. sellos: distintivos ·de.' las :editoriates;;as!.,eomo,:lás 'razone( sociales o 

: . · -.. ; , . ·· :; ·~''.. ~, -.·:;; :- .::-: / .. ,:'. :;--;,_~::·.-::-:-~:~~': · '.\~'.:·: ::::;~:,_<·:-::~·,\:, -t'~ 1:"'·· 't·:~~,-.,.;.,t1.3',:'.·<i~t'.Vt;:.):Wt:.·,:_.:;__~; .. ,_i_; "-'.-. :: - ' '. ,, 

,,mbro• y ";"'.;om~fº"",°m'".''':' '.[';"">"f';º'(f l"MdoO.. ;;,t~•~·o do 

primigenia.(~rti~úio''{i 3)''.· 

Cuaridó dós o más personas soliciten una misma inscripción, la Dirección del 

Derecho d~ Auto~ i~scribirá la que haya sido solicitada primer~. sin pe~juicib del derecho . 

que corresponda sobre impugnación del registro. (Articulo· 114) 

Lasinscri~~io~es en el registro establecen una ~re~~~~ión de ~er ciertos los actos 

que en ella co~s;e~:sal\,Ó prueba en contrario;(Artlc~lcÍ ll5) , . 
;(,.··(:, 

El. registro .y :lof~a~i~~ realizadds' ~~Í:ta~" pe~sónas registradas como titulares no 

ªrecta ª t~rc~ró~,<l~ ·b~~n~ re:. (Xrtícu1~s Tí6 Y:Íi 7> 
• ' ·~ J - ' •• , ' • • • ' • • " •• : • •, ' 
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Salvo pacto en coñfrario, cada un~ d~ los colaboradores en una obra~ p~drá solicitar 

In inscripción de ln.Cll:ira c,o~yleta;·(Artí~uloJ lá) · 
. ~,, ' \ ,, ; '; , ~-· ·>· .. ~ ··. . ,-, 

.. . . CÍ:iando sc/trati:i'ci~f~~~i~tr~d~cunlquierncto de Ír~~s1~islÓndel derecho de autor, la 
- : - ,. . .<'/ .. ~ >~ · ... \: ( __ :- ¡ :~::t ',t:~;:~_~:-~F:~.~-:-:".:,:,1~:-~_-:--.>~:~-;::; ._, ~:\\'~ri;-._:.7:'<·'.·~. ·:-: -'.~::(:;.:-:>:~_,.c __ ,~1:_~::<." - ;::.---:;· (:.'i_' -.<:- - -:. -. 
Dirección hará· de'.°ofiéio la'insci:ipCió1f de' lá ·obra a' füvor·del autor, en caso de que no esté 

";,hg\~:,,~'.r ·:~t0¡~~¡r[~1;1~::~~~·;r~ ;;;: ,¡ ,, •••• . . . . . . 
Para .r~~1.;tr.ar);.:J¡•'.~~r:.ch¡) d:~ nutc,~c.s~b~e;; un~ ph,ra .. e~cnta baJO .. · seudommo, se 

;"~;..,ra¿·1~;i;idli1~~ i~:1:~;;1j~')~r:t:10'.10 ·1 20) 
El· cnracter de'apoderado para· geshonar .. ante• ln:D1recc1on del: Derecho de·Autor, se 

- . ,~--~-. · ..:_,_y;.~ . -~~-!-:~\~_::_·?tf ~~~¿~·;fi\i:':f'"t!¿~_~;-~';_:~~~>;,~-- ::i~·;·At:·~-~;~_.:.·:· ;-:·r:,~wvf~;{~~~~~':\·-~-~\:·;·:::~\'5'.~';;~~:· :}!:r-:n~:i~;::r.~·· .. :11:t::. , .·; ·:,/·: .. ·: ., :; :. ~~ : · ~: :·. · .. 
podrá .comprobar' por jned!\) éfo' .. Uri~ sirnplé,cnrt'ii podeJ'..suséritii:antc dos testigós; (Articulo 

l;l)C ~\4~f~~llL~l~~~~i~\t~~~~~;~~J~~'.f ii.·,n··. Mio~' 
el(trilnjenl;'se;.aco111p:añarAtaihbién;uríá .trnduc;cióri .de. ellos; al·. éastellarío;sirí necesidad de 

. :'>'.>:< ,;, ::.~ ·:.:)::,t;)-•. ~r~::r;:.-::~q.t::.~-:~r:".: .... :/ ~ .. /;~·;:J.,·;.;~:'~·'.·:·;~'. ·' . ·- , .. ,, . " . : - , 

legalizn~.~~.n:.J~~~~~l~~l~ ry: 122) ... 

•···•·. ·.,. cif :&r~[~~ l:, pÓraonM " I~ h"bio= oodido lo• mi•mo• doreclm" =pooto 

aufa~ •o~~~· d~}~nJinad~, prevalece In cesión primeramente inscrita, sin perjuicio del derecho 

· s·~~~~~¡ri{~ü~~~ÚÓn del registro y de In acción penal correspondiente. (Artículo 123) 

. ,En caso de llevar n cabo producciones, ediciones o reproducciones en la República 

Mexicana de obras científicas, literarias, didácticas o artísticas, se. debe enviar a la 

Dirección del Derecho de Autor tres ejemplares de la obra correspondienté. (Artículos 124 

y 125) 

Toda persona, empresa o sociedad dedicada a actividades editoriales o de impresión, 

debe registrar en la Dirección del Derecho de Autor, su emblema o sello, el nombre o 
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domicilio del propieÚ1rio, editor,: gerente:'o ~dminist~ridor responsable y los cambios de 

estas pe~son~s; ~ada ~e~q~~6~u.-fl11;.,CÁr't1clJ1~ 126) 

Obligacibnes d~Ghe:a'r~~~6~~; r~gi~tr~:; (J\~l1'c~io 127) ,'•:'', 

, ...•.. ) ... \·;¡;;:::: ;:~11 ;;~~f'.tf~'CJ~~·,)·~;~l1~il1.;s1ú;,Í;';;::. ·,, .. · .. ·.· .. · .. · . 
' En.caso d~:c?:~'.roy~~~ia que~ól~ afec~~jrit~~e~~~. p~~icul~res, re~p~ct~ al derecho de 

aútor~·· cu~lq11t~r~,?~~\~~~:i~f~*~M~~~~;~~~ff :!},~,;~if f~~l~~'..~e\ger~j~º •.~e ·Autor quedando 
a salvo el derecho ele, las. partes,cle-·ocumr 1ilos :i:nbunales.'(Artículo 128) 

.-.. ·.· • .... ·.· .::·. :;~w::~~!;~.·~w0f~~~~tí~;:~t-1~;·.~i~~:,:i~·}i'i~\f}1~rt~·:1:1.~~;1,Q;L·:.'....... . . .· . 
·, .()blig~ci¡)nde,La12irec,ci~n~el:D~r~~l1~,dc·1ü~:í-'deg~bli~ar'trimestralmente en el 

. Boletínd~l":~~:;~fl1~,'.d::·.1ulo'~~ ~~d: li~t; d<l~s·-,í;,~~~fo~res.'.efecituadas durante los tres 

me~cs anteÍ'i,~re~.-~iri qlJe ú~a omisió~ ~ri" di,éh~ Üst~~·~re~te l~s derechos de los autores 

omitidl)s, (AMlc¿l~ 1~9) 

De lns Sanciones 

El Capítulo Vil de la Ley, establecía las.sanciones por violaciones a la misma, las 

cuales il:mn de multas de 40 a 5000 p~sos y ,pc~~s corporales de. 15 días a seis años de 

prisión, dependiendo la gravedad de la vil)lació~;~~ c'.ciritiriuación se establece ~n listado de 

Usar •. explot~r;():apr~yechar u'na oora·,.prot~gida•po~ ia;i~y~'sinautorización ·del 

·~~~~:O~,;~f ~!~~i~Jj~:1(r::'li"0~~ .. ~~Ji~t~ri~ ~¡,jM ·00 ¡,, 

Publiea~,u11a 1:ob,r~·sustituyérido el)íó1nbré dél.autor por otro nombre, a no ser 

que se tfate d~ ~~~dórii..;,o ~Íltorizado por el mismo autor. 

Publicar obras compendiadas, adaptadas o modificadas de alguna otra manera, 

sin nutoriznción del titular del derecho de autor sobre In obra primigenia. 
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' •• • - ' • • ' ~ ' • ' • ' ' • ' e • '. ' ' • • • • • ' 

Publi~ar ·~b;~l~d;u'p~lldind;s/'llda-pta,da~ J~(ldificridas de alguna otra manera, 

sin mencionar aquella~ cirduns~n'ndi.ris y su fillálidad; 
~ .'. : ·... ,'·; 

,-

Emplcardolri~n+~llte"-en~~~a o,hr~, ~ntítulo que induzca a confusión con· otra 

obra p~bli~ád¡~~~.:~n~~rlórld~d.: . 

. .. :. ~ ~}' ;:<~<::>:~[~.\ "' :::;-.'!( 

Usar el títulri' ci.)~~~~~i~(i ·un periódico, revista, noticiero cinematográfi_co, 

:~::;~::~t¡J;JI~:riY:t::'.si~ri y, en general, de cualquiera publkaciÓn o 

Usar las características gráficas originales que sean distintivas dclá cabeza de 

un pcriÓdico o revista, de una obra o colección de obras, sin,auioriz'ación de 

quien hubiere obtenido la reserva para su uso. 

-- ~ " 

Especular con libros de texto respecto de los cuales ,seh~y.atdec\~~~do la 

limitación del derecho de autor, ya sea ocultímdolo~ o ~~p_é~Jiéil'cÍ~Íb~ ~prccicis 
superiores al autorizado. }'t~f;{~t:,füW ·~E,: . 

,.~ .. :-")"''<:!;-- ./" 

, -~., -:~·~; ~,'. :rY·:;::~f~~::::::\;'./;;· .. ·::!<:.'. 
Comerciar con obras publicadas con violación del derecho-de autor;·•' 

'. -- -, -· :: , '~':: ~~-~-:·ff ~i'~-~'.~f,\'~tf :(~~i~w::<-· ..::· , 

Publicar antes que el Estado y sin su autorización ia~ ~~r~~\ic~íia¿ g~ el servicio 

oficial. 

Publicar documentos de los archivos oficiales sin permiso de la autoridad de la 

que dependen, a no ser que hayan sido publicados con anterioridad. 

Publicar una obra registrada con la limitación establecida en el artículo 1 13 de la 

Ley. 
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Publicar dolCisamc,nté una obrn sin mencionar en los ejemplares de. ella el. 

nombre ··J~1ti1uto7;' i~a~iuctor;: coili11iladór,:.adaptad6r o rirréglist!l;·····si12 'haber 

obtenido elc<lnsentil11iento de éstós para hacer la supresión, con menos.cabo de 

la reputacióri:·d~i'a~i~r COl~O tal y,· en su caso, del trnduct~r~ compilador, 
- - ~ ,- - - . '·,-,o ·- ·- -,,, • ·' - " -:, · .• ' .. ·- - ' . . • • • . ~ 

arreglistá.O aclaptii'diir y cori infracción de lo dispuesto en. los artículos 4o y 53 
- • • • - • ·,· -~ - '·:,; .;. : • - ;·. ;, :" - J - • • ·' • • .. • • - - : • ' .. :, 

de la Ley.' · ;;.:: 

:~-~; 
· ... , 

Dar ric~·'lC>{~~;.·~¡:~·~al~uieryerso~a extraña una obra inédita o no publicada c¡ue 

luiya recibid({ dél ÍitÚlar del derecho de autor o de alguie'n en su nombre, sin el 
.- ,. :•:f.·.·, ..• ··---· ... -.·.·:--·"º•"•. ·: 

cónsenÚrríienfo d~ dicho titullír. 

Publicar,' e~~ibi~~.~ ~~~er:en ;1. comercio el ret~ato de una persona fuera de los 

casbs a~iorii~di;~~~~ l~l'ey;. · . . 
~~:'.;'.~. '":\>-· :'.)~:~ ;:)' --, ,·· _., . . . 

. o.m'i".'~·~Í-";~;i;f ¡~~!i~'i'.~\~\~;>e•r.~fSs; so: " Y ss. 

Dejar. ~f!. ·cun~plir~•.las)·~()l:>ligaci()n~s. que impcinen j 1.os i artículo~· 63, párrafo 

segun~i;pi.L1'~ª~yli3~lJ'~~.} '•, .... • 

. , ; : _:~~- J{~'.·-~T.,~:_. 

A los ad~lnisÍ~adore~ 'de las sociedades de autores q~c ~mitan publicar el 

baÍanc~~~~~ÍÍa,~'~ofuo ordena el artículo 108 de la Ley. 

De las ~o~pctrii1cias y procedimientos 
. . ,,- · .. · .. 
' - :· .. -·:,--... ,_ ... -_·-: 

En virtmi de la importancia que consideramos,• tiene: C!: ñréadc competencias y 
o •• - ••• _ • •• ··- -~-,,;'. _,._ •• 

procedimientos en materia de derechos de autor; a continuáción se realiza el planteamiento 

completo del Cnpít~lo y¡)¡ dcln Ley materia cÍé lri pres~lltc,c~posición. 
' .. ~ -., . '.: 

Articulo 139;-,L~s tribunnles)"cd~ralcS:ccmoccnín de !ns controversias que se susciten con 

motivo de IÚ nplicuciÓndc ~sírÍ l~y: pero cuando dichas controversias sólo nfecten intereses 
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particulares, podrán conocer de ellas, a eleccióÍ1 .del actor, I~s tri~u~aI~s: del o~dén éo.01ún 

correspomlienies. san cal11iletenieh>s'·ir¡i;u,;~1es de la fedenición para conocer de los 

delitos previstos y sancio~ados por la ley'.:· ' ' 

; ;-> ·(, ~ ... ~ ' 

De lo nnteri~rse cl~sprend,e q~e ex,ist~~;~~s~sfe'ras~cle.~(í~peten'ci~: 

L• ·.' 
1"0":~~~~zi~~~l~,J~ri~j-{¡j~\'it•r•'·¡, L,,,' 

La de los tdbuñalesi,Oél :orde'rí t ccimún~··· en '.la'[ilfc'ci:ión.' de'intereses pnrticulnres a 
·-~ :" ·~....:-:~ ·::'. . .'::·~i:~:5::~:;/!.ff~i~":-;~;;:{}~:g#;:,~~'~-~~¿., ".f<i/:;,-~:2¡.r~>~Yj~;.f.~.~;~'.~¡\'·_·t··~;:: ;'"·J:i:-'.·<~· · \; :·-:, · • 

petición d7 yarte: afect~1a;1~in·q~7,poriesto ,qu~d~~'.CXc11Jtdos, .. lo.s tnbunales federales en 

caso d~ qu~ s7 ~~~~.:.~~f e~i~~~~1 ihif~~~~}~~¡·~~ial~f>~ . X~;!;i':.:' ... 
. :· ·. ~,(,,: ;~~i-:>~ )-l?i:·.;· 

El Arti~:16.:'f4ofr1a'Ley•FeJ~~al,~s?1?~e e •. 'e.re~~i·dé Autor de 1956 prevé la que 

las acci~ncs civilc~ qu~ sc\~jercit:;.~ci~'·.~;~J~f~t~%·;~ich!l Ley, se deberán tramitar y 

decidir. sumariamente.· co~forme a'los ~ió~edi¡{;ie~tci°~;· ~stablecidos en los Códigos de 

Procedimie~Íos Civiles, federal o locales,'~~~Sn hl~r~·~¡ c~¿o.· 
. . ' ,~-.·;:;.~~tf·;··"·· .·' 

:,·!~·· ' , ~ 

respecto de los derechos de autor sób~e una;ob'ra u ~br~s q~e se enc.ónÍrnrÍIÍl inscrltás a 

nombre de personas fisicas o moral~s clete~Ínadas,.sin~qu~.··~r:~~~a;~,'si~~lt~~eame~tc se 

entablara demanda de nulidad o . cancel:ÍciÓn de'.'.; IÚ >i~;~g¡J~lÓ~ : ~~~espondientc, 
' ·t. ._ ·- ---·1 .· :.~,,, -~,~>,··•, ... __ ,_,,_~:·'·: , __ ,,-_, .. ,::. - ,• - .. 

s.obresciéndose en todo juicio de ·derecho dc'íiutor;clliinCI() Cl'procedimienío se siga contra 
' . . - ,, . - -,,.-,-.,, ' ... ··-·-,,-·· ... 

persona distinta de quien·apare:i~¡¡ coniq.tiÍ~ln~ d,d,é!~cnlris Hbro~ del registro, a no ser que 

se hubiere dirigido. In acción ·:e;on'tra eljá; .~orno: c~ll~ah~biente de quien aparezca como 

tiÍular en ~I rebistr~. ;··'. }> ·:e· , {';, 
i'-'". '. ~,-·:. ;137y~·-, ;;~:· ··-,'; ';,,·: 

--, ::: 'í::..) ."···~-'-·" -.~~,~'.~-,~~-
- -··---" ..... :·_s<.- ... ·:,'':·-~.!- .. /--- . --~r .. ~- -./ .. 

Por otra_•parte,¡él .ArtiCliló ,142':cstablecc el procedimiento que deberían seguir las 
:::.-· '. ~ ::·.'..''. · : · .'.>;;· fi -'5~' ~·:~· :r, ,;'):~'.- ·,·;':?5.:::·.~ ::•.~.:.; ~'.::·:~._:';;.e;··::·-':::-; 

autoridadc.s:: judici¡¡les,}1" f>1inisteric)· Público respecto de los avisos a la Dirección del 

Derecho de Atit~~'~ó~;.~ i:u'.áI~~¡¿~-~~~~ig~~~iÓn ~juicio en materia de derechos de autor. 
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El Artículo 143 prevé lci siguiente: 

Artículo 143.- En todo juicio de nulidad de una constancia, anotación o inscripción en el 

registro, será parte la Secretarla de Educación Pública y sólo podrán conocerde ellos los 

tribunales federales.· 
',·•·;•-

En lo que se refiere a la~;úibi~;~~.par'.1 cualquier tercero por parte del t.itular ~e un 

derecho de autor'~ su' reprcis;;ntnhii p~rá ln\1tiÜz~ción o explotación de di~ho derecho, el 

Artículo 144 establece áp~cii:'6cii1liiehío'~~e p~día .segulrsc frente ni Ministerio Público 
: . · .. -' ... '.' .·.. ::.-' ... -··-· ~ -- .. ·>·<· .. ," --·· -

Federal.·, ,, 

Los Artículos' 145, 146;· '141; 148; 149, 150 y 151 de In Ley establecían el 

procedimi~nt¿ a·seguir ~~ el caso de la reproducción ilegal de obras y sus ejemplares y 

bases, ·su aseguramiento, venta, producto de la venta y reparación del daño material y daño 

moral. 

LEY FEDERAL DE DERECHOS DE AUTOR DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 1963 

Generalidades de la Ley 

Tal y como se comenta en el Diario Oficial del 21 de diciembre de 1963, esta Ley 

adiciona la Ley Federal de Derechos de Autor del 29 de diciembre de 1956, estableciendo 

erróneamente el titulo de In misma ya que el titulo correcto era "Ley Federal Sobre el 

Derecho de Autor''. 

~o obstante e; mencionado error en laredacció~;de:l~iario'.bn6ial:~c iíi Fedc~aciÓn, 
- - • • •• • • ·.,.. -. ' < ~ " : • - • ' 

es importante destacar el hecho de que esta Le/ria cCinstitúy~ ~na ri{i'ev'a Iéy en la materia, 
'••,,.,,"-e • ,••'., • 

sino una modificación a In ley anterior, en virtud de. llo'nbrogar la Ley de 1956, pero que, 

por la importancia en sus cambios, es consideraÚa po~'nlgunos autores como una nueva ley 

en la materia, comentando respecto del decreto qué ·da origen a la Ley, que tal decreto 
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constituye en rcnlidad una nueva Ley, razón por la c'ual hemos decidido nnalizarla en el 

pr~sente- capít~lo y~<>nsid~e~arlü,~;~s-iml~m;o:cc()~()i-elantec~~ehte_.legislat,iv~·- inmediato 

anterior· a la. Ley. fede~al del• ?e~e~ho ~.e ÁuiÜr:_Pl!bli~ada el 2~• d.e''di~iembre de 1996, 

misma que se en~ueritr; ~¡gJnlé·Ü Í;'fe~ha de '~labora~lón d~I preseriie t;abaJ~ .... 
o - :: ! :,:_·'-·. '->·--_::;~~¿ ~-,~ .. ~?'~ ' ,"~ ; ;:·., '. --..'k•,·'• ),' 

Es iÍnport~riten1rin~i~nar'.~u-~;·c~ta __ Ley. tuvo dos precedentes.:,,E~:-~ri~er lugar se 

encontraba el•. Antepro;~~.t~':v~lde~a~a d~ 1961, elabo~add p¿r el iié'enciado Ernesto 

Valderra~a · 1-lerre.;a;···e~~Ai~ ~ritonces, Dire~to/ G~n~r~l--d~I L?e;c,~~o;'.'dc-;'A~tor de la 

Secretaría d~ EduciieÚ>~:;~¿bliea q~ien, tal y como. comenta A~e'ni¿;;~ai?1r ~ubillas, 
elaboró 1111 proye;;ó J~-~:~fi,;:mas a /~ley de 19J6 estiniando, por cie~t~¡¿~,i}ú'sa~Ía, que 

. ·."-' : . ·_:·' :·· :::, ,_. , ' - . . . ·.·.·_-.- ."··.-'·- :/.·:,· ::·· 
dicho cuerpo·110 hdbía-_~ump/ido su cometido, ni me11os los propósito~ iú1.ui:C,iad~fpÓr el 

legislado1~. ·; ~- ~ 

Asimismo comenta Farell Cubillas que e/ Anteproyecto ·'!Va/derrama, 

incuestionab/emente, ·conÍ~;;íc/:Úeas de extraordinario valor, algunas ·de -- /as cúa/es, 

inclusive, fueron aprovecháf°cS, ~11•fa iniciativa que el Ejecl//ivo de Ía Unión envió a la 

Cámara de Diputados•~/ J~·.d; d~~f~mb;·~ ~le 1961: pero afectaba imereses económicos de 

ta11 extrema conside;;~cfó!IJife'i1qí'o'/o t/l1i6 de relegarse/e, sino que originó la renuncia de 

SI/ autor del pue;to q1i~;~eiii~ ~b;,p~;i<lo eii /~ Secret~ría de Educación P1íblica6
• 

r•• .• • -'. • f ·':.""" • ·- ' - ' 

EÍ scg~nd~ pr~~ed~nte ~e ~ta L~y se encuc~tra representado por el Anteproyecto 

Gaxiota~R6jas clabor~do con basc,cn,.e( A~!ep~~X~~t~ Valderrama por los licenciados F. 

Jorge Gaxiola y Ernesto Rojas y B~rm:;..ldes~;,~1"·~rimero, Consultor del Secretario de 

Educación Pública y el scgu.ndo, Dirccté·.icn~~~j;~~I Dc:rci:ho de Autor. Respecto de este 

proyecto, Arscnio Farcll considc~~ ~¡2'.laÜ*í~:J~~~iÓn ~c'~sÍo~ funéionarios 11~ hizo sino ,> ·-_ ._'.:_~·-·_:: .-':\~;:.,ir~\-::<€~t{~-'.',;;~;~/:.:._::;:{:_/ .. ;:_·<~·'.J. ~'_:/: ,:'=;· · ~ :· , ·-. - -'-·. ::·: ·:_: .-- .:: . ·· ~ 
desvir/llar la sistemátiéa de la re[or'!_1~;-;'inf'.·~~1ici~'.~-étr~ii~sfig11ras y. eÍI general, romper 

con 1111a armó11ica labor, prÓd;~~to'd~-íi.ii~ ~~'-:;~· c~ntr~i1• :. • ·.·. . . · 

------------··--·. ·,' ··. 

s Fnrcll Cubillos. Ar.cnio: op. ci1. p;z9 ·:· 
" lbidcm p. 31 · · 
1 lbidcm p. 32 , 
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' ' ' 

Una véz establecidos los precedentes de la Ley de 1963 a continuación se pretende 
' , ,, 

realizar un, análisis de In ·misma; y en algunos puntos, de fon11n comparativa con .su 

predeeesora, tratando de indicar los cambios importantes en In materia que, r~gulnll y 
mencionar aquellas disposiciones que no tuvieron una modificación importan,t~. 

El 21 de diciembre de · 1963. se. publica, en el Dia~io O•fic•in'i ~~Jó:~·ed~rnció~,>el 
Decreto de Refon11as y Adiciones n la Ley de Federal de Derechd~ cié'A~~~~'~rd~~lg~da el 

29 de diciembre de 1965, , , ., ,,, -~-:/_:'ti:~:·:¡~:; ;;i'" , ' 

:::::i:;.:~;,~~illillltll!lil~!;~t#L,;,,;~1 
.... , 

10 

CnpituloJ~. ~~1- der~chO:yl'dela'l,ic~néif'O,e.rirad~'ct0r.'D~.l Articulo 32 ni Articulo 39. 

CnpítuloH<2~!_';{~~~~~rf:~~1~-~~~Jf i;~~~.?~~~ei~~~~~~\i~;N~_t'A~:~-~~Ío 40 ni Artículo 61. 
Capitulo IV. De la limifoCion Clérdcrcéhó'dé nuior:· Del•Artículo 62 ni Artículo 71. 

~. :. . ·'.'.. ,:._ .. >"·:;-,'._ :· ~~;~ft;:¡},<,-~f,:~:~·~~·:,\:~~{~;;_;_~~~~;'~~~:1'.~~\. · ·'.~_;,.¿_ '.~{:~:~·-·}::~;'..·~}-;:: ~.l'.:·< ~ ,::;_,, 'o· •.:~,e· • 

Capituló y. Rc.lo_~:ilere~~()~'pr~venié~tes'de hú1tiliinción,y ejecución públicas. Del 

.· ... -.·.-.· ;:~m~~-1-e:r~~-~i:~¿~1i~1-~~~~;:·~;;\~-~"-:.{>: _ .· .· ._ 
Capitulo VI;'DeJñ5: sofiednc),ésA~ ~utóres:·I)~l 'j\rHculo 93 ni Articulo 117. 

Copltolo ~n~i¡¡¡~t'j1~!t~~iJ:J~~oho :,• ~uto,, Dol Artloolo 118 ol Artfoolo 
CnpítulpYHI(De;ln~~á~ci9n¡:~;•O,~l ,<\J1ict1lo •· 135 ~\ A~ículo, .· 144. 

~i:~:t!"~~it1~~1l~ti!~~;Jf ~~~:~:. ',7,~1 Art1o.1. is•. 

:.).';::' '- /\.;·~,~~:. ':.<'.•:,' ,:·:'.e):~ .;•: 

Co~o'se•€ued~ ~b~crvar, e~ 'estd,Ley, se integran tres nuevos capítulos que no se 

encoritr~bÍl~'~o~Í~i~pÍ;tÍo~ ~n I~ .·Ley de 1956, el nuevo capitulo quinto, y los capítulos 

décimo y dÍ:ci;110 primero, cuyas párticulnridndes serán comentadas mus ndcluntc. 
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Del Derecho dé Autor 

.... 

La·Leyen su Articulo pdmero establece: 

'.· '·) '· >.' 
Art!cul~ .. ~ ~; ,· pr~s~rité L~~ 'es r~glamentaria del ' articulo ' 28 Constitucioiial: sus 

disposiclcmcs so~ ;dc'origbn 'público'~ se reputan' de interés social;, ti~ne por' objeto la 

protección de Jos.· de~éch~s que la misma cstable~e en benerici~ d~l ·autor de toda obra 

intelectual o art!stic~' y Ja salvaguarda' del acérvo cultural cÍci Ja nación:' 

El Artículo Segundo dé I~ Ley enumera los derechos reconocidos y protegidos por 

ella, relacionados con el Artícúlo Primero, siendo dichos derechos, los siguientes: 

Articulo 2.C: .. 

... J.- El r~conocimie;~to de su calidad de autor; 
,, ,- "" 

11.- Eld~ opmici;;;~ :;·t~d~;dcformación, mutilación o modificación de su obra, que sé lleve a 

cabo sin su miib,iiz~·~¡Ó¡;_:Ósí' cori;o a tod~ 'acción que redunde en demérito de Ja niisma o 

11\cngtm d~rhdn<Ír]·J~1 prcstigi~. o'., de. fo• reputación del nut~r: No es c~u~a de la acción. de 

oposición Ía lib~é cÍiiica é:ÍénííficaO liicraria o'. m1ísti~á~<lc i~s <Íbra~ que ampara esta ley, y 
·'.~~ ;~{ .. ;:\:.: ;::-~-- •'- ;; ~'. ~':' . ;_:,\:- '; 

:~~rt/~:~f ~;~~~~~,;r¡:i~];~f:i~[~~~i,~'io•Pio;"''Mdo 
-.. ; . ' .. ·,· . :~:.;.~-,~~:{'{\::<~: .. ~- .. ·-·¡:\ 

. El Artklllo,:T~~c~ro lc'ptorga las siguientes car~ctcristicas a los derechos de las 

fracciones Ly 11 {1é1X~;2~10 Scgu~do: 
·' _,,_ ,.;',.:'"'. ~~.~Ú),~~~~(_l~~::·~-~-

unid~~ h l~;p~~~~na del autor 

· · pcÍ'peitio~ 

ina!il!1;abl~s 
imprc:;criptiblcs 
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irrenunciables 

Estableciendo, por otra parte, Ja trasmisibilidud del ejercicio de los derechos a los 

herederos ÍeglÍimoso a C::unlq~ier persona por. virtud de disposición testamentaria. >. ,. < . ._.,.. '.: -··' . .··. . ·-: ' , , ¡ 

El Arti.culo Cu~rt~, esta61~~~e~;~elación con los derechos de la fracciÓ!l ter¿ern del 

Artículo Segundo que coniprellf en''ía'reproducéión; ·ejecución y uda'ptá~ión' de la mism.a 

(refiriéndose n la obra}, las q~~ pd~~á?: •. ~fectunrse por c~alquiermedi() segúnl~·~~turah:zn 
de In obra y de manera· pnrtl~iil~~; ~ó·~ Ío~ medios señalados. en ío/~rat~·d~~ º~'.éo~~~niÓs 
Internacionales vigent¡:s ·'.en 'ci~i:';N¡é~ico sea parte. Y aclara qü¡: !~!.e~'.fc1~~ech'os son 

transmisibles por cuuléjüie/m~rl,io iegat:· ·· •;!,{L •. ;'. ' 
:-x;·.'¡·:>/::-.···' -_:•- - o:.'. :b,,.··,~-~¡ -~ ,.,e .. 

El Articulo Quirii~ qué.r¿presenta el éont~~ido,dl!t2¡\~·í2~iXf;~j¿~y:~rdenamiento 
·_-.. . :.::<, .. ~,_:~" ,_-: i .:>~ ._. · _:: -·:. . . , _;_. -.. :.>/:· Sr;-1:'}'~i:.)/<',i·_ :.~-~;:;:~· f:~~- ... 7¡'.::<.•!,·J·:;-. '· , .-

precedente, otorga además lós'siguientes derechos ni autór.d1funa' obra á)decir q'ue:. 

. . . . . ·.•· : · .. ···.·. . · .. ·· ... ·.• ..... ;(·i'.;.;:~·~:;~~Y;';¡;;;,~~t~;:.t::~: .. jrr·"·~ ....... . 
Artícul~ 5.~ La ,enajenación de la· obr¡¡; •• la fücültiid'.él~'. e.~ita.rla; re~rc,~uc.irln •. repre~e~tar.Ja, 

;
0
;,:t;! ~htbtd;, ,..,¡, • "Pl~;~~!~:tJt~~~~~~'~if)!;~;¡~;i~)¡i.OÍó; foimo O 

Sln consenti;n!~~tÓ del, aut9~.·~ci ·~c:.o0··.dm:~.~~p·e·.··n!.•d··.~1i0'·\·
0

s·.'.c·•·.·.··ª:"··.;··:rs.~a:d··~.·.'a~~p"clt···ªifi.~cr~.:;1o0".dn•.•.Ie .. ¡s~ •. ~.·.· .. ·.•.· :f e'p;ÚJnt~;s~ 1ii· e~po~erse 
pÓblic¿llléllt,e l~s , ifllii@c:io~~s;; . . . . triibsp~rtaciom:s, arreglos, 

instru'm~ntaci~~e~.·¡¡;:a111~1izric'ión~s o'tnmsf~nná~ici~~: ni l~tri'ie~ ni parciales de su obrri . 

. In~c~e~~icLe~1ent~derLnsenti.miento pr~vio, estos actos deben ejecutarse sin menoscabo 

d~'ia ~~put;ciÓ~ de ~':1 riutor y, en su caso, de. la del traductor, compilador, adaptador o autor 

de. cualquier otra versión. 

El autor podni en.todo tiempo realizar y áuloaizar modificaciones a su obra. 

Por otra parte; el Artículo Sexto, aporta una nueva idea respecto a la diferencia que 

existe entre los derechos de 'autor y los derechos de los intérpretes y los de los ejecutantes 
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- - - . -
. . ,. 

de unnobra, cstabl¡:cicndo, que; e~ caso de conflicto, siempre se;á~ pr~ferentes Íos primeros 
-- = - ' . . ·.:__ . -

sobre .lo_~ ·~igui~~les;-'" ;;-.,--_--

. El. Ál-tíc~lo Séptl;T!o, est~bl~~e las ra~ns' e~ qué se divlclen las obras; clasificándolas 

de la si;~i~riie r~rn'i'~: 
·. " 

·Articulo 1.~ ... 

; .. Literarias. 

Cientificas, técnicas y jurídicas. 

Pedagógicas y didácticas. 

Musicales, con letra o sin ella. 

De danza, coreográficas y pantomímicas. 

Pictóricas, de dibujo, grabado y litografia. 

Escultóricas y de carácter plástico. 

De arquitectura. 

De fotografia, cinematografia, radio. y televisión.' 

Todas las demás que por analogía :pudicJ;;a11 c~nsid~nirsé comprendida~ dentro de los tipos 

genéricos de obras artísÍic~s e i;1teie2t~al~~ ¡¡;¡;es ;;~e1;~ionacl~s. : 
_;·,;·.- - ,, ·, '- .. ·- -

- ,-, ,'), '.f/ ,"t; ·,-~;<:.·." --

De igual fºffilª• cst°' A~ic~1.o·~~'fialaln, n~C:e~i.~aCl~d.~~c dh:hás ()bras, se 'encuentren 

en un soporte n~ateri~j-e~t~k1~~;~~~:fr¿~~~ ~t;\11~f_P,á~afz;q~~1F\~ig~~i~nte: .·· .. 

Art_fou!?:7::~r:;<:.jf:.'~;',.·;.;:;\'f .··; ·• • . . ·. • •... ·: · · " •· _:;, ,. . . .••.. 
· ... La protcc~ión ~~ l()~dere~l10~ que: ésta Ley establece surtir;1

1 

legltimos'.efe~t()s,c.~imdo las 

obras. ~~mÍtc'~·~º~ ¿~~;¡¡¿;' é~; grabaciones o e~ ~ualq~ier oí~ f~r~~~ ·el~' obj~tivación 
· perdurallle;~;-quc.sea;susceptible de reproducirse o hacerse del ~o~~éiñ~Íe~;o ~úblico por 

º-.·:. , ~,·., '. . : "' ;~ \.•' >· '.;. > • • • ; ·o:;¡'. ',' ·.''." •" • .. •. • ; 

cualquiern1cdio.', 

El Artículo Octavo de la Ley, protegía a las obras mencionadas de la siguiente 

fonna: 
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Artículo 8.- Lns obras a que se refiere el art!Culo anterior quedarán protegidas, auncuando 

110. ¿eal~.··rcgisira-Cias .• ;r'Se hagan del; conoci1úlento público,' o ·.·cuando .semi···inéditas, 

indcpendientemt!nh!del fin~ ~ué p~edande~ti,nar~e.· 

.. ···Este ArticÚ!o ~~,~~ácti~ii~ente igu~\ a 'su correlati~o de la Ley imt~Íior;: es decirel 
,.-, .,, .. - ., •' . '" ·-'. ""' . . .. . . . .. ,,,~ .· -· ... ' .. . . .. " ; ·" '., ·,:; . ·- -· - ',. ' 

ArtíC~lo T~ni~ro,;de lá Ley a~;.19~6,'.c.?.n e'sca~os•. c~mbi~s-Cnsu.·r~d~cción.' (.;' 

'"''"i~:í~i~·A~N:~f ~~~~i~j~~i~i~t~~~.~f;~·¿·~ ,., 
Es Ítl'.iportnnte 'menCió~~~ 'que ios Artículo~-~ QÚinÍo' .y Sexto i de la Ley anterior, 

- :·. : .- -~:-., - :.:,:--:'.." ::?·.;,_: ... ,·.:·:<~"· _·;·--~· . _-:._' .. ,, . . ; .,. ·: C:'.~·'.·:: .• :;_-.:· .. ~~::f.~ 1<,i'.\=,~:-\(:_;_'-)>:·· ./< :-\ ·:--:,·: ·.:.~ .· :.":'., ,· 
, mi.smos que. hacían referencia a las simples: rep~o.<l,ucc:io~é~. }':,docun:ientos contenidos en 

archivos Óficiales, respectivamente, desaparecen de' la,~uéyaLey: ' 

Periódicos y Revistas 

' . . . 

Los Artículos Décimo y Décimo Primero, referentes a las obras. intelectuales 

publicadas en periódicos y revistas contienen ~la misll'la ~~gu\~ción: qu6 los Artículos 
. . ~ ' . ' " .-. . ; . _, 

Séptimo y Octavo de la Ley anterior. 
- -. , -"_ '·- ·-.-- ~ -

Por otra parte, el Articuló. 24 establecía Útssig~ientes ~~ridiciC>hes en lo que a títulos 

se refiere: . . . . . ~ . . . . . 

'.z < , .. ···.· .> .·· ... · .. · . • 
·Árticulo 24.~ El t!iulo o cabeza de un periódico, revista, noticiero cinematográfico, y, en 

g~neraÍ de toda publicació~ o difu¿ión' periódica, yasea total o parcial será materia de 

rcs~rva< de derecú<Js. Esta reserva implica el uso exclusivo del titulo o cabeza durante el 

. tiempo de la publicación o difusión y un año más, a partir de. la fecha en que se hizo la 

ú.ltima publicación. 

La· publicación o difusión deberá iniciarse dentro de un aiio a partir de la fecha del 

cert i!icado de reserva. 
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Coautol'ía 

. . . . ' 
. . . 

Los Artículos 12, • 13 y 14 de la Ley de 1963, corresponden a los Artículos Noveno, 

Décimo y Dé~iÍn() Prl1ll~~() d~ I~ Leyáriterio~, corÍ I~~ siguierites s~lvedad~s: 

Asimismo,,cl Articulo 14 de la Nueva Ley, cambia el voi:ablo"colaboradores" por 

el de "coautores" para referirse a la n~ultitúd de p~rsonns que participan en conjunto en una 

obra. 

Obns musicales 

El Artículo 15, es modificado prácticamente en su totalidad, por lo que su redacción 

queda establecida de la.siguiente forffia: . 

Artículo 15.- Salvo pacto c11 c6iil111rio el d~.rC(!h6dc autor sobre una obra con música y letra 

pertenecer.\ por n1itnd al auto~· d~' l~· ~iih~'lit~;rl~ Y; al de la parte musical. Cada uno de 

ellos, podrá librcme~tc p~bli~a, ri~{od;fi;i/·~~~x~lotar\a parte que le corresponda o la obra 

complela, y en. este . último: '~a·~~·)¡¡~b~:..:i{,1d~~;,·a~iso cri forma indubitable al coautor, 
¡• .-·>~· ~-:.\;c.:j:;'.~,'¡.~):.':1,C:.~~'..¡.~·;;?;~<·:., { ·.-. ' 

mencionando su nombre en _la publica~ión,_::,() _édi~_ión, además de abonarle la parte que le 

corresponda cuando lo haga col1 fines l~c~ j¡,;i()~. 

Cuando la letra de una obra musical se traduzca o adapte a otro idioma, los traduclores o 

adapladores no adquirirán el derecho de titular en la parte lileraria, pues dicho car:iclcr lo 

conservará para lodos los efoclos legales, el autor de In lelrn original. 
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' -._ . . . 

Es .importrint6n~cncicl~;;ku~-e~~'cstgArticu.lo,:a'd¡rerenciacl~su• correlativo· ci1 la 

Ley anterior, ~o s~ h~~e·~efe~e~~ia ~ I~ p·~sfbilidad d~ aplica~ esta mis1na 'c6~~1i~ión para 
• . i , ,.. . •• ·~. 'h,. . - - - - - " -.. . . . - - . - - - .. ·."'. ,_·' -- - ., ... 

otras ~mnas distint~r~,;¡~s•iJe 6br~.s 1nusicales con)etra, es decir, a oiro tipo de obras 

intelectuales•c~~ptíe~tJ~~P~~-~~~¡6s.el~~ento~·ar1í~ticos .. · 

··:~::·q~f ;~f ll~~;~{·~·ij~O~.~. ó{•rolid•d .ninguno id<o nuwo, •ino 
que siínplcmerite se sustituye 'en:' algunas· partes la palabra "retrato" por las palabras "obra 

fotográfica". e·.\:,' :·h. \,:::ti ;:::: ..... . 
. e:·;~»' ,<;~~~ ':~-.-~-~· 

'" ·'·" ;<- ·:·J.:{,~:_.,,-

Obras cuyo nutor sea ·1:·ono·¿fo()';'6\lj'o· su nombre o seudónimo y obras anónimas 
: ~_;:~:'{ ·,;/:: 

-~ ._ - - ... :-.... -.. ' 

En la Ley anterior, se o~orga ~f ~dit;;r dcuna obra que se encuentra encasillada en 

estos supuestos, la posibilidad de actuar. frente a los_ tribunales competentes como titular del 

derecho de autor en caso _de_ transgresiones al derecho del titular original de la obra, 

mientras este último no comparezca; sin embargo; en la Ley de 1963, en el Artículo 17, 

simplemente se le otorga la calidad de gestor para estos_ casos: 

J•., 

Después de regular una gran parte de los dereéi;os'.cle autor que la Ley protege, el 

Artículo 18 establece los casos en los que el de~cch6 d~~iit~rrfo ampara e~iiÍbleciendo los 

siguientes supuestos: 

Articulo 18.-... 

... El aprovechamiento industrial de ideas contenidas en sus obras. 

El empleo de 111:ia obra mediante su reproducción o representación en un acontecimiento de 

actualidad; a menos ·que se haga con fines de lucro. 

La publicación de obras de arte o de arquitectura que sean visibles desde lug:ircs públicos. 
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La traducción o reproducción por cualquier medio; de. breves fragmentos de obras 

científicas, literarias o artísticas, en publicaciones hechas con fines didácticos o científicos o 

en crestomat(as o con fines de critica literaria o de investigación científica, siempre que se 

indique la fuente de donde se hubieren tomado, y que los textos reproducidos no sean 

alterados. 

La copia nmnuscrita, mecanográfica, fotográfica, fotostática, pintada, dibujada o en 

micropelículn de una obra publicada, siempre que sea para el uso exclusivo de quien la 

haga. 

En· este caso;· la nueva Ley elimina cambia totalmente el inciso a) del Artículo 

correlativo de la ~~y ~Üté.iri()r'y elimina prácti~amente las referencias que se hacían a los 

medios m~sivos d¿: ¿~iTI~~ie~6ióÍl foÍográfiea y audiovisual en los demás incisos del 

Artículo decifu6q~f~tb:d2·¡~;1..~~ a~terior. 
'' , ... _.. <::;-,.-,,.-, .. , """. 

El Artículo· 19,·~li]fo~~~l 11?cho de que el registro de una obra sea negado por.la 

Secretaría de Eduéac_ió~ Pública, tal y como se establecía en el Artículo 16 de la LCy 

anterior, haciendo únicamente referencia al Registro de una Obra. 

Por otra parte, las ideas contenidas en los Artículos 20 y 21 de la Ley de 1963, 

referentes a los títulos de obras y publicaciones, así como a publicaciones de leyes y 

reglamentos, respectivamente, son prácticamente idénticas a los Artículos 17 y 18 de la 

legislación anterior, respectivamente. 

Duración de los derechos de nutor y su transmisión tras la muerte del autor 

Artículo 22.- Cuando el titular de Jos derechos de autor muera sin haber transmitido el 

ejercicio de los derechos a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 2" de esta Ley, la 

Secretaría de Educación Pública sera Titular de estos derechos." 
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Por su parte, el Artículo vigésimo tercero de In Ley éstnbleeía Jos siguientes plazos 

y supuestos para In vigencia del derecho de autor otorgado por la· Ley: 

Art(culo 23.-... 

.. .J.- Durará tanto como In vida del autor y 30 nñ~s después de su muerte. Transcurrido ese 

tém1ino, o antes si el titular del derecho muere sin herederos, Ja facultad de usar y explotar 

In obra pasará al dominio público, pero serán respetados los derechos adquiridos por 

terceros con anterioridad; 

11.- En el caso de obras póstumas durará treinta años a contar de la fecha de la primera 

edición; 

111.- La titularidad de los derechos sobre una obra de autor anónimo, cuyo autor no se cié a 

conocer en el tém1ino de 30 nño.s a partir de la fecha de su primera publicación, pasará ni 

dominio público; 
. . --.. '. ', 

IV.- Cuando In ~bra pcrtenc~cn en.común n vnri~s coautores, la duración se detcnninnrá por 
- ',. ·.·.--.· _ _,_.· ···, 

In muerte del último·supervivicnte; y 

V.- Durará treinta años contados a partir de In fecha de In publicación a favor de In 

Federación de los Estados y de los Municipios, respectivamente, cuando se tmte de obras 

hechas ni servicio oficial de dichas entidades y que sean distintas de lns leyes, reglamentos, 

circulares y dcmiis disposiciones oficiales. 

La misma protección se conceden las obras a que se refiere el párrafo segundo del Articulo 

31. 

Como se puede observar, .esta nueva Ley, otorgaba un plazo de 30 años, en el 

supuesto establecido en In priinc~a fr!]cción d~.ésteArtículo, a diferencia de su nnteccdcnte 

legislativo, mismo que únicamente otorgaba Úll plnzo'de 25 años después de In muerte del 

autor. 
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Pcrsonajíis Fiéticios 
=e c--c.

7 
• - e_-------·-.• o __ ~- - e - _ • 

~ , ..... - ·' - -

El Ai-t!c~lo · Vi.~ésimo Quinto introduce un nuevo concepto que no se había 

1~anejado ennin~una legislación anterior en In materia, el de los personajes ficticios o 

si~bóÍi~~~. estableciendo lo ~iguicnte: . 

Articulo 25.-Son materia de reserva el uso y explotación exclusivos de los personajes 

ficticios o simbólicos en obras literarias, historietas gráficas o en cualquier publicación 

periódica, cuando los mismos tengan una señalada originalidad y sean utilizados habitual o 

periódicamente. Lo son también los personajes humanos de caracterización empicados én 

actuaciones artísticas. 

Esta protección se adquiere mediante el correspondiente certificado de reserva de derechos 

y durará cinco años que empezará a· contar· d,csdc In fecha. del certificado, pudiendo 

prorrogarse por periodos sucesivos, iguales, previa co!11probnci.ón de que el interesado está 

usando o explotando habitualmente esos derechos, ant.c In.Dirección General 'del Derecho 

ele Autor." 

El Articulo Vigésimo Séptimo, mismo'. que' conicnín el. requisito de colocar el 

símbolo respectivo en las obras que lmbi~r~n sid~ ~cgi~tr~das para su protección, no 

presenta modificaciones importántes.'.Sin1pl~mcrite rigrcga un nuevo párrafo que remite al· 

artículo 92 de la Ley .,Y s~ rdfi.erl!\i'tos fOnÓ~~ii~a~, sin cmbn~go este tcmascrá frat:ido mas 

adelante ya que ni pe~~ne'ce'r.;~.'4~ nuevo capítulo en la Ley, se tratará en una forma más 

exhaustiva .. 

N.o ~-obstaritc;·)ló5·'ArÚculos 28, 29 y 30, se presentan prácticamente iguales a sus 

coriélntiv~~ ~¡,(ri'{~~i~)·~~iÓn anterior, el Articulo 29 concede a la protección establecida en 
- . . ·- ., ···-· . '· -~ .. ,. ' - - . . ' 

·su 'cuerpo, no s_olaÍncn'íca,los extranjeros domiciliados en la República Mexicana, tal y 
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como lo hacia el Articulo Vigésimo Séptimo de 1.a Ley de 1956, sino también a los 

cxtrai;jcros que ~e en~6nfraran temporal o transitorialll~nt~ ~n nu~stfo país.' 

Titularidad de las personas morales 

. . . -·. 

Artículo 31.- Las sociedades mercantiles o civiles, Íos i~stiiutos y academias y; en general, 

las personas morales, solamente.· pueden .. representar 1.os derec.hos' de autor como 

causahabientes de las personas flsicas de los: aui¡,res, .salvÓ los ¡;asos :en que .esta Ley 

dispone expresamente otra cosa/ 

'. . " ·.· .... -~- .··. ·:?~:··. ·-:.~_,·~·-· ·~-~·~:::,:.\ ;·<>· . '. ... ·('·,·_:<::~.--.. 
Las obras publicadas por primera .vez po(c~alcjuiera Organi~ación. de Naciones en las que 
México sea parte, gozarán de la protección de ~sta ¡_·ey." ' 

A diferencia de su.correlativo en la legislación anterior, este Articulo, en su segundo 

párrafo no delimita a qué organizaciones precisamente se refiere el precepto, ya que 

antcrionncntc la Ley de 1956 hacia referencia únicamente a la Organización de Naciones 

Unidas, sus institutos y a la Organización de Estados Americanos. 

Del Derecho y de.la Licencia del Traductor 

Esta nueva Ley introduce un artículo que no cuenta í:on uno similar en la legislación 

de 1956; el Artículo a que nos referimos es d siguiente: 

Artículo 32.- El traductor de una obra qué acredite habér obtenid.o la autorización del autor, 

gozará con respecto a la obra de que se trate, de la protección que la presente Ley le otorga, 

y por lo tanto, dicha traducción no podrá ser reproducida, modificada, publicada o alterada, 

sin consentimiento del traductor. 

Cuando una traducción se realice en tales téÍ'minos que presente escasas o pequeñas 

diferencias con otra traducción anterior, se considerará como simple reproducción, y no 

gozará de la protección de la Ley, a menos de que se trate de una obra de nueva creación, a 
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' ,· ·.· . ·_·' ·': ' 

juicio de la Secretaria de Educación pública: En todo casó, quedará a salvo el derecho de 

Como se pued: ~b~e~n~,~~ét 's~gu~do pi\rr~fÓ~cl¿riículo.~~ co~entÓ; la Ley hace 

:'~:;," ::i~::t;1;;·~l·a¡~ª~"'~!~é~,~l~~i;~J¡~YJf h~:fti';f :~:::i: 
quinto. '< /, .'.'.."'"·>:·~ .. ,, :": ¡;): ., •'" ""}.'); ... ,. 

,'~/._ .:';::;:, -. ., . -· :':.''· :•, 
{""·> ~~ -~-;l ti.-_ .. ~ .. ,, 

En el nnúlisis que se cl~bo~ó'~f 1~/L,~Y de 1956 en el presente trabajo se. transcribió 

en su totalidad el ArtÍcut~31 d~ ·1~ i.dt; ~l ¿u~l tiene su correlativo en el A;.tí~ulo 34 de la 

Ley de 1963. A este respé~to, p-¿¡J¿inb~ d~cir que las diferencias substanciales entre ambos 

Articulos radican en In eliminación, de las fracciones V, VI y VII del Articulo 31 de In Ley 

de 1956. 

Por otra partc, la·l:ey de. 1963 redacta un nuevo Articulo, el número 35, mismo que 

establece los requisitos que deberá cumplir el editor que se proponga publicar la traducción 

de una obra para obtener la licéncia respectiva. 

Asimismo In Nueva Ley elimina el contenido del Articulo 32 de la Ley de 1956, el 

cual hacía referencia al caso de los extranjeros que fueran titulares de un derecho de autor 

descaran qué su obra fuera traducida. 

Del Contrato de Edición y Reproducción 

El Capítulo 111 de la Ley contiene las disposiciones relativas al Contrato de edición 
'., . 

y reproducción.pe su contenido podemos establecer los siguientes comentarios. 

El. Artíc~lo .Ío de'ta L~y define al Contrato de edición de la siguiente forma: 
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Artículo 40.- Hay contrato de edición cuando el autor de una obra intelectual o artlstica, o 

su causahabiente, se obliga a entregarla a un ·editor, y éste se obliga a reproducirla, 

distribuirla y venderla por su propia cuenta, cubriendo las prestaciones convenidas. 

Las partes podrán pactar libremente el contenido del contrato de edición, salvo los derechos 

irrenunciables establecidos por esta ley. 

En lo que se refiere a los Artículos41,'42, 43.y44,,'presentan poca c»ninguna 

variación en su contenido, comparándolos con süs ccirrelntivos~eia Ley de' i 956, es decir, 

los Artículos 38, 39, 40 y 41 respectivmnen.te. 

~ "i'· ' - .\'-

Tal y como se comentó 'en Ci m'uilisis al~ Dispd~iciÓn'l~gai·aé. i 956,. éste Capítulo 
. . . _. . ·' . · .. " '." .. , .. "r . ··' -. -. -·~ .. , ,_ - . ' . . , 

de la Ley, simplemente est,ablece el prcÍeedimiénto q~e~se'.deb.inségui~~n caso de que la 

Secretaría de Educación Pública, considerá~a .a uná ob:;~ ¿b~o:d~ ;,~1tilidad pública", sin 

embargo, la Ley no sufre rimdificaciones qué·ségú~nué~t~d érlterio deban ser comentadas 

en estas líneas. 
' ' .. 

De los Dcrccho.s Prove11icn.tcs il.c lalHilizaéió~y Ejecución Públicas 

A difcrenéia del cd~ít~lo rV dela Ley de 1956, el Capítulo V del ordenamiento del 

63, consideramos, es un capít~Ío qlle d~be ser expuesto de manera más amplia, en virtud de 

tratarse de .un nuevo capítiilo en la Ley de la materia, y que seguirá manteniéndose vigente 

con posterioridad, no ·obstnrite la división y especialización de sus temas en la Ley que le 

abrogará. 
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El Artículo . 72 de la .. Ley,.· diferencia· entre . el. derech~ · n, pub!iC:nr u11n obra y el 

derecho a explotnrlapúblicamente, de fa siguiente forrna: : ··•·· 

Articulo n:- El d~~e~ho de p~bllca~,~nno~~ por'~h~1qui~~~.cdio;~~ ¿cnnprbnde, por si 
mismo, e1 de su e~p101ación e~ ~ep~~~~óá~Ion~s· º-~Jec~~¡J~é};ei6úc'~~: t- · .} 

·},·:·,~\' !F~:'~ · -~\:~~',: {: i'·7<: '.<(iC 1:{~i; 't~~{ . ;-~-~·{.' · ~-·1 • ·r .. , 

.En ~ste cnso,a nuestro j~iicio:·!~rf ~~'.'.jl~~:~);~;~~~·i~~#'f,\f%1~~~füi:~~It~t~~~inci6n Y 
división de derechos otorgados para el autor de una obra; mismos'é¡fü~ podríiúfser objeto de 

'. . ~ ·:.-.:: .; .. .':.~:t .. ,··/:·.~;_.,-~¡.:'.."'.:~~: ... :: .. ~;{; 7·:·:~!:·:\~-~ '~:.~; ~?·:~~. ~'.>i<":,-, \_~;~"f';:'.lí-4-'{;:; ;¡ :;~_/t/ ;' ~-~·'ii.,C'· ,' :·: '.: ' • 
confusión, ya que la palabra .''publica(\ significa/; há~~r:·algo (pll,blico;; r,of';lo ·q~e, las 

:~::::~::::::~:~:~i·~~~l~i~~~Qiiii:lii'~:~:.~ 
para el.caso de.las trán~misi~nes'1~.rfdi~; tele,visi<)[l y·~.e~i~ss~;neja11t~~f ~~t~~.l~den,do In 

::::nJ~·J1i¡~~ir?~~rz:~;:~:i:;::~:::1f:1füi.:~'~''" 
El }\rtictl~J6;l~~i~~Le ~n pinzo máximo de seis meses después de In flnnndel 

Contr~i~ ceÍ~b:~~Jo~'~~~nla' eJecución, puesta en escena, representación y escenificación de 

obras clra~átid~s;·'f~si~~les, dramático-musicales, coreográficas, pantomimicas y obras 

similnr~s, ~J}é~~in~ :,d~l,éunl, el titular del Derecho de autor respectivo puede exigir In 

ren?va~ió~:~Ji,@~~~t~to: o. la prohibición para la ejecución de su obra . 

. ,\kn'i~:'Ji~:,(i: grabación de fonogramas se refiere, tema medular en In elaboración 

. de In presente tesis, d legislador, en el Articulo 77 de la Ley, establece que la autorización 

para grabar diS'cos o fonogramas no incluye la facultad de usarlos con fines de lucro, 

disposición que en nuestra opinión es poco práctica, ya que el fin primordial que buscan las 

casas disqueras y productores al grabar un fonograma es su comercialización. 
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Los Artículos 78 y 79 de la Ley simplemente establecen de fonna general ·el 

procedimiento a seguir par.a el pago de regaliás y dcreého por el uso o explotación de una 

obra. 

En una fonna más específica, y refinéndose exclusivamente a la explotación de 

fonogramas, los Artículos 80, 81, 84 y 85, est.ablcéen las condiciones en que deben cubrirse 

económicamente los derechos a favor de J?s intéri:lretes y ejecutantes, y la· disp~sición de 

estos respecto a sus derechos patrim'oniale~~: ieñalando como . ide~s; pri~cipales las 
-- '." ·~, : ·,~'.'-;Y~r ~- · <:~··.' ::·.·:·._ 

.-. ~·.·. :_'.:.·:.·~~::: ·,~i:/>' ' . .' . .':·~ - ,·• -
/•' ' •• v "'·?:,: 7,.' ;/·,-·' \:,.,'.·¡ ,.'-._~: ~\ /,' 

:·.:',.· - ,_,,' 

siguientes: 

';. ,- :· - :': --:·::'.·::· : ~ 
.,', ... \-

verita de prim'era mano ele los fonógrámns o discos: (Artículo 80) 
:. - - .· __ ,_, .{ ~--:~1:·.;¿¿.-... .,_.·~::0~>;<j~ . ... . -,"'j,~J;·:, -- .. -,,"/: ,. .. : ._- -··. - ~. ;-.. 

. e?;( rt.,:; TE ...... . 
Ef m;C>'nfi:c1C-; .··.··•·· .. ·.·· .o~;' udetei:imnado por ia Secretaría de Educación 

•Ób''"·r~~:·~~ill~%iliil:'0!º ''1 

En explofoéión dcooras' del~Dominio Público; la Secretaría de Educación Pública 
.; · ____ : ;_:;1::_·'.-- 1': ~\_: ._:,~;Ji.:>sf~~~:~'.Vi'~?;tfATH[.·i..:.¿_~;~:-t:·;).;:h'f:'t>{~9:t: ·,': _ _; -·· · . -

recibe el.dos 'por,'éiénto"dél ingresó tiitiil ,recibido 'por dicha explotación. (Artículo 81) 

:: · 's;,.:;c~-;:),~~,{ .~~:~~'~,~:1*,f5i~:r·~,,,.i:':· 
·\os·:,i~Íérpretes ... y.lo~·,éj~cutant~s- que' participen en cualquier actuación, tendrán 

:~~~~~~~~~~~~~~füri';:t.:r:~i ,, "'•'º""•" •· '"' '"'°"'"""'"~· ,, 
Í:.~s· Ínt;:~pret~s y los ejecutantes tendrán la facultad exclusiva de disponer, a 

cuaÍquicr tituio, total o parcialmente, de sus derechos patrimoniales derivados de las 

nctunciones en que intervengan. (Artículo 85) 
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El Articulo82 ~fo i~L~)'~cinll~ ~filltérp~tCueiasiguienté rónna: · 
. ~"~ - ;._~·;_., 

Articulo· s2:~ E.s iniér¡ifete'qui~ll• ~~t~a~do pers~nailTicnte, exterioriza en fonna individual 

las manifesta~ioií~~ i~Íele'cí~ai~~ o-artl~tii:~sn~~~s~rias para representar una obra ... 

Artículo 82;.:.;;> 

... los conjuntos orquestales o ·corales cuya actuación·. constituya una unidad 

defini,da, tenga~ .ya!~~ artístico por .si misma y no ,se trate dé simple 

acompaña~ient~: .. ~· 
: _."·: ,. "· __ : • ,-·: ! 

Por otra parte. el Artículo 83 de la Ley define el término "interpr~tnción" de la 

siguiente forma: 

Artículo 83.-Para los efectos legales, se considerará interpretación, no sólo el recitado y el 

trabajo representativo o una ejecución de una obra literaria o artlstica, sino también toda 

actividad de naturaleza similar a las· anteriores, aún cuando no exista un texto previo que 

nonne su desarrollo. 

Los Artículos 87, 88 y 89 regulan el procedimiento que los intérpretes y ejecutantes 

deben seguir en caso de deseen ejercer su derecho de oposición a Iá'fijnción, comunicación 
. . . 

ni público y reproducción de sus actuaciones y ejecuciones. : 

Por su parte, los Artículos 90 . ..¡.9¡ :tistnbl~cé~··tnnto los momentos a partir de los 

cu ni es se cuentan los veinte años:· d~ •.· proi:i:cciém. a· ,los.· derechos de los intérpretes y 

ejecutantes, así como las excepciones a la ejecución de dichos derechos. 

44 



De las Sociedades de Autores 
·-" .. ·oc.--.o--_·---.- -o_-·-0 

El Capítul~ Vld1(1a'Leyregula a las Sociedades de Autores, destacando como 

principales idetis y temas los siguientes: _-.· .. _, 

,- : . ~> ~ 

Réquisitcis de las sociedades de autores para' ser consideradas como tales. (Artículos 
,,/' 'i>~';_. 93, 94 y 95) 

., ,.;·> 

Posibilidad de los auto'res Je pertenecer a diversas soéiedádes de autores. (Artículo 
-.. • ,-.__ · •. --- -~····. e . • •' ! . .,. ~ ·-'·,.· . ( . \' •.• ·-. . , ' " . .. . ' . ·' .· . . 

96) 

Atribucio11cs de la~socl~d~desde ~utores (Artículo 98) 

:\ 

Nonnas de organización 'Y, fullciollamiento de las sociedades de autores y sus 

órganos. (Arth:ulo 99), 

~1-~z~:~de t~~ill\th días p~rri i~pugria~iónju~iCia~ de resoluciones de la Asamblea que 

contrav~~'ga_n la Ley,()¡-~~ EsÍatut~s:'cArtí~ulo 100) 
.,,, __ . ,··> ,·:'<:';:: :-::::~·.::>~:'/ 

··' .... ~~~~ ·-;;::, ·-· .,,_ -

é ·, 1hscrlpdiÓn 'obÚ~ato;id en eJ Regi~tr~ del Derecho de Autor de pactos, convenios o 
>,·-,.•.! '),,• ·'· ,::_,,_ .•• ••. ·' ··-. ·' 

'cC>nír~to~:·c1ti«~· cli\eb;én las sociedades mexicanas de. autores. con sociedades extranjeras. 
'cArticu1~ ·¡ 0'1> -. . 

~-,'··- -, 

Son~enido del infonne seincstr~I que :iris sociedades de autores deben rendir ante la 

Dirección -General del Derecho de Autor, (Artículo 102) 

Limitánte para los miernbros del Consejo Directivo o Comité de Vigilancia. 

(Artículo 103) 
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Reg~la~iÓ1] pa.ra el ~;~.siJp~-est~-. Je-~astOs-~aia" !ns ~o;cledildes di: mí. lores: (Articulo -- - -- . - ·- - - - ~ - . -·- . 

104) 

Nopressripci~n afa~~r el~ Ías so~i~d~d~s-:d~;~~úlf~s i e~ ¿Ünti~ de los, s~cios de los 

derechos o, perce~ci~nes ~obrados p~r·~~Í~~:~fo,~~St.1J;¡f pi>:;, . ;:- .· .· ~·t:. :·· . 

. Los éonvenios celebrridos_por,las,~~j¡;·~~$~J~~~~~l~i~t~~)*~El~g~~al~~ -~ocio~.· d7 
· la sociedad contratante, cuando sean en ns~n~os''~e int~[~s·g~ner~l~'. mediópoder bastante 

para obligarlos. (Articulo 106) . ,·> ··:;~;;~¡t~:.l~~1~-~-t~'::;é~t: +~< ;:'~;<'·'. . . 
·~~·: . ·;¡ (' ~-;.,::·:;. '., • º; 

Obligación para persona~ fisi~a~.º·-~Ór~l~s_q'Jt: ~6n fines él~ lucro; ocle publicidad 

utilice~ habitual o accidentalm~~le;"¡:~~;~;)?~teglda; por la Ley, de enviar a la 'sociedad 

correspondienteuna li~ta 1~~~~¿·~1lJ~:~~Ü;en~a: el nombre de In obra y de su autor, y el 

número de ejc.~uc\~~~i·.f,i~f~~;~:@i~,n~~ .~ exhibiciones de la obra, ocurridas en el mes. 

(Articulo .107) · ' - .f:'/. ·:;· .. ; . '/ '' 
'·,"_. - <(.·.·.:~ ·"··"} 1.; . - " ~i·: :" -~ 

>-~--- · ~-: r}_ . .-. ··;;:.:~:/'/'. ~~;~i;: ;~~~~(- _, :7~-~::;;: -~ .. -.. 
Vigilancia delns':sodeoildes a cargo de un Comité de Vigilancia. (Articulo 108) 

_- ,:-_···' '".:;:~.".:<~~<··~--:~!~- ,·.; " 

Facultad e~-~ O~tl1;ái'¿'~~~~~~~Í cbiiité de Vigilancia. (Artículos 109 y ll O) 
' ,!·,'),)~ -· ;~-.- ·::1~'.;}i;-.: .. _,._~.~- -'. , ~' . . 

'"'ºre'~::::J\",~1:2~\~~~g~¡~~1¡f ~'Í~"~~::¡~r,~~· ¡;, •OdOOod~ do 

N9mbrami~~to'{:~~~°,~~~,~.~~•~;~,~~-:~ie1_nbro.sdet. C;~~~~j~·:Óirdctívo y Comité de 

Vigilancia por la Asamblea Génerat.~(A:rtiéiito, 112) . , . 
,·,·.- -:: . .-··-~:</·;:,,:~-~-'..'.,.::·~~-·'.,_::; .:>.:.,- . 

·:~:~"': ;· ;;: _-; ,\.':. 

Obligación:Cté tri¿·'~~~i~dades de autores de protocolizar sus Estatutos. (Artículo 

113) 

Libertad de Contrntni:ión de los socios de las sociedades de autores. (Articulo 114) 
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Posibilidad para las socicdndcs de autores o los autores individualmente ·para 

solicitar Ja clausura de locales o establecimientos, el sello de aparatos musicales de 

reproducción fonomccúnica y la suspensión o impedimento de la reproducción, ejecución o 

explotación de las obras, ante las autoridades competentes y en los casos previstos por la 

Ley. (Artículo 115) 

Obligación para las sociedades de autores de publicar anualmente sus balances. 

(Artículo 116). 

Posibiiidad,p!';ª; losa~Ísta~ .intérpreíes y ejecutantes dé cirg~nizar s()ciedades para 

hacer efectivos l,os"Jer,~~ho~ q~~ le~ reconoce la Ley. (Artíc~IÓ ; nt '' , . 
. -· .. · .. /_· ... ,; '. . . 

De la Dir~~~iónG~neral del Derecho de Autor . 

El 'c;pitulo VII, mismo que abarca los Artículos 118 a .134, representa una 

innovació~, en virtud de que su antecesora, la Ley de 1956, no contaba.cori'estcCapítúlo. 

dedicado a In regulación de las obligaciones, facultades y eo1npetenci~){ta';Di~etción 
General del Derecho de Autor y sus funcionarios. La mencionad.a qi~ft~,c!óri)~~~b

1

~ p~rte, 

cargo el Registro del Derecho de Autor. 

El np~yo p~ra 1.asa,ctividÍídes ,crc~tivas y artísticas. 
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Llevar, vigilar y c~nse..Varcl Registr~-PÓb!Ícci-JétDe~tchode ¡\Utor: 

El Articulo 1 19 establece los actos, obras :f d~c~m~ntos que son materia de 

inscripción en el Registro del Derecho de Autor. en u~a fonna· JÍITiitativa,. y'a '.que no 

establece que la enumeración que en su cuerpo se ~res~~t~ sea únicmn~~t~· en~ncintivn; 
Asimismo establece In posibilidad del encnrg~dodel R~gÍstro Público dei Deré~ho d,e Autor 

de negar el registro de netos y documentos q~e ~h s~.contenido 6 eri su fo~~ bont~averigan 
>• • :·"'\ 

o sean ajenos a las disposiciones de la L~y. · 

Por otra parte, los ~rtí~~Io~ -12p · a\l?O.i)r!'.13~,e;tablecenlas 'reglas generales, 

~:~:::";; ~::,::~~i~i~t~~~~i~[}f ±'yd~,"~~'º' '"" d Rogt"ro 

El ~rtícu1~;131; :·e~t°'bl·c~e las o!JHg?éiories d~ lüs·p~rsoflas fisicas o morales que se 

dediquen habÍt~~i :~·'~ó~~r~i~Í;,;~~{~'~; ~~¡i~ia·;cÍ;~ ~ailci~ai~~ ~de impresión. 
:- . ,-±~:··Y:':' '.'.~:.:¡:-~_,;~~~~. · .. ,. ~,. '. :.:·<:_~- ;.~;--~-·; ,:.,,~~ 

El Arti~Ul~; · i Ú'
0

ésta~l~~~ Íh~ÓbÚgii~i~.ri~s <l61 E¡:{c~rgaclo del• Registro Público del 

Derecho de Auto~. 

El Articuló 133 fija las reglas a seguir en casó dci que se presente alguna 

controversia sobre derechos protegidos por la Ley, las eualc_s se.encuentran establecidas de 

In siguiente forma: 

Articulo 133.-... 

. . .l.~ La Dirección General del Derecho de Autor iriviÍará a las partes interesadas a una 

junta C()n el objeto de avenirlas, y 
:· •, . '· ·. . .-:· ' .. .. 

t t.c Si e;1 un plazo de treinta d.las coritados desde In .fecha de In primera junta no se llegare a 

ningú1i nc;1erd~ cmiciliat~~io, In Dirección Ge~eraldel Derecho de Autor e.xhortará a las 
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partes para que la desig1;cn árbitro. El i:onipro111iso arbitro! 'se hará constar por escrito y el 

procediiniento ~rbitral pr~ferd1ite será el convenio por las ~~~~s. 
-:_·--,-,:-:-> \_ . .'''.--'.:-

El laudo arbitral dictriéló p~~ .' Ía ¿ir~c:~i61~:·deI l:>eic~lio rdc ;~\ltor,ii~~~~; efecios, de 

!it;1tt~~r.~~~~~~'.l~~~~J%t~~~~1~r~~j~~~~~~fü:.:~ 
~:-.:' :-.:''\':;;~-'. ~_;_;::,.,::;''. -·:·;,;1iT\'"...t, ~·--;;.;:::;:·· ~ ,-.':::,- '-~·-:: ···;.;"i''>:·:~·~,-:,t.·.>,:::¡:; 

' . '. . ' o: . • ; , .•. ¡ j;~:~>'.i~tJ. .• ;:~¡,{' .• ;~f'; : ji: ,,;.}; ; ·f ;, ; z; :;,;. ;'.'~:\.~i·~~'.(('.·}j~~)~t·t<.: .•' ',. '> . • 
< Por últimó; 'elíArtículoil 34·establecc, la obligación por, parte de laDirccéión General 

·::· .·. : .·:::_:>»·'-z<_· :- .'.~~:f:¡_:.~ ~-~,~·?;{·,:~{J<;·:r·_:-~st-f t;:~:~'~\-:f,.~,7¡;:· .. :::.~~~~t~, .. ~: ::::.<:;--'.~·,_·\.:~-- J:,:_·?.:'.:>:- -· .. ·:'.:.r:-- -- ,. ~:.:_.;::~.::.'::-:/. ·_ .. <- -. .:-,~, ·. ·:_ :_ < ·. 
delDer~chod~·A~t~r,~e.publ1~a~¡u~·~~let1n ~d 9erefho de.Autor.en donde se mcluyera 
~~riÓdi~a~e~i~:~~fl{f;~;J~;'J~·;i~~~~;·~¡~~~s ~t~c;~~das: .·· · · . ·· 

e~'."~·~::':' ;' 1~/ ¡:~!)'~¡:··~·~.;.~,'~ .. ',,_.</;::: 
'L~·,>: ·'.•":.,·, /"!· .. :::e ;.;~: 

· r>~·1~~· s~ri'~i~~,é~ ... 
¡;:.., .. ,, ,,_•: 

",:~.=.:·y,: ~-.:~,,~:: ';~, 
' ~ ~, 

E,l,<:;apitp\o'~ll1,de la Ley establecía las sanciones a la Ley, imponiendo penas que 

iban de~cl~ ni~ltns de SO ii'I o:ooo pesos y penas corporales de prisión que iban de 30 días a 

seis años.>J\.coriÍinu.~cióri s~ establece un listado de las acciones que constituían unclelito y 

que sec.Íiconfrnb~Í1snncicmadas por la Ley del 63. 

El•Artículo 135,'el cual establece las violaciones más graves a la Ley señalaba los 
' ; .. · ·.-

siguient~s supue~tos: 

Artíc~lo ús>: 
.·;..i.- AI (¡ue.~in consentimiento del titular del derecho de ~utorcxpiote con· fines de lucro 

una obra protegida; 

.. . . .. . 

H.- Al editor ci grabador que edite o grabe para ser publicada una ~bra protegida, y ni que la 

explote o utilice con fines de lucro, sin consentimiento del autor odel titular del .derecho 

patrimonial; 
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111,c Al cdilor.o grabador clue produzca mnyor- nún1ero de ejemJ>lnres qu~ los autorizados 

por ~i ;,;,,().:o sÚs ciÍusal;;bi~~itesi 
~ - .' . ' . : ::."_ -"- •' . - '· -. : . 

IV.-AI . qü,e yn·I?~ ~Ii¿encii~s p~evist~s •c•omo obligatorias en ~sin. Ley, . ri fültn del 

c~lls~i1iú1IÍ~-¡¡(fcfo1 ~{;~,ª-~ d~¡' dereclio <le-riutor, edi~e, g~b~; explot.; o. utÚice con fines de 

.lucro urla bhmprotegi<lai 
' ·- ,", ' . r • ·. -~i' . ' <}i/_ .. ,. 

,y.'- A( qué públique una obra sÜbstiiuyendo el nombredel riutor por otro rio1ilbre, a no ser 

que 5.;¡r.i,~ de 5.;udÓnimci autorizado por el misriió autor;~ 
. ~ ·. : ·. ·'::'." ·. ' - . . . 

-.-·.y . . . . -- . :;, . · .. ··· -·> e- ,: . . 
·VI.~:-AI ·:que sin derechó use el título o cabeza de' Ún .per-iódico, revista, noticiero 

ci~ei1~aió~~fico,· programas ele radio ·º ;.;,~visión; ; e~~k~~.;~1}1e ~~alquier p~blicación o 

'difusl_ón periodistica protegida: ' ?•; -, ':~\. ·- •<•;\ - . ·: • 
:;_.··{ - ~~~~·- f_?/ ,.,~,; ~.\;j;:.r~;;~-~:~ . 

VII.- Al.que especule con libros de texto'.r6~j)~~¡J{d~-á~,¿~ri1.;~•ise:ha;~ declárndo la 
:: .. ·;, · ":·::;-·.\:-: /:i'_-y .. i:,/~;;:~;<>'{,¿;/\A~ri~:\/:'~:~i::~~-~'" ~-: ·--~.: .. -,··;: 

limitación del derecho de autor, ya. sea ocultándolos;..' ac·aparáridolos ·o·:·expendiéndolos a 

precios superiores al autorizado; y ::;.:>• ';;¡"< •• :· ,.,:'.;;'. 
' -~, 

•:;• 

o <le! titlllar <lcfos'<lcrechos:'.i':·· 

.. _,-..... -.',}:.;.;r;~¡~W~~=~:~~~f:~; ... -·· .. 
:Publicar;.Ünri"ob~k~·~~~'-f~hnudolosa, hacerlo sin mencionar el nombre del autor, 

• tr~ductcir:.cT~·~¡j~(I~f;t'a~apt~<lor o arrcglista; con menoscabo <le la reputación 

del ~uto~: ciJ;'n~'cii~á(y/ ~n su caso, del traductor, compilador, arreglista o 
- ·- :, .,,_." ,,.. ' ' 

. a<lapta<loriJ:'c.on~infrncción <le lo dispuesto en los artículos 43 y 52 <le la Ley. 
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Dar a conocer a cualquier persona una obra inédita o no publicadu que haya 

recibidoen c~;~fla11~~ ciei'ti;~la~~lel der~cho de autor o de nlgl.lic~ CllSU ~ombre, 
sin el cons~ntiriiiento de dicho titular. 

A los· editores o impresores responsables, que dolosarnente insertasen en las 

obrmi una o varias menciones falsas de aquellas a las referidas en fos artículos 

27, 53, 5S; 56 y 57, de la Ley. 

Disposición por parte .de los fün~iorinrio~ de l~~ socied~~~s)ft~;;~uto~~s para 

gastos de adr~inisfración, . de cantid~des 's~periéí;~s>a. ', i~~-' s~fi·~¡~cla~ e~ . el 

presupues~b é~tabl_ecido ~n el Artículo 104dc !~ Ley; t'. '..~t': :~{;¿ ~· 
';?·~ ,:'ié~;~ ~.,<:; -:v ' 

Explotar o. 'utilizar con fines de lucro discos ·o· f~~~~.:~~~-~.~.;.f ¡ .~~~ti~ados a 
ejecución pri~rida: · · · 

:::,~::.-:tt::~:~:::::::::::::~:~:~;~~~~!ll~J¡~:r~:: 
multa de 50 a 10,000 pesos, de acuerdo con la gravedad ele l~:;¡~f~¡~~¡'¿~~~il~~''6o~~ici6ncs 
económicas del infractor. · . : ~ )?":·~J~~;~\Ú . ·. ;· .. ·. 

J '" ~· 

?p~ t-:·.::~ t.:-·' 

Por último, e! Articulo 144 establecía los delitos que se pers~~Üi~~~'.clc'oficio, y 

aquellos que serían perseguidos a querella de parte ofendida. 

De las competencias y procedimientos 
' ' - :·-.", ,,' ' 

El Capítulo IX de la Ley establecía los diferentes supuestÓ~ para la atén~iCÍn. de 
'-' - - ' - ' . ' ' 

controversias suscitadas con motivo de posibles infraccion.es 'a la .. rrÍisma.ley,porlo que a 

continuación se establecen las principales disposiciones 'rci~rent~~- ; l~ solución de 

controversias. 
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Los T;ibun~l~s Feder~le; cono~crán.dc co~troversias que se suscitcü ccin rnotivo de 

la aplicación de la Ley. (Articulo 145) 

Cuando las controversias sólo afecten intereses · particulares, . de orden 

exclusivamente patrimonial, podrán conocer de ellas, a clccción.dcl rii:tor, .los tribunales del 

orden común correspondientes. (Articuló 145) 

, .- ' -

Es supletoria a la Ley de la materiala Legislación comlÍn; cuando la Federación no . - . . .. . . . . 

sea parte. (Articulo 146) 

Se sobresee todo juicio sobre derechos de autor cuan,do el procedimiento se siga 

contra persona distinia de quien aparezca como titular en el registro, a no ser que se hubiere 

dirigido la acción contra ella;:como ·causahabiente de quien aparezca como titular en el 

registro. (Artículo 147) 

' ',- '· ' 

Las. autorid~d.c.s,'judi,ciales y .. el Ministerio Público deben dnr a conocer n In 

Dirección Gen;rrit d~'(r)~'rc~h'cidc ~~tor'. b iniciación de cualquier juicio o averiguación en 

mntcrin de d~redi1;6·s·d~ ·~~fo~'.'(Artíc~lo 148) 

. • · E\ P~\~'.~~t#it~~~t¡~h~i"''Y '°"'" do 'º' m"'oriol~ mo<ori• do 
controversia de. carácter Périnl:'(Aítículos' 149 a· 155)' . 

· '> ·"·;i~j~:i:~~;t,. .· ·· 1~~,;!~Jt;~~S~]~r .. ;tsH·; '· · .. ·.. . 
La.iepnrnciór(der:dañ.o ll}iítcrint':cn'ningún podía ser inferior al 40% (cuarenta por 

· ·. --· ·· . ·:.!:·. !/:~,_:/;:,-;\y:°){<:··-'~:~~;1;<(;-JV·t;j;kf\::.):~1;?\:~.~-~<..:;.;::~i;\.-· / .. ·. < . : .. -~- - ·. 
cicnto).del;·prcéió.:dc\vénta.~¡¡l;púbHco 'de .cada ejemplar, multiplicado por el número de 

:·· :-'··:::: • ;. :,.:_' ~:<~·~~-J~'-':;;~~[\-~~i~~%;~t:~.:'.:f:C':~1.:;:·2:N~¡\'}~---~~-~,'..7.,:-:.:lt;'/ ,' - ,\•,;•-' ,:' .- ... _::. '• '',• ,'• --'_ ' • O O • 

ejemplares c¡úe' se hií)irin.heé,ho,üéJa)éproducdón ilegal. (Artíi:uto 156) 
: .-~ .. ,:~.,:~·~( ~:·~:;~/~~:.-;t~;/t,:;-,<:~;t:~~~~'.;~:;-~;:,>.~; -;:-;; .. · -· ," 

,,.,,;,::z~:t~I~~~r~"~~~~f ~r f ,t~:'#::t',~;!,:·z~~;;f,:~;:·::.~, ,~ 
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'. . : : _. 

Recurso Administrativo de Reconsideración 
'' .. ' - -,---

El Capítulo- X de l~ Ley rcpr~s~nd~nainnóvación con respecto a su antecesorn de 

1956, ya que dicho capítÜlo·llfse_ én~~ntr~ba ~o~ieciplado .en· esta última. Se encontraba 

integrádo por un solo artic~lo;: ~l Í 57 i'rii_~~~ que ~ ·¿;anÚnuacióll tran~eribimos. 
,"\-;~'" --~~:!'• - ~~.·:(~:·!;(" 

Arth:ul~. 1•57.- ~.i a!~Ü;1:ip~~~d~?~~,v~yfec~~da'h-s~s·d·e:ecluis éintcr~~esporrnsolu.ciones 
e111~~adas'.~7 .. 1~,°:/:r~,f~i&h~~V,~~t~.i\\P~~~~~l1~.;di\~it~:r~Y<J.~~·in,t:~o~e•~ por es~rit~ y 
sohcllar ~~ ~eco~stdernct'~~.ante,}1• s~~ret~~~ ?e ~ducactó~~~~hca; dentro de un termmo 

:,¡:;;::'~·~~~~j~~1~~'1t~~;~f~~·&';:~~.~;:t:,::,;:::··· ,, 
Transcu'rrl•~º.', c,1 ~~é~1i~~;.a;~;q~e l ~7 "re~~re, •él:' páf!11fo .. pre.cedente'. ':~In que·, el .·afectado 

i.ntcrp.onga~~I r·Tu~~rf~~li~~~-~\~i~~J )d~;q.~~:si,iratc qucd.ará. fi~~ .. ~ P~,r· mi~isteri;o de_. Ley: 

Con eÍ 'esérit~ ~e'i~~bn'réin;i~Cl~d ~~e''6~ntcndrá nombre. y· domiémo d~Í in~o~f~rme o de su 
' ' . \ '.- : ·"' ' --. -· : - ' - ' ' •. . - . ' ~' ·~· _;, .:- . 'l . ' ' ·, •• 

representante legal, resoiución o resoluciones impugnadas y puntos c()ncretos dé hecho y de -- - -- . - .. , .. ,, ··'"" .. • ... -- •, 

derecho en q~e funde el recurso, deberán presentarse l~s p~eb~s ~~e ~e juzguen 

pertinentes. El Se~retario de Educación· Ptlblica podrá alleg;rsc.;ciúa;.¡Í_o~" clen~imtos · de 

prueba estime necesarios y estará obligado a cmnunica,r oporÜlri~n.,ié';.¡!e'; mediante correo 

certificado o en otra forma fehaciente si revoca, modifica, ,ariu1a'¡;,cpn)iri1,'h ¡~'fesol~eión o 

resoluciones impugnadas. 
' ::-; .: ·:.:<- -'.."} ··-~· ~. ~ -> ·': . ' . < 

Cuando se trate de impugnación ele multas impuestas, el interesado d~berá comprobar ante 

la Dirección Genernl del Derecho de Autor, haber garantizado su importe;. n1as los 

accesorios legales,. ante las autoridades hacendarías correspondientes, conforme a los 

ordenamientos aplicables. La Dirección dará aviso correspondiente al titular de la Secretarla 

de EducaciónPúbliea. 

No pro~éde ~1 recurso de reconsidcración tratándose de laudos arbitrales a que se refiere el 

articulo 133 de esta Ley. 
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Generalidades 

,· 
Este Capítlllo XI, ni igun_I que los Capítulos V y X, representa una nueva sección en 

la_ Ley de Derechos de·~lJ_tor, que no se encontraba en la Ley de 1956. Este Capítulo consta 

de tres A~lculos::ITI_ism.osque a conÚnuaéión se transcriben. 

Ahi~i1i~'lss2.~·¡~-~-~~1presas que mantengan centros o estab.lecimie~tos de cualquier género 

:.·do~de;s~:_u:~jll··b··~x~loten .ob~s protegidas. deben ?credita~. ante' I~ Dirección General del 

Dé~ecl1~.de:~Ü~~·fo}~~ autoridades auxiliares que det,;:~in_ent::I ~(!glnmento de esta Ley, la 

auÍori~rieiónde!ÓstIÍúlares de los derechos_ de ejecución;'tepresentaCiÓn o exhibición, en su 

ca~~. en la~ ~o~cÍi~ión~s que el propio Reglament,~ fije~ . . .. 

: .. :~;\:_\'. ~ ~ , .,,\ ~;, .. 
~·,··' • ~, >, } · r-:>i:¡ 

E) Reglan1ento que'aiefecÍ~ se f1'pid3,', dft~ñninar(los, iequisiÍos que deben satisfacer los 

in;eresados~n;~l~;f~í.o~i~~Hit:~~Nf~~~~\f¿_::; ;-,:;- ·. . · 

"' -··~- .;:;~:' < /~:,·:.·:<~f,--!·_\":· ;-:~: ~· -~'::r::··~· 

. Lo dispuesto e.11 (!Stc:lirti~ul~·nri se' aplicará. cúa~do se trate del us? () e~plotaCión: de disc~ o 

fonogram;~ q~~· ¡;·;~~~ri~~~Íe~~ '1~s de~~chos de ~jccución pública coiiroriu'c a e~;~ Ley. 
:,::: .-. :\::·:~>-

Articúlo 159 . .:~: Es 'nulo cualquier acto por el cual se transmita_n :é/~f~ct~ll d,7rechos 

patrimonial~s dé ~utor, intérpretes y ejecutantes, o por el que se a~t~rice¡1~riloélificacionés a 

una obra cuando se estipulen condiciones inferiores a las que' señale11cónici n1ínimas las 
.~~:\ '.•!.<'" 

tarifas que expida la Secretaría de Educación Pública. . .. .· ·.,; .. 
,::,:)_~~ -·' ,· :·:'» 

Articulo 160.- Las tarifas expedidas por la Secretaría~ de Edubadó? PiÍ~_lic~ cnios tém1inos 

de esta Ley, serán revisadas cuando, a juicio ele lri 'llr~piri' Sc~r~ta~i~/ h~yan variado 

substancialmente las circunstancias o condiciones e~oilóITii~~s q~e hay~n :servicio. de base 

para su c.xpedición." 
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CAPITULO 11 

DEFINICIONES 

El presente capítulo, pretende establecer las definiciones que se utilizan.a lo lnrgo 

este trnbnjo de investigación, mismas que se encuentran plasmadas en In doctrina 

consultada, en diversos Tratados Internacionales y en la Ley Federal del Dércch~ de Autor 

y que forman parte esencial en el análisis legal de la protección a· las oh.ras musicales; 

incluyendo un análisis personal respecto de las ya existentes, ordenándolas en: fonna 

estrictamente alfabética mas no por complejidad de concep,tos. : 

ARTISTA INTÉRPRETE O EJECUTANTE 

Ramón Obón comenta que la palabra intérprete' proviene, del latín· interpres, 

i11térpretis que significa "intermediario", diciendo que ell . términos muy generales el 

intérprete es un comunicador; la i11terpretació11 artística es 1111a acción y el sujeto de dicha 

acció11 es el artista i11tárprete, o sea aquel que da vida p1;opia a la obra por medio de su 

perso11al expresió11 co1poral e intelec/tlal, así como de s11 IÚ1bilidad y talento, para llevarla 

czl pzíblico8
• 

. . 

. Tal. y crirno IÓ .·señala Claude Mone~;·<~~hcando .·la definición legal alemana, el 
'·, ·:: .·. ,·,·· ... '.'._-::· -·.•.\ :-··. •' ··.·_'. ·. -: 

intérprete es . á{¡u~Í cJU(!' répi;,~ent'a, ,.~~it~ o ejecí1ta 1Ú1a obra o participa en el/a9, sin 

embargo, c?ntin~~~ldfr~~~-íinO~,-~hay o'fr~s' lcgisláci,ones. como. la de Israel que agregan 

elementos qúé·pu~cÍ~;.J· h~¿~;¡~ ~ás ~~c~is~ ya que alude a las personas que al actuar, 
,:, . ' ,, . ·--~ . ' . . ' ·- - ' . . 

cantar,· toca/; Ínú;fca, bailar o d~c11alq11ier ·otro iiwdo,· interpretan, 1ma.o?raliterari~, 

artística, dran;dtica ~-~11;slcal. No obstante en este último caso existe'~n p~obl~~a én el 

. ~ :: . ' 

8 0bón León J. Rnmón, "Derecho de tos Artistas lnlé1J>retcs, Actores, ~n~timles y~úsi~o~·~j~it~nL,3. 
cd., Trillas, México, 1996, pp. 35-36 
"Colombcl Clnudc, "Grandes principios del derecho de autor y los derechos conexos en el mundo", 
Traducción Pc1i1c Almcidn, 3• cd., Ediciones UNESCO/CINDOC, 1997, p. t37 
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. -. . 

.- ... . '. :· ' .. · 

concepto al definir utilizando la palabra definida, la 'idea es. buena al !~~tarde abarcar las 

distintas manifestaciones que ¡:iü~den preselllár~.e'cnc)l\rtc. · . ·. .. 

De confonnidad con lo que est~bleée el ~rtículo )•"i~~i·s:() n) ~{~a' c()iwención 

Internacional de Roma, se deberÓ ·. entelldér por·. artista ·iint~rprete ~ ~jejutnnt~ todo· actor 

ca11ta11te. músico, bai/aríail, u oirápersÓn~ que. rep'.·esd1l1~Ú;1 ~d~~Í,cal;te·r,~~Úe, cle:c/ame, 

i11te1prete o ejecuten c1wlq1;iérforma u;za obra Úterar:ia o f dsti~:~~::' ~;;·r:Y¿,(; ;/ . 
'.;";:, 'Y-J-; '.! _}·:· .. ;(;··· 

El Tratado de.la OMPI sobre 1l1terpretádól1C> Ejecll~iól1'~ fÓn~g~arii'~sdefine en su 

artículo 2° a los/artistas •.• interpretes~.º .. ejecutan~es •cC>írio:'1~dos 11~s~'Uétoí·~s. ··. cant~rites, 
mzísicos .. · bailar,i11e~,1~ ~.tras p~rso~ws que ·~ep~~e11te11'1~n pape/,~·Ú;it;í;,:,;.eé~ten, de~lame11, 
i11te1prete11 o ej~c;1te;/'e;;' ~;,ffq1/;~'.~fof"~~·obr,~s.'i;1úa~ia;~.ai·tis,'ii~a~:~,(l~Pr<isio11es del 
folc/ore 11; •</ ': .•' :.·.· , i ·'" , · • ... ';'. , 

'> ·~· .. ~;i,; ,':/~'-'.;;, ,::,·:· . .- ~·,..-. /:':, ';,' ~-'{".. <<.;· 

El •A'~'"1t~~:~~i~i~~1; tl'~.~~;~1~•1;,,~'.•~#~; ·~{&i,,.;;, 6 ¡ oj~"¡~¡,. 
como. lape1·so11aq1.1e·rep~ese11,~a .• ):a11ta,:·fe(I. r~cita;i11te1p1;~~~ c:'ejec1i1a.,e11 .. c11alquierforma 

111u1 obrc:'
2
: ~~ta·~~~f },~}~ry~~~,ri,~~ei~ria

2

~l~e6ho J~ '1J~1~,~~~s~n,~.t~;y~,~ :h,r·s. ?.na flsic~ .. · · 
/.,_., .. -·-'·.··:·º·.(A{!~~~:\:.,:_;-.;:!~: <:;·~;; ,,.-:~.-·· 

·Por su ,pn~c;sy!cn Ío 'que a .nuestro· país se refiere>' iCls,: ~rii~t~s, l~térpretes o 

· ejecutal1~~s~,;·~otii~figJ;~éj~rldica, encuentran su definiciÓ~ e~ el .A~íé,ul~: 1'16, d/Ja Ley 

Fedéml del 8;e~;~ho: a~ Autor que establece: 
·:_?·;.'·•'·',' , .. : 

A~fc~;Ó;l~ 
Los .té~ilios artista, intérprete o ejecutante designan al actor, narrador, declamador, 

cantante, músico, bailarín o a cualquiera otra persona que interprete o ejecute una obra 

literaria o artística o una expresión de folclor o que realice una actividad similar a las 

111 Convención lnlcmnciona1 de Roma sobre In protección de los artistas intérpretes o cjccutnntcs, los 
~roductorcs de Fonogramas y Jos organismos de Radiodifusión, publicada en el D.O.F, el 27 de mayo de 19(,4 

1 Tmrado de la OMl'I sobre inle'l'reración o Ejecución y Fonogramas. Adoptmlo et 20 de diciembre de 1996. 
12 Acuerdo de Cnrtngcnn ... op. cil. 



anteriores, aunque no hayo un texto previo que i1onne su desarrollo. Los llamados extras y 

las pm1icipaciones eventu~Jes.no qm:dmi., i.Í1c.Jui.dos e;1 esta delinición, 

Como se puede observar e~' tbdos·I~~ ·~~sis· planteados,· las diifinicÍones tienen. el 
'"'" "-1'-«- . ,· . 

grave problema o. vicio de qüe-Cn''.un.momenici .'o ·en otro terminan· por,defiriir. con·. las 

palabras definidas, por lo ·~ue 6ori~i~J'e~~m6~'~üc deberían haberse limit~'<l6 ~ ·~m.iíi:crar alas 
'. '·';• ·.·,, ,. - ~ ' . ' ' : .: . ;: ' '., ' ..... - .. , 

posibles actividades o per~onas.:cj~e púeoen caer en el supuesto, con el peligro. de ,quedar 

cortas en la definición, perci sill caer en el vicio comentado. 

De lo anterior se deduce que para la doctrina mexicana, e.r:isteu;Ía: categoría ele 

sujetos que 110 e11cuaclra dentro de la clasificación nawral, de acuerdo a la ~brc/ r~~/izada 
de sujetos originarios y sujetos derivados: los intérpretes u. 

David Ra~gel Medina considera intérprete a quien: valiéndofice df s1}fa1.·b~ia v~z, de 

su c11e1po o de alguna parte de s11 cuerpo, expresa, da a coiio~ery tf~,¡;~~~~~.'1;[ púbÚ~o ;ma 

obra literaria o a1:iística~"4,. , . ..•: ::)}, .·· ;,~·¡'j , ';:· ... '· . 
:;:-~~-~ ,.,. ~ r ., ~ ::,:',, >.~.:~·.:. ·.··.'. ,·.,·· .. ¡~;:¡.,·_ t;~~--·i,(' -

También se coiisicÍera.ciue lainte~pretación ~esla'especié de 'éjeC,li~ióii especiaÍmente 

11/tel~~lcl poi: él ~erdci;o;,;~¡;~ ''esb~;.fie~;¡~ió;í caliji'c"adá po/·/la' i:on~ep~i.ón estética del 

~jecutante_. 1s ' ' ~ 
'::·.~~~-~--:·::.>·~;\, ;~ ... ~ __ :;-.-< .. ··:. -::_ . :·. "« _._ __' 

Por ~t;a priri~'. · Fe~illi'd~ ~c~ano establece que e/ i1Ítérprete es 11i1 intermediario 

ent1:ii el 'cre_~d<!1;:~,i éi, p1í~i(c~. ipúes transmite 11/i pensamiento. ya expresado e/Itera y 

co11cretan1e11ie pÓi· eÍ~uÍo~ dé1a ~bra. 16 
. .. ''· .' . ,". '.'·'-"•,--··_:.-.· .. ;-· .·-

Mucho seh'a'escrito acerca de la naturaleza del derecho de los inté~prdes. Entre las 

diversas teorías que la doctrina ha dado a conocer pueden citarse las. que sc;:ap~yan en estas 

1.• Rangel Medina, David, "Derecho Intelectual", EditorialMcGraw llill, México, 1998, p. t24 
"lbidem p. 124 · ... ' 
" lbidcm p. 124 
"' Serruno Mignllón. Fernando. op. cil. 82 
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alinnacioncs: el derecho de intérprete es semejante al derecho 'de autor, y sólo constituye 

uno de sus ~spectos; e_l inté;.p~~Í~ es Un colaboritdor de\ áUt'or de lÚ obra; el)ntérpretc es un 

adaptador de la obra>pri;1~itiva; el derecho del intérpr~te es i.tn _derecho de la personalidad 

que se funda en el dcrechÓ d~i trabajo, ~ntr~ óir~s. 
• , ; - - • ~ • ;. , ••• _. - _-. - f - - - • -

De_ las an.terioresÍdeas; es. di) to111.ars(l e~,cueni~Incóri-iellte que considera que los 

derechos de los. intérpr~tes ~oll s~1~ejánt'c~ /1ad:;~~; ici~::~~to~es, ;~orla· é¡~e ~~ cb~sict'era • 
inco~ccta; ya q:llc , el.· illté~~et~,no:~~ 'ign n~~~~·u:;~á<l~i. ·•· ~illo ~n ':il1t~~11~dia~o. c~ya 
actividad no es una c~eación arón'alTI~·· •. Nó c~~·auio~.· ni I~ s~ya ·_es· Ún~ obraí/nt~lect~al 

.. nueva. El intérj}retc debe fr~nar~~ pii~~~-~lid~~ ~r~adora· para. subo~diÍrnrl~ a'l~det' ~~;ar; 
- . ·,«_; - - ~- -,,',·_' :. : ! "·- ">• ~ . . ·: .. - . . - ' . ·. - . 

porque si da autonomía. a .su iñterj:irctacióri, deja de ser ésta para convertirse en una - . ,. ,. 

adaptación. El intér?rete ideales el c¡ucunchi percepción de un mecanismo técnico a un 

temperamento artístico, pero siempre captando en forma inobjetablc el espiritu de las obras. 

Por tanto, el derecho del 'intérprete es distinto al del autor, pero similar y conexo con éste y 

de carácter intelectu'aL 

Asimismo, debe destacarse la perspectiva que considera que el derecho . de los 

intérpretes tiene ~crfiles:propios y originales, porque dimana de una actividad artística que 

debe ser protcgid~ colTICI ~cid insc~arablc de la actividad personal, al mismo .Úcmpo q'uc es 

actividad· ~rtísti6~. tiene~IaFáap~Had •· d,c independizarse dé .la~,·~7.~~onas a. través dé la 

lijación y dcla'~adi~tiír:~ló'n\i ~~óy~~~lón públi~a. 
; . : .. _.;_.. _. · ... <··"_:·._ ;'-~:_}(-:;'.-:':f-'.;,f..<?.\~~./:~~·'.··, .;':· .. ·. '.1>~ :. :;· '' 

·De· Jo imterlor >~c.!'e1\~bl:~ri{~uc ~la naturalczri jurídica . deLintérprcte se explica 

adoptando late~ría de lb~d~~écl~~~ c~n~xos o vecinos, conforme a la cuál, ambos derechos, 

el del autor y e) del intérpret~ •. ti.enen como causa común una creación que hace nacer para 

ambos un t~ata:ni~n't~s~párado ~ero priralclo. 

Ejecutante es la persona que mediante el uso o manejo de un instrumento, transmite 

e interpreta una obra musical. La ejecución comprende toda comunicación de obras 

musicales a través del empico de instrumentos. 
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' ' . <. ·. 
Se dice también que lü ejecución es el efecto de actuar c.stéÚcmne11.te ~ria creación 

-·· - ,.- .. _ 

del espíritu. ·•.fff,;·· .. •:' 
Los artistas intérpretes o ejecutantes como persona~ fisi~as; tiel1en ~e~:edios morales · 

y patrimoniales sobre sus interpretaciones o cjec~cio~~s(~~~qF·;~~l·~~'<lci~fol11i~; así Ía ley 

expresamente); en el caso de los derechos morales, ci 'artista i~¡é~~~¡~'.b·eJfr~~rin~e goza del 

. derecho al reconocimiento de su nombre respe~to d~;iu~ ~~l¿rP;;~(~~i~~~s.6 eJ~cu~i~ne~, nsí 
~' ': • ;-.: ... ' , •••••• -~· ~' .: , • .,., • •• <, ' 

como el de oponerse n todn deforinación, rirntilnciÓn.cl',cualé¡uier oíro'atentndo sobre su 

actuación que lesione su, prestigio .º r~pÜt~~iÓn, 16. ~~~·~·{ t~hJu~~ c11 el derecho a la 
., .;<". . . . . , . > "'\ • ' ., 

integridad. , : ~,:'. : , , <' . , 
;;:.... :~x·.· ~,.\·. ,::¡.,_·i· ~ 

Los derechos, P!1trimoni~lcs de)Ós á,rt}~t~~ lrÍ~é7¡~te~ )':cijccutantes consisten en el 

derecho. d.e oponer~e ·; In co111tinisación ·~~bl~Fá(~~:·.~~~~j~terpretadoncs o ejecuciones, 

oponerse. a la fija~ión de· 1~s misr11~s sobi~~u~ii· b~¡::.w.nt~ri;1,fr ~la reproducción de la 

fijación de sus interpretaciones~ eje.~~~io~i:s:·~7~~~~Ü;rg~:·~stCJsderechos se considerarán 

:~::.:::·,;:: ~:.;,:.:~::·:; t1~iii.Íf~.~.~!¡f ¡~t~~;!~~Í~.~.".,·.:.i.·.; ... i/n~'P'?m''~º ,. 
·;~., ;1:·_.:"':. 

Una 'vez establecidas \asd~finii:ionc~ de intér!lr~t~1y/ej¿dll~nnté/a ·¿ontinunci,ón .se 

muestra un cu~dro ~oM~nr?tivo,d~·~Js.dircr~~ci~s'. .· .. ·: ··.: :•f/·::;: ·+t;{ ::.~ ,cO, '... .. 

. .'.' 

INTÉRPRETE 

Se vale dc'i~:·p~opia ~6~,:de ~u cuerpo .o de .. · 

alguim ~~~e d~'s~~uc'r;;~: .·. 
- .. ·- ' .. .. . ;,~ 

. / ··.·.:'.·>.'.. ':·:·::,.·:~t. 
Expresa, ,'dd' ~o:' conocer, y, t.rriri.smite al 

públi~~ una Óbrri lit~r~iia 'o nrtísti~a: 

5'> 

'' .. ,'.-;:.'' .. ' .... <'.~/~·i ' " 
EJECUTANTE 

Se vale de un instrumento. 

Transmite o interpreta una obra musical. 



Comunica obras orales como las 

creaciones voc;les, dr~.~~ticas y p~éticas y 

las de danza. 

AUTOR 

Comunica obras musicales. 

La música no es producto de un fenómeno de generación espontánea~ h.a sido creada 

por alguien: su autor. El autor es el dueño, quien por su doble carácter de progenitor y · 

propietario tiene el derecho de ser el primer beneficiado por su 'ccnnunicación y 

explotación. 

Existen diversas definiciones de autor entre las que nos cncon'trmno~ la cle Femandó 

Serrano Migallón quien lo define simplemente como la pério11afsic:d q1Í~pi"ed:1111a .Óbra. 17 

El Acuerdo de Cartagena, define en ~~:;f~,}~~i'~;,3.;}~1.~~t~f
1

c?.:~o,},~ p~rsoÍ1á física 
que realiza la creación intelectual. 18 . . . ' ·; •'.' '·: :' ••. "~:· :: • .. :<· ;,. .... · ; '. 

--~"-~··\ '~·" -
,,.' ">" ,-. --'<~!::' ~· \,;:,-·,,-'• '+- i\-:,':·,';·. 
;,~':<' -:/~-,' -,1'7-~: ~¿";·>:~: ~~-_,,-"_,,' )~':; ;\k::\/-) 

La Ley Federal del Dere~hode~A~t6:r~1?s~;j\íticúfo'·Dt!cimo; Segundo define el 

autor como la perso11afisica que/¡~ ·;,.e~~~ ,;i,d ~b~a· JI1e/a~'.j~'}~;:~·¡~Ú~a 19: ya mas adelante 

entraremos en la crítica de esta dcfi~iCiÓ'~~/ ,, 

COMPOSITOR 

El Diccionario de la. Lengua Española establece lo siguiente en cuanto a la 

definición de compositor: Que . compo11e. Que hace composiciones musicales. 20 

17 Sc1Tano M ignllón, Fernando. op. ci1. p. 590 
'" Acuerdo de Cartagcna ... 
'''Ley Fedcrnl .. dcl Derecho de Autor de .. 1996 
'" Diécionario l'ornrn di: hi Lengua, .. op .. cit. p. 370 
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E~tendiéndose c~¡1~0.2Ün1¡i"on~~ el p1;od11cir ob1~c1s 'músicale.S11 y. coniposición como 

obra cie111íjica, litern1:i~i ~ ÍÍ111~ci1/.11 .. •·· .. ·· · 

. ': "<;~·;'..~ . 

Para Feriinndo' Se~~Ílo ~6ii.positor 7e; el alllor el~ /~ ~b;·a mu;ica/,13 

':, .. '.\, },, ,,; ,• .. , ) ·,, ::: 

. Como se puede: obs~~~r,: t~isteun~ elaradifere~ci~'~nt·r•~ ~l·~~llceptode nut~r y el 

~j~{ilitlf.f .•. ;.t.t.11f f 1.~.'.if Jtf.f.I~~i~j~;~f~ 
·<;_ ·;. ' .: -·. . . ., . ' ,"<, ~,)·~~; ::~'::}{:'.')('· 

.~/•''¡ • ~ :;/'' :•'• '•'•' ,.,• ,'' •:•: r ,'·,··, ' ',>," ' <'" ;~'.·::'·' •• • '}/';.>:, .':) •, 

···oe•.10' e~pJ~~tÓ ~~º'dédu~é·que. erlto~ees·. nl· .. cÓ1~~o~iidr:'d6_ri~;'n~l\~nn tod~s lns 

disposicio~e~ del -~ut~r, ~~ténclillo como el creador de in' ~lira §usfr~1.~ii?.:~ siÍl letra, por 

ello tend~á· los d~~~ch~s ina,~nles ; patrimoniales que cont~mphi lnl~Y, pn~~ l~s autores. 

DEMO 

No obstánte: esta palabra se utiliza cÓnstantemerJt~ en Ja jerga del mundo de la 

música, áún ~o 'se cncu~ntra definid~ en l~~:di~cicmario~ de '1n lengua española o en Jos 

diccionarios anglo~nJ~nes. Este m~disril~ pro~i~n~ de la pnlnbrn "demostrntion" o 

ºdemo,stración", y consiste en la ~rabnción cns.ern ~ no p'rnfesio~nl de temas musicnl~s, que 

realizan los artistas para mostrar al público en general o n las compañins discográficas las 

obras musicales de su creación, interpretadas por ellos mismos o, en el cas? de inh~~retes o. 

ejecutantes que no son autores, para demostrar a terceros su capacidad interpretativa. 

21 Ibídem p. 370 
22 Ibídem p. 370 
2
·
1 Scrrnno Mignllón. Fcrnnntlo. op. cit. p. 591 
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DERECHOS CONEXOS 

Con objeto:dc definir a los derechos conexos, nos encontramos con lo que el 

maestro Claude Monct señala, estableciendo que se trata de prestacio11es que co11c11rre11 a 

la "lifusió11 •· n~ a la ·aeación de obras literarias y artísticas24 por lo que vemós unadara 

diferenciación con lo~ derechos de autor entendidos como los ·que: se: e~~ueihran 
directamente relacionados con el autor de una obra determinada, de ahí·lá ·palabra'cohexos 

para definirlos, la cual proviene del latín co1111ex11s y a su vez del :v.~;b~ co.1ij;e~iere,que 
significa atar juntos. \ ,··~:0 ~ r: 

. ... ·. > ,.:.: :· '. 

Se destacan tres categorías de beneflciarios.:de.:.~stÓs: derechos: los artistas 

i11térpretes. los pro.ductores de fonogra~'ris,,.;·.~. Vid,~~grJl1i~~ Ji. ':10; 01ianismos de 

radiod(fi1sión1s.. · . · 
·: ~ :-:··_ ... ;::~::>.:::<:·:~'·_: __ ··~>. i', "·~~ ·:'._;{:; ·,¡ -

Sin e;nbar~6 .~rii~a~;cla~e~ dc.'der¿~ho~;·;t~nioÚ6s '.111' autor como los derechos 

conexos; tiénen un•p~~t~·.·~~ .~dnvc~s~~i:idya qJ4s~~,'diL~1u~,;~s'~1e.¡í~ ci·eación literaria y 

c1rtístic~. pues los {;,¡~~~1~ete~ cons1:nia1~ el d~~ti;,J d~';d;·-~d;1;~oi~~lo1;~s musical~s y de.las 

obras drcuncitica~. Í(J; prÓductoré; deJ011og~a1iias · ~1~~11/;a;1 /~ ;i!i'.maiienci¡j de una 
. -- _·. . . .., - ,·-· ;.·_• "·,' - ,,_ ... 

impresión fugaz, los oi'ga11ismos de radiodifi~sión hacen desap~recei-'las _distal1cias. 
. ' ~ 

... - .... - ·- '' -_- ···, · .. :' 

Existe~1 trabajos de naturaleza intelectual que aun cuando no pueden considerarse 

11i1a creaciólÍ ~n sentido estricto, se asimilan a ella por revelar un esfue1~0 de tale1i/o que 
-··-.·- :-··· - . 

les ii1ípri11li! illia individualidad derivada ya sea del conocimiento científico, de la 

seilsibilidadó de la apreciación artística de quien los realiza. A estas figuras se les conoc~ 

como derechos conexos, análogos, accesorios o correlativos al derecho autor, o cuasi 

derechos de autor16
• 

24 Colombct, Clmulc. op. cit. p .. 133 
" lbidcnt p. 133 
2
" Domingucz ~1nrlinez Jorge A. op. cit. p. 7 
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Se les ha denomin.ado derechos conexos o ~·vecinos" pcír el hecho de qüe para su 

cxistencia,recjuieren, corno iiresupucsfo, la-existencia de una obrá.'dcl 'ingenio, pueda ser 

interpretada o ejecutada. 

,,, ·.,•D'esdei.~si~(lmnfodc vi~ta;. los· de.rechÓs c,onexos tienen üri prl.néipi.?i1m:vio de 

~xisteñci~;· ~l~derécho,:dc~utpr. pero .dé éllo no puede dés~~~ncÍers~ •. ~ecés~ífa•~:ent~. ·una 

rel~ación'd'é'.'sübordinnció? de lln .dcrec,ho .sobre ~ír°:.· sinó ·s'im~i~~~~ie'1ri'¡ógica\1~·e·•.impera 

. :&~~~1~~t~1;~;[~g~]~~~~3~~~~¡~~1~f ~~!~~~i~!tIJ~iE. 
reconocidos por primera vez en la Ley·Federal del Derecho de'•'Autor::;:,,;:¡i;, > ·'• : ,. ; · 

'•.··.·.···· .... ·. · .. ; .•. '"-~?'~··,~.~j·~'.~r·~: .. 1q;~~.::~,;:;~,.~t~i:;··:~~i . :~l~I";'~pg:gi;1;~~~·'<::.: j:.,.:,·: .. 
, .· ••De lo'nntenor·se desprende qüe':si bién\amlfos erechos;· eFde:autor y los conexos 

· ·,: : -:: ·:·, . , : '.~:. '..--_ : ~~ :;:.·,. -.. :',/;:~_,;,/<·~::: '.~ftt~~\.-;tJ,=!1.~: :,-~·1·:t;: ~:¡~,;'. ·:> ::,~:~i:'.' .. :}'f-~:;:.: .:r~::1_::.)::~:-,;.:/1:~::;~'.-'.~}·:;;~-~-f:.'~~:;:.;~;\?':.:'.·::;:g,,T;.:;;·,:>~~-; '-'_;::':.~- .· · . -_-. : 
. tienen· la mismá!ifallfraleza;\ In 'diferenciáCiónise ;hácii,.;sólo{en "rázón.': del ;·tiempo de su 
i,· ~·, ~ ~: .. • • .-~.~-- ·.'..i-:·: -·!··<=/!~ _::);:_~¿c-;_·4~:~-~)~·:(~\'~;; !,t;!1·_-.;- '~)'(,'.-:~:~:~:~f :-~~·~:-.;'.'.··:h=~-~')_-~\~/~r·-:-~;~:r::·,,:_.h-i/:;.-:.::.~-~''.'.;~\-'-:~·:,ryr.-(- '.- .~:·:, ~ · -·-, 

' surgimiento; pcróéleninguna niañern nlguno'~ieriéprcéminencia sob.re el:otro. 
~;, ; ;.,¡;·~}'.['.;;~:;,,0~' ' '( ·' ' e. ,, ''.'.;;·: ;;,¡;y;;~';u'··;~,' ' 

Los,:~.ercd~os concxós, según ~~ñ~l~;~F~;ri~h~i,"~s'~iiri~~;~~;; éiq11e//os éo11cedidos 

p<lrd' ¡;;:~Íeg~i· lo~ i11ieres~s de los cirtistas Ú1tdip/:etes o'ejeciitaiites, editores de; lib1;os. 

prodÍ1c?óres de fo1;ogram~s y ~rga11ismos cié r~df~dlfzisió'n ~,,~ rela~ióncó11 s11s.actividades 

refere11t~i a Ía · 111i/ización plÍblica de obrai d~· ~;,;~,:e1. 't~d~ ¿l~se'·de r~pl·ese111acio11es de 

artÚtas ~ trá11smisió11 al pzíb/ico de acont~cili1ie11tos, j,J-~;·niaciÓn. s~nidoseinídgehes.17 · 

Por estas razones, csindispcnsablc concebfr siémprc unos de la mnno.Ú ios otros, . "·'''-"·-·--· ., ., : . ··, -,; .... '\.';-•" •\;·.". ··' 
ya que sería difícil pensar en lá actllalidnd en la pcnnancncin o coniu,nicadól1·públicil,de 

una ob~a deicrminnda sinlns personas titul~res de est~~dcr~chos'coneícos .. 

11 Scrrnno Mignllón, Fcnmmlo. op. cil. p. 80 
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DERECHO DE AUTORY COPYRIGHT 
·. ·- ·-, :,(-._.':'··.-

Corno': a~t~~ed~nt~:· de la primera definición doctrinal que estableceremos de 

Derecho id~ Allt~;~'~{~ecesario en este punto establecer la definición que el Artículo 11 de 

la Ley vige,n;¿e~·}:1·~atÍi~ia c~tablcce: 
-· ~ '.-.:--.·-. -\'('} 

ArÚc~10/; 

El der~cho de autor es e.l reconocimiento que hace el Estado. e~· favor de todo creador de 

obras literarias y artísticas previstas en el ártlculo 13· de .Cstn Ley, en virtud del cual otorga 

su protección para que el autor goce de prer:fogativ:ns y 'privile~ios exclusivos de carácter 

personal y patrimonial. Los p~imeros i~Ícgra~ é'1' ll~madci d~r~cho moral y los segundos, el 

patrimonial. ' ' ' 

;,,,::." ",'.:,:;' ':'¡'> 

Respecta, dc;csta;dcfi~ldió'~'.1c~~1.~~I afübf~Fci~ti>Gutiérrcz y Gonzálcz, afirma su 

convicción ~le q~d/i&~a,;~~:~Ri,~~~:~;h~~E~~;i,~~Ei~~:~~/11 l.~ definición de Derecho de Autor 
de su creación sin darleóbvininciltc''créditO:alguiio al respecto. 

· ·'·J;.?·•·r~~~~.:~it~\:.~{::;~l~f f :{~,~~.·tJ::ri:·.·~:·~· ........ ·~· .. • 
El 1nen~i~11a<l9 .a,u·t()r:cs~a~lcf~ ::~u4·: ¡•Privilegio(' ·o ''Derecl10 de Autor" es el 

reco11oci111ie11to
1

]'./1;.~¡iJ{J/l~/Jf p;~¡;~,d~I Esiád¿.''.a la situaciÓnileh~cho, de la creación 

' por el ;e11s¿'.ni~1~~~;~f !f!t~~;:f;,;~~g
1

~~:·.~~·:¡,/d/i1~~. 11 ~·br~ que la: extema a· 1a colectividad 

l111ma11a, la cual llé~arás1111on1b'(eiyiiáCJie ~eberán111tilarla o alterar/a, y la protección y 

reco11ocimie11to • td~;po;Z/ '.)e : 7,ue' .. silp :sii J ~r¡;ador pueda ·explotar/a directa o 

indirectamente,:~ª;'(} ob;~11~i-'b~l1eflci~/pecl/11larlos, por cualquier medio de transmitir el . -;:•, -·, ' :.,· .. '.·- .· ·- .-. 
pensamiento. is 

'" Gu1ié1Tcz y Gl>nzi1lcz. Emcstll, "El Pntrimonio", 6ºctl.; Porn'.rn, Mé><iCll, 1999, pp. 675-676 



<J· 

Asimis1no estnble~f,uJa~~lis;~;~~l\:~i;ce~too privilegio de autor, emanada de In 

· · :ücfiríición.alllcs'1rtcnciona<lü··~b1eÜic~dS16'~·~¡gúicn1esetcn{en10s: 

/;- Es 11n~ situación de lzeclzo:de d,:eación'd~lpe;,;~mfento de 11n ser lzumano, ele 11na 

ide~ 11 obra. 

2:~ 

3.-

4.-

5.-

6.-

7.-

8.-

9.-

Q¡1e la extema a la co/eclividacÍl111~ui;1a. 
Idea 11 obra que llevará perpetuamente s11 nombre. 

Esa idea 11 obra, nadie perpelllamente, ·deberá alterai:la d 11111tilaÍ·/a. 
' '.' ·.'.,-_' .. :._·- ... ·.'!._:· 

Solo el que la creó, puede explotar/a de ma11er{l tempo1;(ll~ direéía, o indirectamente, 

con la participación del Estado. 
' . -," 

De esa explotación podrá o no, obtener ben~flcios ~e~11/lia~;ibs.C ·. •: 

Esa explotación ele la idea 11 obra se Jíaé~\pj¡,~ ~;;~¡;¡;;¡~í.''.''.,l~~dio ~fe ti;ansiÍ1itir el 

pensamiento. ··. <Y . :: \ ¡.~.;;\ji :.;,, J·': '1 

El Estado reconoce y protege~~~ !Ú11fció,;1ye'i1eéi1:0 Í lc(~Ílé/~~{l1/·i1'.ca:' 
Ese reconocimiento es': j,~~~~t.·.'~.·······e·~.·.·.·.·.J, .. ';··.;;,,:~:;V,¡Jjí~'i.¡~;¿2,.9.;~";!_:,·i.·~.•.;_·.· .. ,· .. ':: .. ·,·,·."·:···;:'.~:;.;:,:.· 

···::, ··;;1:::< .. - • . /;{~~: [./.~ij~; ~·-~>[?: . ~ ;.:i·,,' .. l, ·:,' 

~--··.::~:·:·c1?:,:j-;~~~:;:/;;,;~4);~t4j~~~~>:i~:~!:~z:_};~;~~::'~i'.~-\),~~~l{~t~i~;.;,}~;.~~~;.:::Ú~:;··.<<<·."·~ .. :.·; .. :,:· .:·: ·:~. _ ··'., 
Humberto Javier. Heireríi'.Méza:comentab1fen¡l ~92;".evWenfeménti: b'ajó .la luz de la 

: _ .; ·. ·'.;~.: ~·: .. :L~-~-.\A::{;~ .. ·~~:ii~~-~~;~;,;:i_~c~ ;1 :~~:-·: __ :::·{.~~~:;.Ut·:~.'~{~~t¿_;¿'.:~\~~::·/\~J~. ;-{-;~~:':~~'.{-~· ... ~_·_;'. ·' ---. . . : -. 
legislación anterior a la vigéntc;·;quefo/dáec/zo:"dé'.ait10i:;'es'ié/'í:o11j111110 de prerrogativas 

.- . .: . ·<· : .''~/· /' · 7'00:?~:tf!;·,·~f : .. ~;,,.~'.'¡~::,~!~~~{'f ;~f~'f/!!r~;:·~~'.>~~.~~;~/:~~-.. f~~~·.«::'.'.\~~~/: ': ::·.~~. · :· :: ':: .. · . : . : · 
morales y pec1111iarias,·q1ie::p'oseén{lóstcreddores>,éle.11111'a';,obra,'por: el· hecho mismo de 

:· .. -· .. ·- -,- . ~··~-,~·-" ·\,'k«~~·~·;:t~~J~t:~F'.·t=:\_~:~r///: .. '.?2;fj._~~,:,~t-:-~,\~)::;~·/t·~·: .. :~::·~;,\.> /' ' .. · ,·: .~· . - . : 
haberla creado. Ta~espl·er~·f>faJi,va~;S,oi1;,~ei1e,1·c:l~i'eí!te ,:eco11'ocid_ás y enumeradas por las 

leyes. las. cuales s1,1~/e~ fl,i~~f~;~~;;,~~~~i~:~[~'.~~~tHef~~j?°'~· morales o 110 patrimoniales y 
derechos económicos. o patrimo1íiales'éle:fos'a11tores'.; · 

AHoi•. ··~ ~~; ;~~~.~~~tw~~~,,~~ .. ~"''m'"" '" ••rioo ""'ºre' , 
fuentes, que a pesar c~e;q11~'aíí/l'.11°',(J.~~si~'.i111"cJ:1~sis,wliversa/111ente aceptada respecto a su 

naturaleza j11rídica •• ~it~1n~'¡¿e};¡;;,Ji~;j~1t~'i~~dd'.~·:,e :Ja: detenninacióii de su .natura/ew · 

incide 11ecesaria111énte• e!i}~s·~d~{,bilfJ.~J~t~;~~''.j;¡'td(p~·etación. analógica cuando se' e1ifre11ta 

a evenlllales Jag1111ascÍ~:1~:,Ú/~De~ii~~d:de, ~~iai i~~is tenemos aquella que ~simila a los 
-- - - ·,~·-·: .. ~-- ~:·;~ó. ; .. ~:·,.,~;¿_;:t·~_:; ,.:.~~:<:~:;·.~~,~~:>>'.fr: ,! ::'; ;..~ ': ;_;,·-,:.. \: . . . . ' ' 

''!'; 
~; ., 

20 Gu1iérrcz y Gonzólcz; Em'~sto. o~. Cit: p. 61<• 
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derechos ele alllor a los privilegios, . cuyo origen histórico se e11c.uentra •en las gracias 

concedidas por /os monarcas; la doctrina cleRoguin que e.~pli~a estos dereclws como una 

restricción a la actividad de los otros respecto de una .obra; c~iiw .. unmonopo/io de 

derechos privados constituido a favor del autor; la teoría de la ~bÍÍgacidn "ex-delito" que 

considera que existe una prohibición ( la ele reproducción de la ~~i·Q de otro} de la cual 

surge el derecho del autor de acfl/ar cono·~ el infractor; lá/d.sis:qÍ1e asilnila estos derechos 

a la propiedad cuyo fimdamento se encuentra en la idea de la explátación exclusiva como 

similar a las formas ele apropiación y posesión,)' enc¡uelos atriblllos de la propiedad 

(goce y disposición) son aplicables también a. lo~ cléi:écl;os ele· autor; la teoría que los 

asimila ª 'ºs derechos de la personalidad. e,, A qll~ C.º'';i~emque el derecho de autor es 

inseparable de la actividad creadora del homb¿e:'..~u~.ftéÍiiJi;fzacióii ~s una emana~ión de 

la personalid~el. ele ahí que toda violación ~ ~~s~Íi/1o~i~1iento de ellos es 1i11 o~~td~1i/o 'al 

ejercicio de la libertml personal; la tesis que loS c'oi1sidera bienes jut-ídico's inmatél;iáles 
. . ,. . .· . ·- . . ' . . . - . ' - . . .. - . ·: "~' ,, ·:~ . 

equiparable al derecho de propiedad; la· teoría de la cuasipropiec/ad _qu~.·~é~:d#iei'i'do' Ja 

a/1/igua forma romana. establece un nuevo derecho <f''.é se cÍ;¡e1:~ncia de :ld'fi,~+~~d~d solo: 

en su objeto; la teoría que equipam los derechos de auÍ01·,a/1'o~'if¡11c.to,':'ci~~lis~}~~<x~;iela· 
mula propiedad ele/ bien incorpóreo pertenC!ce a lci sociedá((e1i la i¡l~e se i~s·Ícn~ ob/a; la 

'., ' . . :- ~ . . ' ' .. . ', . . " ' . . . . . . . ' -

teoría que los. incorpora. al derecho patrimolÍial; la. tdsis qll~ los'asi;,1ila· a los derechos 

reales; las teorías de Piola Castelli, Valdés Óter~·.), St~lf(q11/l1dbl~n de una nat11raleza 
- . ., . ,•. i . '.- . - .-. ~-.' ... ·, 

mixta r personal-patrimonial J ele los clerec!~os «eqla'oi:.'.e.Tpliciindo que en el mome1110 de 

la realización ele la obra· est~mos ¡,:ente •a ~1~~1 'cl;recl;o(pe1'sona/ y al momento de su 

publicación .fre/1/e .·a un derecho paii;i111011ial;•)(l; ~/~ ;Pic~1:d que habla de los derechos 

intelectuales o ''jura in re intelectua//i': de ,f~·/~;~e'~ipueden derivar todas aquellas que le 

coi!fieren autonomía a este ti;'cJ. cid de;;~c/10~; o/i/dé Farell Cubillas que los incorpora al 

derecho social. e.\plicando · qu~· m~d;~;;~é·. j~s· ~e~echos de alllor se pretende proteger al 
•. . • '·· ,,.·. _.,,¿_ .. · ••. ,'.• 

eco11ómicá;11e11te _débÚ,efecí11"a~1do 1l11'ci 11ÍvelaCió11 de la desigualdad entre el autor y los 

grandes difi11;dido;:es(j ~-é~j;/;¡'J~;.es de la obraJ0
• 

;:.·. •"·!:·· - . :_·~·~"~;_,·~~:::.:·<~;'.",{ ,: ~-'·> 

.. 

Jo Dic~ion~rib Jurfdi~;, Me;icnno, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 9' cd., Porrúa, México, 1996 pp. 
1,052C 1053. ' > ' .· .. · .· . · •• 



El ténnino anglosajón "c.opyright" que en innumerables ocasiones se considera 

sinónimo de "derechos de· autor" queda traducido por el Diccionario de Ténninos Jurídicos 

de la editorial británi~a P~te/c~lli~ Publishing como derechos de alllor, propiedad 

intelectual o p1·~piÚ~dlit~1::iri~;, .• 
~ !>'. ··¡:~ .. ,·-_ ~_-.:::,:··, "';\·: .. <·. '· _·; 

Lynette O\ven responde a la. pregunta de ¿qué es un "copyright"? de In siguiente 

forma: es ;maf 01:/l;a 'd~'. ;~'.opi~dacl i/lteieciuaÍ, y continúa diciendo que otras formas de 

. propi~c/~;(i111eleci1i~f:/01i.;'1as ~~ie1ll~s. l~s · ín'arcas ,y los derechos· sobre dise1ios. En la 

tr~dic}ó11 ;Íel.~ie;·e~Úo do11íán.~nglosájón es.iclas~c~0do .. ~om0Ím derecho ·de propiedad que 

p11ede ve1;der;e, cederle, licencia,:sé, trás111.Íti~s_~.~h~red~rs~ d d<marse31
• 

Bouchoux . define al ,;C()pyrig~t" . ~~ :'. 1~}'1¡~~i~nte forma: Derecho q11e obras 

origina/es de a11toria, inc/iíy~1~do las lite1;ari0s;' 'nuí~icales, teatrales, y otras obras, 

reproc/11cció11 no a11torizada, ve~;a, .int~;~r~iacÍd;,·, :di1trlb11ció11 o ac/l/ación33• 
. . . , . ~ ~:· . - ·T' '.... > ·.··::. - . . 

·: ~~~,: .. '..\'.;·· .. 

de Sii 

Continúa colllentándo,' h~cie~doi\ün'á}comparación con el derecho continental 

europeo, que los pizisesq~ :laEw·~fi~. ~~¡;~¡;:1~i1i.~lsig11en 11na tradición diferente, él "droit 

d' a11te11r ·• (o· clerech6 c1'e~~~,~~~1.;.~¡¡;}~~)1ild~bÚ~~ como un derecho h11111ano, ·poniendo 
. . . ,-- . ._. .. ;'·~·::._~::'_::~::·;·~~-~::::it~-·L'.:tfá'_:,.:_:.->:;:.:;i'.·~·;<)'_,~?---~::_/· . __ . -(._ . . :. : 

mayor énfasis e11 '/os. derechos'Cfelj:1'eal/01:.j1}istableciendo restricciones e11 el derei::hó del 
' '. :.':' ·::;,·,._:,:·.: :.\j\;.t.:tr>;;.?;~,:.,:·\':·:7.~~6:<;;üj:;;:~t-~~~,~j/.' .. ~··:" ;'":.: i. 

creador para trans111ilir,s11propiedqd a:otros ,·,. "•: · ·\,. ;.:··· ·:I~_:?·:z~y:~,~:-:'·,·- , .. _ .. 

"oopyri~:.:.~;~:;~~~l~f )~i~i~}~~kirr:.::.::~::::::.:u: h;:p;~:: 
referente ~ la dcfiniclón ·~e ~d~;~6h6~·;~ó;~íei, pero consideramos convenien.tc el. ha~CÍ
hincapié en este ~unto re~p~ct~'u I~ q~e ~~írible~c al final de dicha definición, al decir que 

los "moral rights" co~tiriÓan~ertcn~bierid~ 'ri1 autor no obstante se hayan cedido los 

31 Spanish Law Dictionary, Diccionario de Ténninos Jurfdicos, Spanish-English, English Spanish. 3' ed., 
Editorial Peter Colfin Publishing, Gran Bretaña 1999, p. 352 
"

2 Owen Lynette, "Sclfing Rights", 3' ed., Editorial Routlcdge, Londres, 1997, p. 2 
"" Bouchoux, Deborah E, op. cit. p. 6 
"' Ibídem p. 2 

67 



"copyrights", De conformidad , con esta idea podemos pensar que, de acuerdo .. con 

Bouchoux, los copyrights consisten ~n los derechos para el uso y explotación de una obra, 

lo cual no sería absurdo si consider~m~s que la palabra se forma de la conjunción. de otras 

dos palabras, "right" o derecho y '.'copy" o copia, como expresan los autores Krasilovsky y 

Shemcl, literalmente significa el "derecho de copiar"35
; por lo tanto, se podría decir que es 

el derecho que existe pará copiar una obra. La posición de la autora· estadounidense 

continúa en su libro al mcncion~r que clla/q11iera o todos los derechos exclusivos de los 

titulares de "copyrights '" (cjerecl1ospara reprod11cir, elaborar obras derivadas, distribuir 

la obra y ejeclllar o i1lterpretal'..1~;,a;obra)se pueden enajenar o ceder a 1111, tercero ei1. 

forma perpetua o porti~díp_'c/~~~"d,'.n1'í;i~J~36 .· 
:: ::;,z~;~-;: .rt=;', ,,:~::··" 

La p~ciiuritde~,'~it~,:~~'ntidCJ ~s sl el "cCJpyright" no comprende a los "moral rights" 

como en nucstra.1e~isl~Wí?h21º~~<lerei:hos. de.autor comprenden tos derechos morales y 1os 

derechos p~tri1n'~nláÍ~~:'.i,;,. ¡, t .. , . . 
. i~_,;: ~·,:,: 

; . .-,:.~>¡ i:,"" '¡,\;:.-· 

de<reho~::W1&J~~~1~;~~~;,t:,lt"' 
-:_ ~ ): "; . 

posturas respecto de las definiCi,oncs de 

Hay~ siri 'embargo otra posición que es la del autor español Alberto BcrcovÚz, citado 

por Carlos Roge! Viclc, quien establece que no cabe configurar la propied~d lnte/ectual 
- . . . ' . ' . ~ 

como la co11ju11ció11 de dos derechos -11110 económico y otro moral- , sino como IÍÍI derecho 

único e inescindible, de na/llraleza especial, en el que los aspectos. persona listas y. 
patriinoniales son inseparables y se potencian recíprocamente3

''. 

' .. ·· '• '. 

"' Kmsilovsky M. William, Shemcl Sidncy y Gross John M., "This Business ofMusic, TÍ1c Definiii,ve Guide 
lo lhc Music lnduslry", 8' edición, Ed. Billboard Dooks, Wal<on-Guplit Pubticalions; ES1ados Unidos de 
América, 2000, p. 95 · 
36 Bouchoux, Deborah E. op. ci1. p. 175 . · 
"

1 Roge! Vide Carlos "Nuevos estudios sobre Propiedad ln1elcctual" Edilorial José Maria Bosch Edi1or, 
Bnrcclonn, 1998 
·'"Cfr. 13ercovilz, Alberto. "Derecho de In pcr.;ona", Mndrid, 1976, p. 209. Cilado por Rogel Vide, Curtos. op. 
cil. pp. 20-2 l 
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Por su parte Pablo Arrabal, al parecer considera sinónimos i{t derecho de autor y el 

·"copyright", en virtud de que en su libro titula al cllpífülci~~rirtéi,refcrerika los derechos de 

autor, como "El copyright (derechos de autor)'.'· I~depcndicnt.ementc de esta 

consideración, el autor establece en dicho capítulo que:. ',;lo; dérJchos de autor wn u11a 

serie de tí11tlos de propiedad inmaterial que' otorga~/ ,,;onopo/ios sobre creaciones 

artísticas39
• Como se puede observar, el autor ~spañé>Ue:otorga a los derechos de autor una 

naturaleza jurídica de derecho de propiedad del individuo, que evidentemente va mas allá 

de un reconocimiento otorgado por el Estado.· 

En lo que se refiere a los derechos de autor en Argen.'ina podemos citar la idea de 

William S. Strong quien al igual que Arrabal considera que los derechos intelectuales son 

esencialmente una forma de propiedad. Al igual que la propf~da;fde.la iiei·,:a, se la puede 

vender, trasmitir a los herederos, donar o arrendar bájo,b11alq11f~;~·c/a;e de condiciones: se 

la puede dividir en partes independiellles: se· la. pu~d~ fal·ot~ger:de casi todo tipo de 

transgresión. También, al igual que la propiedad de la ti~;·1·a, lo~;dérechos de autor pueden 
- ' ' .-, . ¡· , -· - . 

estar sujetos a determinadas clases de usó· géne'r,al · q1,'e: soi1 :·considerados de interés 

público40
• 

Mas adelante, Strong indica cual es el .camp~ de protección de los derechos de autor 

mencionando que el derecho de autor protege las obras 'efe arte, las literarias y las obras 

c11yo propósito sea transmitir in.form~.ción o ideas,:sh; 'imf!ortar el medio que se 111i/ice. 

Te:r:lllalmente la ley (argentina) protege ''Óbra; .• CJ/m~·toria · original fijadas a través de 

cualquier medio tangible de e:rpresió;l, co;1~cÚó o·p~;: desarrollarse, en los que dichas 

obras puedan ser perCibidas, reprodúcidas ~·tra~/11Úidds de otra manera, sea directamellle 

o por medio de una máq11ina o c/ispositivo4! ,;_~. :·· 

·'º Arrnbnl Pablo, "Mnnual Practico de Propiedad Intelectual e Industrial", Ediciones Gestión 2000, S.A .. 
Barcelona 1991, p. 79 
'º Strong. Willinrn S., "El libro de los derechos de autor··, 4" ed .. Editorial l lelinstn, Buenos Aires, 1995, p. 13 
41 lbidcm p. 13 
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Es importante mencionar la gama que pueden abarcar estos derechos y qué se 

ob~erva en las legislaciones predeccsorns de 1'~ \/ige11t~ pero 1n~s 'e°n l~ actualidad por el 

avance en d conocimiento humano en matcri~ ·de t.ecnologia. Como se puede leer. en la 

publicación "Propiedad Intelectual, Transferencia de Tecnología y Recursos Genéticos" de 

la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico, de la cual fonna parte 

México desde el 18 de mayo de 1994, los derechos de al/for se refieren a obras literarias o 

artísticas y se extienden a diseiios de ingeniería, programas de cómplllo y otras áreas que 

rebasan la esfera artística41
• 

DERECHO MORAL 

Isidro Satanowsky, comenta respecto a los derechos morales que son los que 

permiten al autor crear la obra y hacerla respetar, defender su integridad en la forma y en 

el fondo. Asimismo continúa expresando: En este aspecto, el derecho inteleclllal aparece 

como 1111a manifestación. prolongación o emanación de la personalidad. pues recae 

directamente sobre una obra en si .misma. Es el que expresa mejor el monopolio 

discrecional del a11tor4
J. 

Para Deborah E. Bouchoux,. en Estados Unidos se puede considerar al derecho 

moral como el d~rciho: ·<le', la pérsonalidad que conservan los autores en sus obras 
'•.~".,:-. :·:· '¡_).' '·>.,_ -:;· ~·:> ... e , 

(generalmentl'. obras,q.~)~llas ~rtés) de proteger su honor y reputación aún cuando el autor 

ya no sea. titulá~ d~I i~i:,6~y;ight;;.~obre la obra. 
: .< · .. /.<. :"·: :)~:~' ,,;:,:·!i:-14'.J~-t~::'.~~t~~ :<~:!,'~ 

Asi~i~llÍ·o'::'es'í~bl2d~ q~e :muchos países reconocen la existencia de derechos 

perséma/~s y 1w:econ'6.mi~_'os' ~le los autores sobre sus obras para proteger s11 honor y 

replllación alÍn después de haber vendido sus obras y que son los derechos morales; dichos 

derechos morales a s11 vez encierran dos derechos. el de "atribución" el cual asegura el 

42 Orgnniznción pilm In Cooperación y Desarrollo Económico, ºPropiedad Intelectual. Transferencia de 
Tecnología y Recursos Gcnélicos", Publicncioncs O.C.D.E .• 1997, p. 17 
·0 Satanowsky Isidro. ··ocrccho Intelectual"', Tomo l. Edi1urial Tipogr.\Jicn Editora Argcnlina. Argcnlinn, 
1954, p. 509 
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derecho del autor de una obra a ser reconocido como tal, y el de "integridad" q11e asegura 

que 11/1~ obra no.sea distorsionada, mi/filada, o deformada defonna talqzie lesione la 

reputación de~i1 autor.¡4
• 

ClimcÍe Colombet, por su parte comenta lo siguiente: Lo q11e ·en . Francia, se 

denomina: derecho moral - y que aparece, bajo ese mismo nombre, en los páÚes ·latinos 

'p~rd también en algunos paises del Este y de Africa- constituye, pues, Úna'délas dos caras 

de un derecho ltibrido, y es realmente, como solía decirperfecta;íiellt~ Jebn Éicarra; "la 

marca de lá nación idealista que queremos, seg11ir,sie1Ído',~ , : . _ 

. . ' . - . . '., 

El derec/w moral - que precede al ~acimiento dei derecho patrimoniaÍ, con ei que 

lleva una coexistencia 11111t11a y e¡,;~ ~: mdiii1d~ le sobrevive - d~be en realidad relaci01iarse 

con los derechos de la personalidad:: está 'compuesto por diversos atributos, los cuales 

tienen todo en común el 110 .·sei::;~p~~i:i~bles en dinero y estar estrechamente ligados al 

individuo; los derechos · ;,;¡,~~/~~ . son además, en principio, inalienables 

imprescriptibles4s. 

e 

Asimismo cide~c~hi~~~~j ~e p~ede definir como: ''lajacultacl e.Jcl11siva de érear, 
., -- ,. ,., ' •• > .. 

continuar y concluii;. uiiil obl·á, ;dé .modificaría •o destníirla, de íi1ante1Íerla inédita o 
' ' ,·.. ' . - • ·-. - •. . • . -. - '· ,. . ; .; . . • e • • : ~-· • • ,-_ ; . •, --' •• 

publicarla con s11 nombre, se;ulónúllo o e1~Jo'{n.a /'~ó/1ima, p()f la pr~rrogaliva con la 

facultad de elegir ii1tér/lrete; de la ~bra, de dcífle i:i~;;~ y '.d~~~rín. i.ú1.c1 .. ~-· destino y de ponerla 
- •. . · .. ,...:·_, ... - -· .·:··_,_ ... ,_ 

en el comercio o retirarla del· mismo, asi como·· 1a facultad 'de eXigir que se mantenga la 
. ', .·· _ .... ·._.···: __ --)·'-.. ·, .-

integridad de la obra y de su titulo, e impedir-su reproducciónen forma impe1fecta o 

desfigurada·"~. 

44 Douchoux, Debornh E. op. cit. p. 164 
., Colombct, Claudc. op. cit. p. 45 
-lb Domingucz Mnrlincz 9 Jorge. op. cit p. 6 
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De lo anterior se deduce que el derecho moral es el aspecto del derecho intelectual 

que co~ci~~e ~-1~ t:1¡el~ de la personalidad del autor como creador: y a Já tutela de la obra 

como entid?á propio . 

. . Noi obstnritc; Beltrán de Hcredin citado por Carlos Rogel, dice que: Quedan 

i!x~/11fc/os .de fo relación -de los derechos de la personalidad- los llamados "derechos 

, . ·m~,~~ú; ~lel autor", o de propiedad literaria o artística, ·a simplemente inte/ec/lla/[ ... ]; los 

déreclz~s de afilar, en sus diversas manifestacion~;/. implican 1111a exteriorización que no 

afecta al ingenio en sí, ni a la posibilidad ofi1~'.·tad de;!, acll1(lció;1.' sinO a sus expresiones 

concretas. Suponen una creación que, como •. lá lii.é:ariá 'o .l(l artística., sa/ef11era d~ nuestro 

serpersonal'7
• ~ ;' . 

La UNESCO se refiere al derecho moral como ~/Cleí-eclz~·.qile tieÍ1e ,;11·a11tor para 

reclamard ¡:~~~;;~cimiento de s11 obra y de aso/i~(·o ;,~ ~~~~ia;. s11 11~1nb1;~ con la 

ml·;m~48• · · • 

• ·. ~~~{~~rrnno Mignllón, los derechos morales s6~ el conjitmo cleprerrogaÚvas de 

· .. • . c4Pác1"e;: %~1·solialconcemientes a la tut~la de la relación, .inh~rent~s·a.1a c~~ea~ión,que 
n~~~1~11i;;~;!~·'per~oná del autor y su obra. Su fin esencial.es g~;~antizai·l~s intereses 

• :i1Jt.~l~~t;,i~~'1~ de)pl:opiomllor y de la sociedad'9
• • ••.. · '•<. 

• " '~···r- •·· • • -o:. ··,'·-,'=~¡.-::.,: "' 
,·-~:;;·:· ' "·\ .';~~<- . ·~:>;-.\', ~ . .': ·'"- ,:·, .. "; ; <'. ¡~-

.. ,6;'/ .. :;;t~5~WJ~~~;~~~~iii~j~ .. :~c El derecho moral se comf.~f~T·;~i~.~~GÍ,~f~tr~f1.;oia1ivas 
< i11.t1,'.ª!!f!1.~!~!kf'lf~'cfl,~''P/!!I/ª~·.' pqmo el derecho de amor a defid_i1~.l9 'fj\/1~/gaf!R".1e,/<! obra, 
:,._-_:'_ :·.'":-: .- t,.,.'>-:.,:;.?~ .• --·:>_:;,,,,r.,,<~:'::~'·t<"'.::;: ... · ." .f". ·: .. .: . . · ··:.'::,·;::·'<·~.ti;._:·/: J'1P~(:J·:' ·.·:.,, -: ·.';"'".:.. . 
i<; ertó,:'es: 'da1·l~'·.ª· cmiqcer7o_ma11/enerla reservada ... en· fa:es[erá:/c1e 2 sil ;tilÍtim/~ad: . el 

;, ~fif ~i~l~~!i~t~~t1;rz:ºd: :::;::: d:: :!1tii~W!lii~!'#f M~;,:~ 
la éii'c11!ádóir> .:;, -::·.·. t:: ·P' ., ' · 

. -:"-

•
7 Cfr. Deliran d~f1c~;;"11iri:'~Consfruc~iónjuridi~ad~los~crc~~i,~dc la pcrsonnlidad", Madrid, l97fl, p. 55. 

Citado por RogcLVidé, Cnrlos:óp.cit p. 21: ·' · · '· · 
~: UNESCO ... op. cit. p. 22 • · · ,::•: ••:::i:. -. '" <; . 

Serrano Migallón. Fernando'. op. cit. p:66 

72 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



. ,. ' ' :, . 
' ' ' 

En SllS orígenes el de1;eclio de "aí1/0rfiie ccmiiderádoºcasi e:iC111siva/1lei1Íe en Sii 

aspee/o palrimonial, pero e~/e a;pe~J~ }i;e ;erdiendÓ impar/ancla fi·~ille ai reconocimie/1/0 

de la imporlancia del derecliá inoral qitefue en au11i~1110 y. aclllalillenl~ la pree;11i11encia de 

los inlereses · in1elec11tale~ y espirÍ111ales -del creddol'. es r~conocida co1i10 esencial en el 

plano legislalivo. 

En é11al1Íoa la; ca1;~~_1_irí_slicás de los derech~s morales, la doclrina se1iala que son .. "·,,,_. · ....... . 

p~rso11alísfmop111~/i~1iab.l~s. i11r'.·ansmislbles, pe1pe/11os, imprescriplibles e irremmciables, 

por gei1e1:a_rsé/d~ ;;,;~"di~posf~ió;, legal imperaliva y pueden ser 1ra11smi1idos por.herencia, 
.J • , • ~ . - • ' • 

ailn~íie s~{¿ seJ ei1 ;;~le,-~ 1~{)1~/;edeí·os lf!gÍlimos o a cualquier peÍ:sona, poi: virllld de 

di~posl~[~n-,1esiE111d11Íaí:/~,1íi1i~~nle11te e11 el sen/ido_del ejercicio de Jale; de1:ec/10, pero no 

--e;1 I~ JÍÍiil~ÍÚ~lddÍ~;.~,is'iiiosJ.f, ·: ·. ' - - . 
·~ )::·~'e;': :,'~';r' •,:,_'~;; . :~·t.~· >+;;~J ::;~_~· ·'º¡ ~. :: ¡. ~;~::.: ·._ .. >{. 

;.~:;.:-,: ~-(-; :~C:;~; . . t;.:. '!'- ·,,,-:.··:· 

-.- •. -~~·r~l~-iillt~-~~F~otC,~e-~Úa~t~?-~rjf ,Ci:till.récoll?chni~ntC>,a· 1~' di~~ida~. humana, -ya 

... ~!±l~11~~;~1ti~f ~,_•_".:_::: ___ ,_;~__::_.:_1_:_;_1_t." .• _¡_~~,~~~(~~~,~~i.r~ti:::,;::::: :~ 
>• '" '{" _ , ___ .,,_ ···' ::·• '.~F:,:<~>· ··:::·• ·?y,. 

Este derecho -es el que~~~¡¡~ :1 ~~\(J~}~~-~Is~~és2d~-~~ muerte a sus herederos, 

salvaguardar los intereses ~orales del autor, Í;~tt!rf scs\~~é atañen a que la obra creada 

pueda ser considerada como un reflejo de su ·p~r~~ri~iidad: 

DERECHO PATRIMONIAL 

Para Isidro Satanowsky los derechos patrimoniales son los que 01orga11 al lillllar el 

derecho exclusivo de obl<mer para él un provecho pec1111iario, media/lle la explo1ació11 de 

la obra. Y se carac1eriza11 ese11cialme111e por la exclusividad y la /imilación en el JiempoJ 1
• 

50 lbldcm pp. 66-67 
51 Solonowsky, Isidro. op. cil. p. 321 
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Tal y ~º111º expresa·Ct~ud~ ·co.1orribct;E:1creado/~."iideinás~Út'J<mol;,.f?i1iéí~'cisacar 
provecho d~ /a exp/~Ía~ión (/e su obra. Así se: rd~~;,~ce i1/1i~~r~~1tiient~,q~/~ e/ Úutor debe 

percibir una 1;e~11111d;~&i6;¡ p~r la uti/izaciÓn d~~,¡:~~d~~ldhJ1• • ,:~; o:/ ··•··· · . ' 
.- :,..:::'~ ·,:.:· :, r_·,:,";~i·~·'i:; "·f'~ ;p/·'..:· .. <.:~<_'' 

,. ·~- - s ,. --. ;~ ':, -

.. Ferll.~;~º·•~.~i~~~-~w~11ó~.1°:~;,~~~n~:i~*·~~:la,~~ª~ÍJ[~~~~i~~~t{i.iáF~?ri./t~.fi1to;'es 
·de obra~. a1·tíf ticaf __ 0~11t~leétú~/esp<i1;~:11:;a~'.¡ o:• ~~PJ()t~¡. sí~s';'ob,fái.'.é.'(, 'continu~ ·exp.resando 

·::u:f;.;~~;¡f t~t~~~~Wf f~.~~if D:.iJl?Jt:;; .. :::::::.d~;,:::::.: 
de que disp~/I~ ;/ ~1~t~~'lo11 F;;,o~c~T;/J·;;.11;/is de 1~tilización de la obra sean factibles, no 

sólo po;.·;, ·,;//J11;~;it~·d~/¿·-;c;~~~jófid~ l~ ~b~a. sino durante todo el tiempo que permanezca 

la mism~ ·~n.~l·d~~¡[~;¡~ $/i~~i¡jJsJ.·; 
;.-',-~ -~~~ : J~C:::.-;(.~~~~~.>~-~L(;.- ~~~ ~-~:: _;_, , .. ~ ~-
- - . " . - --,; - :..(:~;· :'.::' 

La UNEsC(j'é~~)~fi·~~~ a' los derechos patrimoniales, con relación al autor, como 
:i', : ... :;;',~''''>''(: ::'.:;·<.:',:; . . :, ·. J4 

aquellos que/e permitirán ganarse la vida a través de su obra . 

EMISION 

De conformidad·: con lo que establece el artículo 3°, inciso t) de la Convención 

lntemaéiona'i de: Ro1~a sobre la protección de· los artistas. intérpretes o. ejecutantes, los 

productores de Foriogramás y los organismos de Radiodifusión, se deberá .entender por 

emisión.la difw~ión lilalámbrica de sonidos o de imágenes y sonidos para s11 recepción por 

el p1iblico55• 

52 Cotombcl, Claudc. op. cit. p. 63 
~-'Serrano Mignltón, Fernnndo.op. cit. pp. 7t-72 
~· UNESCO ..• op. cit. p. 22 . 
:u Convención lnten1ncionnl de Roma ... op. Cit. 
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FIJACION 

Parn Deborah E .. Bouchoux es la incorporación de una obra en un medio 

suficieniemente perinanente O ·estable que le permita ser percibida, reproducida o 

comunicada por unperi~do .que· no sea meramente transitorio56
• 

William S. Strong define a la fijación como e/ acto de presentar una creación en 

alguna fOrma tangible por la que, o por medio de la que, otras personas la pueden 

percibi1P. 

Asimismo continúa comentando que incluso la palabra perci1Íir,tie1i~,sll e;;ecial 

significado legal: según la definición dada en la ley (Federal 'deJo~- E~!ados: U,nidos de 

América) se ''percibe", por ejemplo una obra coreográfica °, n[f,;[2~1.~~~thidúd~ en 1111 

trozo de papel la notación que permite al ejecl//ante repr~~11cirlá·~~~~~: De,~Úe 1nod~. una 

obra musical pued~fljarse en papel,asicomo 1ambiéí1 en í1:,1~F~·bwió;;(/'ot°,t1'~laclo, la 

ejecución de una obra ;,msica/, q1;e no es grabada ·s{,;;,,;~~j~,;i~iiÚ;{);~ 4;;;J~'jydda pues 
. . . - . . . - - . . ' - - . . " " . ~ ' . - ' - -, ' .. . .. '_,, - . '. , . . -. ' . ' - -

la ejecución no es ta11gJ~l\;,'.~:~~'0~~~.:i;1i;!~ve;;;~:~:,11,e~o de'oirla
58

• 

Tal y· ccim~ s.~ 'Vi~-*~':~f ~ig~i~~te ~·~prt¿Í~ t:~~~ié~ en México el inomento de la 

fijación es el ITiollÍcrliri rii~~ imp~ri~nteipara que ~na obra sea protegida por la Ley Federal 
_, -' - " . . ;·' . ' . '~:;_·- ··: ~ .. - ·•·. . 

del Derecho de Autor,' ya qúe.• nocreqUiCre haber sido registrada ni comunicada sino 

simplemente haberse fijádo ~n ~~ soporte material para ser susceptible de protección legal. 

" Douchoux, Dr.bomh E. op. cit. p. 141 
"Strong, William S. op. cit. p. 13 
'" Ibídem pp. 13-14 
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. . . ' 

James Lahore se cuéstiona sobre Ja importancia de la esc,ritura para queu1m obra . 

musical sea protegida, mencionindo alas melodías improvisadas, cuya esencia l"adicaenla 
-· . _._ -- ..• ¡ .·,. , .. . .. ' 

ausencia de pnrtit~rns () guías,' o elcnso de las melodías que se grababan directamente sin 

haber sid~ pr~via11l~nt\:i~s.~rÍtas, alo cual responde que lo importante para que 1111~· obra. 

sea s11sce~tibl~/ié~1:Ji~c~lo1~ legal es lafijación59• .. . . 
- -. ' .. --·'F'-.-"'---::.t.:·.,: ·'.":-''.·-{\,,_.,._. · .... _·. 

;;·.:}: .. '-

En ~~iciri.~\1~l~r~tado~In'temacionales, el Acuerdo de Cartagemt; derin~ en su 
¡···· ..... ·- ... 

Art!Cu.lo 3° á'laFijadÓn como.la inCorpor,ación de signos, sonidos o ilmíg~!1ers~?re una 

base mate;'ial~ll~~e;,;,lt~ s;1pércépciói1, r~producción.o com1111icación~º. 'tr::>' ' 
•• ,-1 ~····. : \.; 

El Tratado .. de la ()MP•I 'so~r:{1Üte+r~ta.ción.o ~jecu,~ión• ~ Fon~g:~rri~~ d~fine,en~u 
artículo 2ª el concepto.d~·fij~ciÓ~(c~;¡j~~/.~)n~;fpo;'.ªciJn d~ ;~ni«is.'1{1~)~p~~~ei;~á~ión 
de éstos, a partir de la c1ial pl~~~ai1 p~r~i~i~s~; i;epro11lcir,~e o cO,d11~1íÍcai.~é úiédiante un 

dispositivo,,,. ..· ;" 

FONOGRAMA 
: , . -·. ' . . .. ·: " ,. - - .·· . . ' 

Dcborah E. Bciucho~x define lapál'ribm "phonorccord" comomi'objetoÍnatíirfal en 

el cual sonidos (distintos a aquel/~~ qite acompatian una película' ú ~,,.~·oh;:ª :á;idi~~Ísúal) 
- ..... ····' .· ·. -" ... •",;· ·."' 

son fijados y a través ~~l cual, ,dichos sonidos pueden ser percibidos'. ./lépr~ch,1~idos o · 

co1111111icados a los sentido; del ser1111mano directamellle o COll la ~y11da.,c!~'.;,;;',D,fci~::íÍ!;?2• ' 

·' . .·• .. );~~;~ ~~~.{,:~ ;, ' 

De conformidad ·~;on Jo que establece el artículo 3º, incis() ~)'de)a~~onv~~ción 

Internacional de Roma y'el Artículo Iº inciso a) de Ja ConvcriciÓ~ il~'Glh~~;~, se d~berá 
,:; .,./•oc ,·,>.,e . .",• "'. 

,. Lnhorc, fornes. op. cit. p. 273 
"'' Acuerdo de Cartagcnn ... op. cil. 
61 Trn1ndo de In OMPI sobre lnterprelación ... op. cit. 
''' Douchoux, Debornh E. op. ciJ. p. 141 
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entender por fonograma toda .fijación exc/11siva111e11te sonora de los sonidos de 1111a 

-ejec11ción o de otros sonidos~.!. 

El Tratado de In OMPI sobre Interpretación o Ejecución y Fonogramns .. define en su 

artículo 2° n los fonogramas como toda .fijación de los sonidos de.· 1111~·:· ijec11cióÍ1 O 

interpretación o de otros sonidos, o de una representaciÓ;I de soiiidoiq1;eiío sea:eúj~rma 
de una.fijación incluida en una obra cinematográfica o mtcliovis11af.4• :.;". . . . , 

El Artículo 3º del Acuerdo de Cartagena, define ni fonograma como todafljación 

exc/11sivame11te sonora de los sonidos ·de 11na representación o ejecución o de otros 

sonidos. Y establece inmediatamente después que Las grabaciones grama.fónicas y 

magneto.fónicas se consideran copias de.fonogramaiJ. 

Por su parte, la Ley Federal del Derecho de Autor vigente define al fonograma en su 

Articulo f29 de In siguiente forma: Fonograma es toda.fijación, exclusivamente sonora, ele 

los sonidos ele una interpretación, ejecución o de otros sonidos, o de representaciones 

digitales de los mismos. 

Es importante .establecer en esta sección In definición de "Copia" que contiene el 

Artículo 1" i~cis~ c)de In Convención de.Ginebra, la cual es a la letra la siguiente: el 

soporte qí;e.·c~nú~:1e ~0~1idosto11;bdo; di~~ct~o ;;1directament~ de .. 1;,¡:']011.dgra~ia y que 
.. :· .· ·:: .. :'.·".·:''·Ó'.C: •',':.:.:.::.:.::•,;"/·.·:.:.:·.'"·''".:; :_':.:·.>«· .. '.; ... ··.' .. , , .:.:·;,,· ·:"'/::>·· .. :.·; ·.· /16 

incorpora' la toíalidado 1111a parte.s11bstancial de los.sonidos)Ijados en dic/w.fonograma . 

·.. .• ·· .. •:.• .·· ·····, ;:;··•.··:t"·.·~fr;:,¡i~·1f: .. ~:::f:;·•%:;,t~!:.7··::;·\;~:·.:::-T•. ···:.·:.·.-. , .. _ -· ..•.. : ..•.•• '~~·:'_;; .. ·· ée}C'.}'.·.:·.•······ · · 
En •el· .. caso de.das,; obras: musicales, '. el fonograma' es.: e_l ::, sopor!~. :~~.aterrnl · l'ºr 

eXcct~nc.i·~ .. Pa-;a -tij~r-· ;:-~-~~~~-ni¿~-~ :u-~-~ ob~~:;~':l~f~~i -.~á1-· ~óbfr¿ci:~~_,;g~~~~~iii;l{:; ·;~:~:~:: ~~~---
---- ·-.--- __ ·; ';_ ;; __ "--~- .. . __ ,- _- ·> :-·:.-'.~-:1"":"'."_':,-,,.:.0;-·_·~:-~'~;:·:_;~_,::~~'·~\·'(• , ... 

61 Convenio de Ginebra para la protección de los Productores de Fonogramas contm ta reproducción no 
autorizada de sus íonogmnms. Adoptado el 29 de octubre de 1971. Publicada en el Diario Olicial de la 
Federación el l! de ícbrero de t 974. 
64 Tmtado de la OMPI sobre Interpretación ... op. cit. 
''~ Acuerdo e.le Cartngcna ... op. cit. 
hh Convenio e.le Ginchm ... op. cit. 
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INTERNET 

El Internet, es la colección de redes interconectadas más grande del mundo o lo que 

es lo mismo, un conjunto de computadoras unidas entre si a través de una lineas telefónicas. 

Para obtener acceso a Internet solo se requiere un equipo que hoy por hoy está al alcance 

del público en general, por lo que cualquier persona puede entrar a la red de redes de 

comunicación si contrata los servicios de un proveedor de acceso. 

Los proveedores d~\~~4!cio~son los responsables de la inf~.iinq~ión que ponen al 

servicio de los usuarios,:ya que'didins compañías son encargadas de}livulgar y ccíntrolar In 

¡,rormodó" •ra">mitido ~f '~";.;;¡ .. / •,¡ >•'.' :ti;.~~iii~~t!r% ( •· ·•. • ·.· . 
Son muy complejos los aspectos té~mcos que/"1,PJ~c~ ~on°:¡:~r.las ac~1p11es llevadas 

::~:~::,:;;::::::::;::::j1~~~1f ~ii~~f~~tlf~~~iE~. 
de inédito; al derecho de publicar la obr~ ¿~j~ cr~~oplo ~~iri~r~. ~·\~~ ~~~;r~ ~nónima. 
También pueden producirse violaci~ncs a !()~ d~r~chos patrimoniales .cuh~~~·~é fij[lt1'~b~ns 
intelectuales en fonna de archi~os por medio de Internet, ya que se realiza· ~na"utiÚzación 
pública de una obra sin larciriuncrnción para el autor, intérpretes, product();{'~:~~pañia 
disquera que crea.ron Y.-grabriron de la obra intelcctuaJ. · ¿-;-_:;s • 

;'Támbiérl ~~ede ser fácilmente violado el derecho de autor cuando 1Xr~d ~t¡Ú~a el 

dcrccho'ul~ pr~¡:ila imagen del que son titulares los artistas, intérpretes y ~J~c:Jt~rit~s; por 
'·.- -· ,· - - - .;_<'-.·.··.·., 

cu'antC> qu~ en Internet es posible encontrar un gran número de imágellesq~/~ueden ser 

re~r~ducidas imprimiéndolas sobre papel, como carteles o sobre tela para Ób·;én~r prendas 

de vestir (como playeras con la imagen del artista preferido). 
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MÚSICA 

Desde el principio de los tiempos, los sonidos han significado para el hombre una 

invaluable fonna d~ ~o;;.unÍ~a~~~;<~onid~~ qu~ combinado~ d~ tal forma hacen posible la 

creación dclritniO, l~ rii~t~día y la a~onla qii~ ;íri~ p~soaia músl~a .. 
··!·1·-

·,-U· 

El ho1nbrc, desdé: tiempos· inmemoriales y a fültiÍ. de, un lenguaje cómo. forma de 

comuni~iÍci6ri, ~~ine~.¿~{ trrinsmitlr sus lde~s'y S,entilll.i~~t~s:a tr~t.és de so~idos' y señales 

corporal~~. l~~ ~~ál~s. fu~;º~ ridquiri~~do un ¿¡gnlflc~d~ é~n ei pasb d~I tié:i,pb~ 
. :,~· . ·. . - :- .'._ ' . - ' . -· , .. ,. ' . . ' 

PosÍ~rioiincntc el ser humano· sé percató de que ii'lgunos sonidos producían un 

placer para su ·alma y podian utilizarse como una forma de entretenimiento para acompañar 

el baile y la diversión de las comunidades a las que pertenecían, )legando inclusive a dar a 

este conjunto de sonidos, un significado religioso o sagrado. 

La palabra ''música'', se define. en el Diccionario Porrúa ·de la Lengua Española 

como La Ciencia;; ~rte j; téd1íÍca ·de col11bilwrs~Í1fdonle mod~ que p;·od11zcai; deleite y 
·. '·-· . " -, . . " ; '•'' . . : ,, . .•,·. " . ·, " . , - ' . ; . .,. -· ,' ·.~: ' . ' . ' ' ' - . ''· ' 

<i7 Diccionario Porrim de I~ Lcngull EspañOla, Pomia., vigési1no segunda edición, Mé:<ico, 1982 p. 59 
'" lbidcm p. 59 · , . 
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Tomando en cuentaqu~ la annonia i:s la 111Úón de sonidos sfn111/tá1;e~s y diferentes 

pero acorcies~". 

Isidro Satanowsky~xpres{~4í~ ~~1í~i_'c/clirfg~ b-~uesrio ~ipírÍtu porm~dio'd~ sonidos 

modulad~s qu~ ;·ecreañi~iS,~n11'd~·::M ~idd::.0~~~ ele' 1ás m1.1sas e; e1 res11úac10 de 1a 

combinación de tres ele~~~~t~;:.:, '''/ :;:::; 1 

~ ',,,,._,,.~ ;, :::~. ·' :~ 

a) la melodía, e/ .~.::tt[;JjK1:0~ec"~ió~:·. el~ngranaje y_ mímero de sonidos con que 
·· · :: ·.,.:\f_,-~·'.:·;;~;z:w:;;:r:;,~,:~, .. ~·:3;./~/-:;}~\:. <;_;;-."'\~: :_:~_: ... _." -:::;·-.. . ~ ... ._ ·-·; · .~·: ·· _. ·.-.>~ .; .. -._ , .. _ · .-;_:-,_ .. ··; .. <_ ·. -• 

seformanf osfer,ío~os./llu~ica/~s'. ~ e/el~me~~o J}md~me('ta/q11e da 11acimiento al 

~::;.;¡;zsf_,e·.·;_._:_:: .. v-~_;,'_~n:_f.c~u;_,_~1._~as_t_1 .•.• _¡a~J~&:1·~;Zi;;~;:;:•::,fü;,·.e1'.e'_·~•.·,•··.?f~.=~j:df; .. ~{:. 
pí;i1~1ei;á. lii )1lí,eUge1li:iá 

1y:~~~d~ expresarse :iú;a;;/as ~an~1~as 
1Íiediant~ 1111 'esfuerzo ,de elaboración·· del aut~r. L~. mel~día• 'ha~~ vi~1·a1· wio d(I . 

. :::;:,;;;·:';; .. !;.z,¿:.~t,:;ª~~·'f ::~~i~t~ZJ~f f l'il~f C'J:':; 
· signo sensible, noi11teligib/e, que se _bczsta por, ~/iriis~{, ;,~,¡~,~;f ~~~};~;~11ónimo; . . · 

La melodía es, pues, la expresión co11creta de 1111a. id~,,,¡~,s~cq/'.'~ft~H el objeto a. 

expresar. e11 taiiw qu~ 1a mefodía ese/ mºªº de eTfarf~i;;,H¡¡:i~i:H~t=~:;:,;,, - . . 

b) la ar11ionía es,/a 1mión o combinación de sonidos s;m11Údn~J~ ;-:~lfe'f:eni~s_qUe se 
'·.'.' • ··~· ,.· ·' _;·· .. · -·· - -~_,: .. ,.,~·;-c;-,<•.-·--.<~-o·:;c•· ;_:-~ --~-' 

forman y e11treÍaza"'n Í11edia11te acordes. Viste la melodía; : '. -. : . "·' . 

. < .. :<: . . ·. . ':> 
e) el rit1i10,,_e;t'o 'es/a proporción graduada entre el tiempo de zln movimie11to y el de 

otro d;fe,:~¡'1t~. ~a 1:elació11 _de duración relativa. 
,,.·· ;<',:'. 

'::<~t:'• ,-, .... ;:· .. ·:~.,. ' 
':_: ',,-; - ':·-' :-- . - . ~ 

La anyo11ía;:::{:" ;1 •'ritmo pueden llegar a ser creaciones ele forma, pero 

indepe1;die11Íe~~;¡;~ il& 1i1t~gr~n obras iniciales, sino derivadas de otras q11e tienen como 

base wuz ,;1~/J~¡¡,':t ;~~;¡;/~/:En otros términos: la melodía es apropiable por sí misma, en 

ta11;0 q11;' /~-·~;~~;,¡~··y'.~¡' ritmo no p11ec/e11 ser protegidos sino aplicados a ww melodía. 

1•'1 lbid_c111 p'.59;' · 
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Esta es 1111 modo de expresión, revestida de caracteres personales, pues presenta/os giros 

cli.~ti11/fros de la ·áeación deforma 711
• 

MÚSICO 

Como ha sido evidente a través de la historia del hombre, la capacidad de crear 

música es privilegio de unos cuantos, en virtud de que el ser humano llega a desarrollar 

diversas partes de su cerebro que lo diferencian de sus congéneres, por lo que algunos son 

diestros guerreros, deportistas, otros científicos o filósofos prominentes y algunos más, son 

capaces de desarrollar la característica o posibilidad que, desde nuestro punto de vista y 

aunado a la religión y la gastronomía, eleva al ser humano por encima de los demás seres 

vivientes del planeta, la de crear arte. 
~ ':·}. '. :·.>>.:,::<·.:· . 

En este orden de ideas, los músicos com~ artistas han jug~d~:u~Xpapel 
preponderante en la historia del hombre encontrándose siempre ligados á los eve~tos más 

emotivos y brindando un aliciente a quienes se encuentran en mediq' de una batalla, a los 

participantes de una ceremonia religiosa o simplemente a quienes desea expresar alegría, 

tristeza o amor. 

El Diccionario de la Lengua Española señala que "músico" es la persona que ejerce, 

profesa o sabe el al·te dela nuísicá, sin embargo dicho concepto es demasiado vago, ya que 
'.. .'" - "' .. , ._, .· - - • ··"'. ,e '~ . . . 

en nuestrao~initn~ ~l ~úsicpno es quien sabe el arte de la música, tomando en cuanto a 

qu~ dkha idea ·s~inpf~á~ude igual fomia ni concepto del musicólogo, siendo la· 

musicol~g·¡~· ~1 ~:{s.ii~di~I~fa,i;if;~o de la Teoría y de la Historia de la música "71
• 

Por lo::.rini~~io'~>: ~cirÍsidernmos que en realidad el concepto de . músico debe 

dcslindnrsc,del doncépto dclmusicólogo, definiendo ni primero co1rio la persa/la capdz de 

crear y/o•i;11~1~1:etai·11uísica, sin que por ello necesariamente sean capaces.de plasmarla en 

711 Snmnowsky, Isidro. Óp. ci1. p. 211 
71 Diccionndo Pornrn 'de In Lengua ... op. cil. 59 
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un papel o de lccrlu en. el mismo, no obstante sus composiciones. sean susceptibles de ser 

escritas. 

MP3 

MP3 ·es Ia abrevi~tu~a .de Motión Pictur~. E~~érts broup, y ~istrib~ye música a 

través de 1ritemclcon.~a1i~1ncí'digitiiJ.'/~lro~iitbrnás'peq~~~() qaicxisté:· · 
}-;<' ~/¡ - .,. ;·:- ,;_·::. ' ;e::.:,'.·< : .< :-, 

• E.l Nf P3 •• r,c8jt~~M~Í~f.~~~··~~-~~~~0~f~~~'.ó,~~!:~Z·J.2,~',.1';~~~s;.1,f s~~~~~;Mf :'.~~n~ió.~ en 
fonnato WA V de 36 MB cqmvale· a 3 MB:en· MP3);:altwmpo:.que la';cahdad es 1denttca a 

la versióndigit~l 6rigi~~1.-§trd:ve~t~~~?f6J~i~~~yq:Ü¿"'A~fa~ffeJ~~~fü~~·~e~á~ ~l'se~idor en 

lntcrn~t, sl~o q~~ ~~rd~ro s~ desca~g~én.Íaó~~~g.~t~~,f~;;~:·l~}H~~~:'t:~~~'. .. 

Una utilización muy populard~I fonn~~~:~~yJ¡i'ú~ad~ ;~~·i~;'.¡i~t~s sin renombre, 

quienes no tienen compañia disquera ni forma d~~J{slriB~irsü. p¡~~~#Cióri,' por lo que han 

optado por grabar sus canciones y lueg(} pu~/isn,r;~s -~~· 1
1

~te~et. E~-;~~f acillta .~·un fanático o 

seguidor del artista ("fan") el· escuchri~··JÍlp;c)duJció~ y:'si 16-ig~Jtaj~pu~de adquirirla 

directamente desde la Red a buen ~+i~,'·~bt;;niendcJ ~l a~t~r ~~ri~~cii~i d~ has.tri -~135% 
(siendo que cuando una disquéra e"s inÍ~~edia~la, un g~~() o -~~~Í-~~~~:~~il~n~~ entre el 

10%ó 15%). 
:~_:·2.' ·o:-' .á::, 

··5,.:, 

d;,,,;b,::~::!¡;;!'.i~': q"< hon -;•ooo ~ormo ooooMvoB;n '°" 00• In 
Pnmer?' e~,tá, el Fya!rn~~c1onado asunto de las bandas que venden su mus1ca por 

lnternet,p~~rcbi~;~,~~,1~''1~~nl;' pero que no les representa ganancia alguna para las grandes 

empresas, y 'hablrirn·ti~·::d_¿ cientos de artistas y millones de descargas a precios muy 

accesibles, c~yÜ~~llclhcÍ ~t~sical y auditiva es muy buena. 
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Segundo, y míls importante, la piratería. Si un fon ele cualquier solista, banda o 

corriente musical -dcCidc-poncr en su sitio todo un disco de éste en MP3, luego otros fans 

tos graban en sus computadoras, parn después distribuirlos por este_ mismo medio o aún 

peor, grabar el CD y venderlo a sus conocidos (o desconocidos), et artista (y su disquern) 

sufrirán un daño -patrimonial, aún cuando et objetivo no haya sido ilícito72
• 

OBRA 

El Acuerdo de Cartagcna el cual no se encuentra suscrito actualmente por México, 
.. · .. , ........ · .·· ·. 

define en su. Artículo 3", "obra'' como Toda creación_ original-de: naturaleza ·artística, 

científica o llteraria, s11scepÍible de se~ di~11lgada o 1'~p~qd1Ícid~ e1,i,cll~,lq1Úe~for1ií~ 73 

'.,·· .'//;'e (/:-'· -~;;_:':: . .:.:;.:'..;,:" ,''. ___ ·~·,;'_;_,_::-,_~'·:: 
.:;;.·:··· •"··" ;¡»_ . 

Es i1nportante111c~~i?~arque ~~istf n_.clo_s tif o's de ()~~~~:- tis-obf~s ~'rigillales que_ son 

::::::s.d:u:nJn{i~It,!~i~~~~ori!:~i:ªb:Ya:·J:r?1:~ti:;y~_i:~!~:l~rlf ~rd:s::r~: 
• 1 ·' ~- ., :.· \ >'._; ... : . _. ·.·. ·:»' 

:~:pi:~:::~ ~efi~?!l?~;;:jiLc:~e se p~eden presentar en diversas fofn]ás como .las 

', .-.. ~: .. ~-.-~>.- -; _.·_ -. . . '.-"- .> . ~ -

La UNE~~Ó-se ·refiere a la adaptación como la preparación de 1111 1_111evo- trab~jo en lu 

111ismu o tlistint~1 fárma, _ basmlo en una obra preexistente. En otrils_ palubrus el ·tmba}o ~le otro 

- ul//or es 11ti/izudo como el cimiento ele unu nueva creación u. 

Una _recopilación o compilación- es una obra fo-nli~da ',por la-·-colección de material 

preexistente y acomodada de tal fonna que la obra fiflal e~ é>rÍgin~li~l 

72 h11p·//111c:'Cicoc:'(!rcmo com.mx/noticins/mnJ .. jnk•io 1llip_.1 
73 Acuerdo de Carlngena. Decisión 35 t, Régimen Común sobre Derechos de Aulor y Derechos Conexos. 
Adop!nda en Lima el t 7 de diciembre de 1993. 
" UNESCO, "The ABC ol'Copyrighl", composed by Gerbaud, 2' cd., Pnris. p. 22 
"Douchoux Debomh E .• "ln1cltcc1uul Properly, Thc Lnw oíTrademarks, Copyrighls, l'a1en1s. and Tradc 
Sccrcls" Edi1orial \Ves! Legal S1udics, Thomson Learning. Esiados Unidos, 2000, p. 149 
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OBRA MUSICAL 

Femnndo. Serrnno define In obra musi<:al. como: la expresión artística que utiliza 

sonidos afi;lde imp~ctarels~~ti°do auditivo del escu~ha16: 

··•·.•.·•·· '/> << .•. ·.· . ..·· .• .. ·..•. .• •;: } ·: ; .· < 
Tmnbiénse Jued~ \!ntendercomo tal, aquella seriedefafrti~uras.q11e e11.su éonjzmto 

forínan . 1111a 1i1elodla;' l~s cuáles puede,; ser . e...:t~~io;izddai '.Yá , ;ravés de divei-sos 
. ·. . ... '<··: .. ' . • ..•. •.' . 77 ·:. 

i11strume11tos, p~1di.é11dose crear con o sin letra . 

. Deb.oral1.E. :Bouchoux define la obra mu~ic~I como 1: composició11 musical origiizal 

o arreglósn111iicaÍes incl11ye1ldo letra7
'', ha~l~ndo hinca~ié en que dicha.obra debe estar 

escrita ya se~ e~ ú~a partitura~ h~ja d,e papel : . 
'.:_·,·-'.: ·_ ... :·.,~ . "(·· »'. ·'.~\·' •• --~·-· ~' 
·'· '···- :-~:~· 

En ·reh)Ción::con:;c1··c~n.cepto:dc,'.p~rtituras, .se define .más adefantc; en.'cua~to a 

=~ti;i;.~1i~·~f ~~~~~{~;$Jt;Gsi::;.::.srsr;zE:E.: 
difere11tes pero ·acordes·:. · ·:( : • 

·": ... ,- ,,·.;' ), .. ;., . 

ElaUíi~~~~~;;~lfüriéí"(j!lffies tahóré comentaba, e~ 1~i1 ~~~ ~b existía definición de 
" '-. ::>. /'~:'.--'\~--~·:e .. ,:://'~:>":>':J;,_.·,;f;.-{·.·:_/-.. ><.:>e:-"\<:::' ... ..:~; ... ' .¡<_''._ ,._:-;(;;:-·::·_,.:i,. ::»'·::;·: :·'~\;_ .. <>:' .... -... 
obra· 1~usical co~() }~1.;. ~n.·.1?s· .ordenam.ientos. ~~str?liano~··~Pli.cables vigentes, pero 

::~~~.:¡r .• 1~:~:~~r~1~~ri~;;.:~J,~~~=JJ::r;·,~f f~::~ .. :.·:~:;~1:"; 
ar111011fa, o ~11~lq11iera de ellas, imp;~;a o· es~d;d, pr;d,ici~~ ~ ,:~~~bdué~da grdficamente8°. 

, -_ .. :··. :-_ ... - -': .: . __ .-~. : .. ·_/:,_n _::~~:,~///--:.2~.:·:-~;.,:·:~~ifJ,;f.~~(~:';~~-:-~_:_-·:\··: :>·· . 
"-~:>.·-..:- ·~¿;: 

"'Serrano Mignllón, Femando, op. cit. p. 598 . . . ; . '>• ''( •j},'{3•fr: ':}••i)V,: , 
17 Dominguez r.-fortincz, Jorge A., ºDerecho Civil Pnr~e General, ~ernona.i'~-G~sns~·,NegQciO JÜridicci e 
lnvn1idczº, 5ª cd. nc1unlizada, Porrún, México, 1996, p. 25 ,.-:: .~-/ -k~'· :::..;-' ,-·--...., 
1

• Bouchoux, Debomh E. op. cit. p. 142 .. . : : ... '•'. ... ::~··· .. : . : : ' . 
71

, Diccionario Poinm de la Lengua ... op. cit. p. 956 ',_.,.;'. ·:-.~:- ,:.· '.:. ···: ·: .. . \::.:.· ,·. - . 
'" Lnhorc James. ··1111cllcc1unl Propcrty Law in A11s1mlin.Copyrig1h'', Edilorial Buucr Worlhs;Auszmlin, 
1977, Jl. 273 . . . . . . 
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ORGANISMOS DE RADIODIFUSION 

En lo que a esta figura se refiere, Calude Colombet comenta que tall/o en Colombia 

como e11 Costa Rica o Porlllga'l, sobre todo, (otras leyes c1 semejanza del Co11ve11io de 

Roma 110 co/1/ienen deflliicio;, alg1111a) el organismo de radiodifusión queda determinado 

como la empresa que transn1ite (Colombia) o que emite (Costa Rica) programas destinados 

al plÍblico. En Porlllgal, se ha definido como la entidad que realiza emisiones. Solo 

Francia parece aludir específicamente a las empresas de comunicación audiovisual. 

Define los organismos por una fórmula que significa que gozan de la protección no solo 

los organismos del servicio p1íblico de la radiodiji1sión sonora y de la televisión sino 

también los proveedores de servicios de comunicación audiovisual, que sean titulares de 

una concesión de servicios plÍblicos o declarados, o alllorizados, lo cual permite abarcar 

también, de11tro del campo de aplicación de, la protecció11, los servicios telemáticos 

i11teractivos y las cade11as de televisión de pago81. 

PARTITURA 

El Diccionario de la Lengua española defin~. partitura como: Te.Tia completo de una 

obra musical pai·a varias voces o instr1!n1entos. 

Los músicos definen. P~.~Út~~~ •• :;é~¿r::,:·~~_.'~~~f ~~~rí.!z1,~í;!f~! .. ·1~.'!i!Jca,~~!11;os~c~ó.11· e11 
varias partes, en la que la 1111ísiCa 'q1i'e':'déli'i! s~~~j/;(~;pr~t(ida)1.'01: é'üaa'..voi.':o. i1ist1;i'Íme~1to 

·, .. ;· .. '·. :,::;:;:., .,'<•,'(·:.-;S;!:~'.·¡:·:f.' ::·::·;~;,·~;~·;~;>:,)'.·'."''~~~'.:~;. ,-:.[;;;;~;~'.'~,~,7:.;.'/\T:~.';/¿i_,·~:·:, '/··;!\>::'.,'A>.'"'~: .. ;,~~··;~:. '. ~ ,. ·' 
está escrita en pentagramas ~~p¡i1ié~~s:·:i;°:~f_eíliag1·~/1~aS)~e'alÚ1~ali¡lno.'i{e~Cljo· •. de/ otro. 

~;;::;,::;~~:.:·::;.;;r~:);#t#JPj~f~j~~~f~ffe~;~1~i~:~'~1:!:\J:Z:i::: 
instrumento •• Yi; ':,·: '!'.> ·'.~;' ··":·::::',.'". 

e' 

" Colombcl, Claudc •. op. ~il. p.' 140·: ,'' 
82 htlp://w\V\v,cnCuCi1tin.CCún/1~1Usi~nlgt~iinrrU/dicci~1.mrio.h1.m 

85 



PIRATERIA 

La pirntcria como principal cáncer de los derechos de autor, tiene su origen, como 

palabra, tal y como lo establecen Víctor Carlos García Moreno y Alvaro Bunster, del /a/Íll 

.. pira/a", es la acción del pira/a; robo ·o presa que hace el pirala113 lo cual debe tomarse 

como una definición histórica del concepto, sin embargo, continúan comentando que de 

manera equívoca se u Ji/iza e11 el derecho. al// oral ill/ernacional para inc/icár el uso 110 

al//orizado por s11 1i111/ar de cier/as obras pro/egidas por el derecho de a11/or, 

especia/me/1/e cuando dicha reproducción ·no a111orizada se hace a nivel internacional. 

Algunas de las obras que pueden ser objelo de "pira/ería" au/oral son libros, fonogramas, 

filmes cinema/ográficos, se1iales de lelevisión vía sa1é/i1e, etc. lodo/(} cual s~h~JacÍ!Úado 
a nivel i111ernacio11a/, por los avances de la 1éé11ica, l~l~s C()'?~º loi c~ssel/~s. ~ide~casél;s y 

reprografia e111re olrosM. 

:,~;:~::::~:i.,;~~i:~:i~;~=~;~~~~lf i1~~·~~~1~1('"'ª'" 
En .. real idad .. Ia p ir~té:ria ·sc-ha·~r~scntado~cs~c hri,éc·m~chos~n~os ,y sc·pue~é dc~11ir c~mo 

1ª .. copia·•~ .• :'. ~§~;~~~~~r~~f 4~r«~~'Y;?i~~~-~~\~~;6~~:~·~.:·~~Y\1 (:~1~i-:ci\~~i'N4l~n · ~caliza 
Hcitamentc, di~há;'.rri~~~y~·g¿¡ó?i"~~r~·~u'co~erc.iatización y venta al pÓblic~ ~~~sümidor, en 

prese~ta6io·n~~'.9f'~H5~r~,t~~~it~~~llÍ·~~ éón ~~a c~lidad global inferior. 

·:(~.: ~~['.', .~ . 
. PL1\G10 ,_/:-! ,,, ... 

; ':. >~.-:,: __ >·- .. > ... ;: .. >:::_~~ -:>.:::. · .. , . 

Isidro Satnno\vsky ·comenta respecto al plagio que, es la forma mas corrie111e de 

violar el derecho de ;,,, alllor, aunque lambié11 la más dificil de comprobar'~". 

R.I Diccionario Jurídico Mexicano ..• op. cit. p. 2407 
" Ibídem p. 2409 
"' Wnn, Richurd. op. cit. p. (J 

t<h Satanowsky Isidro. "'Derecho' lntdcctunl", Torno 11. Editorial Tipogrñficn Editora Argentina. Argentina 
1954,p. 191 



.. ·. ... . 

Pnblo Arrabal. Ccllllenta qtlca efecto de eil1ab/a/· 1111 p!eilo eS muy ili1porta1ile el 
~" .;_·.> .... ·. -· ·:· _·-~--. :_ ._--_':- :::_- :-:':' .- -~ < 

disti11g11ir en/re plagi~ y pa/:odia (sálira ~ómica op~lítica). Mientras ijueél plligio supone 

un in len/o ifog~/ 1e. aprovecharse '1e · /ª cr~~lividcid clci •. i1'.·;/'/~ par~:f iá no '.viola . la 

propiedad i111el~c111alsi no e.~is1~ ~fo1:a in·f~;,;;¡~;{0;}~"~gf~~:~ '., .~ · '.: •,; _ , ; ~ ;, ; 

...• :; >· ),. >> ·:·/ •.... ;:.;'.X~r:s@··:'.(··'.·:.:;. :;:;:··.·;:;•.·";;.:·.::.:· ... > <:··.·.· .. 
PoderriC>s eonsid~rar:~ue .el .. que pfogi~;<int~ntahac.er pasar lln~ ()brá·, de'.~tra. persona 

como propia ha~iend~ algú~~s 2mnbios qu~ ~o'~~difl~a~ In; ~~~ncln. d~ lá 6brn ·.y qu~ In . . . . '. ' -· ' .· . ' . ' . ' . . .. ' .' ~· ~ '. " - ·-" ,' 

·hacen casi. idé~tíe~. rr1ienÍrns que el. pirata·· hace una 'copia idéntic!i'..de.Ill .obra y In 

comercializa; generalmente con unn calidad menor. 

PRODUCTOR DE FONOGRAMAS 

De confonnidad con·Jo que establece el artículo 3°, inciso b)de•la Convénción de 

Roma, y el Artículo 1" inciso a) de la Convención de Ginebra; se' deberá.'entdnd~r. p.or 

productor de fonogramas la persona 11a1ural o jurídica que .fija po;: p;im~ra ·vez los sonidos 

de una ejec11ción u o/ros so11idos88
• 

El Tratado de la OMPI sobre Interpretación o Ejecución y Fonogramas define e_n su 

artículo 2° este concep~? c.º111º la p~rso11a 11a1ur,al o jurídica que Joma la inicialiva y tiene 

la respo11sabilida1:e~~/ió1lffc~~ela:friri1e;·~fijación de los sonidos de una ejecución o 

;n"'Pro'ª''°''. " º\~'0~f d~ ;¡.; ~;;'""'.no/o"" do~,.¡¿~• 

~~111:~!iltf !i,~i51:~sª~:zriI.1~:~;:if f~~ 
':'(\~~~ j :e:>.-·· .. -·,~~->-

• :« ,-; ~ 'e ' 

. . . . . ' . " .. ·- -: :~ > :~ - -: ·~ ';. _. :_:: 

87 Arrnbnl, Pnblo. op.'ci1:~;91\·:, :",: .. ' ; 
•• Convención lntemncionntdc.Roma ... op; cit. 
•• Tmlndo de la OMPI sobrc.hitc~rc1nei6n .. , op. cil. 
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como la persona 11awral o j1;ric/ica baj~ cuya la i11ic-lati~a. ·respo11sabiÚdacl y coo;;di11ació11, 
-- - ---- - : -_ - - --- · ,------ .·:-_ _ -, ·,>::,_•:;,,; _ _:_::_vo---

se fijan por primero i·ez los so11idosde 1111a ejecución u otros so11idos.: . _ 

Por su parte, In -Ley F cderal d~I : Derech~ deA~to; vigente de~ne al -produétor de 

fonogramas en su Articuló, 130• d~
1

-la sig~ie~i~-r~rrii~~ P1;od11ctor·'defon~gra;~~s es la 

persona física o moral q11~ fija ·¡;:i;~ ~;¡;;,~,:ª.vez los sonidos ele 11na ejecución 11 otros 

sonidos o In representaciÓn>dlgfi~(/i~ los mÚníos y. es responsable de la edición, 

reproducción y p11b1idació~_{l~fon'a~;.a';¡~s. · 

PUBLICACION' 

•,· '_ · .... ,.'.:. 
Debornh É. Bóuchoux define la publicación como la distrib11ció11 de copias de 11na 

obra pará s1; ve/1ia al público 11 otro tipo ele transmisión de la propiedad por renta, o 

préstamo91. Desde nuestro punto de vi_sta, esta definición comienza muy atinadamente y 

termina en una idea distinta a la esencia de la publicación cuando bien pudo. hacer 

referencia a una publicación sin ánimo de lucro. 

En este caso es impo~~ntc cstable~er la definicióll _~~c ~em~nJoBifr~n~-Migallón 
hace de la_ ''comunic~~ión públ,ic~·· 9ui~n' dic~~C)IJe es 11~a ~~to:pb~iti~o. ;es u~a ~cción por 

:~~::p::'.ª:.·;~'~;~;~~~É({~~ii[~f f ~~:~'fo~t·~~~gi·~f.'.f.";:c.: •.: .. :': 
e.vplotacion de las_obr~1~ del 111ge1110 ·""11:ª"º· : , · ' -•:_ . -.: 

·:-,..,.~-y>" ~-<:-~:~~::~·-'\X\\·~~:_~(~:··; .>!~'.:_;.-'''- ~--
, :,~· .. ,:'- " .; -:·", ' - . .:, . : 

Esta ~01111Íi1ica~lóli· al p1ípiféf fpue~e }.~'~-{lirecui o rndire5ta;,se enlie/lde por la 

primera-a~u~ll~ que eSrealizÚa~fir 111edi~ cl~'ia·~~tua~~6;;de /;1térpret~s o eje~11ta/ltes en 

vivo,.· En cuanto ~ -la segwula, •~e, da ~;,~~el~-~~-~.f j;,;;~;~~,'. J,;;~li~ de 1:11á jijació1i'por ~1edio 
de 1111 soporte material o a travésde 1111 org~nis;1,1ode¿adi~dlf11;fóll92• 

·~• Acuerdo de Carlngcna ... op. cil. 
'" Oouchoux, Dcbomh E. up. ci1. p. 135 
•n Serrano Migallón. Fernando. op. cit. p. 75 
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Igualmente importante es establecer los conceptos de Publicación contenidos en los 

Tratados Internacionales en Ja materia. El articulo 3°, inciso l!) de In Convcnéión 

Internacional de. Roma, establece que publicación .es e/ hecho ele poner a disposición ele/ 

p1íb/ico, en ca11Íiclad~uflciente, ejemplares ele 1mfonoira1í1a93
• , - . ' . . .. -

. '• 
La Con\lencl~n•d•c •. G.inebra,· ~n· ~u .t\rt.íc,ülo''.'t°,,:'inci~o'?) de finé• "distribución al 

:::i~::::.:: .. ::.~:~1~~·J1 ~~l~!~~~~t~~%tff t~t,:;..~:;·~~E::t 
La Convención l)~1v~rs~lsobr7p~~~ch~sdc Al)tor cstablcce·cn•sll Ar\1.culo VJ, .. que 

para efectos de esa . C~nv~ll~i¿~· J~; d~~~ ~~ié~d~r·:~?;/J~~li·(:~~lón/~ repr?d1;cci~n ·.de.'ª 

obra en forma tangible a Ía •ve~ Jiie ~IJ+~er.gf;l~spb~f¿i~t; dé{p;íblico. ejemplm:es de la 

obra que permitan leerla º. co11o~H~;·\l¡~,¡~l11l~;¡j~t?EsÍ~.deflni~iÓn'. ~ué de;dc ri~estro 
punto de vista es deficiente'. dej~rí¡>~~r~ ·.~'13'~'-:¿b:r¿~ ;~~si<:~les: ya que no necesariamc~te 
se conocen visualmente en ró~·~·{¡'~~lf~n~~;~ ~('~~i~~~t~h~das~ · . 

. · .. ··· .... · :)·!;; .,·.f;',tiff ;g1ti~·1~;~t'01b0:' ··.·. . .. · . 
. El Tratado de la ~M~I so~rc¡ritc,Í'p.retn~iónp Ejecución y Fonogramas establece en 

su Artículo ':2º,.: ,rcl,ativ~ ;'.a.'.: 13;;jd:crt'í;ibiÓn;s·· 1fÍ ·,Convenio, inciso e) lo siguiente: 

"publicación;, de 1;11~ ¡,,;~~pf~t~cfó;¡';'b·:~~ciiB6;,;'fifa.da o de 1111 fonograma, la ofe1·ta al ·. 
,,. '·, - '·' .·,:.·. ,· ;. :· •'·':: ,-::'.,.,._',"'"·e.; . . - .· · . 

. público; d~ la interpretacÍón o e)ec11cfón}ijad~ .º d~lfon~grama con el co11seÍ1timiei11odel 

li/Úfar 'del derecho .y siempre q11~ los ~je!nplares se . ofrezcan. alp1íb/ico' eni~~11tidad: 
~1ificie/lte. Ashriismo establece ~n cLim:isó ~g) d~l Jl1ism~Artículo qu~: :"com;ÍnfcdciÓn ~/ 
púbÚcó ;, e/e una interpretación o ej~~·11~f~11,~:éf(!'l1'.1J:ol1?gra.ma; :'.la 1~d,;smisió1i a/público, 

poi: cualquier medio que 110 sea /a~,:~diddiJ;1~¡1;1;'·de 'so1Údos de 1111a inteip,;etación o 

~jecución o los sonidos o las rep~ei~1lt~~/~{i~s~l~·.·s<1~1fd~~ flj~da~ e11·11n fonograma. A. !Os 

fines del Artículo 15, se entende~á q;;·,/.;·C:~J~'.~['.~/i~~·/6;; .ªÍ·p;iblico" incluye también hacer 

·~ Convenio ln1crnncionnl de Romn ... op: cit. .. · .<" 
.,.. Convención <le Ginebra ... op. cit. . , . . . .... , 
•>Convención Univcrsnl sobre Derechos de AUlor: Firnmda en Ginebra el 6 de septiembre de 19.52; revisndn 
en l'nris el 24 de julio de t 971. Publicnda en el Diario Olicint de In Federación el 9 de marzo de t 976. 



que los so11idos o las represe11tacio11es 'de .so11idos ,fijados. e11 111ifo11ogra111a resulte11 

audibles aÍp;íbtic~9~. 

El Acuerdo de Cartagena, define en su Articulo 3~ a la publicación como la 

producción de ejemplares puestos al alcance del público con el consentimiento del tillllar 

del respectivo derecho, siempre que la dispo11ibilidad de táles eje~nplares permita 

satisfacer las necesidades razonables del público, teniendo en cuenta la naturaleza ele la 

obra97
• 

RED 

La red es un grupo de computadoras interconectadas, que le permite a las personas 

compartir infonnación y equipo. 

La red de área locaÍ interconecta co~putad~rJs d~ntro .de un área geográfica 

pequeña, . tal .como. un edificio. En cambiÜ 111;~<¡:~ai1cfel~i~e~ extendida illlerconecta 
'·>I; 

computadoras. en un área geogi·á.fica. extensa,: coi1~'</: u1;ii ~iuci~d o país, transmitiendo 

i11formació11 vía li1wa tel~fónica, microollCÍas.C, s~!'<lt{t~;~~~:.2;;; 
. :'.\,,;,·: ... ·.,,,,·' ., .. -., 

Una red tiene ventajas porque elimina e~,·~~ime~ lugar, /O 11ecesidadde tr~sladar de 

manera jisica i11formacio11es de una comp111adora a otra para inte;cambfár' lnfor~n~éió1i; 
en segundo lugar permiten compartir datos y programas, por lo ta/1/d, puecle · i1Ítercambiar 

documentos, correo electrónico, video, sonido e i111ágenes'"1
• 

El Internet por consistir en miles de redes conectadas alrededor del mundo es a menudo 

llamada la Red In SuperAutopista de la Información o el Ciberespacio'ºº. 

96 Tratado de la OMPI sobre Interpretación ... op. cit. 
91 Acuerdo de Cnrtngcnn ... op. cit. 
•• \Van. Richard, "Copyright and Economic Thcory", Edward Elgar Publishing Inc.; Unitcd Kingdom, 2000, 
!'· 190 
"lbidc111 p. t91 
11

" lbidc111 p. 203 
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REGALIAS 

Isidro Satanowski las define como Toda suma que se pague por la transferencia de 

dominio, uso o 'goce de. cosas o por cesión de derechos, ya sea en dinero o especie, no 

determinada en.su .importe sino fijada en relación a una unidad de producción de venta o 

de explotación, etc., cualquiera quesea Sii denominación en e/ contrato'°1• 

El autor de una Óbra,tien~ COlTIO rrllt~ patriinonial el pago'~e divi;rsas ~antidudes de 

dinero. conocidas como re~aliu~.: M~ÜrÍclo :Julifei.cmn~~tucn'~i{~rti~ulb publicado .por• el 

:~J:~;~J,~~i*~J}~~~~~~ff ~~~)i:~~ .. r·;.~~JtiiI:~; 
·:,:-:\. ~~;·./- ·>t~· ·,·,~:J:::-; ;; ·.·"· :.::\·· .. , ~'.'.)i.:¡ \:; 

,:. ·~ ... >;.-···):· .;.:-+~\-.:.-~~:->·\~-:,~· ~;-~);: -~:·:~:: r:::;~-:·:·:· -.• _·:: :.--~ ;.-... ,_--:-· ~:'r'.;~.~~~ ·::~}f(l :·~=~~.-~:-· ·:l-> __.:~-; ... -- . 
El Articulo Octavo del· Reglamento 'u' la Ley~FeClernlidel Dcre_eho-de;Autor define 

las regalías de la siguie~t~'réi~u: :~ '.' >~~-':?i· ,~,;; . :\ :''.( \J: · · ·'• . ·> 

Artículo 8. Pura efectos de la Ley y de e~t~ ~egÍ~n;~nto se 'ci~tierlcÍc: por rcgalimi In 

remuneración económica generada por el uso () expÍotnéión d~ lns ()b~~. int~~refociones o 

ejecuciones, fonogramas, videogrnmns, libros o emisiones en cu~lquie;f()~ri·o·m~dío. 

REPRESENTACIÓN PÚBLICA 

Fernando Serrano define In ejecución o · representación pública . como la 
'. . - - '. -.. : '.' . < . ' . , ' 

comunicación de la obra al público por medio dela _actuación de b1térpretes (} ejecutantes, 

en vivo y en forma directa, es decir/todo acto ,}1or'.virúid 'del cual U/la p/11i'alidad de 

personas pueda tener acceso a todo o pa,rte, d~ 111ui (}b1'ainJ. 

1111 Satanowsky, Isidro. Tomo l. op. cit. p: 146" -· · , : - - ·. 
"" Julifc Daher Mouricio, "Propiedad lntelectunl", Editorial Sisto, México, 1994, p. 193 
111

·
1 Serrano Migo llón, Fernando. op. c.il. p. 84. · 
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Es decir, que la ejecución o rep-resenta~ión- pública versa sobre ejecuciones de obras 

musicales no dramáticas, con_ o si~ __ l~tra; recitaciones y lecturas de obras literarias; 

representaciones escénicas de diversos géneros; y disertaciones, conferencias, alocuciones, 

sermones, clases o explicaciones·pedagógicns, entre otros. 

REPRODUCCION 

- : ' . ··>'· .:-1:.r·,,:··.· -· 
la reprod11~cf~n-~s l~jijación material de una obra y da·lugar, en principio a 1111 

derecho exclusiv?:·~~~ ~~i-1á11je, existen excepciones a este derecho en todÓ; lo/países,'q11e 

van del siste;11a de lidé~íi:iás; la lllilización likre y gra1i1it~.;' . . . 

··- .···-·-<;:. : ,- ' . ·····_· __ · ' " 
los legisladores. ele 1111merosos .P,aíses :·sé: pre~_c11paron •pri;;;~,.o ele: definir 

globalmente la reproducción antes ile precisár. a veces, los di~~;7;o';/ 11ibc10; ele 

reprod11cció11. En c11a1110 a la dejinidó1;,::s~i{~~~Íos los. t~r~llÍos_ e~ipleddo;: •• ~~;;Ó t~clos 
ellos abarcan 1111a misma realidad: Lá e.l:p~,;sid1~ 11uí~frec11én1e esla de "r~~rod11ci:id1i bajo 

c11alq11ierforma material (po1· ejempl<? en_Argeliá, Argentino. Benin, Ccmúií~i11,'.~enegal, 

TIÍ11ez). Alg11nos países lllilizan la fói·n;iilQ ·"reprdcÍ11cción en c11aiq1;idr'. c~Íirkl~(/'' (por 

ejemplo Austria). Estados Unidos pré¡¡~;~illa t!xpresion "reprod11cclón b~jo.ia%r1li~ de 

copias o fonogramas de -la_·- obm,.pr~tegida .:. -Marruecos "i:ep1~~d11c~fd1;}~1;~~~ni~a _'': 

Porwgal 'publicación • por. imf 1·~sidwo por_- ~11alq11i~r --º./ro medió ~-~~;;,:~A:dd1;ccfó11 
gráfica": Espmia, "IÚ}ifación de 1111~;.ob~a e'.1 1111 n1edioqu~ pe~~lia

0

i1/'c~~1i~·¡;~~(ó/1 y la 
obtención ele copias ele tocia~ ~~j:1ecfoei,IC1 '.'·> . ' .· . • : ·.-. , Y ;?;;. :;,~·t '; .. ; :···. ' . 

' ~- -~·-. "'· :> ' ···~?i~ ··,..:· .. 
·, ~·· . :...-' '; ,· :·'._,;:• .. '.' '>·_:.,;; ., r<;, ':;:'.;/ ,. '·t' 

rop·od.:;;:;::.::.:::\¡;~li!!!,rf!J:"'Jif~f~outrta~!ffY¡;/f:'t.~J¡~;:,~ 
que permitan c~m;mi~~rla. aÍ .p1iblico d~--11Í;~ ,,;m;e,:a .i,¡di~·ect~ ". Con la palabra 

,- . ,,,, ' ·.. , .. ··.- ,: .. • 
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"indirecta'' la · legÚ/aeió11 jiw1cesa · pretemle- dffer~nciar la reprbd11~~ió11 . de la 

represe11tació11cl/yo co/,Íacto_co11 e/público es direéto/fu~ 
':-'-.. _:-.. -; .... ·,'.-:--:: 

Deborah E. ~oucho~~ se\efiere a la reproducción como "creación" y In define 

diciendo que en la l~gisl~ció11: d~I '.'copy1·ight ", és la fijación de una obr~ e11 unacopia o 

grabaeió11 sonora po;.p;·in,1~;~ ~&;m~,· 
;¡ / _·.·~')?~ 

De conformidad ¿br1:~(ártlculo 3° inciso e) de la Convenciónlnt~rnacionnl de 

Roma sobre In. ~rot~~~ie·d~- ios artistas intérpretes o ejecutantes, IÓs,prodllctotes de 

Fonogramas y 1~.s·o.i~~nl~fl1-ós. de Radiodifusión, se deberá entender por ;eprodu~ció~ la 

realización de 11110 o ~!Mtef~fnpla~es def¡jación 106. .; . :;,, .... 
·<: .?~.\; ,, 

Por su pa~~ ~ue~ira legislación vigente en su artlclllo 1 ~ inéis~'S1'f+~61~ce'como 
concepto de reproducción/a realización de uno o varios eje~11;1~,:~;}~'.i]i?~4b~°':~ae 1111 

fonogra111a .o· de un videograma, en cualquier for111a tangible;· i11c1;;Y.é;idÓ ._.cúalquier 

a/111acena111iento permanente o temporal por medios· electrónicos, a111Íq11é se· trate de la 

realización bidi111ensional de una obra tridimensional o viceversa. 

RETRANSMISION 
. . . ' 

Como ttltim°c coÜcepto<~~ erorden de,d:~nlciones propuestas por el artículo 3º de la 

Convención lnÍemacional-'de';Jio~~::s~b~~du' p~otección de los artistas intérpretes o 

ejecutantes, los procl~yto~~~ -~~ ~~-~~~;Üinns -ylos organismos de Radiodifusión, se 

establece en· su-inciso ,g}:~Ue·~~~cÍehe~Ó.·e\;if.nJ~r p~r retransmisión la e111isión simultánea 

por un organismo de rddi~dif,_1slóil ~~·,~;-~~ínisidn de otro organismo de radiodiji1sió11/07. 

""' Colombcl, Claude. op cit. p; 64 
"" Oouchoux, Dcborah E. op. cit. p.· 135 
UJó Convención lntcnmcional de Roma ... op. cit. 
1117 lbidcm 
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. Por.su partcCI Ácue.rdo de Cartngcnn, define en su Articulo J" a la retransmisión 

COlnO la' ree/11Úió~1 de U/la .se1iaf 'o de, llÍI progranl"a ;.edbfcfo de o/i·a J11e1ite, .. Cfec/11acfa por 

difi?ió1I' inalámbril;ll. desig1~os •. so11iclos o inrá~en~~; t'm'ed'.antehilo. C~l~fe. fibra óptica 11 

.~1;·o'p1;~ced[i'11Í~;¡1~0'a~ál~g~/os.;,:,;.: ~:~.:',•,,.;· .\,,.:{·; ~J>: .• :. :j• .' ·o,i :;:: >' . .'· . . :~:~~~- ,:s _:,\:-~2~'. ~·1!:·· ._ f~ ··~ _ 

,.~\~~:· t~~'·.". ~~'~-;{.· r;:' ~,· _, ·,·..,.": .;>,f~-- -~::{<·; . ., .. '; .;.'~;)~-: · ¡~~~'.:<•·, '"\</" '. ·, 
. ;,;e ,, ·'.Es.iinportañie '~ire·~~~~i~~O,tn· re~ran~1~isióñ~co~l¡¡. trall.s1nis~ón .• '. diferida la cual 

' ;:f !~~;;J:1~f ;¡~~~~~~?Z~it;~~~b~Kirltff º in;" hº""º Y'º r~h" 

lllK Acuerdo de Cnrcngcnn ... op. cit. 
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CAPITULO 111 

LA PROTECCION A LAS OBRAS MUSICALES EN EL DERECHO POSITIVO 

MEXICANO VIGENTE 

,El presente capítulo tiene por objeto establecer las disposiciones más importantes en 

materia de protección a las obras musicales, contenidas tanto en la legislación mexicana 
,.· .. · ',' 

como en los tratados internacionales de la materia, en los cuales México es parte firmante 

actualmente: . 

A LAS OBRAS MUSICALES EN TRATADOS 

INTERNACIONALES. 

Este, apartado pretende plasmar las disposiciones de los Tratados Internacionales 

suscritos 'por México y administrados por la Organización Mundial de la Propiedad 

lntelectuaÍ1º9 loscuales han servido, a lo largo de la historia de la legislación nacional en la 

matcriil, ~omo guía para la clab~ración y evolución de la misma; y que en general tienden a 

otorga~ piC>iecdón,bajo los mismos prin~ipios de gcncralida,d enlqs p~áiscis sign~~t~s., ; 
:"·,-:}~'.¡~··. ,(:; ·>:~/ ;~--

. · .. ºc•··co~fofid,~1-~s~~.•.•.!~~·rfr~ijhfc\~~~!.ic:1&~~t.~~~~.f,1fü~~~~;~~r.~J~~.~~Í· •. f~~f ~ª·'<le 
Propiedad. lntele~tu~l(r~al1~~d~.en·1995 ~or•;~l. · .. m?es~ro;;M?n~~o~Son1;"C::assam ..•. ·los 

:::~:::s:ntemac.i~n~l~s;~n' ~~ie~i~·1~t •. º~~cc~~~~fi~~·,;~~~~fi~·)·~~;f~~~~·'S~~e~os son los 

··. . .. , .. ·:·/:-;r.'\·.; . .. ::. 
Convenio de Be~;pa~a la protec~iÓn de db.ias'i:.ite~~rias yArtísticas. Adoptado el 

9 de septie~bre d~ lss'6'.'.~'' :.' · ' 7 '· 

l()IJ www.,vipo.com . · .· .·.-·,., .. . · · 
1111 Soní Cnssnni Mnrinno (Com¡iilndÓr), "Trnrndos lntcmncionnlcs en Mnlcrin de Propicdnd ln1clcc1ual 0

', 

A•ocínción lntcrnmcricnnn de In Propicd~d Industrial (ASIPI), México - Chile, 1995. 
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Convención de Roma sobre la Protección de los Artistas Intérpretes o Éjccutantcs, 

los Productores de Fonogramas y los Organismos deRadlodif~~ió~n.Adópfoda el 2.6 · 

de octubre de 1961. 
. . 

Convenio de Ginebra para la protección de los Productores de Fonogramas contrata 

reproducción no autorizada de sus fonogramas. Adoptado el 29 ddo~tuhr~ ele t 97 t. 

Convenio de Bruselas sobre la Distribución de Señales Portado~as de ProgralTlas 

Transmitidos por Satélite. Adoptado el 21 de mayo de 1974. 

Tratado de Ginebra sobre el Registro Internacional de Obras. ·Audiovisuales. 

Adoptado el 18 de abril de 1989. 

Convención Universal sobre Derechos de Autor. Firmada en Ginebra. el 6 de 

septiembre de 1952, revisada en Paris el 24 de julio de 1971. 

Convcndón . lntcramericana sobre el Derecho de Autor en Obras Literarias, 

CienÍificas y Artlsti~as. Adoptada en Buenos Aires el 11 de agosto de 191 O. 

Acuc~do d~ C:~i:tlli:;cna,:Decisión 351, Régimen Común sobre Derechos de Autor y 
'-_· ---.-- ·; ,··'.·:'·· 

Derechos. Conexos: Adoptada en Lima el 17 de diciembre de 1993. (No se encuentra 

suscrito p~r t\1éxico hasta la fecha de elaboración de la presente tesis). 

Asimismo~ establece los Tratados multilaterales o bilaterales que contienen 

disposiciones én ·materia de Propiedad Intelectual, de los cuales México es parte: 

Acuerdo sobre los derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el comercio, 

incluido el comercio de mercancías falsificadas. ("TRIPS) 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte, Canadá - México - Estados 

Unidos de América. ("NAFTA") 

Tratado de Libre Comercio Costa Rica - México. 

Tratado de Libre Comercio Colombia - México - Venezuela. ("G - 3") 

Tratado de Libre Comercio Bolivia - México. 
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Es importante. mencionar. dos Tratados. Internacionales muy importantes en la 

materia, que 1;or' la. ti!cha ~~ que d ;11n'cstro Soníl!é~ó ri caoo su rccopilaeió11, nó nparecen 

en la mism~ y son l~s sigui~~tcs: ' 
·-.··,_,,;· 

- .'\ 

Tratado de la OMPÍ sobreDerecho de Autor.Adoptado el 20 de diciembre de 1996. 

Tratado dé l~iÜMr'1 sÓb~{iriierpreiacióh o Ejcé:JciÓ~ y FÓ~o~~amris. Adoptado el .20 

de diciembre de. 199~)\ º· . · " . . 
- .· ..... 

- .,, . . . :(:: >.·-~:>_", .. / __ ;: __ '.: 
En virtud de • q~é'' la; ma.teiiá; dé ¡¡nálisis" en el· presente trabajo se encuentra 

circunscrita a las. ~?~ns~·~~}ic,aJ~s\y su. protección jurldico positiva en México, a 

continuación s~ expon~nja~·;ri~~·¡¡;ales dlspÓsiciones en esta materia consagradas en los 

Tratados lntemacio~ai~s'~~~¿~¡~li~~(J~~; .más importantes. 
·~· •. -_, ... -'»··, ._ (''.'~·< ''"-:, ·:: ,: ~ 

AcÓÍltinuri'ciÓn establecemos los articulas de cada ordenamiento que se encuentran 

dirci:tan'.enÍ~ iel~¿Íon~do~ ~on la protección a las obras musicales. 

Convenio de Berna 

Como el principal y más antiguo tratado internacional en materia de derechos de 

autor y- que sirve como base para l~ elaboración de los. demás tratados en la· materia, 

encontramos al Convenio de Berna para·'1a )lrot~cciÓn de ?briis:Literarias y A'rústicas. 

adoptado el 9 de scptiemb~e de ·1s~6i co1ljple,t,ad~ ~": ~aris ~14,d~ ITia~o d'il896, r~visado 

:~:=~·.:1·i~;·;:7Jrt;~~·~1[~~~í~t~~,~~~~~~~~,~~~·~:~~~. 
el 14 de julio de;) 9§1.Y: actuaJment«' se .,c11cueó!ra ;_e11; yigor; el :}\et*: deJ>arís del: 24 dé junio 

- ··o. ; ·-. .'0 
:. '°·.-,_.\,>'·~~-'.-:3:~;,,·_-·"·:J;.~}~·;1¡;~~~~C'.'","ii·~.oJ;:.;" ):;:~É;·;';}~,.~·;;_~:i'..-~';:;:~,ó"-'\!.=.: ~~~\-~~ ·;~:·Y:·~:!''."J~;:«;~·, ·:'~·?i.!o,?(~{_'""J.·~"f.,<' ~~.:-__ ·'._;.~: ::: '. 

de 1971, la cual fué'.j:>Úblicada eri el:Diilrio,Oficial de In J'"e'diirrii:ión- e124 de· enero de 1975 

Y cnmcnd~J,f~'e1:ff ·t:~f~füif~~f:~~~J,\f'.~f-}l('.~:?}i'.ff~J,<~"~.~é1~~~.~B· ·: .'. 
~;.~,·<:~~:::~.:; 'j~·:;S;·:..h-:i?t·~; -.:,~~·.":~J;·: ',- ~~,,.~·.(·,.oi'· ~ : __ '/,, __ /;:·:,~· 

~;~;-~,:·:.::· ... , ·,··- ..... , . .,_ .. -~·.;:.., .·:_;;,, :.'~~'"º'·~-~L~:¿r,~~ -.__.~::--·-· 

- ' .. -~ ':: ',· :';~·: ... ~:-:;:~·:.· .-.. ~:_-'i¡.-:·_,;~~t::~:~:·¡~::~~~~,'.::.~·,,~·~'.;/:~~~-:'i~:-:.:?:·~:;>\·~· .:_: 
111 Conwnio de Derim pam'la' rro1ccéióiidé los' Obra"'U1'emrins y A~Il•Iicn". Hecha en Pnri•. el 24 de julio de 
1971. Publicudu ei1 el DÍririo OÍicinl de la .J'édérnci61i el 24 de Enero de 1975. 

' " '~.~:>.»·: 
],'' 
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~ ' ·'.: . ·, -'. '' ' . 

A continuadón e~tablece~oslnsdisposiciollesd~e~te Trnt~·~º que consideramos' de 

esp~cinl rclev~n~i~ ~-~;~ ~~· ~-~t.~.rl.~ ~e~.~·r;~~~~~~·d:C~f P~~~~-~~~~~~~~J?~: -·:·1 
··- ;---. -

·, ..•.. ·· .. · .•... ·. >···.· . .:;:;.< ·, .. ·. · .. 
Articulo 2 .. 1). Los té~1inos. ¡( obras Üt~ra·rl~~ y arÚsiic~s\; C()mprénden todas las 

producciones' en el campo'Üteráíio: ;cientllico y artlstl~o~: éúalquie& que. sea el. modo o 

fom1il de expresión, tilles comb lo~: libr~s; folld~s ·~. º~;os ~sc~it~si las conferencias, 

alocuciones, sermones 'y ~tras.~b~s .dé I~ inisllla ~aturaleza; lás obras dramáticas o 

dramático-musicales; las ·,obras coreogÍ'álicas y. las.· pantomimas; las composiciones 

musicales con o sin letra; las ~bras cine.;:.atográlicas, a l.as cuales se asimilan las obras 

expresadas por procedimiento análogo a la cinematogralla; las obras de dibujo, pintura, 

arquitectura, escultura, grabado, litografía; las obras fotográficas a las cuales se asimilan las 

expresadas por procedimienfo análogo a. la f~togralla; las obras de artes aplicadas; las 

ilustraciones, mapas; planos,. croquis y. ob'ras plásticas relativos a la gcogralla, a la 
, .. · ... ' .. . . ., 

topografía, a la arquite¡:t1,1ra o a Iás ciencia~. 
:·:;:~.;·:,<.·. 

Articulo 9. J) TÓc&g~lÍ;éiÓ~sc:i'~o'ri'iÓ'¿¡~úaiserá considerada como una reproducción en 

el sentido del~re,s~;~~~~~~~~h~}i~ii¡i;~~~:;:.· ..•. ·· 
Articulo 1 i ·l )'·¿w~;~iiis de:Í'!~U;lió~: podr-j,' po~ lo que le concierne, e~tablecer reservas y 

condici~nes ~.~ iC>''~~l~¡¡~ó ~lderc~ho exclusivo del autor de una obra musical y del autor de 

la letra, cuya grabación con' la obra musical haya sido ya autorizada por este último, 'para 
-· . . ·. 

autorizar la grabadón sonora de dicha obra musical, con la letra, en su caso; pero todas las 

reservas y condiciones de esta naturaleza no tendrán más que un efecto estrictamente 

limitado al país que las haya establecido y no podrán, en ningún caso, atentar al derecho que 

corresponde al autor para obtener una remuneración equitativa lijada, en defecto de acuerdo 

amistoso, por la autoridad competente 

2) Las grabaciones de obras musicales que hayan sido realizadas en un país de la Unión 

confonne al Articulo 13.3) de los Convenios suscritos en Roma el 2 de junio de 1928 y en 

Bruselas el 26 de junio de 1948 podrán, en este país, ser objeto de reproducciones sin el 

consentimiento del autor de la obra musical, hasta la expiración de un período de <Íos aiios a 

contar de la fecha en que dicho país quede obligado por la presente Acta 
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3) Las grabaciones ··1;echas· e;~·· v·i,rtud- de :1os·.·párráfos 1) y 2) ·•del ... presente artículo. e 

importadas; si~ autori~~c'iÓ~ d~ las pa~es i~tcresadá~; en Únpals e1i que estas grabaciones 

no sean licitas, podrá~se~ dcéó~1isaU;shÍ1 est~ pals 

Articulo 16. 1) \ºdf~b~'.i~l~Ífic~dapodrá ser objetode comiso en los paises de la Unió1i 

en qüc la.obro ~ri~in'aí"ih·~~~ d~recl;~ a,; p~cÍÍeccióÍl legal. 
~-~'-> 

<::. 

2) Las dÍ~posicioÍle~dht ~á~afop~eciecÍ~~te seráii ;ambléii aplicable~ a las reproducciones 

proccd(!ntes_dc un pals_ en,qlle la obra no est protegida o haya dejado de estarte, : ·. · 
:'·'. < ..... -:·-_<( .-_~/:~-· -_::_/·,:_·;::;, .:,---. -.,- . 

3) El dcco1~1i~Ó teÍld~. l~gárcÓnfonne a la legislación de cada pals. 

Artículo 17, Las disposiciones del presente Convenio no podrán supóner perjuicio, 

cualquiera que sea, al derecho que corresponde al gobierno de cada ~nis :de hi'Unión de . 

pennitir, vigilar o. prohibir, mediante medidas legislativas o de·. policl~·-intel"Íór, 1~ 
circulación, la representación, la exposición de cualquier obra o producdón,.rdspeclo a la 

cual la autoridad competente hubiere de ejercer este derecho. 

Convención de Roma . 

Esta Convcn~ió~·. fue acloptáda. el 26 de octubre de 1961 y publicada en e\ Diario 

Oficial de la FederÚ~iÓ~'~X27 d~ ITI~ycÍ d~ 1964. 

Como alguno~ci~la~-~rlic~pá/i:~isposicionespará efectos de nuestro estudio encontramos 

las siguientes: .. , ~:>' . 
. :;' --~ ,-.>··, .. _.:·; .. 

Artíc~lo I_" ·L~ ¡)rot~~C:Íón pr~~istá en la presente Convención dejará intacta y no afectará en 

niodo algu~o ~ h:i proi~cciórÍ del derecho de autor sobre las obras literarias y artísticas. Por 

lo tai1to, nh~guriá d~ las disposiciones de la presente Convención podrá interpretarse en 

mcnÓscab~ de ~~a p~otecéión. 



:·. : ;_ .. -· . . -· .. - ·.· 

Articulo 2. 1. A lo~>eféctos de la pres~llte Convención se ent~rid~rá por «1;1isn10 trato que a 

Jos nacional~s» ei é¡ti7: ~ó;1ced~; efEstadó'cintratant~·~11·~~e~e pida la protección, ell ~irtud · 

«: ' .... ~ ; :·; ·.~ _· 
-, ,· . ~·,·~ . '. 

'._·,. 
de su derecho interno: 

a) a los árÍÍ~tasi~térPreicso.~jecÚta~tes•qu'es~~-Ó~~~¡()ila'1~s~~··clichdEf~~(), crill respecto_a 

::· .:":::";.,;. º ·~·"·;;, """';..;;, '.~4.:_~' ':;:~~.·r.~}z·¡·_,¡~~·tt·"~ " 
;~L~ -~ , -

concedida y a las limitilCion.es córicreiiíni.ente prey1stas en la presente Convención . 

. _:: . . . . . ·-~'. ;;:~>:'..:?,; ;:r·;:::~,,~ ··< .. , 
El Articúlo 3" establece algunas de r~~·. 'd°efihl6i~~~s :;de Artista Intérprete o 

11·· 
ejecutante, Fonograma, Productor de Fonogramas, Públicaé:ión, ·Reproducción, Emisión y 

Retránsmisión, mismas que ya han sido plasmadas e~ 'el :capit~lo segundo del presente 

trabajo. 

Convenio de Ginebra 

Este convenio fue adoptado el 29 de octubre de 1971 y publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 1974. 

En un afün de establecer claramente la superioridad jerárquica de la Convención de 

Roma y otros Tratados Internacionales en vigor, la Convención de Ginebra incluye en su 

texto inicial de exposición de motivos el siguiente párrafo: Deseosos de 110 menoscaba,. en 

modo alg11110 los convenios internacio11ales e11 vigol" y, en particular, de 110 po11e1" trabas a 
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·; - . . . . 

1111a acep1t1ció11 más ainpÚa el~ I~ Co11ve11ció11 de Roma del 26 de octubre de 1961, que 

otorga . 111w protecdó11 a los arlistas :i11té1p1·ete~ b ejec11ta11tes y a los organismos de 

radio~liji1sió11,·asi coni(J ~fos pÍ·od1;étores defonog;·amas . . <~~, 
Este Tratado i~~l'~'ic '.i~ii~.s¿\ri~cipalcs disposiciones para efectos de nuestro 

estudio, lassigui·i~(e~- -. -
< ~\. ;' •• ·.;':.::.e • 

. i: ·.-,,.;_,:, '«•:;, 

El Ariicl.llo··l.''> 'qlle • éstablece las definiciones de "fonograma", "productor de 

fÓnog~amÓs•t;.';'.~ripia';;; ~'distribución al público" que han quedado incluidas en el Capitulo 

segundo del ~i,e~~:~t'.e ¡;¡¡¡,~jo .. 

Articuló· 5; Cuándo, en. virtud de su legislación 'nacional, un Estado contratante exija el 

cumplimi~~ÍÓ c:i'e formalidades como condición para la protección de los productores de 

fonog_rama,s,· se consideraran satisfechas esas exigencias si todas las copias autorizadas del 

fonograma puesto a disposición del público o los estuches que las contengan llevan una 

mención constituida por el símbolo (P), acompañada de la indicación del año de la primera 

publicación, colocada de manera que muestre claramente que se ha reservado la protección; 

si las copias o sus estuches no penniten identificar al productor, a su derechohabiente o al 

titulnr de la licencia exclusiva (mediante el nombre, la marca o cualquier otra designación 

adecuada), la mención · debera comprender igualmente el nmnbrc del productor, de su 

derechohabicnte o del titular de la licencia exclusiva. Esta disposición se ve reflejada en el 

Articulo 132 de nuestra Ley Federal del Derecho de Autor, 
. . . 

Articulo 7. 1) No'~e ~~dra;,interpretar en ningún ca~~ elpr~sentcConvenio de modo que 
•• ' ;. ,. _ _._- •• ":_ - "·"· ' • • • •• '> • •••• '.-- >···.- . '":- ·. .. 

limite o mcnoscn,be la pro_tección co.ncedida ·a los ~utores, ·a Ic;is artistas intérpretes o 

ejecutantes, a Íos. pr.oductorcs de_ fonogramas o a los organismos de radiodifusión en virtud 
- - ' ' . . . , .- '. 

de las ley~s n~cionales Óde los ~onvenios .intemadonales. 

2) Ln legislación, nacional de cada Estado contratante detem1inara, en caso necesario, el 

alcance de la proteéción otorgada a los artistas intérpretes o ejecutantes cuya ejecución haya 

sido lijada en un fonograina, así como las condiciones en las cuales gozaran de tal 

protección. 
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'.: :: .. · 
3) No se exigin(éle- ñii!giÍii Esirido contratante que aplique las disposiciones del presente 

, - .- - •• - ~- -,_ >_•• ·;- ,:· .- ~ 

·Collvenio e~· lo q~c 'r;;spcéta a los fonogramas lijados antes de que éste haya entrado en 
- .'. . . - -

vigor c~n respecÍ() clé ese Estado. 

< .. :<':.. --.- :·-:,_..· . ". -. 
4)Todo Estado cuya legislación vigente el 29 de octubre de 1971 conceda a los productores 

de- fon~gramas una protección basada en función del lugar de la primera fijación podrá 

declarar, mediante notificación depositada en poder del Director General de I~ Ór~~niz~ció.n 
Mundial de la Propiedad Intelectual, que sólo aplicará ese criterio en lugar del c'riterio de la 

nacionalidad del productor. 

Convención Universal Sobre Derechos de Autor 

Esn Convención fue· finnndn en Ginebra el 6 de septiembre de 1952, revisada en 

Pnrís el 24 de julio de 1971 y publicada esta última revisión, en el Diario Oficial de la 

Fcderáción el 9 de marzo de 1976. 

La CorÍvendórÍ Universal sobre Derechos de Autor contiene en su cuerpo, disposiciones 

que prctcncle~·~~Üt'e~er en fonna multinacional, obras publicadas y no publicadas, en los 

distii1tos p.aíscs fi~nrites, lo cual se puede observar en el siguiente Artículo: 

- Articulo 11 1) Las obras publicadas de los nacionales de los nacionales de cualquier Estado 

c~-ntratante, así como las obras publicadas por primera vez en el territorio de tal Estado, 

go_zarán, en cada uno de los otros Estados contratantes, de la protección que cada uno de 

esos Estados conceda a las obras de sus nacionales publicadas por primera vez en su propio 

territorio, así como de la protección especial que garantiza la presente Convención. 

2) Las.obras no publicadas de los nacionales de cada Estado contratante gozarán, en cada 

· uno de los demás Estados contratantes, de toda la protección que cada uno de estos Estados 

co11ceda a las obras no publicadas de sus nacionales, asi como de la protección especial que 

garantiza la presente Convención. 
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3) Para In aplicación de la presente Convención todo Estado comrntante puede, me.diante 

disposiciones de su legislación interna; asimilar, a sus propios nacionales toda persona 

domiciliada en ese Estado. 

Collvcnción lntcramc~ic:ÚÍ:i 

Ln. CÓnvenCió~ :1.~Íerili'riéiiéaria sobre el Derecho dé Autor e1~ Obras' Literarias, 

Cien.tHicasyArti~ti'ch§'.rJ~~i;J6~tadaen Buenos Ai;es eÍ. · 11 ele ~go~t6 d~ I 9 I O y pubÚcada 

én el Diario Ofici~Í d~·¡~ ~~d~~ación el 23 de abril <lé 1964. · 
.,,.;.'• 

. -'.: /;:~·~ ',~~ -.· 

. Esta.Con~~nción,~uscritaporvario~ países de Aménca, aunque con solo 16 articulos, · 

siendo'·~ulzá~;;1il'.~ú~b~i:v~ di: l~~ expue~tas, contiene varias disposiciones interesantes, 

entre iiis qÜ'e°p6d61n~~ clc!stttc~; las sigulentés; 

·' "- ...... , 

A~l~~lo :2 .. En 1~ ·expresión ''Obras literarias y artísticas" se comprenden libros, escritos, 

folletos 'de todas clases, cualquiera que sea la materia de que traten, y cualquiera que sea el 

. níunero de sus páginas; las obras dramáticas o dramático musicales; las coreográficas, las 

composiciones musicales, con o sin palabras, los dibujos, las pinturas, las esculturas, los 

grabados; las obras fotogr.Hicas: las esferas astronómicas o geográficas; los planos; croquis 

o trabajos plásticos relativos a geografia, geología o topografia, arquitectura.º· cualquier 

ciéncia; y, en fin, queda comprendida toda producción que pueda publicarse ?ar c::·~alq~ier 
medio de impresión o reproducción. ·.:-.;: 

-. -~,·- ' 
"' :_,_,~-; . -:, 

Articulo 3. EL recono~imiento ·.del derecho de·. propie~ad o6t~n\dd't~~·~J~\Estado; de 

1~:~r~~~11~~,~~:~f ~~~1~1rj~~~~~~~~~::;.'.:: 
ArtlcÚlo.1. El derecho.de pr()piedad'de•una:o.bm.literari:í·o artlstica, comprende, para su 

<-" .·· ·'. ·: ". --~· .. , ,·: ' ... '...' \'J~·_:'-:.:'· .. : -"~-~~:-~~--;~~"~"~· .. ;.:~1:;.~:1;:..-~>;>~\1_'.),; .. ·,:;.~",.:',,·1·· .. · .. · .... 
autor o causahabientes, la facul,tad ex~lusiva de d1~po.n~r de ella, publicarla, de enajenarla, 

de traducir!~ o de autorizar -su tm~l~~~iÓn;'.y ;~~r¿"J~¿Írl~· .~~ ~~~lquÍer fomia, ya total, ya 

parcialmente. 
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Articulo 5;~Se co~sidera autor de una obra protegida, salvo ~rucb~-en•c~l;trado, a·-aqucl ·_ 

cuyo nombre; ~ pseúdónimo conocido esté indicado en ella; en consecuei1cia; se admitin\ 

por los tribunales de los diversos paises signata~ios, la ac~iÓn eritai>i:\ila p(,Verri~tor o su 

representante contra los falsificadores o infractores. 

Articulo 13. Se consideran reproducciones licitas, para los ·efcc~os d~ .la <'responsabilidad 

civil, las apropiaciones indirectas, no autorizadas, de,.umi obra. literaria.º artísliéa y que no 

representen el carácter de una obra original. Sera también . considerada, ·m~~ta . la 

reproducción de una obra Integra, o de la mayor parte de ella, acompañada de notas o 

comentarios, a pretexto de critica literaria, de ampliación o complemento· de la obra 

original. 

Tratado OMPI 
: . :·.' ·: ·.. '•_ :_ ' 

El Tratad~de la ofv1p¡·sób~e Derecho de Autor fue adoptado el io de diCiembre de 

1996 y pubii6~do 'eií á.l:>iri~o.Ófi~inlit{111 Federación el dí!l'~i~nte~'15.cl~ ~;rzo de 2002. ·. "/;·-.~,,,,. ·~;:~>~·'\:_,,_·:,.··:~·· .. ··--,~s:: .. : .. ~t~:;;···-··:.;>_-. · _.-. · ,<::·. ··> -.. ·· .• ·., -, 

~~"~'~~o?f i~~]f~f~~~l~~~~~*;~i~~~~~J"~1;~0~~==~:~: 
- respecto',d.e otros Tratados Intemaciémales,·_ya que· en -su Artículo)º_ ¡:stablece lo siguiente: 

. . .•. --..• - ~'.;; .. "J;j <-.~, .. ~,. ... ·• .. _-.· ____ · .• _._-_. ·:;{;~;·\;{1~~w:rw:/:-· 
Art,.ícul() 1, 1) El presente Tratadoés un arreglo ~arÍic~lar en él sentido del Artículo 20 del 

C~1we~io de Bemri pa~ la ·Protección de'. 1;~-~}'o~~s fút~~rias y Artísticas, en lo que 

rci'~~éctri a las Partes Contratantes q,ue sf,.n -p"aís~~Y<lti:ia Unión establecida por dicho 

Conve~io. El presente Tratado no tcndl"á ~~~~~i~~·';i~n 'tratados distintos del Convenio de 
- ' - . -.. , : '~·· ,\. ·f<::~ .· ' ' 

Berna ni perjudicara ningún derecho ti' o~ligáción en ,virtud de cualquier otro tratado; 

'·.<·'.·_· j/<i_.~. 
2) Ning(1n contenido del prcsente:Trat~d~,:~clerogan\ las obligaciones existentes entre !as 

Partes Contratantes· en virtud del Co_Ítv~niO de Berna para la Protección de las Obras 

Literarias y Artísticas_ 

l<~I TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

1 

1 

\_ 



3)En ad~lantc,-sc cnlcndcni por "Convenio ele Be.mu" el Acta el~ Pnrls, de 24 de julio ele 

1971, del Col1v~~io de Berna parit In Protección de las Obr_as Lit~rnriasy Artisiicas, -

4)Las Partcis Co~ti-a1n;1tes darán éumpliiúierito a I~ ;lispucsi~ en los -Á~lculos i a 21 y en el 

Anexo del Có1iv~nio ele Beriu1~ ::,i . _, ú'~ ;',)' , . 
\~:: __ ::_' .:__::,::· -~ "/,:_':_,-~,; '[ 

. . .. _;·;. t _, fkL~f~_':,:~i:)>:i~~-. ·-:'.~- -_·:-t:~~--
Asimi~m6; cri ·~u'Artlculo6~ ~Ói1~agnÍ )~l Derecho _de Distrib_ución ~c)os:_autorcs de 

conformidad cri~:~1 ~¡~~!~~-'.-e.~~~iJ:>" " - · -· · x-/,~- :..~(-'s": ;--~;ttI~>t{ '" 

~:.::::R{~t~~~:;::·~:·::::t•:;;;~¡:j:,~~~j~j~ti±':~: 
mediante ventn u otra transferencia de propiedad. :,'.~~-:_;,_~_:_,;':f:,' ·--~f > 

:·\'..-?;, ;,:-;·~. 
-~l;'.~/;{_ -~~ ''::'. ··' 

2) Nada en el presente Tratado afectará la facultad de l_asParte~ ':ºº!rntantcs·dé_ deterniinar · 

las condiciones, sllas hubiera, en las qu~ se aplicará eÍ ag~t~i~i~~;b''.~~(cÍ~~~é]}'o·d~l pá~fo-
1) después de la primera venta o transferencia de propiedad 'ucl orlgirial o;éie'uri ejemplá~ de 

la obra con autorización del autor. 

Por otra parte, los Artículo 7º y 8" regulan respectivamente, el Derecho de Alquiler 

y el Derecho de Comunicación al Público que tienen los autores sobre sus obras. 

Tratado OMPI sobre Interpretación o Ejecución y Fonogramas 

El Tratado de la OMPI sobre interpretación o Ejecución y Fonogramas fue adoptado 

el 20 de diciembre de 1996 y siguiendo la línea de otros Tratados similares, expresa su 

congruencia con otros Tratados Intemncionnles y en especial con La Convención de Roma 

de 1961. 
. - -. \ \ - . ~ - . 

<.,'. .... _ ">- , 
Este.Tratado cst~blcce, además de la protección a !ns interpretaciones y ejecuciones 

de los a~istns, 10~ · dcrcl:h~s que tienen los Productores de Fonogramas sobre sus 
" - -. -

producciones, entre los cuales se encuentran, en los Artículos 1 l, 12, 13 y 14 los derechos 
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. . . . 

de reproducción,· distribución, alq,uiler y .eÍ de, poner ~disposición los fonograinns de su 

titularidad, respectivamente. ·-

''<: .. 

" No obstante, ni momentod~ ·~ln~ornci~~ de ~sic trabafonc(c~Jste'.~ingÍin •. trátndo 

~:"::::;:::·:::~:::::~~~~~~Zf~~~~~~t~t~;;~~.' .. '.:l~f¡·,f~~~;':: 
, ' :·):--,.. ·~- '; ··,:.--~~''·:·,.~~~~\: t":: ;{,~,~; ::' ~;, .. ::.?¡~· -· . ,. ,._ ' ; ' 

u,,o TrnwdM:•~;~~f iiif i~~i~;~!~~{ '. e •.. . . 

A partir del 20 dé ñüiyo,e1ilr"cirá ·en vigór, 1111' tratádo. internacio1íal. qúe cubre a /os 
:-· ·. ~: }:~ .. }_:;~:-;~":~::~.~~:p~"Y{J:\i.f:~~~t~·;~-~0~',f"?t~;::s;_;::: .. ::~~~c:;:;:,::;·t·:::."J:'.>·- ~;.-:::·',:->··~-~ .: ..... , "·:"°«·: ... : <. ·<. · , ::·. 

due1ios de' la. p1·opiedad}1!ieléctúaJ( ejl,•, obr:as'.m1ísica/es, distribuidas por· Internet, 
: ... ·:·.,-)·:~«.'.f;:·,~:j·F""~\'.l',;~~.1t~:';~:,t·-.: .:-:/(\~~~«:}> ':.~_:,>.;.;:,:: ... ._, ". \·' ·; , __ ;:···::.·:: , .<: .:.· :~ .. :. ·:,::·· · ~_.·.:' ·.' · 

anunció la. Orgaiiización Múi1dial sObrii la 'Propiedadbite/ectua/ (OMP/); 

·> :.~.,: •. ¡¡!)'~~fi;{ s:,·:.·, · . . · , · · 
Ta111Úé11 s~ di~ 1111 ;á~Íó'parai~to qr~e d1;br~ obras Útera.,.ias y ~.,.Íísti~ds. talés como 

' -·. ·"·.·.'·'-.~:1,<.'..',,.y,'.','." -., .. ·'. ' ... '"·· ... , ..... " •"' 

1ib1~os y películas, ~1é~1ás: de programas de co111p111adCÍra. Est~ traia~lo.entrará. en 
vige11cia ~Í 6 ¡¡e m~;-~o. ' . . , . , . 

los tratados.: 11egdiiadós en 1996, especifican que entrarían en . vigor tras la 
' '. ·,· ., .... ' 

ratificacfó/I d~'J(}p'áís~. in~taquese é11Ínplió con/a adhesión deH011c/1;ras. 

::::~::::é~ii~'···i·:·~··.\·,·:·:·~~¡~~T1~~Y. .. Tij::,:::: ::: 
,;~ ~·-,/{:; . .. 

Este acuerdo. el fa~·in_;~)};.¡,~,;t~~~~\~·~;ivel ',n~mlia/ para proteger específicamente 

las obras musicdt~s. jÚ~ 1Íég~ciado por J 60 naciones hace seis mios para evitar la 

piratería en la lnt~rn~;.:· 
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' . . . 
•-,: 

Ambos acuerdos ayudarán a fomentar el fit1uro desarrollo de l11tei-11et, el comercio 

electrónico y las i1ulúsÚ;iasde la infoíwació1iy la cult11ra,·~va.~q11~~fos·µroductoí·es)' 
creadores tendrán más c01¡/1anza en. que sus ini'éesés estarán ,;1ejdr pí;otegfclos '', 

indicó Kamal· Jdris, director ·general de·. la ·aMPI, 11110 ·.de, los· 16' organismos 

especi'11izados_d~/ ;ist~1~~~ de Ñ~cion~~ U11Ú/¡¡s 11 ~.- '' · ·-. ;~.-¡ ,-, 
<·_ • ! ,, • r ~';~~:~' 

- '·., ' ·. ·.:_,~··:~·:, ;-,..- ,\)'~'f:~.~ :.>~' ._.y; .. • 

Por. lo·. pronto solmnente n.os · qued~ esp~rar es~:e ~ratll~~i4.~;eti?t~i;u1rrresolver, 
aunque posiblemente sin• ~uého éxitó, el. prob!Cma ~ue«~;; t~ri'fº~~ ti~1~p~~a;~aus~do el 

erecimientó de .. ia exposici~n demúsica a través d~J~t+~t'y.~~~~~tfi~~~~rit; ~'~~~vés del 

sistema ~onocido. ~orno MP3, el cual ha dado lug~r'.a :~¡"i~ti~t~~T~~*~~~,~~;~~ cn~ác~er 
internacional ya que, autores, artistas y compañías de.(a.illdÜ;trfíi d~ff.di~iQJ,~~jtenido 
pérdidas miHonnrias por concepto de regalías y ventas, ,debl:d~:5~·CjJFíJ~,~~~arlos de 

Internet han logrado "bajar" las obras musicales de sus nrti~ta~<t~~ilrií~~ ~j~i~~i::~siSaa de 

adquirir los fonogramas que se colocan para su venta al púbÜ~~;,;: ~;~:~i;·¡~;F;~it):"<.:~'. . . . 
_. / ·; -_:::: ;:-,_· . .-~.'.~,_·'.~ ::::._:'.:· '.:·>;.: .. · .. ; ,.;' 

La pregunta evidente en este caso es ¿quién se encuentra ganando co~ esta· situaciOn 

tan controvertida? Y In respuesta, tal vez nos la puedan dar empresas éom~·.·sONY; la ~ual · 
ha obtenido grandes ganancias con la venta de aparatos reproductores de MP3. 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte 

El Tratado de Libre Comercio de América del Norte, Canadá - Méxici:i ~ Estados 

Unidos de América. (TLCAN) o "NAFTA" por sus siglas en inglés, ~nlró eh.~igor el 1" de 

enero de 1994, y fue el principal detonante para la creación de la Ley F,eddraI del Derecho 

de Autor de 1996. 

La Parte Sextil de este Tratado, contiene las dispo~foi6~~s~ela.tivas a la protección 

de la Propiedad I~telectual y encontramos como pri~clp~l~~.clisposiciones para el objeto de 

nuestro estudio, las contenidas en los siguientes Artíéulos: 
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Articulo 11os: Derechos Je Autor 

l. Cada una. de las P~rtes protegerá las obras comprendidas en el Articulo 2 del Convenio 

de Berna, incluyendo cualésquiera oÍras que incorj,ore~ una expresión original en el sentido 

que confiere a este ténnino el mismo .convenio. En particular: 

(a) todos los tipos de programas de cómputo son obras literarias en el sentido que confiere 

al ténnino el Convenio de Berna y cada una de las Partes los protegerá como tales; y 

(b) las compilaciones de datos o de otros materiales, legibles por medio de máquinas o en 

otra forma, que por razones de la selección o disposición de su contenido constituyan 

creaciones de carácter intelectual, estarán protegidas como tales. 

La protección que proporcione una Parte confomte al inciso (b) no se extenderá a los datos 

o materiales en si mismos, ni se otorgará en perjuicio de ningún derecho de autor que exista . 

sobre tales datos o materiales. 

'. .·:':'·.' ·, ;,. '·->·/ ·-: .... 
2. Cada una de las Partes otorgará a los autorc~ y 'a ~u's ~ausalmpién'.~s los derechos que se 

enuncian en el Convenio de Bem~:re~~ed;~:a'i'Ias,·Óbríi~;,~o~sid~radas en el párrafo 1, 
'-~- ;;-·-->·:·.f:~;;.\~i.':~.~\::~·~-~+.' .,_~ ,. ::',{" -~-~'-, 

incluyendo el derecho de autorizar.o pro.l1ibir:.,r.f't''/~ :{(é¿ , ...•.. 
(a) la importación a territorio de la Pa~e·,d~~i:i~\~:s'cici'.la,:6pra,lte~!;á~·sinautorización del 
titular del derecho; ·• · ·;'Z .:e:::•' ,=· ,;¡'..: ··: ;~;;:: . , . 
(b) In primera distribución pública del origi~·~I /C!c'a6JJ;~6Ü;\édcl~ ~b'ra mediante venta, 

-- ·-·~ · .. ·• <· 'r°J~:t.\, ,_,·;.:'!{ :·¿::.-~::~:~;{f·· :L ó.~: ,_ ·\t · 
renta u otra manera; ,. -~,. ., ~~~~.;:·-.'<~-~--- -,. _ :;~i .. ·- ·:.:.;¿_ ;. ___ _ 

~:;::::;;::~:::::~~::~~;~f :(~VL~i~~l~:il'iti;~~i7; 
misma un objeto esencial de la renta. Ca.da una de las.Partes.d1spondra·que•Ja.:mtroducc1ón 

• • • · .';~-.::.:f.~_;_-: _;'·~{./;-~::7r¡•;~.~~;-,~~r;t<i:;t'!/,}{f.:,;:;';1:·~~\~1.~1;/:.;<J·~'~. ··~·~ ~: .. · e-···.s, .·. : · 
del ongmal o de una copta del programa,de,cómputo"en.e~ men:ado;con el'consentimiento 

,,, ,;,,,,. '" do=h•. "º '"'.' ,, ''.J11'i~~~,'.~t~t{!1~ ~~!!&I';~·· •. 
3. Cada una de las Partes disp~nilr.i.~~~-ea·ra l°cs de~echos·d~ autor y de,rechos éo11exos: 

(a} cualquier persona que ad~Úiem~,J~;~~;~,~~~~c;;~~ ;dlri~~n¡á·l~s ;~~~d~hi~rem~nte y 

por separado, transferirlos mcd,in11te c6ntrato para 'cfcct~s dé ~~plót~~¡ú;~ goce por el 

cesionario; y 
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(b) cunlquier persona que adquiera o detente esos derechos patrimoniales en virtud de un 

contrato, incluidos los contratos ele empleo que impliquen In creación ele obras y 

fonogramas, tenga In cnpaciclacl ele ejercitar esos derechos en nombre propio y de disfrutar 

plenamente los beneficios derivados ele tales derechos. 

4. Cada unn de las Partes dispondrá que cuando el periodo ele protección de una obra, que 

no sea fotográfica o de arte aplicado, deba calcularse sobre una base distinta n la de In vicia 

de una persona física, el periodo no será menor de SO años desde el final del año calendario 

en·que. se efectúe la primera publicación autorizada de la obra. A falta de tal publicación 

autmizada dentro de los SO años siguientes a la realización de la obra, el periodo de 

protección será de SO años contados desde el final del año calendario en que. se haya 

realizado In obra. 

S. dda u,nri d'eias Partes ci~cunscribirá las limitaciones o excepcio,nes ~ los derechos que 

cstabl~~e ·~si;,· 'artléiíto. a.· casos especiales determinados que no .· idi~ida~ la. explotación 

nonri~Lde la','ob'ri;' nl \í~~sionen perjuicio injustificadame~te a los'le~iti~~~· inÍercses del 
' ~-- _: . :.: ·,· ! ' ·.'· ' •. ··' ·\ ·. , . . . ' 

titular del derecho:,., · (:~· 
1: 

/6. ~ingulladél~s;~aries_cdnceder,i licencias _para la. ~é~rº.~ll~c\~~) ira<lr~ciÓn, '¡)ennitidas 

E&f f:ti~~~~~!:!B:t:·!Z~8K~~f~t~M:tt:::~::! 
. Prirt"., ; ._; · ';~: :••; ''.:;, t;¿· '·;}; '. .·: . 

'·" ~--: ;_' . ',.·,· '~ - . " ;· 
"/.: 

--;"· 

Artlc~lo,:17o~.'F6~,?~~-;.;~.•.-.•. ·_t_~,:.·i.•-• 
iA·:· ·~::~';:> . . . 

l. Cnd~ un~dciá¿ Partes otorg~Í-á al produ'ctor de un fonograma el derecho de autorizar o 
prohibi~. }; ' .... ' · . . . . . - . - . . 

··-(a) la r~proilllhciÓi1 direct~ o indirecta del fonogÍ"iinia; 
' -- .o•' •1- - ·o<, - -'- -• ·- - - . - . ' 

(b) la inip~rtación a territorio de la Parte de ~opias'del foncigrnm~ hechas sin la autcirizaciói1 

del' productor; 

lll') 

------------------------------



(e) la primero distribución pública del original y de cada copia dl!I fonograma mediante 

venta, renta u otra tnanera; y .. _·--,/·-_: _;,-:~- - -~- :·' 

(el) la renta com.ercial del original o de unn copia del fonograma, 'cixcepl<:i curi11do en un 

contrato entre el productor del fonogmma y los autores de his obras fijadas eí1 el mismo 

exista estipulación expresa en otro sentido. 

Cada una de las Partes dispondrá que la intrÓducción d~l original ~ ele un; ~o~ia del 

fonograma ell el mercado, con el consentimientci del Íi~ular del d~recho, no agot~ el derecho 

de renta. 

2; Cáda llna dC las ~~rtl!s cist~b.lecerá ~ll pe'rü;do d,1! prntceción para los fonogramas de por 

· l~ m~nos 50.alios a'p.arti.;Cl(!lfiná~ deláñ~ riatul"llien c¡ue se haya hecho la fijación. 

·. 3. Cada' u~~ dc)a~'r~rl~~\i;~J~·~crib¡rá las Hmitn.cl~nes o excepciones a los derechos que 

·· ~~t~r1if ii~i~~~~~~t::~::m:::.:~.'.~::~:~ ;:::::: 
; ., \;:" 'hi~~i·: .. E'_~<::i~:J ~.·: · './. ,. 
úna vez estnb!Ccidos tos ordeninnient~s intemacionatcs más importantes en materia 

de protección a obras musical~s, podremos abordar la regulación que sobre la misma 

materia dispone la Ley Federal del Derecho de Autor. 

PROTECCION DE LAS OBRAS MUSICALES A LA LUZ DE LA LEY FEDERAL 

DEL DERECHO DE AUTOR DE 1996 

El presente apartado presenta un análisis de la protección que se otorgan a las obras 

musicales en la Ley Federal del Derecho de Autor de 1996 y otros ordenamientos legales 

que establecen disposiciones en la materia. 

La Ley . Federal del Derecho de Autor de 1996 también conocida como la Ley 

Federal del .Derecho de Autor de 1997 (LFDA), fue publicada en el Diario Oficial de la 

Fcdcrá~ióri ~I lunc~ 24 de diciembre de 1996, entrando en vigor el día 24 de marzo de 1997 
. - - . . 

según í.Iisp.osidói1 del artículo primero transitorio de la Ley y cuya última reforma fue 

publicada en el mismo Diario el 19 de mayo de 1997. 

llll 

-·--------·----- ·-----------------



' ,. . ' . 

Tul y como comcn;nnJosÓ Luis Cuballcr() l.eaCy Minlrido~JaÚfc ~ Dahcr,/a 'rlfd1;111a 

a la ley en come/l/o, obedeció, . e;1Jre ~ti·os mf;Íiv~s; ~Ft~ ·;i~~~ii;dd it~, ~de~;;~,. slís 

disposiciones al acelerado desarrollo tecnológic~ .• a;í ~~n;~,h1~~jF~~;61e11t;o 9(! 1:11i111evo 

ordenamiento legal, diversos compromisosq1;e m1+t1·o;als:'1i&;bíaad/µ/1:1·i;/Jili/r?~~~~ dela 

'.;;:::,:;:; ::;,w;.:,::;:::' ;:;z;;:g:~;J'~1~~[q[~A~l'~~~f:;~'±;d:; . 
Capítulo XVII de dicho ordenamiento, relativo a la propie~ad,~1!telec11uil. ·' · 

-~/:::· ; '· ··'., :'.~< 
. l ~ ·:: .. : ~· 

Sin embargo, lambién tuvo como 1110Íi~ÍJ prim~1;clial, sdfisf~6e1;}as e:cigiúici~~ de los . 

principales productores de bienes c11/turales; tm1ton~ci~nale; como extranjer~t' desde 

aquellos dedicados a las industrias del ·arle y del e1itre1enimiento ·en. general, ha; la 

aquellos encargados de proveer de bienes informáticos a.la 's~ci~dacl., lh10;;~; b!ros 

desplegaron sus mayores esfuerzos por conseguir que en la nueva le~ :que~/a~e/1 iif~ertagas 

las disposiciones que les aseguraran una prolección a la medida de ;;tsn~deii"dadel C~b~ . 
-· .;'.•,"; .·.·~-.. ·'. ;'.:;·•.:c·.:,;;>'·/:f~\' .... • .·. 

-·: .~ )~:F::F:-~·; .;~: .. ~. ·,- ·. 
·;.:·;···-

seiialar, que no lodos lograron dicho objelivo. 
·>::::-h': ,::~."': 

la reforma en cues1ió11 presenta una sistemá1ica· qitep11diePa c~1i:Si~~1·~;'se:'.c~mo
"ortodoxa", en el mejor de los casos. Las disposiciones Í~ndi~;l~(!~·~·~~gi1la1::/ap;:~t~c~ión 
de los derechos de autor, por ejemplo, p11ede11 encontrarse i11disliÍ1ta;neÍÍt~ atpri11~ipio, a 

la 111i1ad o al final de la propia ley, sin que parezéa ~'-cislir 1;naj1~s~if;c~clói1 ~álid~ ai . .. . '.. . .. ,-'. . .- . . . . . ' ., ~ 

respecto. Tal parece que en lugar de conjuntardisposiciones afines~ ':e/ .~bjeÚv~·.¡;ubiel·a 
sido dispersar/as para hacer de su análisis una tarea mínmás coinplicáda,., 

Pero no todo el .conlenidode la ley en análisis ~ésiilla negdtivo. Se reconoce el 

esfuerzo realizado, no obsi~nt~ que se ·,;ubiera 'desead~ 111;~ mayor participación y una 

mayor plw'alidad e11 ~l:pr~ceso de di;c11;ión' de la misma. La fi1gaciclad con que jite 

aprobada .en ~~;,b~s'c'di;;~¡;as' ~e;~e_'i1i~g~ 1;~·.';o~pre11de a nadie en la ac111alidad, lo 

contrario /mbid1:~ 'siaó ~Íd~d~ fiié,io 'objet~ de am/ilianota periodística. 
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En principiol111biera sido co11veniente refor111m· ela;·iíc11/o 73.constit11cio11a/ para 

.. ~roveer<1/ Congreso clefaé:zíÚacles expresa; para legfs1~;: ell ;;;~le;:¡{¡ dederee/10s de autor. 

y conc/11ir, ;fe l;na yez pÓr /oda~, COI; efdeb.ate ac¿r::;; ~if~ fl1~Ó1istil11ció'.1a/idac/ efe /<1 fey, 

'en aras de provenir.del ejercicio de facultades que ;,oJ& son}xpresiil1ie111e reconocidas al 

Congreso ~/11~ Carfa Magnaw. , ''.:_: , :,·,J ·.··i•. 

Fcrm1ndo, ~errano Migállón comenta que' desde Jfi1ci/J'ª ·:~rio/d,7~~·s~ percibía fo 

necesidad de esta adecúació11 jui-ídica; si11 · e1líbal1~.~11v~;~as c¡í'.~1111;/~,;cia~•1úcidiero11 ·en . . - . . . •." , . '. . ' ' , - .. . . . . . . ' . ·. . , ., ' .. '• '. '·' ~· .. 

el apfozamie111Ó v reno~ac~óll de.losdive~sos1'rfyectos,·· que ~Jo.. largo dél 1ie11lpo .Se fueron 

sucediendo. la i1ecesidad de ~~~ic;et~r fnt~r~es y perspec;i~as de 1~uy ·~iv~rsa índole, el 
' ... : __ ,.-_-'..· '·> .,'···-" ,. · .. -· .·;: _'.··:-··:. '. 

cumplimie11to de 11n marcojurídicó i11ternacional, a me1111do · cambian1e,·j1 la. complejidad 

de fo materia, hicieron. def caminohacia una nueva !ej1, 1111 trá11;/10 ·110. siempre fácil. En 

1996 se logro reunir. mediante la consulta plÍb/ica y directa coi1 abogados post11/a111es, 

especialistas en propiedad intelec111al: sociedades de a11tores )' de artistas interpretes y 

ejecula111es; artistas y creadores en lo particular; asociaciones de its11arios; depe11de11cias 

y e11tidades plÍblicas, y medios de con11111icació11, la f1Í/orn1ación y puntos" de vista 

11ecesarios para co11formar 1111a iniciativa dele.1; s11jicie1;1~111e11tejirmepái;'! S,e;. soi!1etida al 
··-"-~' 

Co11greso de la Unió11114
• ·;:, •.. ;/:? ,,•. ·.·,. , 

E> import~to moooioo~ qoo "" ~f~·Th~Hí~&i:~~:~¡f~i4<~t:ái:·ª'i~ho 
de Autor y que n diferencia de sus antece5orasYporj)i"imcra'.vcz:'no'.:·csilctrii'muerta; es·. la 

-. -. · ;> :· ·-.~·:{~ ~.i}!.;:4~~:._:.l,i?-·ir<}i":i),~:..::~·~'i~\:-ú:P·«~\-~\:tr.~~~r-;-.:-:·~~~)-~ ::,::'..s) .. · .... , _: ·.·: · · " 
aparición de un Reglamento a la misma; dcl'cual)c~~ablab,a,.yn:c)í:la':Eéy,,é!e;:J.9,S.6 y,que sin 

embargo, nunca fue expedido. J(,:;;fc~;;~~y~}~~»tJ~{~·. ··,: , ., ,;,; {¡· '..'.~::'.[(:" 
·-:·-1·;:- ;,;/ '_;,:~i,,-:~·_;}.~:('·,·· ~~.. , ~'' 

_ ._ .. __ ::;-· , ___ 'f{'.-:.'.~~-~'.··q~_:-. \~ :,::--~·>'<:< ,_. -.. _ , --~. : :. ,,-:·: _ -,;_: -.~-~ .rt:'.~:\~~\\~- . ;~--
El Reglamento n la Ley Federal dcl'.?crechó ·~eA~tor ruc pu~li~adci 'el22 de mayo 

de 1998 en el Diario Oficial de la. F·~dcrá~i~~; ~;·J:~~~~t~ cl~rÍd~d·;.~dp~c~b ~·;~Ü~t~~ que en 

la Ley se tratan de fonnn escueta o ·poco pr~fundn. 

l IJ Cnbnllcro Leal José Luis y Jalifc Dahcr Mauricio, Comcnlarios n la Ley Federal del Derecho de Aulor, 
conlcnidos en la publicación ··Legislación de Derechos de Aulor" Edilorial Sisla, México, 2000, pp. 1- 11 
114 Serrnno Migallón. Fernando. op. ci1. p. 61 
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El. ordcnamient~ ~aÍ~uj:derog~ con'su.en~rnduen~iior,•es'deeir el ·Reglamento. para 

el Reconocimicnto •. de percchos.Ex¡:l~~ivo'sd~. ~~to~, Traductor Y .• Editor~ p~bli.cado .en .• el 

~~;:~.Oficial. el dí~ .. ~~{di~~ir~rci'Ji:.¿~,39;;:no; :e·p~~~entó. ~tilidad alguna desde la. Ley d~ 
. . . i'' ·tü. ;;~¡·, A~· · •.. '"'"; 

··" : .. :; ··.·c:·.;.' ... ~·<~~-~-d:~:::~C·;~~~/?~1~~.'.rJf.~r>:::;:~.; .. -:.:/~l~t\-/;:'.~~ .>··:,·~ :··:. · ;.:· : . : . :·.: -· . ·:. :-·, 
A continuació11 .. se cstñblcf.e'la'fo7'~·~~q~(~e.~nc~~ntr~ dividida laLFDA,)al.~ c~mo··se 

~:;;::n~i:::o:g~~~~~~~t~~i;·.~~f'~t:l~füptf~~~tc:!~nblljo,. con las·. leyes.• q~e .•. preced~n ni 

,. ' •i 'e\;·.' . :;:; " (\; •t? 
TITULO 1 

Capítulo Unico 

TITULO 11 

Capítulo 1 Reglas Generl11~S, i~ '; :¡-:::: 
Capítulo 11 De los Derechos J0ciíí{Ics 

Capítulo 111 De los Derech~s Pntrl~Ó~inlcs 
~ . ' ·- ..:· .. ' .· 

TITULO 111 De la Tran~~i.sión de los Derechos Pntrimoninlcs 

Capítulo 1 Disposiciones Generales· 

Capitulo 11 Del Contrato de Edición de Obra Literaria 

Capítulo 111 Del Contrato de Edición de Obra Musical 

Capítulo IV Del Contrato de Representación Escénica 

Capítulo V Del Contrato de Radiodifusión 

Capítulo VI Del Contrato de Producción Audiovisual 

Capítulo VII De los Contratos Publicitarios 

TITULO IV De la Protección ni Derecho de Autor 

Capítulo 1 Disposiciones Generales 

Capitulo 11 De lns Obras Fotográficas, Plásticas y Gráficas 

Capitulo J11 De la Obra Cinematográfica y Audiovisual 

Capítulo IV De los Programas de Computación y las Bases de Datos 

TITULO V De los Derechos Conexos 
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Capítulo 1 Disposiciones Generales 

Capítulo 11 De los Ártisias-Intérpretes(). Ej~cutantes 

Capíiulo 111 De Jos Edit~;6s: dé Úbros 

Capítulo IV De los Productores i.Je Fonogramas 

Capitulo V De los Productores de Videogramas 

Capitulo VI De los Órganismos de Radiodifusión 

TITULO VI De las Limitaciones del Derecho de Autor y de los Derechos 

Conexos 

Capítulo 1 De la Limitación por Causa de Utilidad Pública 

Capítulo 11 De la Limitación a los Derechos Patrimoniales 

Capítulo 111 Del Dominio Público 

TITULO VII De los Derechos de Autor sobre los Símbolos Patrios y de las 

expresiones de las Culturas Populares 

Capítulo 1 Disposiciones Generales 

Capítulo 11 De los Símbolos Patrios 

Capitulo 111 De las Culturas Populares 

TITULO VIII De los Registros de Derechos 

Capítulo 1 Del Registro Público del Derecho de Autor 

Capítulo 11 De las Reservas de Derechos al Uso Exclusivo 

TITULO IX De la Gestión Colectiva de Derechos 

Capítulo Unico De las Sociedades de Gestión Colectiva 

TITULO X Del Instituto Nacional del Derecho de Autor 

Capitulo Unico 

TITULO XI De los Procedimientos 

Capítulo 1 Del Procedimiento ante Autoridades Judiciales 

Capítulo 11 Del Procedimiento de Avenencia 

Capitulo 111 Del Arbitraje 

TITULO XII De los Procedimientos Administrativos 

Capítulo 1 De las Infracciones en Materia de Derechos de Autor 

Capítulo 11 De las Infracciones en Materia de Comercio 
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Capitulo 111 De. la Impugnación Administrativa 

Reglas Ge1lera!Cs. 

Yo en lo pa~icular,~·to~·ando en cuenta el objetivo del presente trabajo, es imperante 

para poder remitimos a la· protección específica de las obras musicales, el estublccer las 

características ·y .naturaleza del ordenamiento principal que otorga protección a dichas 

obras. 

Tul y como se establece en el Artículo 1°, la LFDA es reglamentaria del articulo 28 

constitucional, que señala que no· constituyen· monopolios los privilegios exclusivos que 

otorgue el Estado a los autores y árti~fos para laexplotación de sus obras. 

- ·,, '· ' 

Asimismo el Artículo I" señala que la Ley. tie~e por objeto: 

.. 
Articulo l. ... la salvaguarda y promoción del acervo cultural de la Nación; protección de 

los derechos de los autores, de los artistas intérpretes o ejecutantes, así comó de los·cdito~es, 
de los productores y de los organismos de radiodifusión, en relación con susobras.ÚteÜirias 

o artísticas en todas sus manifestaciones, sus interpretaciones o ejecucion~·s; ·5~·~· ~di.ciones,. 
;, '•,.< .. · '• ·' - -·. 

sus fonogramas o videogramas, sus emisiones, así como de Jos otros derechos· de propiedad 

intelectual. ::,{X ,·::;;v·-· 

-~ ;~' ' ·;, "·--:~"·~-(; 

Por su parte el Artículo 2º establece respecto a los ámbito~deJa'pú6Íí~iórlY:validez 
de la Ley que: ,,;';t :,;~e,·' <J.::. ''~ '•: 

' ·-.- ':t:>1.:: 
. ,~·::-::: 

Artlculo2. Las disposiciones de esta Ley son de ord~n públÍ~o, de interés social y de 

observancia general en todo el territorio nacional. su' aplicac.ión administrativa corresponde 

al Ejecutivo Federal por conducto del Instituto Nacional del Derecho de Autor y, en los 

casos previstos por esta Ley, del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 
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1 

Este Artícutc(déja ver una importante aportación de la Ley, lo cual le agrega el 

carácter dc~.naley()~~¡\~i~a~Ii:r~arel Instituto Nacional del Derecho de Autor (INDA o 

lNDAUTOR) d~}º qu;~fu~Ja Dirección General del Derecho de Autor. No obstante lo 

anterio~. eIÍnstit,~t~ M.~~Íc~·~~ de ia Propiedad Industrial (IMPI), creado a través de la Ley 

de' PrÓpi~dÜct'i~<lJ~,t~~)\"bJ~rdirm.Junto con el INDA los procedimientos relativos a 
- . -~- ·"'. -· - . - ,_. ... ' 

infra.cci~ne~\.ª~Jfifi'~'t:?\i.~~~x~~J~ateria de comercio, tal y como se establece en los 

artículos 234 y siguientes'•(le'la LFDA. 
,_· . ',<:;: )';:~.":<:··/,~>.::_:;·,,1:_;~)~<'~';;'<,.':_'d.";/:: 

·.·-:·:·,. :~;-·':~:- --~;·:~ú,'.:.'.~:;~ü~:~;:~~~¡~:'.,_~<:/'. : .. 
Artlcu!o 7. L~s ~.bryis pr~tegidas por esta Ley son aquellas de creación original susceptibles 

de se~·dl~Í~úd~~:;;',~~~;cid~éidas en cualquier forma o medio. 
;,·; -, 

Este Ariic~td nos habla únicamente de la protección de las obras originales, 

establcciendo,:~()·r tanto y ~contrario sens11 que las obras que no sean originales no son 

materia de protccéión,. sin embrago más adelante veremos que las obras que no son 

originales o que presuntamente no lo son, si pueden ser materia de inscripción en el 

Registro Público del Derecho de Autor (RFDA) tal y como se establece en la Fracción 1 del 

Articulo 163 de la LFDA. 

Como es de suponerse, la definición de originalidad, como elemento condicionante 

para la protección, no aparece por ningún lado, lo que propicia que, tanto en el terreno 

administrativo como el judicial, se presenten acciones tendientes a la clarificación de tan 

complicado término. 

El. autor español Pablo Arrabal señala que, para que una obra artística sea 

protegible por las leyes de propiedad intelectual es necesario que sea "origina/". La 

originalidad es el concepto más importante de la propiedad artística e implica la 

intervención de l<l mente humana para crear algo que no es evidente ni nalllral. Para que 

exista un monopolio de·e:o:p/otación de una obra artística no es necesario que esta sea ele 

calidad ni adaptmla a los gustos de la época115
• 

1" Arrnbnl, l'nblo. op. cil. pp. 79-80 
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El Autor argeryti1~0 Wllliaín s: Stron"g seftala; refirle.,.do~e a la legislación argentina, 

que la le);. reqi/iei'.é q;;e ldobi"~. sea p1;od;1c/o de la propia /neiiie para pod~r ser pro/egida 

por/~sder~~{16~'?t?:'a;úgí;. Ldoriglnalidad no eipor~í sola ;1!ftcien1e; •los hechos, ·aún 

· a~1iej/os.ql1d· ~~;¡:,~~;~¡~/¡¡~ ;1~s~11brid, son· coiisiderad~s como. pertenecienles al dominio 

pÍíblico, ·~~h10 1~\d;; /o} descubrimienlos cle111ijicos, las ecuaciones malemáJicas y las 

¡ /e~i-~a;~. h·isl~;.:(cdFLos hech~s no son pro/egidas por los derechos de milor pues no ~on . 

\ itÍvencioúes:Jiúmánas; las leorías Jampoco son pro/egidas pues son ideas. no expresiónes . . 

! ?ero s/bi~n ia originalidad no es s11ficie111e por si ~isma. e; esencialª pesar de ~~do 116
• · 

,-~_,.'.'.: . " . _,~· .. ·-. . _:.~: ·: ~-::~:.~ -- .. : .. :>_·-.' __ · ··>~i:: /"· ' 
El Articulo 3° de la Ley guarda estrecha referencia ccm'el 5°, asÍcomo'con el 164, . , . .. . ' - " .. -. -.-... ·)'• -- ·.······"· .. --·.·· .. · ' ' 

16Sy l~~· ~pesar de ·que éstos últimos se re~ere~a á~p'e{t&sregi~Írnles,sinembargo, si el 

ln~tiiuto Hc~ase a negar. la inscripción de una~upu~,stn ~~e~ció~. int~lect~al por adolecer del 

;cl¿~~ent~ ~·Ól-iginalidad", le estaría simultánea~enic ·u~ga~~~ impÍí~lt~Ínente la protección 

;q~ti.1ai'L~y>Íe oto~~ª a las creaciones intelcictti~Íe~;: iridependientementc de su mérito, - ... ·:, .. ' -~ .. ; ·.' ' . . ; ' ', ... 

;desÚnd}i forma de expresión. De alli que, i:óntrario a lo que disponen los artículos en cita, 

)~·prot~~ci?n que dicha ley confiere, si está condicionada al cumplimiento de cie~as 
fónTlalidadcs, entre ellas, al reconocimiento de tal originalidad que supone la obtención de 
·: ·.' :.'·'.. •• < 

• un écrtificado de inscripción. 

·· .. · < , ' Po~}trd.partc e~t~;nis~o':Artículo obliga a que las obras sean susceptibles de 

divulgaCión·~.r~érdd~~~.ió1{p~r.~Ünlquier forma o medio para su protección, a lo que surge 

. la cuestión dr~~6~~si~ú¡d'ri~ ~x.i.st~dc que una obra no pueda entrar en este supuesto. 

oomo ,~:.¡~~{t~t~~l~~i~l»1~0 •M dulfiwd6o do lu obra• ~ra ~ P<••~dóo 
~~,;~,}~~~~~i~~~J~· ~ '""~"" ~--" 00, 

111
' Stron¡;; Wiliia;i~.s~ o~. ~iÍ: pp: 14-15 
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A. Según su autor: 

l. Con~cicÍo: ConÍi~nen. la 1ncilción del rlom h~e, ~igllo ó. tirfiia ~on-qlle"se identifica a su 

~. "'., . . ... , .' : ' .. : '. " ~:. . . i . "i :· . • '• . • : ' • 

contenido O, incluso; mediante una descripción .de la misma; 

11: inéditas: ds n6 dÍ~Jgada~. ~ .· 
111. rúblicadas: .. · 

a) Las que han . sido editadas, cualquiera que . sea el modo de reproducción de los 

ejemplares, siempre que la ·.cantidad de éstos; puestos a disposición del público, satisfaga 

razonablemente las neéesidades ~e su explotación, estimadas de acuerdo con Ja naturaleza 

de la obra, y 

b) Laújue han sido puestas á disposición del público mediante su almacenamiento por 
~ ' '" ' 

medios electrónicos que permitan al público obtener ejemplares tangibles de la misma, 

cualquiera qm; sea lÍi índole de estos ejemplares; 

C. Según su origen: 

l. Primigenias: Las que han sido creadas de origen sin estar basadas en otra preexistente, o 

que estando basadas en otra, sus características permitan afirmar su originalidad, y 

11. Derivadas: Aquellas que resulten de Ja adaptación, traducción u otra transformación de 

una obra primigenia; 

D. Según Jos creadores que intervienen: 

J. Individuales: Las que han sido creadas por una sola persona; 

1 J. De colaboración: Las que han sido creadas por varios autores, y 

111. Colectivas: Las creadas por la iniciativa de una persona fisica o moral que las publica y 

divulga bajo su dirección y su nombre y en las cunles Ja contribución personal de los 
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diversos autores que. han participnclo en su elabomción se funde en el conjunto con vistas al 

cual ha siclo coí1.cebida, sin que sea posible atribuir a cada u1w de ellos un derecho distinto e 

indiviso sobre el conjunto realizado. 

Esta CÍasificaci~n.nos. par~ce .clara y suficiente, tomando en cuenta que en artículos 

posteriores de la Ley ~e p~ofündiza ~nsu·~_onten~é.lo,y r~gÚlación. 

El re~onocimi~nt~.~~x~sdercc!16s ~e. autor y.de l~s dcrech()s conexos no requier~ r~gistro 
ni docume'nto, ~ic,~¡~~~:i~~ ~specie ni é¡u¡;d~rÓ:~~bordin~do ~l. cumplimiento d~ formalidad 
algutln~ ,;, c.< "•' ;·;~}'.:~~~ -:__:,.':. ··.: : ·: 

;_.'~\,:)~>_; ·;.., ·:·.:~:;¡. /.:.-·; ,,· ·'·--d.-;,_ ¡.~-
'· (~ . _-:i··f ¡>º ,_,. . •. ,, .• :-,:, ._,_ ,>:~·,,:,, ' .. ~-,.. 

:::i?É;~ilil~lz~;~lltliiljf jiI1~ 
registrarla en fo oficina de <:;opyrights (Regis_trode la Pfo¡Ji~dad {ntde~t¡¡al)(Lo,que la ley 

protege, el cont~nldo del 1110,nop~/io, es la ~bra co1;~;ei~ y tj~~¡¡j~~ad~~ L~li~~~~;~rtf~ai:as 
que 110 se encarnan en 111/objeto material 110 son protegible~. • Un"ci ~anci611·debe 'Je e~tar. 
escrita (partilllra) o grabad~ (soporte analógico "o digital). La simpl~ m~Íodia q;1/roÍ1da la 

mente del compositor 110 está protegida comd·propiedad hasta que no se exterioriza en 

forma material117. 

117 Arrabal, Pablo. op. ci1. p. 79 
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. . La mis1na idea se plantea en. la legislación argentina ya que, tal ~.como e.omento 

WÍllimn S. Strong, e/ terceÍ· requisito efe la propiedad i11telect11al (los dós primeros son In 

fijación y la origlnalidad) es que la obra sea 1;11a "e:cpresióú" y no 1111~> .. ¡;¡¿~ '',· Un viejo 

a.~ioma en la legislación (argentina) sobre dérechos de autor es que no se pu~iú obtener la 

propiedad .i11te/ec111a/ sobre una idea,· sino solo sobre su expresión: las ideas, como los 

h~clws, con;espo11de11 al clominio p1Íblico118
• 

Esta regla•s~ sigu{cntodos los Tratados Intcmacionnlcs en In materia y en las 

lcgislacio~c~ d~ los paÍ~e~ ~¿é;~~~ parte c..; ellos . 
. . -. . ;{·;·~,~º;_~:~-·"._~:~·-, --~ -" -

·,';{-;:·::~ ·:,'.;\~ 't:f:;:' : . 

. Noobstrinti:')iiS:i<lJri~:i~l~;¡~~~;esta falta de inscripción ante el Registro se traduce 
: . : · , . · '. · _ )i;:. ·:· _f'.:;_;;•_ ::-~·: ::;-; t;~?: '_:.t :~~~>::A:s<:/-/:(-: 

en un gniri problema a.1.:mórrleriti). en que se presenta In necesidad de comprobar el momento 

de la creÍl~ió~:dev~R~~~~?t~'.{'.¡g(~:f2't · .. 

PÓ; w ,:;¡~ y~tif f D¡?;~; dot Artloolo Mtorio,, ol Artkulo 6° dofino ol oonoepto 

"fijaci611'~ M ;~~i'g~ic~Í~Í,?~~: .. 

Artículo 6; Fija.dón.csln incorporación de letras, números, signos, sonidos, imágenes y 

demás ~lcnícntos en que se haya expresado Ja obra, o de las representaciones digitales de 

aquellos, qué en cualquier forma o soporte material, incluyendo los electrónicos, permita su 

¡icrccpción; reproducción u otra forma de comunicación. 

Como se trató en el Capitulo Segundo de este trabajo, la fijación es uno de los dos 

elementos indispensables para que una obra musical sea protegida, siendo el otro, la 

originalidad. Es importante remarcar el hecho de que una obra musical no debe estar escrita 

para ser protegida, puede ser que un compositor no cuente con los estudios o conocimientos 

necesarios para transcribir una melodía a una partitura, por lo <1ue su simple grabación en 

cualquier fonnnlo, es suficiente para ser sujeta de protección. 

"" Stron¡¡, Willinm S. op. cit. p. 13 
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' ' ~ . ' 'i" < • • ' • 

El Articulo 7" continua la tnidicióri de los ordenarnientos antecesores ul vigente, 

otorgñnJ()u fos ~x.trallfer(ls.~~!ote~ció1~ "cn.1~fatcri¡1 de de~cchos .autor,. en· los ténninos 

establecidos por lnn1is~1ñ' Le;~ l~s ~rafudos l~~~rnaeionales de que Méxic~forma parte. 

' ..\í-ticíii~' iú.os"arti~tas illtérrretes o eJecútantes, los cdiiores, los productores de fonogramas 
, ' ~ '}~. · .. :' .'· .. ' . '·'. . -: . « 

; c,·~idei>gnunas:y los organismos de radiodifusión que hayan realizado fuera del territorio 

nacional,: respecÍivrimente, la primera fijación de sus interpretaciones o ejecuciones, sus 

ediciones, Ja primera tijrición de los sonidos de estas ejecuciones o de las imágenes de sus 

videogramas o la comunicación de sus emisiones, gozarán de la protección que otorgan la 

presente Ley y los tratados internacionales en materia de derechos de autor y derechos 

cone.xos suscritos y aprobados por México. 

En este caso se puede interpretar que la prot<:cción ~t~rg~d~ se: e¡¡tiende tanto 

mexicanos como para extranjeros ya que el :~rticulo,habfa'sfl11);1.eT~llic de artistas, 

intérpretes, ejecutantes, etc., sin menci~nar s~ nacio'n.al~tlad;,; nfí+i~p~~antc aún es el 

mantener el principio de que los extranj¿os sO~ t~~~ig~:€~~?J~Ü,fl~~~~l~~·~ii ~sía ;~a;eria. 

El Artículo 9° de la Ley e~tn~l1ece':l~~;::r;l~:~ii.~~~~f ,,·-~ 
Articulo 9'.~ºi~~.~,l°c~ •• iif~;1~~f~t~'.~;l~:i~~~1?~~~\~~ti~lif~.r.. \~} •. ~~oí;~ci~.n-;q~~.•otorga. Ja 
presente Leyseco~1put~ra~ª ?arttrdel,l_~:~c_en~rl),dd,ano s1gute11te .al re~p.ecttvo en que 

·::d~~;~~~~.~:11~!~1~J~~~;~h;{~~~~)irf :~:ª±::~~=~-·~l ~ó~~~to, •salvo .. q~e. este _·pr~pio 
'"::( ,; ~:.~:>;'.f.:''./-:, 

: El últi1Tio:Á'rtici:ifo de este Titulo Primero, es decir el Articulo 10º establece la 
' e ". :·-, '., _-. .'."' :";: ··:>::·;.; ::.'., 

supletóriedn<l deotros ordenamientos para In materia de la siguiente forma: 
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.. . -

~,. ·. ; 
. . . 

. . . 

Arlículo 10. En lo no prcvis10 en la presente Ley, se aplicara la legislación mercantil, el 

Código Civil para el Disli-it6)'cileral ·e1IMateriri Co111im y para t_oda la República en 

Malcría Federal y In Ley rC!ii~ml d~'t Proéeciimiento Ádministrativo. 
,· -_.; ·. <~, . 

. '·- ,_;···· 

Del Derecho de A1lá;;; · .. · il'' · ''> · 
__ .. _,.,, '. :·~··•;},·· ;~:-:·· '1 ¡'•o '" .·:',' 

~-';~ ·;:~;(. - • ~ ;,_·_e;-~; ' 

. - ·":'·» :,;' -\·:~ ,:C';• ':' ~~·-t,:f~·~:'. . ; .. '. - ' 
El Título se~u~<l,~?;~·su; (;~}fruto P~~7ero, t.ratnlos_ con~eptci~ general~s del. derecho 

:;::.:~, 'º"'~'·,."''.~~;;,¡~jf ;i;n~~~; ~~"';,º· · ru . '"'' ~"'!·J_._:_e_•.•-~:_'. ª. 1. ldra '° 
~~:z'i~ ···· -· " • .. -.V -. ·.t?~ .- ;"·' . -

Articulo 11; Ei:~er,:~1i;5~:1;cir~s el r~conC>~imiento que hac~ eIEstado ~n ;avor de todo 

creador de obra·~;li~+Ías\~rti~Ú~as previstas en el artículo 13 de esta Ley, en virtud del 

cuat otorg~ s~ '~;~t~gJió~ ¡,~..;;··~u~ et ~utor goce de prerrogativas y privilegios exclusivos de 

canícter J>e~~o:1\~1,. :Y::;:pa~ri1116niai. Los primeros integran el llamado derecho moral y los 

segundos: ét pat~hrio'niat. · 
·; _· 

Este artí~ulo s~co:nponc:dC! diversas partes, y es el resultado de años de evolución 

de la materia Óütor~Í;'. Íri° priniera de sus partes define al derecho de autor como un 

"reconocimi~Í;to:' ~~i:· hri~c el Est~do, sin embargo algunos autores lo identifican como un 

derecho real 'de p~opi~dad: siendo éste, el derecho que un autor tiene sobre su obra, ya que 
'.'·: ·. :.' ' ' .. ·~ .. > . ' . -~' · .. 

pucdc'disponcr.de élla en.Ja forina en que más convenga a sus intereses,.modificarla, 

p~bllca;I~. Üum;enc~Ía cll eillno~imato, transmitir los derechos sobre su uso, e i~clusive 
dcstrllirla, p~r lo que para ~rei:tos del prcs~iltetraba'jo comp~rtimos dicha opinión:' ? ' 

... , .~'':'-',;. '.. .·':>.-.::·.;,:' ,;'):._¡:¡~,_::!,i,~.~-~-~;?\,·'~»;>~·,:<!;:,:::.,);:~., '.·.;_._' .. -.. ~~, , .. :• ::...· :>>':/:.- ,; .. ,,~·~:'· 
,·;, ··¡:, 

. ::~:::::,:::~::~1~~f ~~1¡~~~2J:~3;~;5f ;f :;5· 
monopolio de explotación tcn·{pof~1:S;~H~~é."te ~e· sostierie que el· autor no tiene derecho 

fundado en la creación intelectual sino .'qu~ ese • derecho se lo otorga la ley como un 

privilegio. 
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E:staúlti1na idc~ parece ser la adoptada por la ley, yu que, como hemos 1nen:ioímdo, 

. el Artículo déci1no p~im~ro establece que el derecho de autor es el rec()llocimicnto c)~c hace 

el Estad~ á rav6rd~ todo creador de obrus literurias y artísticas previstas ·~i1 ~¡ a;tlculo 13 

de In LFDA. . 

pira part.c éle'.es~~urtículo menciona que este derecho de';aut()r C>iorg¡¡ i)roiección 

par~ q~e e(~ut~{g~~~.:d~}rerrogatívas y privilegios exél~sivós. d: 'cará~ter•pe~so~al y 

patiimoníai; ,'.:·:¿~n.db} lo~• .. ~rimeros el llamado derechos mor~les y : los': ~~~u~dos, 
patriibó~ial~~.:~i6R?~cl~rechos han sid~. tratados en su concepbión y 'se continÓa ~º11 s.u. 

desa~oito t'i~~)'gi~!~d~I~~tc. , . · 
•''~"··)."' 

" 

12 cÍ~fine ni autor co11lo la personajisica q;1e lw áeado 1111a 

morales .'como patr1mC>males;: s1el1dC>'.•las¡ personas~ morales;·~en 'ci.uilqu.ier• supuesto;; 11!Ulares 

d'riv)i)i~~~f 11~1;:;:~1~~~!l~lili~~~~i·Y 
el . porqué se hace: una ·d1 fercncm'. entrc;obrnsJ1terarrns".y; artísllcas:cuandoJa· t 1 térntura .. es un 

,, ~·. :.~ : ~~3\·-'.:~·:·.;if;::., r{.r-~~~~ .. 4~~-4/;·:~H;~~~~{-:f~1~1i:»:;.:s.~;-~:: ·.~:·-;;0~::-'\:~/ _ :::,~;'.f'-~·,' ·-~~u:~.-.··;<':~;·::: -~:;t~~-'.:<~:_:::/'.5/;;:- :,fy: -/~;-,::,;./ :''.~~<. ·-:;·~f,'·· > _.,i_:<-.. ; · · ·_ 
arte al igual ·~~c·ta:mú.siFa;'IR, ~int~rao la danzao Est¡¡ situación se observa a lo largo de In 

leyy .~I r~ted~~·.~~~f~~~~te~·~esp~nde ni hecho de u~~ ~ayoría d~ ~uidres de obras 

• liter~na~ e:~t:~~'.·,¿~:~J'~~~r~~'.q~~ llevaron a cabo las negociaciones paru la finna del Acta 

dc.Pari~'.de{;~~~:~~'rii~d~·Bema el 24 de Julio de 1971, misma que es adoptada en nuestra 

"lcgisládión'~~'~irtúd de que México es uno de Jos países suscriptores de dicho Convenio. 
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De la fracción U del Artículo Decimo.tercero sé obÍiene la protección específica a las 

obras musicales cori o sin letra Como una de his rhmas a favor de las cllales la Ley otorga su 

protección. 

<• - • 

Asimismo protege a las demás obras que· poru~alogí_a. puedan considerarse obras 

literarias o artísticas, las cuales .se incl.ui.rím1.e~ h1 rá;J,a 'q~e le~ sea más afin a su naturaleza, 

por lo que otro tipo de obras, pueden no~e~~~nsld~radás co~o llna obra musical o música. 

definida ésta última como: a)Lll Ciencia, a1~te /~~~iíi~~ de ~~mbinar sonidos de modo que 

produzcan deleite. y emoción. b) Coiíibinación 'de, ~11el~dia): an~onia . . c)Co1i,cierio de. 

i11st111111entos o voces de ambos. d) Compaiiía de /111ísi~~s _q~1~ f~ntan o;to~cmj1/ntos o: e) 

Co111posiciói1 musical o papeles en que está escrita119
;. pue<lfü~~rco~sider~~U,s~on10. tales 

para efectos de protección legal. •i' :; ·.:. -:: . 
·• · ;:: -~}:~ ,fJ .;·-e · .. - _., 

' Lt h:: '.:\/"' '· ~·I': • ,:~ 

En.vi~ud del anterior precepto, el creador .de ~n·.l!~tiióJ~~Ji~6''.t.~~~~ eÜcaslÚarsu 

obra:~~ ~r~onc,epÍo de "obra musical" sin la ne_ces¡_~;i,,~·i·~~~'.·~~'~i~~!ij~E:i\~fE~&plícha la 

utili~ació": deia voz o instrumentos musica.les. pe igu¡¡J;:r°cri;~ p~dcmosbbse)'¡¡r ~ue n~ se 

hhO, "'''."""º.'" ;j,~oióo ooojuob do ""'•°'~;i;~';9,J~?'.i~~~~~~\i;;;,,h;foo O obra 

m,.,,, .. ;> <1. :,; ,, ju :· :> ~~. ~~l1f~EK~-.*·Bf :#f ':'·c:·.·.··.· · •. •· 
· >: Pcír su.:parte; .. éFArtfeulo:l S;de,Ja Ley.(cstablece·quelas'.ol:iras literarias y artísticas 

.. , . ~-,_- '.'·. ·~::;".·:·\~"f'~-~,::;\º~~::~~1'.0t~~~\~~~:f'.~:.'::;'::U::~~;q::t:·::~>)~;;.~·~'.'.i?,~:,.\~ z}:;::/.~,/(;:,::~::tA-'--·.:.)'~~-:._ ..,_0-.'.~. ·/-.:~.:- ~.': ·. -.:-: -
publicadas' eri penódicóstó'..rcvistas.·ó,transmitidas'por:radio,· telévisión u otros medios de 
; . · ~- ; : .. :-. ~,.:;( --~:~;~,) i/-~.'. ·::~;:i::\7·:-i.l:V~::·;H:;;:i~){/~::·,:;_~~{:J.;~);~A~~::'.~~~~-:~:~~;;~'.: r:};~:-_::· ·.,: ~~ •.... ';,, " . ~~ · -· .. - ·' -

difusión no pierden por:esc hceho:la protección legal:':;···''> ·:'; .. •:' · ·~ · 

~· . . ···.· .. :~1{.~?~;~~rt;~,~tjf ;;J,.~f M~!~.}'. i}(C~,·: .... ,~·:. :,: 2 

'.En····nuestr~ op111mn;;·,~St€'.c/A,-~1c~)oi;,pr:setta·U[ia Íd~h rel;cr~tiva .que no· debe 

conslder~;sc.~~.ITI~ rele~~ri~c <:~~I~ ¿:u.~·~,1a'J~~~~c;~iÓn <le .~bras autciraJdsse ·refiere, ya que 

Ja tr~nsmisión, di.~ÚJ~acíódo p~bii~aCiÓn ~2%~·~·~brh ~s; en la mayoría. de las ocas.iones lo 

que busca un autor, por laque rio'tienepor qué presentarse confusión alguna respecto a la 

idea de protección de una obra una vez que sea dada a conocer. 

11
'' Diccionnrio Pmnm de la Lengua ... op. cit. p. 159 
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Más ncleforitc e1'J\.rt1~Úló, 16''été la LeY• estllbkcc que !ns obras podrán hacerse del 

conocimiento público'i~~di~~ú~·1~~1i~~i~rites n~~~~; 

Articulo)Úi .. ? .':, ,; '. :··it':·;,, ;/Y 
''··.: ~·, ({e;~~.'~.'/:·;' , .. ·.··, 

,·,·,;~\':°': ·»~·· ·'·>"- . ...'.:.~ -::·~-;,º·:··' 

l. Dlwlg~cig.El~6t~ ~~·l1ac~~nbd~~i~1fu~n ob~ lit~raria•yFlstica po;cualq\lier medio 
ni público; po/pri~er~ ~~~%~n \~ ~'~~! ~;eJa d~~~;¡;édiÍa;:. ¡• ·.. 'r . . ·. . . . 

~:~:::::~=~~t~~Jr~1~lrl~JJ~!Ñ~~~%~f :~1~=:· 
llJ. Comunicación pública: Acto m~dia~te ~I cual Ía obra se po~~ ái ai~ance .general, por 

cualquier medio o procedimiento que I~ difunda y que nÓ c~nsistnell la distribución de 

ejemplares; 

IV. Ejecución o representación pública: Presentación de una obra, por cualquier medio, a 

oyentes o espectadores sin restringirla a un grupo privado o .circuló familiar. No se 

considera pública la ejecución o representación que se hace de la obra dentro del círculo de 

una escuela o una institución de asistencia pública o privad~; siempre y cuando no se realice 

con fines de lucro; 

V. Distribución al pÓblico: Puesta a disposición del públi~o dCt O';igin~lo c~pill ,de la obra 

-~·'.'' 

.if.;~'.~·-., 

VI. Reprod11~bió~:i.~realización de uno o varios ejemplares de u~~·~b~;:c1!·u~fo~~g~ma 
o de m1video~g~¡;/en·cualquier forma tangible, incluyendo cu~lq,~i¿~'\Úiii~·c~;lllt~iento 
permanente o. tei;1p~~J por medios electrónicos, aunque se Í~t~ ele: .Ía)r~a!Ízación 
bidimensional de una obra tridimensional o viceversa. 
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Como ,se puede observar; In posibilidad que en nuestros días tiene la obra musical 

para h;ccr~~ del c~;~ocl~l;~¡~ púbH~o se ubica en todos y cada uno de los supuestos que el 
':. ' ~· _. ~· . . . .· -

articulo ant_erior presenta . 
. - : ·,· . ,._:_ ·; '. ·:~. ;" ·' 

Ccnno ilu~iraciÓn ~e , lo anterior, podemos mencionar los siguientes ejemplos 

utilizimdo i:I cáso_.concreto que presentan las obras musicales. Los mencionados ejemplos 

son cstnble~id?Js:c,n'f"o'inla correlativa con las fracciones utilizadas por el artí~ulo; 

, FraccÍÓnP~mera- Este caso se puede presentar en prácticame~tc _tdd~s1·1·as forJ~ascn 
que unn ob~a·.~Ú~icalsc presenta ni público, siendo un caso co~~r~í6~;'1~':í~t~r~reiaciÓn 
primera de una obramusical por su autor o por un intérpre't~·:_:., \ ¡;;S;,: (/ : ·. · 

Fracción segunda- Esta fracción presenta dos· ~u~~c~tis/~1 ~ririlero puede ser 

cjcmpli ficado por fo g~nbnción de ullnobra ~u~Ís~1'ff in' r~llogin~a. y su correspondiente 

vcnt~ u obsequio en varios ~jemplarcs -~)Jp¿b1iici<~~/g~ricra( El se~undo supue~to se 
~ . :. . ":'·<·;, .. ·· ... · .. '.; .:.::_: .· '.:··~>· ::·'.?~:/_:,(~:-'-:. :.-:-:, ~:::·.-

presenta en el nlmacennmient_o'dc obrns.musica_lcs:cn archivos electrónicos que son fijados 

en "lntemet" para ~~iiutllciórip~r~l--públi~~ri rii·v~lgl~b~I. 
:"·,.· ._·:'. .. ~>:.'·:-·:::·:_ 

Asimi~!n~'-.c~:~6 ;~jemplo del segundo supuesto presentado por cstn fracción se 

encuentralaintr~ducción de partituras musicales en la "red" para su consulta pública. 

Fracción Cuarta- Este caso puede ser claramente ejemplificado por la grabación que 

hace una persona en forma particular en un "dcmo", el cual es transmitido posteriormente 

por una radiodifüsora. 

Af igual que el ejemplo utilizado para la fracción 1, en el momento en que una obra 

es interpretada por su autor o un tercero en un foro público, son la particularidad de que 

este supuesto se puede aplicar a interpretaciones posteriores a la primera. 
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' ·- . ._.· ., . '-

Fracción quinta- La colocación de una grabación para su ~dq~isiciÓn por el público 

en general. 

Fracción sexta~ L~ gfaoaclÓn de ~na Óbra fri~sical ~ri foruiáéligital. 
.·,._~ ~;:i~ .. : .. :J>¡:.~ ¡t·~~-,-~;:' :.::. :~¡f~t: \:2 ---·~tf :t\! ~· ·~·~.:<:· ~>;_·, "r ~,., :_.:. (/: ·: 

•lguion::tt(~~t~~~~¡¡¡¡e~;~'f ;~~~¡~J~ií~~,¡~~:•• .. ireouw, 
1~ 

'' (·~',. - ·.·,::: !;',¡; ', · ... : 7. . ~~< ·>·' 
.; .. ::···,. -- -:.~· .. : .. ~ .. -;/·:··. _; .. ,:·.~- ·_' .. ''. .. :, <{/<','" :;-~·.1'.{(:~;_ ·:.-;;:,s<;·i.;/~; .. ;~~i~;·\. ·-t;~.:~~·;' .. '.::>;~·¡', ·)._:¡:::c.<:.:"":'-~ ;;.:".-·;; ·<'·:-·,· 

En_n.~estra_ opi~ión;; l¡ifr~cció~.cü.nrt~ ~e ~~t': ~r!l.culo est~bleceuna'ideaerrónen al 

no conside;~r la eJec~c.ión que ~n. [¡~¡·o;·~·~·n .in;é~~6t~~reaIÍ~a:d~lJ~~;~~r~deterrninndn 
dentro del· círculo de una escuela o Úna·lns'í~t~ciÓ~ d~ ·a~lst~~ciia pÓbÚ~~ ·ri';fr~~dn sin fines 

• .. .. ' • . . " ., • " •• ; t, ~ -~ ~: - ':;» 

de lucro como una "ejecución o represeni~ciÓ~'públicn".' ·.;~'.; .. , . 
";'.>'} 

'···> 
Lo anterior, considerando q~e;·r.~ios.~omo l¡\s ~scuela~ o los eyentos gratuitos para 

instituciones asistenciales scvu~l.ve:indlreciamerlte, una de las principales plataformas para 

que los músicos den a conoce(s1us.~br~~·~,:los interpretes den a conocer su estilo, sin que 

esto lleve consigo un afán inÍn~ai~(~~'cÍ~:lucro. . 

-: . . ,' ·-.- _·, : :,_ :'~ :·"::··,':->" ::::·:_: .'_,_~. i',_:' .' .. ·. . 

Lo antes mcnciÓnacÍ~ s~' puede apreciar tanto en el ámbito musical como en el de 

otras artes como la pintura,· Já _actuación y la pantomímica, en las que, dado el creciente 

número de~ art_istns y el· desacelerado crecimiento de foros para la presentación de obras 

artísticas, foros como los mencionados se vuelven una verdadera válvula para el artista que 

busca In exposición de su ·obra. 

Asimismo. consíderam.os que· el hecho de que una ejecución o presentación se 

realice con, o sin firicsde lucro, tal y como se redacta en la fracción en comento, no debe 

influir en su consideración como una "ejecución o representación pública", ya que el afán 

de lucro no debe tomarse en cuenta, en ningún momento, para calificar la "publicidad" de 

una ejecución o interpretación. 
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Por otra parte, la fracCión sexta del Artículo· J 6 establece como uno de los supuestos 

para que ~na ~¡:,;~' p~eda h~cerse del conocimiento públicc;, el que sealmacene pennanente · 

o temporal por medios electrónicos, lo cual en realidad no implica el que la obra se haga del 

conocimiento público, ya que se puede elaborar un fonograma que· permanezca en las 

bodegas de una 'disquera sin que jamás vea la luz pública . 

. El Artículo 17 establece que las obras protegidas por la Le:Y .. que se publiquen, 

deberán ostentar la expresión "Derechos Reservados", o su abreviatura "D. R.", seguida del 

símbolo ©, el nombre completo y dirección del titular del derecho de autor y .el año de la 

primera publicación. 

Asimismo establece que estas menciones deberán aparecer en· sitio visible, 

aclarando que la omisión de estos requisitos no implica la pérdida de los derechos de autor, 

pero sujeta al licenciatario o editor responsable a las sanciones establecidas en la Ley. · 

Una excepción al requisito establecido por este artículo 17 lo constituyen el artículo 

23 el cual establece lo siguiente: 

Articulo 23. Salvo pacto en contrario, se entiende que los autores que aporten obras para su 

utilización en anuncios publicitarios o de propaganda, han autorizado la omisión del crédito 

autora! durante la utilización o explotación de las mismas, sin que esto implique renuncia a 

los derechos morales. 

En este caso no se debe llegar a pensar que una obra que se encuentra debidamente 

protegida por la ley incumple con el requisito establecido por el artículo 17 de la misma, lo 

cual se debe principalmente y desde nuestro punto de vista al dinamismo que requiere el 

medio de la publicidad. 
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Dc1·cchos monllcs 

la ley Federal del Derecho de Autor no expresa una defi11icló11 formal de los 

derechos morales, pero dispone sus características f11ndame11tales. La razón de esta 

situación es que, de expresarse 11na definición formal, se corría ~I riesgd de ser limÚativa 

en 1111 campo do11de la manifestación intangible del derecho, réqiÍí~ré:d~. la indyor.af!1pli111d 

de conceptos1w. · : \:.•. f. <-. 
. ;;~'- ~,. ,.,~':-~''.' ,· ,::·';· > ;,, 

;";o;,,:: ~~=:~::,:.~·;~.;;~l!~{~~*~¡~\i~!f ~~f il~~i~li;~:· 
y perpetuo lttular.de los derechos.morales sobre las obras·de' su"creacton/'/•: ·}}. 

. < :· }.: f ~:.:~rt~:.:í~YL .. ·· .. · · · ·.j~~~~~~r:~f t~h~:~} ,;:s~[;~ ... ::;.··. · .:·. ·. · 
El· Artículoil ~.dé la ley éstablece qu~.E '~ ereché(móral·se.'considéra·Únido al _autor 

y es inalien~b1~;·i:~~~~~~~i-~~~¡~'JJ~~~~~~~~l;~:~-!~~~~~f~~~:1~~'~-0~;·;f:~~~ .. ~j1'(:"'• ... · · ·. . 

En ~irtjd di: ~si~(~i~t~sifü~ i~ÍÚ'S::P~-~iri~~ ~ue, no ob~ta~te ~~ esiabl~zca en un 
• • • ,.-- • .. ... ,. • "' .. '· -· ·".'•" "' •• ·--~·· -,_ • ·.:· -, ··- < •• '< -,.· . . - . - . ' .. - - - " 

contrato de edición 1nusical/qucclautor'~~da ·e:.:i ese acto todos sus derechos c¿mo autor en 

favor de la editora, mi~rii'aci~c~é ~~cuerÍtra directamente relacionada con la casa disquera 

que llevarán cabcJia. g~abación\• eoÍnercialización de los temas propiedad del autor a través 

de un fonogramá, el •autór conservará siempre la titularidad de los derechos m'orales que le 

correspondan como,creádor de.una determinada obra. 
- . ' . . , ... ' 

'_;·,. ,·'·.·.,·! 

El Articlllo.2.o'·dé la ley establece que corresponde el ejercicio del derecho moral, al 
'.' .... ·,~· ··. . 

propio creád~¡>de lnllbra y a sus herederos y que en ausencia de éstos, o bien en caso de 

obras del do111ini~:plÍ~;lico;'anónimas o de las protegidas por el Titulo VH de la Ley, el 

Estado los,~jer~e;~-;c~;}offiieal artículo siguiente, siempre y cuando se trate de obras de 

interés para el J>rilril116AiocÚltural nacional. 

1211 Scrrn.no ~ignllc.ln, Fernando. op. cit. p. 67 
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' ' 

El Articulo 21. detennin~ las facultades' que tienen Jos titulares de los derechos 

moral e~, 'mis1n~s ·tj~~ p~cd~n ~érí:Jer~id~s por las p~rsoil~s C¡uc se establecen en el Artículo 

anterior en tod6 ~om~~t~/i q~¡) s~~ Jas"~ig~ienié~:.: • 
' '.-. iº,· ./'.' -, .... ~ :¡'.<"" -,:,, 

Artfcul~2.! .. : •;;\ <~:;'.·.;·;·:~> ; : ,,,. 
,. .... _: ;· .. r~· , . -- , .. _ . ;.·.~·,·: .· .-: ~º 

·::0::.:;\:;f; ~" ... ':)::·· '\•; - , : ·:¡. 
l. Dct~mii~a~sf¿u 6l>f.;1;iíde'~er'<lívulg~d~ y eri qué fo~ma, o la de mantenerla inédita; 

:!•::··;.;··~e--~ '· .-~ __ f'.~',~'.:',;':' 

En esta fincciÓrÍ ~e protege el "derecho de diVÚlgación" que tiene un autor sobre su 

obru, mis~o 'q~c ;con~i~t~ en que el autor posee la facultad e:rclusiva de dar a conocer o 

,,;antene~ la~bra reservada en la esfera de su intimidad. Constituye 11na facultad 

potestativa e/el a11,ior dado q11e corresponde IÍnicame/l/e a él determinar cuando estima q11e 

;11 'ob.ra e;tá terminada y desea q11e el público la conozca 111
• 

: Como ún ejemplo de este primer derecho podemos establecer el siguiente supuesto: . . . . . 

El.autor de tina obra literaria o musical que éonsidcra importante que su obra sea publicada 

en tres diferentes capítulos en trcsépocas y publicaciones distintas. En Jo que se refiere a la 

publicación de obras musicales ntravéS.de fonogramas, este derecho se ve superado en la 

práctica por Ja imposición de las compañías disqueras, y más específicamente por la de los 

productores artísticos de las mi~m~~"l'!~'Ía ~elección y forma en que Jos temas musicales de 

un autor serán grabados y promo'cionados en Jos medios masivos de comunicación lo cual 

siempre sucede en artistas. sin una· trayectoria reconocida en el que se presenta a la 

compañía disquera una diversidad de temas creados por el artista y In compañia disquera 

decide cuales se incluirán en cada fonograma, que modificaciones se deben realizar a los 

. mismos y.en qué orden y tiempos serán promocionados en Jos medios, situación que puede 

~ambiar eri artistas reconocidos públicamente. 

En lo que se refiere al derecho de un autor a que su obra permanezca inédita 

considcrumos conveniente hacer hincapié en la importancia de que el autor lleve a cabo el 
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registro de su· obra para que, no obstante pueda mantenerse inédita; si pueda ser protegida 

su creación por lit aütoridad competente. 

Artículo 21... 

11. Exigir el reconocimiento de su calidad de autor respecto de la obra por él creada y la de 

disponer que su divuÍgaciÓn~e efectúe co~o obra anónima o seudónima; 

Este es el clereeh~(éÓn'~éidci p~r los 'tratadi~Ías eol11o "derecho de la prilernidad'' y 
~ '., - - ' ( ' . , ' .. --. ,, ' .. , . ' - . .. - . ' - . ,-

que consiste en q~d ~) riut<:>~:·de,'l.1n~ Óbr; sea reconocido universalmente co;T;bfoif .·. 
•;;; 

' . ·;: ""(:··, ·' ,:·'.:· - ' ·, 

·.El dm·echo ~e ¡(l 'µ~id,:1;¡c1;:(1'.s<{d.~tfe1;déÚ d~re~ho .~~·que /~ ;,,!Jf.ica:Éio1;1~e h~ga de 
111odo ª.11ó11i1110, ésde~¡,.,3;¡;, ;~.;11c~Ó~1 .. l11~'c'::;ª ~1~e .. fríentlfique•~l.aut~?. ~51iiÍii·,;¡j¡¡za1.1clo un 
n;mbrefa/so;11e1í~ ... 11ec;~;a,.~an1~'..''e.lde11tijiq~1é.a/a1;Í°:r·.·~of~is~i~d~~fr~:·L~po~ia.ley 
estab/~ce regla~ ;am. el ~~~ó de. las. ;11bliéa~Ío·º·;!c'e, .. f~'P:.:·a.~.•r7.:1./ef·.'·,1·.{)···l~'.1:,1!g~a~?,:~.•.·.:····d).~.e •. ·.•·1ª.~.·.·.·.·.f .. v·.{.oe·····:.·~.·.·.:····d·~.-.ª•.}.dª. :.·es. ·.·:,.,.-·º·.cf,b,·.oe1.nrb.e1.~eáldtae1/· 
que en algunos 'casos, etseudó;1imo l/egCl (l . . . . : ' ' . 

autor por ejemplo el caso d~ G_erardó :Nfüri!ld .. ?~.~~:F1il/'éi1 lci'.'J~Í~súca. o' de Neftalí 
Ricardo Reyes B~soaÍro:···p~blo Nemda ... i,(~as~ ¡~¡;:aii~i.'.?,; '. . . .·.e 

'·~-;;\-: 

Este. derecho; a di ferbrÍcfa del ;antl:rlrir/ sÍ .·qu~da g~ncir~lmente como una facultad 
' . . .. ' ' .,·_, ·--...·- ., ._ - , '.. '·. . 

cuyo. cjeiciC,i~ scie~~Üe~ffa pÍena'm_c~te baj() la iütel~ del autor,. existiendo los medios 

. necesarios.y cx~cdito~ p¡jrasu respetcl' y seguimiento por parte de quien lograUevar a cabo 

la c~1;,m1ica~iÓn~~~l\c~~~ l~s obras. 

Articulo 2 L.;• 

111. Exigir, respeto. a la: obra, oponiéndose a cualquier deformación, mutilación u otra 

modilicación de elhí,' así co~o n toda acción o atentado a la misma que cause demérito de 
»:: .. ·,._··- .. ·. · .. c ... • .• 

ella o perjuicio a la rep~tacióí1 de su autor; 

112 Ibídem pp.' 68-69 
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,·_, .. ,. ' . .·... ; 

Este derecho es ~onC>cido co1no ,;d~re~hó de lii integridad" y co~siste en que, al 

momento en que se lle~e a cabó la ~om~~ic~~iÓn pÓblica de la obra, ya sea ~ ti-~vés de 

ejemplares, representaciones, interpr~taclo~~~. su transmisión por algún 1~edid Ín~siv;; dé 

comunicación, etc., se comunique tal y como 'füe creada por su ~~t;;r ¿ ~op'~~difi~~ciones 
que no atenten contra I~ integridad de I~ iíiis~;.'o que ~au~en algún daño a la repúta~ión del 

autor. Evidentemente será siem¡ír~ el iíu;o/ d~la obra quien h~ga 'VáJc'?e~t~deiech~ cu~rido 
to considere afectado ·y p'Odfó acti-~¡·i~n.~~:-fris-Ü~íorlCf~de~ cci~~~~~~~H~~;t,~~- :~~ ;: .> 

No obstante este d~~~cho pro,tegc'.en.'.primera instancia aJ·autor de una·obra, es 

importante que quede cf~~mri:~tb~~~'¿c¡fi~ada .en los contratos de edición de obra mu~ical y 
. ~. '. .:, /~'. ·,,~~8~'~:=·~?"-o?;~i)\ ·<'. ... '.'::_ ':'. ,/; 

grabación respectivos, la',fonn~/én•que.Ia obra puede ser modificada o editada para su 

comunicación púbÚd~; ~ri·Í~~~¿~tlc~;:~e pu~den presentar los siguientes supuestos: 

¡.; pro~o{;:~~K.;Wf f~mn ~ lo octuoHdod 'º 11~• o ~bo prino;palm~le, oo 
medios como.tclev1isiónjfr~dioK§n°l~ qué.ª la televisión se refiere, podemos pensar en un 

anuncio comercial cri ~i,qu~ ~f Ji6~;cioné un fonograma, utilizando diversas fracciones de 

temas musicales i11~1uid~~·~FeÍ'~is'1m, por lo que la obra es mutilada pero no por esto se 

perjudica en.fonna ~lg~na l~ilTl~~en pública del autor. 

En lo que se rcfi¿re a la radio, podemos observar que existen obras musicales que 

por su extensión no pueden ser programadas en un medio que exige dinamismo, por lo que 

generalmente estas obras deben ser modificadas en su extensión para adecuarse a la 

programación habitual de una estación de radio o inclusive para ser "mezcladas" con otras 

obras musicales en programas especiales de música continua. 

La sitllación anterior también suele presentarse en la programación de obras 

musicales en lugares de esparcimiento como bares y centros nocturnos. 
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Como se recomendó nnterionnente en In explicnción de cstn frncción, es importnnte 

m; soló parn el autor, que estas condiciones queden claramente estipulados en los contratos 

respectivos, sino ta;nbién p~ra la compañia disquera y su editora, yn que puede ser que un 

artista o autor determinado; por cuestiones personales o caprichosas quiera nrgumentar una 

violación n sus derechos de nutor por las situaciones arriba ejemplificadas. 

Articulo 21. .. -

IV. Modi~cor su.obr.ii 

'A este ;~sp~~t6/el ~u;or dcb~ tornar en cuenta que el hecho de modificar una obra 
; .... . u .. ,_ >•";': ..-,,. . ·: . ·--·~ .. •• • . .• -· ' 

ya públicada o' eil! vía;f el~ cfiJaCión y publicación puecle tener costos que posiblemente 
, ' ·~· . , ' . ·"~ ";'_ ¡· / .• •· - ... ,. ~- ·-. ·- , • - ··. - ,, . 

V; RcÍirnr su obra del. éo~1ercio, y-
~:,\·:· '-~:i/.· L--.:~:·~: -_, __ ··'-~ , -: , --
•·_;'->, :..:~.:::;,- ,. ·~·:,. ->o,• ·_,_, _., " •. _, ,·· • ~·-·:'.·- -. --'. ·_: ·;.: ·,. .'. :· , • ·_-...• : ._ - ' , 

. \-· <.EstC::,~c.cll()~;d¡'i'.:ig~~í;'q~~ e1····~-~·• 1a:. frfc~i611 ÍlntcAb~,. ~ued.e Íen_e~ · .• hnpÚcacionés 

~~~}~~1~i~1t~l~~~&E~~t,;ti.r~~;:~;r:~:t:::;::: 
·-;_., ',:;/-;· »':: '.:.,_;::.'~~¡ ·;._.-:·.c.,-. _, -:.·--~\-!_:~'.: 

'' ;~~ltilt~~~l~{~}[g;,~¿~:~ ~~~~g;~:33~t~:~::.~;~~ 
;~~~,tl~i~Üí~:::,~~;~\'.:<ld~ide que su obra yn no vn d~ acuerdo a unn serie de nuevas 

'c~1~~i~¿io[Í~~;'~or't~ ;qÚ~ es su deseo qÚe el público dll g<!ne~~I no la siga conociendo y 
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solicita que salga del comercio con las implicaciones económicas que mencionamos con 

anterioridad. 

Artículo 21. .. 

. , ._\ .. '.., ,:·.-.·.- .. -- _·:·-~. .<" :': ... -... ·: . - . 
VI: Oponerse a q~é s~· lc ·atribuya ni ·auÍor una obra que no .es de su creación. Cualquier 

persona a quién s~ p~~tcndn at~bulr, ~n~ obra que no sea de su creación podrá ejercer la 

facultad a q~~ sere.fie~e e.si~ fracción; 
,:_ ... ::; 

Esta últim;'frae:~ióll' di~poné lo. que en la doctrina se denomina "derecho de 

replldio" que ·t~l y .co~~ ~~tablece Serrano Migallón es un derecho humano que la ley . ,.·'·-: ,:·.". ,.·: '.· ·.·· .. - :. 

reconoce a cualquier pe/:sóíía para que se oponga a que se le atribuyera una obra que no 

es de sucreacfó,;1. 'En /:e;1e1·~l,esia norma protege el prestigio de las personas, como parte 

inmaterial fe,'siícpatrimo;1io, no ;e .IÚnita únicamente a los autores, ya que por su 

naturale~a coi·;:~s;á~;de a lds d~rechos 1'!1 in1ividuo sobre su propio honor y prestigiom. 
•C .. ~ --·: '. ,'·· ··: ... · . .· ·. :.~>. -~' .. -., 

. . En su parte' t1nal el articulo 21 cstabÍecc q·~~;los herederos sólo podrán ejéreér las 
·,--:. ·:- < ._:_'.:-· .. _·:: . '.,_ '.·-:_.---·-·->~::. <:-·;·:~';:~:.-._;;~ ... ~:::·~::-":1~'.';.-i,'.;:>::·:·.:; .. -~;.,_.··,.:- .··< . ->--::<. 

faeuhadcs establecidas en las !~accione~ 1, u;}~l ·~;rl del a~ieu,to y el Jsta~o, en su caso, 

sólo· podrá hacerlo respeet~ de .Jas?~stablecl~~~,~~<í·a~·:r~a~~io~es :m :y .. y1:'.del presente 

articulo. Elejerci~io dé las facultades que Ú~~dn_l~~:·h~r~dri~~s d~u~ a\lt~r rividentemente 

se encuentran separadas de aquellas que pueden s~i'~jer~id~s silla por el autor de una obra, 

facultades como la de modificar una obra o retirarladel
0 

coriierCio s~lo pueden ser 

motivadas por la voluntad del autor. 

Derechos patrimoniales 

Después de tratar a los derechos patrimoniales en el capitulo segundo del presente 

trabajo a través distintas posturas doctrinales y jurídico positivas, entendiendo a estos 

derechos patrimoniales no solamente como el derecho que tiene el autor de obtener 

'"' lbl<lcm pp. 70· 71 
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ganancias o regnlias~orla explot~dÓn deia1~isnm, ~i~.º que comprenden a laexplotaCión 

per se de la ~brn-y el f~cultar~ t~'~c~r;s para Iie~ar a e~bo c~t~ acti~ld~d; . 

. Encóntrm~o~ eÜ i~[;y el foicio ~el Cnpít~lo · III del Tít~Idisci~~ndt referente n. los 

derechos ~ntfi~9riiiiles%í/6üu1,.~<JiTiien·z~ con el Artíc~IÓ 24 d6 1ii Le~. qu~ n In letra 

establece losig,uie_nt; •~;:' .:'/:,~º~ ·.-:j:/~. ;\ ·~·-· -.-· ... ·- {, ,, . .. , .·. , ... ,· .. ·· ..... . 
Artículo 24; En virtud del derecho patrimonial, corresponde ni autor el.derecho de explotar 

de ~a~~ra ~~~-¡~~¡~·~ ~~e6f ~~:-Jyt~~r~~iz*~} ~tr~ss~ h~1?t;;~i61~; e~· ~ualq~ler rórm~, '' 

::~~:~1::~~:li:~~~:J:-~}!i~~~~~!1'.~~dj~~1,~i{iiaj~~J~s¿~b?F~l;~~~i1u1;j':ii;~ci- de los 

.. ,, ~:::;:::,i~~~~~~tJ;í~~~~~(f i~i~~jt.z:::.;~ 
público y los que corré:Spó11de1í!cUas;:lit11itáéiol1es;le'gales:"a;10s'. aétosi'éoí11rác111áles; por 

.-. ·. ·._,~:'.~, ::: :\:~ ··. ->~~;:{~:. ~,:~(,.~':::~~~ ·r)\;/_~'"'\i·~ ::"'.-:'· -\:~!.:.':_' -~': )>~~·::·- ·'.-;.\<:1:1-_;:: .. :-.''.;:~ .. : .,'.·~?'.'-~·:: ;~.~/'{=:.~'.~Y,·.<~.,~ 1~~f,:'; ,; ~:t.· ,- · ''.:1:;·.· • • ; 

otro lado, los que se refiei·e11"á(/á'1í{áíeriá de'éesiói1, éomo/os~casos''éié 1i·áiismisió1i global 

ele obraji111.:i·a 3:/~~;/}~,,:¡¡~:0{;~i~~6;~if ~¡¡~f¡··~~·;,f/¡}¡!~~~~~~j¡~J'i/~~%'.~j~ .. :e',: s·.· :·.: ···.· . , .•·.· 

:} ;. ·, ,(.··;·•r·.;'·,'.; ·:-: '-;'· 

· .. ·E~trand6' ~-~ m~. :n;td~o-br~smusicalcs; e~ evide~t~_que l~s d~~e'chÓ~ patri_moniales, 

::1E·~~~1ii~~1~~~r:r:1m,::::::t~iJ~~~~~f t~~:::,: 
intérpreie/ciú.~s;i'~b;:;i~;,b~icio~es sean inte~retadns por otm artista. 

El supuesto de transmisión global de obra futura a que hace referencia Serrano 

Migallón se presenta en fonna cotidiana en el mercado de los fonogramas ya que tanto para 

autores, intérpretes o autores que n su vez son intérpretes, al momento de ingresar n una 

compañía disqucra se obligan generahnente, n la grabación de más de un fonograma en un 

lapso dctenninndo. Esta situación es aún más importante para las empresas disqueras 

124 lbíclcm p. 72 
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cuando un nutor o artista ha logrndo un prestigio que s~: hn trad~Cid~ en ingresos 

económicos importantes para ambas partes. 

En este punto, In Ley establece quienes p~ed._en~f tit~lnres origi.nados -~-derivados 
de los derechos patrimoniales; el artículo 25 <le tri·~·~~~~'.-n¿:s inS

1

id~.~u~ ~s Íitulnr del 
·- --- - - - · ... -·.' : ·-:·_>·--··:·/-<:. ;r··_,:_:·_'._~\':.-· ·<1:-~~~\'·'.:.~i-?".:~;_.-~_-.\:\ ... .<~< .· _··-·:> .. < .. _ 

derecho patrimonial el autor, heredero o el.adquirente: por cunlquicr'ctítulo; Mientras que el 
' . . ; . :- ' ..... ·-.·'. -:- [;:._L .:.';;~:-~:-:_~" ... ;~!~,::-1{;:-/ :}S:3' L:·-~;~-:i-~:(1~:;o" ... _,<'•: 

Artículo· 26 nos dice. que· el auto•r es el. titulnnorigin1:1~0 :delí~erécho ~atrimonial y sus 

:~:~;::;;:~;;:;~;:i~~~t;lf i~~[j~~;:~~d;;:~;::: 
posibilidades de ejcrcicio .• re~fccto.~et'.l·~~-?!'.~e~~~~\~ªlrilTionialcs, mismos que la ley 
establece en su articuló· ~7 cÍí ~¡~¡~:¡-;~~~{¡j~~~:~i~/Í~eii'~s ~st~bicciendo y explicando una 

-•. ,~;{~~~:: ~ \ ";~~~~ l ;·~;- '.t~;~~?~ -<~- ºt>. 

--~-~1·/.~~{~.;:;,:_._(_:_:::_~r.~~.·~_-;Ji.:;.· i; •• ;)•·;. ~---·. '''" 

' ... / :,;,\·f·3·:•:;~::f'{~~::f;~/:,'.i1~.:.;:,;~p~~!;_:,:(:'i•:; ;;• •:' ... ·.. ....... '·. ' 
Artículo 27. ·Los titúláre~. de los'de'rechós patrimoniales podrán autorizar o prohibir; 

.· .... · .... ~· -(:;!íl~:[:~~{~~~~;~}~i¡J~-~~~il"~f l{~f ~~:t~?' «:~. -.··.: ~\ •... ; .•.. ··· •• · .. ' ' .• ..•• 
l. La .repro<lucción;rpublicació dición'..o'.·lijación:mátéririrdé'una obra.en copias o 

por una. 

:', · --:~/:; :~:/i,f~:~Jf:~,:-,~~,'P;' . ;·i.$.{:.:-~,,y;~~:~:/;_:;;/1.:.;"::--(l·:·~~;~: :/;/~,_:;,:-·.:·~{ ~-'>-·;'.;·>:- ~-·.,;_;-_ .. :·\ :' :,: 
ejemplares;; cfcctuadá: por /citalqu1er:•medio. yá' sen • .. impreso;'. fonognilico, gnifico, plástico, 

• · .• : .·:• .. , :)_;-;::•;,c.i¡~;~:;_ :;¡_'./;\:::<yf;:i'1:J'.''.:\J+"Y ;:,/ "•'..• •;;;-:: ,·. · . ' · : . 
audio'visuat; electrónico"u:ofró similar;'.,\', , •<:•: :,;/ .· ': ::_::·: 

.. :·F :.n";}~tf:·~~;J~~f ~!§J!';,t - _;,; >;:· -· •. 
Este es el dcnómiifado : . . . .o de reproducción" y corresponden ambas clases de 

; ;: 'J• ,·_ ':: .·, '<'>-·;:~~::~~;~y;:'.-':~": 1i'.i~:1·:::·.~~-{'•i:~'J:·.~}>_--::::::~~~)·:1-;:{S.'?2::;;·1::t·'.:-~~::·-__ '::=;::;:.~c'--··!."i.:: .. :·.:. _; ·. ·:··~'. :,:-: '_"-: :- ;' . : . :.·· - .... -. -
.• • titulnrcs.·_Consistc)in;ta:'pósi~ilid!!d:.dc.nutiiriznr o'.p,rohibir él :_qúe~se hagan copias o más 

: ~- ·· ... :·;i'. ! < .< ,- -~·!_<:::~;';.:-~~:'.\::,~\:/'~ft:~·;~~-J~~~::r::.:~.:~:1. '.·}/~·:./"-~-~~(· s::(: ·~~::_:.:} ·:; ':.:~: .. ·: 1 ·,:.~·_,:;- ,:_-:::.-.; • .-:::~(: '~'..: .......... ' :; • • 

ejemplnr~sde\un~ o~~n!''ndc1n,~s dc'ln;fiJDCton ,existente en un sopor!e'matenal origmnl, 
ácádbpó~ el~~~i6~dé'~~~;.~b~;::; ' - e ; : ' , . , .. 

',<_::·;i 

Articulo 27 .. ~ 

' . . . . 
11. La c_omünicaciÓn pública el~ su obrn a trrivés de cualqÚicrn ele las siguientes manerns: 
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a) La representación, recitación y ejecución pí1blicn en el caso ele las obras literarias y 

nrtfsticas·: 

b) La exhibición pública por cualquiéf1nridio o pro~~~h;1i;nto;en ~I c~so de.obras literarias 

y artísticas, y ,·; 

c) El acceso público por medio deia teleco'~u1;i~~-Ú~,O; -~_;. _, '/ ; }, 

Este derecho es conocido co~o ···dcr~c1~6 ~ci"6~ifJ~:ic#iW·~;Úblic~•·.y:Ja fracción 

::"::: ~ ;~:·.:::::~:~~~:::'.iºt~~~r~}!~~~~[tt/j~"."'"'"''º •· 
El supuesto del !neis() a) es el qu~ lleva a'c~b() ~tie~.~epie;ér~n~~i~'.•érpr~ta o ejecuta 

una obra para él púbÚ~o ~~- g~~er~.I .en,ii~~~:~?:·'~ijH/t~t5:~~~~~~~;;d~('.~~{¿,ll¡()~·¡ 6.d~ la Ley. 

~''.,..,. ·"' >. ?.>~~.,\·· -··-·;:·;~:'.,:·:· !'.•:. ··~·,,~ .. >·:,• . ,.:.;. 

cº°!º·.~m,éje1lÍP,l~~·ciel.s~p~esi~:c4nteniélo.e~ ~l:inciso b)'· ¡)óde1nospc~sár en una 

exhibición pic_tÓrÍ6~ ~r~~1Ji~~;~~ il~~ ~~íeri};:/('.. '>//·¿• . · . · .. · .. · 
-.
·.•.s.--.'.·.. ·~:· ···''i·'.",'~ . \.\:,'.(~~; >:~;".~ ·-·~.: ., 

;·.;¡1 ·_,-,:e··· . ' • 

d• lo; ,::;~±·~K1~~~~Í~;~t:!~::~fo:.;t:;~~;:•;:º,:l:::~•mo' = •I '~º 
Artlcui~-2~>· ••· .· :;:; •, '. 

;':·· '·· .. .,· >, '· • 

111 .. La transmisión· pública ··o ·radiodifusión• de . sus obras, en cualquier modalidad, 

incluyendo la tr:ins~i.isiÓn o r~trárísmisión de la~ obras por: 

a) Cable;· 

b) Fibra óptica; 

c) Microondas;. 

d) Vía satélite, o 
e) Cualquicr~t~o medio aiuílogo; 

En esta fracción se contiene el "derecho de transmisión públicn o radiodifusión" 
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En los suptt~~tospresentndos en esta fracción observamos que la ley p·rctende hacer 

referencia a tÍii~ comu~icación pública que se puede pensar m~cho más ~~t~n~a por el 

número de receptores que aquellos en la fracción anterior de este Articulo· Z7,.sin elnbargo, 

el supuesto del acceso a obras musicales por Internet desde nue~t~o púntCi d1é.~istn y en el 

entendido de que no hay disposiciones especificas, no entrá;ía ~n· ~¡ s~:pue~to de la 

transmisión pública ya que al momento de que unuobramusic~·lse'.fljae1~ ~impágina de 

Internet, no se transmite dicha obra sino que se coloca e~' ~ri tdg~/~{c'~~i's~ ii~~é iicce~o 
público por una vía de telecomunicación, sin em~argb ~o exi~te ul1ii 1;~nstl1'isiÓ'n cb:nst~~te. 

Del supuesto anterior quedaría exceptuada tanto la situación en la cu~I'una esta~ión 
de radio convencional transmite susseñ;le~ también a través de una pági~a ~~·I~tern~tell 
forma simultánea~ es decir en tiempo real, lo que se entenderia como una retÍ"ansinÍsi6ri de 

señales; y en la situación en qué sé transmite una señal exclusivamente á'''irávés\Jé 'una . 
o • :, ,j·'' ,, ... ,, 

página de Internet, en la cual las obras nmsicales se transmiten en mom~rifos~isl.~dcii(y úna 

persona no las puede percibfr mas que en esos momento.s de transmisió.n,-·: :·.\;;}:: ·, 

En este caso y específicamente en México, no existeunn'r~gulridó.n\1lrespeéto, por 

lo que tanto en nuestro país como en otros mu~h~s pai~escJ;;lq~Íer"~~r~o~apuedc "subir" a 

Internet cualquier obra musical en forma parcinL'o ;o·t~i ~l~il}p~e ·~·:cunnd~ se encuentre 
'~ ' - :''"··· ,·~ ' .: -, ' . . .---

prcvi amen te fijada en otro soporte material.· · ··:?:" .,. · •):.·,: ·' :· · 
-. ; ' ~-

Posteriormente, en las fracciones IV,, V,' ·v1: y ~Ú 'del artículo 27 se establece el 

·denominado "derecho de distribución" los··~u11I,es .. scm· explicados o ejemplificados n 

continuación. 

Articulo27 ... 

IV. La distrib11ció1i de In obra, inéluycndo In venta u otras formas de transmisión de la 

propiedad el~ los soportes materiales que la contengan, así como cualquier fomrn de 
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transmisión ele uso o explotación. Cuando la distribución se lleve n cnbo. meclinnté .venta, 

este derecho ele oposición se entenderá agotado efectuada la primera venta, snl~o ctf el caso 

expresamente contemplado en el artículo 104 de esta Ley; 

Este supuesto se ve reflejado claramente en la venta de fonogramas que contienen 

obras musicales de diversos artistas y autores. 

'.-. ,, . ·.-:·' ,' . .·. ,..'.·-·' __ ' 

Cabe rrierÍcionnr que. el Articulo 104 de In Ley -hace. referencia a_ los_ autores de 

programas de c'om¡iutación, lo cual no es materia de anáHsis en el presente trabajo. 

Artlculo27 ... 

V. La importación al territorio nacional de copias de la obra hechas sin sú autorización; 

Aunque este caso podría sonar un tanto extraño; hay1que rce~rdar q~~ uno de los 

principios básicos de In Ley es el trato de nacionalcs·111?;·e~tr~ije~~S,cie conf'onrildadcorÍ 

su Artículo -Séptimo, por lo que un extranjero cuy~_obfa:hW· si~b :~dit~~a en s~' pals de 

origen, podría prohibir- que- su obra -s~a comerc::'¡~li~~cit~~;;~éxibo:: pb~~ lo~·qu~; ~i J~lgún 
tercerola llegare a introduCir al ITicrcndo mexicano, 61 a'~io'~ de la obra podría a~~di~frenti: 
a !ns autorid~dcs c~!"petentes en México p~ra ~~~hibi~ dicha ~ctivid~d e~ virtud d~t~~tarse 
de copiris ilícitas d~ ima C?bra. 

Artlculo27.:'. '· -
:·~ ,. ; ·. ·.'.: .. : ;.~·-~·· :.: . 

VI. Ln divulgación ele obras derivadas, en cualquiera de sus modnlidades, tales como la 

traducción, adaptación, pnráfrasis, arreglos y transformaciones, y 

Este caso es bastante común en materia de obras musicales en nuestro país y tuvo su 

mayor auge en la denominada por algunos "Epoca del Rock and Roll en México" en la que 

prácticamente todas las canciones que eran interpretadas por artistas y grupos musicales 

mexicanos, eran obras derivadas, producto de adaptaciones de canciones principalmente 
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estadounidenses. e inglesas. En este cnso el autor extranjero se cncontrnrin fncultndo pnrn 

prohibir su adaptn~ión al idioma español y, más nún, su grabación y comercialización a 

través de fonogramas. 

Articulo 27 ... · 

VIL Cua.lq~ier. utilización pública de la obra salvo en los casos expresamente establecidos 

en esta Ley. 

::.<· ,' > '. ' -

Los. casbs. i. Jos'.C¡ue hace refere~~ia ·esta frac~ión son principalment~ los casos de 

utilidad púbÍlca, .. inv'esÜgaciémy.~ducáéión. 
\ ~- \_'.'1 --~ - ";- - .'. 

·<,:,·· 

Por.su ~~t~)a t'ey;::~~ s.h Artículo 28, pnra que no haya confusión establece que lns 

focult~des alá~ ~~~~~·'.t~fi~t~ ~I ~rticulo anterior, son independientes cnt~~;sí .y ~acia'.~na de 

las modalidade¿d~·¿~¡;J#ia~Íón también lo son; es decir, que no es ncccsn:rioqhe s~d~n dos 

o más supucst?~ piufinc~rrir en una violación a los derechos de nutor. 

Vigend:í de los Derechos Patrimoniales 

Respeéto a la vigencia de los derechos patrimoniales, podl:mo{:cib~e~~r que la 
'·- "" -·-··' ._· ·:-_ :·-.<:"-

tendencia de la mayoría de las legislaciones de otros países .é'on~isíc: .• ~n .ót9rgarles una 

::::::~~:;s :~: :~:::ª d:~ a::::. del autor y so años E~~~~.·rn~~r~,~;·~-~~~g~~·;,~·;i~(.~e,cir 
.... : . :';\ 1,;,·,;}ii}},;é:.é/~~·::;:~:i;:::;:;~¡i;'é¿~j;j'.' " . .: 

Pablo Arrabal señala la duración ,Ótorgádá';pór~h{flegislación.(españóla'.para los 
. • . _. . · :.~ -_:_: -~~·l,:~."~ 'i,>i-~~JEú~:: 0!-~~}·:;-~tf{J_s-~)~l:::x~'._tJ~~:~5~:;/~~:·:«::~f'>?~";"': ,· ··· : ~--·.· 

derechos concedidos por la. leg1sla~1ón al)t~~~I d,c·5:~ p¡¡1~:d1c1~?~loquc 1f 1ey espm10/a por 

ejemplo incluye los sig11ie111es tít11/~s~·/cl~r~~~~W'/ií~f,a;;i~sj;'artí~Íl';os · ~~nerales, (sesenta 

mios post mortem .. a11cto;is); ·~. ~ie1'.~~l~~~?fié. :¡~~, ¡;¡;~/~1~e~~~ · ;:;;isfcale~ (criaren ta mios 

11a111rales), de1'ec/1<Js det•p10~;1cíoi': ~j1~~,i/cij{fo )~11J1'.e11ta mios). derechos sobre los 
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programas <~~ radiod(Ji1~ió:11 (cuaren~aa1ios~. derechos sóbre las simples fotogrqfias 

(vei111ici1-1co ai;~;) y~;·og;·amas cie or;lenador (ci11c1ieí11a aiios)115
• 

' - ·.·· _:.:._ "-'·_'.:::' ··> ~- :'· ·'> :· -::· .j -, 

Nuestra ~egislnciÓ~ nUtor~l, en s~ Artículo 29, . dispone\obre)a vigencia de los 
. - ' . - ~ - ·;.- - ~ ., 

. derechos patrimoniales de lusiguiente fonna•··· · >:.-: :>:.-• .. __ 

Artlcufo 29.- Los derechos patrlmonialés ~sÍardn vig~~ú~ durarit~: 

l. La vida del autor y, a partir de su muerte, seténtay cinco riñas.más. 

Cuando la obra le pertenezca a varios coautores los·seienÍa y' cinco años se contarán a partir 

de la muerte del último, y 

II. Setenta y cinco años después de divulgadas: 
··:' . ·:.--, _'-,: -

a) Las obras póstumas, siempre y cuando la. div11,lgación sé realice dentro del periodo de 

protección a que se refiere la fracción 1; y_ · ·-.·.~ •. > 
b) Las obras hechas al servicio ofiéial ·de la: Federación; las entidades federativas o los 

':, -,- ·:. :,;'': ,. 

municipios. . . ;:·. - ·. •::.·· ,: : · 
. :.'.·' 

Si el titular del derecho patrimonial distinto: del autor muere sin herederos la facultad de 

explotar o autorizar la explotació~ de. la. ob~ corresponderá al autor y, a falta de éste, 

corresponderá al Estado por conducto del Instituto, quien respetará los derechos adquiridos 

por terceros con anterioridad. 

Pasados los términos previstos en las fracciones de este articulo, la obra pasará al don1inio 

público. 

Transmisión de los Derechos Patrimoniales 

Los Artículos 30 a 41 de la Ley rigen la forma en que se pueden transmitir los 

derechos patrimoniales, únicos que son susceptibles de transmisión, así como las reglas 

generales y fonnalidades que la documentación respectiva requiere. En virtud de lo 

anterior, podemos resumir el procedimiento definido por la ley de la forma siguiente: 

125 Arrabal, Pablo·.'op. cit. p. 79 
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Ln transmisión de los derechos pntrlllloninles, misrrios que son no embargables .ni 

pigno;~bl~s, se cf~ctÜn ~ tr~vés de unn lice~~i¡i exclu~iva o no exclusiva, In cual deberá 

consinr · sie1~1pre pcir escrito, en el entendld() d.e qu~. 'en' ensode estar fomrnlizndas ante 

fedntnrio público y se inscriban ante el Registro>Público del Derecho di;: Autor trnen 

nparejada'ejecución . . . · . - . . . 

. Esta licencia siempre debe estnr limit:da tempornlmerite, a faltn ·de estip~lnción 
expresa se entenderá otorgada por cinco aii<ls'y exi~pcionálmente pu~de ser ~()r .:Oás de 

quince nños cuando In obra nsí io r~quiera'.)~~t;,.di~posi~ión se. encuentra en el Articulo 33 

de la Ley y que nos parece de vÚnI":iOlpÓit'~nci~ por' pocn coherencia que presenta en 

relación con el Articulo 43 de .1a··~~Y,(t;~~a1' es, ~pÚcable no solamente al Contrato de 

Edición de Obras Literaria~ si~~ ~.'.l6C1~~:.1~~·~~mÓs.Contrntos Nominados por la Ley. 
,-< . ¿~; ' ' •,; ~ ,·- !:-- . , '_ .. 

,.• 

Ásitriismo~l Li~~~di~~¡;; ii~~~!'ii fn~uhnd irremincinble de recibir unn participación 
.'· -.·. ' "·' - ·,' ":,''·· ,'-•. ---· 

de. las ganancias de laexplo~~ció~·~i: la ·obrn (regnlías), que en caso de no quedar estipulada 

pued~ ser fijada por l()s:Ídbu'n~l~~ ~co.;;petentes. Lo anterior, cnsos previstos por los 

.artículos Í48 y 15ld~ln L~y; 

Se puede licenciar una obra futura siempre y cuando se encuentre determinada, 

siendo nulas las estipulaciones que prohiban la creación de obras futuras. 

Contrato de Edición de Obra Musical 

En virtud de que las obras musicales son el punto medular de análisis en el .presente 

trabajo y, no obstante en la Ley se encuentran en primer lugar las ·~~gl~s· ~eferentes al 

Contrato de Edición de Obra Liternrin las cuales son aplicables a l~s d~l C~nt~atÓ de Obra 

Musical en todo aquello . que no se oponga, estableceremos primero las· consideraciones 

relativas al segundo contrato nominado por la Ley. 
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Las leyes francesas. consideran necesario definir el contrato de edición antes de 

explicar sus ele1neriiC>s,' derechos y obligaciones que generan a favor de las partes, las reglas 

para su cesión y mc:id~s de, extinción, cte. 

Claude Colombet menciona que en cuanto a la definición, aparece una constante: Es 

precisa en relación al derecho transmitido. Es así como, en Brasil, e/derecho cedido es el 

derecho de reproducir la obra por medios mecánicos y en Portugal el derecho conc.edido 

es el derecho de reproducir un número determinado de ejemplares: en Suecia, es el 

derecho de multiplicar por impresión o cualquier otro. procediti1iento. Al parecer,·_ la 

fórmula que se emplea con mas f r~cue11cia ~s la fra11ce~'a y la de varios paíse; aji·fca~o;.'se · 

cede el derecho de proclucb: 11(~ 111í;11e1·ode efe1i1p/ares de la obra. 

~aedició.nno ~o/o c~Ínpre1i~eJa, e~ició1i de lib~os si110 tam~iénci1a/l]11ie1: medio de 

reproduc,ción '1n~~Íéu}~f -~~/,~fl~t~'.~~iM1! e•11 ~~l:te hecha • posib_le d',~,~~'.1~ ~'¡~~/'(!111~~ - Por 

"ejempfor" c/ebé.e1íiénde1~sr/í(ld°:';~bjé[~"iaterial que incorpore la '/111el/a'·de. la obra·del 

espíritu: ·fib'.·os,p~r~:~?~l~~;;;~?~~~:({f [g~'aji~;~-_banda~ s~noras, ·etc.
116 

' -

El Arti~~1i ~8·ci~;1~;~~~ ~~ls'ré:>!'¿ lo siguiente respecto del Contrato de Edición de 

Obra Music~1: .i:._\~ , :,.s , ·.,_ .. · ~·· ;, \:Y> 

,,.,,. 

Artículo 5!!:' EFco,ntrat?;-~e cc~ición .de obra musical es aquél por el que el autor o el titular 

del derec~o patdmo;1inl, en su caso, ced.c al editor el derecho de reproducción y lo faculta 

para· realizar la. fijación y' reproducción fonomecánica de la obra, - su sincronización 

audiovisual, comunicación pública, traducción, arreglo o adaptación y cualquier otra forma 

de explotación que se encuentre prevista en el contrato; y el editor se obliga por su parte, a 

divulgar In obm por todos los medios a su alcance, recibiendo como contraprestación una 

participación en los beneficios económicos que se obtengan por la explotación de la obra, 

según los términos pactados. 

"" Colmnbcl, Cnluclc. op. cil. p. 114 
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Sin embargo, para poder realizar In sincronización iiudióvisual,. la adaptación. con fines 

pul;Iicitarfos, i:Í l'.'aéiÜcclÓ1~: arr~glo (; ndnpt~;ció~'' el 'editor debcl1Í cotifoi, ,ci1 cmlri caso· 

espccíficci,con I~ ~utóri~ación expr~sn d~fautoÍocÍ~~d~c~üsahabientcs: 
.. -,;:" ,.~ - -. :~ ' 

Las cau~as'dcit~riiii~Üci'*i;;c1~l;c~~li~!ó'ci~'.Edi~iÓ~ de Obra' Musical; acl~inás.dc las 

que establecid~s P?~;l§:t~~rlakéné}~(~e l~~n)~Jigaéio~~~;sé é~t.nbleé~llcl~fornla éspeéífica. 

en el siguiente t·rtj~u:t.~~~~.-~f:;:~~)I:~;,~~~.),~h' '(;-,iEi~<; i:,;~. ' : .• -_, ~;;;,. , ·~~· ~:~,'. .. ~¡ 

;::=~:;J,~t~t~~1r~' i~1r~~\'.~&~~,i~~~~~*M:·:·,d:l .. 
l. Que él editor rio háy¡dniciitdó lit d vulgación e. a o rii;dentfo'del término señalado en el 

:2~:1'.~:;~~::;¡ .. , .. ¡;,iif ;};~¡l.~ii11"r~1~i1¡;:~~f1";,,, •• 
. llI. Que la· obra materia'del ·contraifr no hayiiproducido beneficios.económicos a:las partes 
- · ~ ·. ; .. -, :.. • :···'·_¡;.:-: >"-'i\?f-::~-,:~t}:."·•f:· ~Yf,~i:~~:::};;~>;};~'.·1:.t=-:',;~<c,,~;1:~-~-, ;;;·.z;,.~-~ ~;~X~·~:-'.º·'s~\~>-:_ '.¡~{¿;y:~::::;~~¡:~,:,_;;;.'~+~,-:,_~,f~~]-'.,. d·;,:)·--? ,;5~, .. ':' > ": 
en el termmo de .t.~es. años;· caso.en.el q~~.tampoco lmbrá responsabthdad para.~l .ed1tor. 

· ., ;·, .. > ¡;\/: ;~~Jt~tirt;;~."~::i)~ ::~::,,&~·:::~L:.,0~·.1;~,, ~~1r¿~,. . ... ~~~;J.iF_;u.;). . 
'En )OSl)Üpuestos establecidos en lns'dos primeras fracciones ·.existe u~n:negligencia 

por parte' del editor, pÓr lo que debe' resarcir al autor o al titular de los derechos 

patri1~ol1Í~ies·p;,~·su
0 

in~umplimiento; caso distinto al de la tercera fracción en la que ambas 

partes tienen responsabilidad en virtud del riesgo compartido que corren y a In pérdida que 

corren en caso de que In obra no llegue a tener aceptación entre el público consumidor. 

Disposiciones aplicables del Contrato de Edición de Obra Literaria 

Ahora, en virtud de lo dispuesto por el Artículo 60 de In Ley procederemos n revisar 

las disposiciones relativas al Contrato de Edición de Obra Literaria y que son aplicables ni 

Contrato de Edición de Obra Musical. 
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En primer lugar consideramos, tal y como se expresó antcriom1entc, parte fundmncntnl de 

este t;nbnjo hacer hincapié en lo dispucstopor el A~tículo 43 de la Ley ;ñismo que n In letra 

establece: 

- . :'. ,:·. ·:; .. :. . . -··:_· : ,- : 
Articulo 43. Como excepción n lo previsto por el articulo 33 de Ja presente Ley, el plazo de 

' .· ... - ' ' '. , .. • ,,· . - . ' 

In cesión de derechos dé obra literariá no estrini sujétn á limitación alguriii. 
. ·.,. ,.·· "' ;··,-'. ;::· 

En virtud de que . lns . dispos;cio~e[~eforentes ni• C~nirriih <l~ o~Vn> Úte~arin son 

aplicables no so.lamente ni Contrntode Edición de ObraMusfoa(cn ~irtúddel. Artículo 60 

de In Ley, sino también ·ni Co~trat'ó de Represcntnéión E~~éÍiica; ~¡'Contrato de 

Radiodifusión, ni Contrato de Producción Audiovisual y n los Conti~ic)~,p~b'1'icitnrios en 

virtud de los Artículos 65, 67, 72 y 76 respectivamente, la protec~iÓ~n la~ob~~s lllitteriade 

estos contratos se vuelve nuln en su temporalidad de licencia,· pilr' :~nái ~~idente 
incongruencia jurídica ya que por un lado el Artículo 33 de In Ley; el l:~.álse._encúentr~ en 

el Capítulo 1 de Disposiciones Generales establece una tempornlidád. de 5: Úños para él 

periodo de liccncin de los derechos patrimoniales y solamente en cnso ~xce~cioriit1; ~el 5 

nños; mientras que el Artículo 43 nplicnblc n todos los contrátos nominados por: la Ley 

cstnblecc como cxcepciÓn dichos plazos el pinzo de In cesión de derechos de ob;nHt~rarhi, 
el cunl no estará sujeto a limitación temporal alguna. 

Del. análisis anterior se puede concluir que, en virtud de no existir disposición · 

específica respecto 'de la temporalidad de In licencia de derechos sobre obras musicales y en 

general respecto de. los demás contratos, existe unn lnmentnblc falta de protección en este 

rubro. 

Posterionnentc podemos resumir !ns disposiciones más importantes del Contrato de 

Edición de Obra Literaria nplicnblcs n la Contrato de Edición de Obra Musical de In 

siguiente fonnn: 
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: .. '. . ' . : . . '~' : . -. ' ' , ' ' 

a) La celebración d,.e un Co.~trat?d~~dic·i·ón no implica la transmisión 

der~chos p~trinÍoniále~ por p~rtecdel tituÍar c.lti JÓs misínos." (Artículo 44) 

de todos los 

b) El editor de u~a obr~ ~¿, pu~de,JTI~dlfl~~~Ía sin. el consentim.iento del autor, quien sí · 

podrá modificarla Ílllte~ dé 'entrar ~ prensa' absorbiendo los gastos que esto cause. 

(Artículos 45 y 46) · 

e) Salvo pa~to en contra~º·)ºs'g~st~s de-~didón,. distribuci6n~pro~oc:lón,,~ubliddnd, 
propaganda o de cualquier o;~o~on~epto, serán p~r cuent(l d,d~dit'd~. (~~Í~~lg'4S),·' 

el) Derecho. de pr~ferenci~ ·.del . editor para la . edición.· de· sigu:~.nte~,>tr~~~~~ <l·¿;r<~utor: . 
<Articulo 49) .. ·. ·. · · · . . . . ··•.··• ~···;.:·~~Ú~~i;x~~f :,~W; .: 

e) Cuando en el contrato de edición no se haya estipulado el té~nino:'deri~ro'd,~1 ~u~ldeba 

quedar concluida In edición y ser puestos a la venta los~j~~Í>i~~~~~'(~~·~h~dp~e;g que · 

este término es de un año contado a partir de In entrega ci~hl ()~rJ'1Í~1Í~'"~~~~:~u~~i~·ión. 
Una vez transcurrido este lapso sin que el editor haya héclío"Iri'~~Í~i¿ii;·~(~~itJ!~'r'del~s 
derechos patrimoniales podrá optar entre exigir el cumplimie~i~'.c!~Í~~1~~~~f~·¿'7áii~10 ~~r 
terminado mediante aviso escrito al editor. En ambos cascis'. 'etH~dit'Ür'f~~a~ciif~·~ltitular 
de 1os derechos patrimoniales 1os daños y perjuicios caus~cio;x~Y~é~i~~ :~~r~:¡>~ner ~ 

- - -: : : .· .f:;' : :-,: :<·:.<J<:.:.:'.':.:.-:~ ;.~- ·:·:-··-.<';"/ .. ~-·,. :-- ; -
la venta los ejemplares no podrá exceder de dos años, .contado a partir del'mo111ento en 

que se pone la obran disposición del editor. (Artículo 55) 

t) Toda persona fisica o moral que publique una obra. está obli~ada ~mencionar el nombre 

del autor o el seudónimo en su caso. Si la obra fuere anónima se hará constar. Cuando 

se trate de traducciones, compilaciones, adaptaciones u otras versiones se hará constar 

además, el nombre de quien la realiza. (Artículo 57) 

Obras Musicales en la Radiodifusión 

Posteriom1ente se mencionan en la Ley los demás contratos nominados de la misma 

y para efectos del presente trabajo, solamente debemos decir que en caso de que en otras 

obras, como las audiovisuales, cinematográficas, teatrales, etc., en las que sed incluyan 

obras musicales, estás se deberán proteger en fonna bajo las mismas premisas que establece 



' •.·· '_.--.·:.· ... _·· ........ :. u'· , .':.·.: ·-:... . 

la ley para In protección a las obras musicales,· lo cual :se puede cncontrnr de igual fonna en 

e(Artíi:ulo 96 de luLey. 
: : . , '-:o 

Respecto ·a . los contratos de radio~lfusi¿;l1~ Fé~;n<lo ~e0an~ Migallón menciona 

como sujetos del mismo, al autor o titulár de' Jos d.:Hchós P~.trhn~1niales y ~I organismo de 

radiodifusión. v define ª esté eontratocómoacl~~.1'~~:~i~tN<le1 ;:ua1. se establece para el 

autor o titular de los derechos patrim~niaÍes 1 J~ a~cÍ6n;d;;tÍ~~ ~e actualizar la facultad que 

le c0Íifiere11 sus derechos pa/rimoniafost'};·~,:f"K;¡·i~riza'.·· a· Jav01'. del. organismo de 

radiodifusión, cierta obra, y prir? eJ ?rg~~l~n{ó ~·~ radiodifü~ión la obligación .de dijimdirla 

pactado117
• 

·: .-· ::; ~: ·--' t'-

~ .. 

~st: C::ºl1t,rato,1tál )l.C:oin?;lo~stablece el Artículo 66 de la Ley, no solo comprende 

. In, difusiónd~;.izh;,ii!,~.~~i·~h.t;·~¡ esf ectro. electromagnético (radio comercial) sino. que es 

~plicnble á t~d¿~ 1~~.'ro~~;~é rádiorlifundir. · 

'· .. :'{ ,A·:~;'[lk:.~:~; ·i~· ' : .. ' . . . . 
1 > i ~;ra~st~s electos ln 1 í111d~~t~ia de In radio y In televisión en México se ha unido en el 

•z'.~::~Wli1~ft~~t~wzy~~i~h~t::r~Ti:i:~:1 c~~:·)i::,~:c~::~:•::::~:~·~0~:~~~~it~~:~:~ 
·. Mt;si&a sfil~a:~.-~~ l.P. desde ~126 deJuli~

1

de 1 i999 .. · ,· 
' ' '' • •'" ' • r"••_,• .,, -:, >• - ••' 

">"'•- ,_ . 
, •..,_:.:-~~- ~ ' . ; '·:- ; ' , : .. ·,,' ~._. ·>' 

. E~ta. cáinani representa n la: indüsiiii\ fle•r~clio,y tel~visión en toda In república 

. méxiénna; qúicncs ut~li~~¡, y \Iif~nden,'p.~bÍican)énte. obras musicnlcs que In SACM 

rcprcsénta y ndininistra en 'el territori6 ·~ado'nal;/ 

El convcnio-plnri,icn'ln éüoia aj>Íi~'ablé alá.cjecu~ión públicn de In música contenida 

en las transmisiones p~r'radi~, dé. tafsucrtc ·.q~~;lns radi~difusor~ paga? n partir del 

primero de ng~sto' de :1999 por ~o~éept~ de deréch~s de au~~r. el 2.0% Cd~s por ciento) de 

los ingresos •pr~vcnie~t~~.·a~Íi;·.··p~bii~iclad·· élifuhdidn:, en ,c;dn:·e;ta~iÓn;ndiodifusorn, 
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tomando como base para In liquidación corrcspci1ídicntc, las dcclnrncioncs provisionales del 

pago del Iinpucstó al Vnlo'i· Agrcgmlo,s~gt'iil}cln1ció encl convenio en cuestión, que prevé 

como única modalidad; el hecho de qllc riljucl rndio~lifusor que perteneciendo a la CIRT y 

pague dentro de los primcr~s 20 ·di;sJl1ábiles siguientes a la presentneión de lns 

dcclnrneioncs provisionales dcLpagÓdéJLY.A:, gozará de una reducción del 20% (veinte 
• !, ,·,, - < .. -·. 

por ciento), por lo que én ese st~ptiestó;·cl pcfrcentajc aplicable será el I .6% (uno punto seis 
por ciento). , .. ' :,>:,:-:' :: .. · .. 

:·;:{ 
.,;' 

-~.f 

Esta cuota confoii~{'.~·; !~· C::fou¿uiné Cünrtii del Convenio en comento, será 

incrementadn ni 2.s%'a'partir'~1~.1 ·¡;'.a~·~go~td¡lel afi'o 20.04 .. 
•J ,';";\ ,;" •. ·L ~ >J: ·_ :~~~'; -..... 

... _:):·<'X~::: ··:>.y:'\ 

Este convenio suplC° al acucrdo0~ighadéi entre las pm1cs con techa 1 O de febrero de 

1966, que establecía. ~1 0:9'1 ~63~.·:~~I i;.;,~o~~ de la dc~l~ració~ de· impuestos, lo que 

representa incrementós .~upcri~ies'al !(JO%, in~remen~o este que a partir del año 2004 se 

elevará más allá def·Jsci%: ;· ·· · 

En In p~ácticu éxistdn'Cliyer~á~fi:írmas por !ns que se transmiten las obrns musicales. 

La radio ccm1c~ci~lcÍu~:\~ccl'io riiüy~in~'tnic~'eni:Í qüe gcnernlmcnte se pasa por alto la 

docun~~ntación j~ií~li~kd~~abÍi~iclacl~~ ~uc ~e llevan·~ cabo por !ns emisoras . 
. . . ·... . ;~.'' : ~' .. --

No obstante las compañí:~ d~:¡Iai;:iriJJ~trii del di~i:ci;: titulares de los derechos 

patrimoniales d~ las· obras '.'~u~icalc~'(~~a~#cias,~ por ~liasi . rarmncntc suscriben las 

autorizaciones o los contrato~ ~\]~i;~~~~fi:e~e.~I]'~híc~Ío,66'de lá Ley. La figura conocida 

:::i.::~::::~:::.::J¡J~i~M~~~'"i~~~t;~~~:;~~~::~::i~ 
titular. Esta figura que es. mal :vista e1(fo indÍ.istria 'dé''Iá iniísíca, no 'sé encuentra' prohibida. 

' . . ~' . . . . . . . .:·., ' . ' ' ·. - ·. ': . . ., . . .- .... ' ... ' . - -

en ningún ordenamic.nto. 

i.?
7 Scrmno f\.1igallón. Fcrnrinllo.·up. cit~ p. 125 
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La figura de In ."pnyoln" se puede dnr sin infringir ningún precepto legal si se 

otorgan todos li:is_ recioos' y -_facturas correspondientes que cumplen con los requisitos 

fiscales nplicablcs; sin embargo esta actividad se convierte en fraude, ni momento en que 

directores o progrmna<lores <le estaciones, aceptan dinero o regalos a titulo personal por la 

programación de obras musicales -en las estaciones de ra<lio a su cargo. Sin embargo, la 

fonna en que se da generalmente. es a través de pagos en especie eonio "souvenirs" de las 

estaciones de radio, que posteriormente se regalarán al público radioescucha. 

l. Atim1~r el' respéto -~· l~s:,¿¡;ll~ipici~: el~· la moral social, la dignidad humana y los 
' . . ' . ' . . -.. ,.,~·.: .. _. .. - ·.,· ~ 

vínculos familiares; 

11. Evitar influencias nocivas o pért~rbádoras al desarrollo am1611ico de la niñez y la 

juventud; 

12' Ley Federal de R:odio y Tele\'isión publicada en el Diario Oficial de In Federación el 19 de enero de 1960, 
rcíormndn mediante publicaciones de feclm 27 de enero de 1970, 10 de noviembre de_ 1980 y 13 de enero de 
1986. 
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11 l. Contribuir a elevar el nivel cultural del pueblo o a conservar las :característicos 

nocionales, las costumbres del pa(s y sus tradidcínes,: la ·prÓpi.edad del idioma y a 

exaltar los valores de In nacionalidad mexicano; . . . 

IV. Fortalecer las convicciones democráticas, la unidad nacional ~/¡/·amistad y 

cooperación internacionales. 
: ::: ~: 

~,~·--- . ',, ,,i,\'.::,:· ~· . . 
Tanto esta disposición como otras relativas de ·la Ley/éll\Cb;'Ile°íito, deb~n . ~ér 

acatadas por las emisoras de radio y televisió~, d~ 1a co.r1í;~7~;·~~~i'ru~~~~ento}n<lo 
dispuesto por el Articulo 97 de esta Ley y IosArtícul~~··1°;s0}"de~Íls'~6ri~~~~htes;de.su 

~;!::::~:
12

,~e~cr~:~:d0d:~:i:an:~c~~~r~:;;.c~:e~~~t~l¿J:~~i;~é~~7}~!i~i¿·~:¡J~r::: 
extrañamientos e infracciones a las e1~i~~ra; m~~~i~~á~a~. ;'.' . •. . . ... <;,;\~'.: ;· ;: : 

- -· ~' .. · ;·:;~ .. 

::"<)t\ .~;~::·:.: 

A diferencia de .In libertad que tie11en !Os·a~torc~ de obras'·m~sica.les ~~rnRin~mn~ y 

comercializar sus obras a través de foncigramas en l~s ci.ml~s se pued~ cx~iésá~ i~fd~ fi~'o de 
' . . ' . • • e ' '.' . - . .•. •. •"·'· .'_',"?,·«·· . • 

ideas y utilizar· cualquier' tipo' de. lenguaje, ios medios de com.u?i~áció.{deb~n (presto; 

especial atención a la co~Únlcación pública de ob~as ~usical~s que puéd~n;:~d~si~~rarse 
"obscenas" u "otbnslv~s"para 6ual~uic;~irculosocial ó persona alg~na/ • ;;: · -·~.· : , .. 

'.·;<., ,, -, 
'¡_·;~,- ~~-:-- :· '.j -

Caso concret~ y .. recÍe_nté lo représe,nin. el. grupo musical ·~rvt~ICÍt~v·;.:CÍ~¡~ii; tariio:en 

::::~::~~:::~~~!~~~~~~~}~jf ~~ºll~f f (~~7' .· 
La canción titulada .''Puto'' ineni::iciriabá:éstáépalabra'ién :un ócheilta·por. Ciento de la 

' . - _·. ·. ::·. ' -.~'-~'.;~;·;>>'.;} <./.;?:;:.::,-1/:cr;.,:_:?.~{;L:.::.,,:~:,~-~~~~;-;g?•1}t:.:E;t~r~:;,~ ¡ ':.;;i://: /::> .; :':.e'.." ;·.>.;. 

misma, por lo que al transmitir!~ porlfoio ~é'edit~~~.·Y ~ef~~nnba c~ri distintos sonidos que 

ocultaban esta pnlabrn~n fo~a t.al~,~uih~i~:~~(ó~'.~;s~i~~b~·~~·a~bra totalmente distinta y 

su calidad musical quedab~ plella~·~nt~.'~~~\,f~r~~U:it . '° '.·; . 
, .. -~--.~·:,~ .. -· 

"'' Reglnmento de In Ley l'ederal de R~·di.o y.TéievisiÓ~\)de·¿ Ley de In Industria Cinemnlognifien, relnlivo 
ni Contenido de las Transmisionés en Rndio yTelevisión, publicado en el Diario Oficial de In l'cdcración el 4 
de abril de 1973 · · · · 
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; ·, ,· 

En este caso, Jos autores de la canción ejercieron su derecho'. ;;ara <l)J<lnerse a su 

comunicación pública· y transmisión por .. rdclio. y otros 1ncdios de c~t~rnnicrición que la 

censuraban, por lo que p~~firi~rci~ f!~C la_c•mciÓn no ~~. trahs111itiera, lo cutitno mennó sus 

impresionantes venta.s á ;~_i.~el hrnndial. 
>;: 

., ". ·;:.:.:« . . ',, ~ .. ; \,: i .. ~\.-:;:,:;~;"·.<:._, }.}, ·'.·: ... . ,\- <-; .. .,;' 
De la Protección al Derecho de'Autór,:. 

Cuando u~ áutor Útiliza un seudó.~imocohoddo or~gistrá<lo puedc.rictua~a!ltelos 
tribunales competentes pá~h proteger s~ obr¡¡. (Artíc~lo Ú) " ' . . . 

Los autores de obras dc~ivadás. y los trriductores qu~ hriy'an sidoa~to'~iz~dosºpara 
realizar sus obras por los autores Óriginale~. tienen protegidas .su~ ob.rÜ·~ pbrla Ley 

en cuunto a 1.n pnrtc oriSi~~l d~ .la~ ~istn~s. (A.rtíc~los .'71.y_'.7··8).. . -":'~:-.~- . . 

En las obras realizadas en coautoria se consid¿ran autores ~el tod~ ~~ p·art~s iguales 

salvo que se demuestre la p~rtc de cada uno~ (Artículo 79) 

Salvo pacto en contrario, el derecho de autor sobre u~a ;obra con mú.sica y letra 

pertenecerá; por partes iguales al autor de la parte literaria y aldc la parte musical. 

Cada uno de ellos, podrá librcment~ ejerce~ tos derechos de la parte que le 

. corresponda o de la obra completa y,' en e~te último caso, deberá dar aviso en forma 

indubitable át coautor, menciohando suno~bre en la edición, adcmós de abonarle la 

parte que le corresponda cÜand~}~ h~g~ ~~nfincs lucrativ6s. (Artículo 81) 

Salv.o pacto en comr~Íio, la p~rs<>'.na'fisica o: 1.noral que. ~omisione la producción de 

una obra o que la 1'.r~d~2:ca .<:6n ¡~ colaboraci6? remunerad~ o~ otras, gozará de la 

titularidad de los d~~éi:t;~s ~¡¡tri1~dñiát~s sobre .tá 111ismá' y Ié' corresponderán las 

fncultadc~ ~~lati~a~ á'1,r{<l.i~~l~acipri, i.nteg~id~~I de la <lb~a y dé colección sobre este 

tipo de creacionc~: 
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La persona que participe en la realización de la obra, en fonna remunerada, tendrá el 

derecho a que se le mcncio~e expresamente s~ calidad de autm:, nrtisfa',intér¡,retc o 
ejecutante sobre 1a parte o partes en cuya creación h~ya partici~ad.o, (A,~íc~Ió s-~> 
Cuando se trnte'de una obra realizada como consecucncÚl,deu~Kr~l~~i~~-l~~~ral 

·- '.- ': --·:.>_;:'.:i:'.·:~: '·\''···.; ,. '·
establecida a través de un contrato individual dt: tr~bajo qu¡: con,stepo~ c~crito,a 

falta de pacto en contrario, se presumirá que los derechos' pa;;ir;;~~i~Í~s -~~ dl~id~n 
' - •.': -.'-•··A·'· 

por partes iguales entre empleador y empicado. , ' , · j( i' 

El empleador podrá divulgar la· obr~ sin auiori:Z~~iÓn :.~el ~fii~1ciad~TJ~ró ·~o ~I 
contrario. A falta de. contrato iiuli~idmiLde ;:tráb~jo ;'i)Cir;::cis~ritó;'.ié>s de~~chos 
patrimoniales ~orresponderánal em~Iri~diJ]~~¡~~l~;s~)C '>' ··· 

/· 

Como se puede observar, en fodos los c~scis, in~lusÍve é~ aquel en el que una obra 

se realice por encargo º·por uria rehic,ión laboral, los derechos morales de paternidad del 

autor no pu~dcn ser omitidos. 

: ' 

Dcrc~hos · Concx~s 'ele; Autor 

En lo q~e s,(!.reflÍ:rc:i".;,J()~Derechos Conexos de Autor, estos se encuentran regulados 

en laLey, de l~~-A~í¿~Ío~/·l IS:al 146 y, no obstante han quedado explicados en el capítulo 
:.··.·:,··.•;,•.,\',:,-::< .:·-

segundodclpre~ent~irabaj~ de acuerdo a la doctrina en la materia que hemos consultado, 

ccinsidcr~;~ei¿:i~-~~-rt~~-;c·'analizar algunas disposiciones que se encuentran directamente 
- -. ... ;--·::~: .. ,::v".'.·:::·.r~.:-~··:~! ->.:-:~< ; ·~: 

rclacie>_nádós ?C>n.J,~ pr,()tecci.óri a las obras musicales. 

'_:-.:·~-:;~~-_; ~:~: i;;, 

E~'p~Íi~~~'. Ju'gar se e_ncuentran las disposiciones relacionadas con Jos artistas 

intér¡l~ct~~-();~jbJ~i~nt~~:,1os~ualcs'.ya h~;,~quc~;clo'~Ifercnci~dos en el capítulo segundo 

~~~;;~~~tf ~i~i~~Ji~~tlf~~g;~~:=~:::::~::~:~;: 
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Cuando se presenta el supuesto de un autor que al mismo tiempo -es músico 

ejecutante o intérprete, cada actividad se encontrará plenamente difc~~n~iacÍ~ ~~:su 

protección legal; de ahí que ~ri el momento en que un artista que es con~~atáclo po~~~nri -

compañía discográfica para la grabación de uno o varios fonogramas en las que él ;;,ishio 
-,.··. < ·, -.. ·· .. --!- :· .• :._ 

interpretará sus composiciones, se realicen dos contratos distintos, elcontr~to'de artista o 

intérprete por virtud del cual cederá los derechos de fijación ~ explotncló~'-d·é:~u:voz y/o 

ejecuciones, percibiendo una contraprestación _por -concepto de regallas,:'y ük:: ii'~guncÍo 
contrato con la compañía editora que generalmente es una. érnpresa·'fdacib~~J~ d~ la 

compañía discográfica, mediante el cual el artista, en su calidad de , áuto;; 'é:Cda la 

explotación de sus derechos patrimoniales recibiendo de igual forma, una C:orii;itpr~;!ación 
por concepto de regalías. 

Contrato de Edición de Obra Musical {Ejemplo) 

En la práctica, las editoras de las compañías disqucras, celebran· Contratos de 

Cesión de Derechos Patrimoniales con -los .. autores, por lo que hemos considerado 

conveniente establecer a continuación un ejeinplo ·de dicho Contrato. 
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CONTRATO DE CESION DE DERECHOS QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL SEÑOR SALVADOR CUELLAR GAMBOA POR SU PROPIO 
DERECllO A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL AUTOR" Y 
POR LA OTRA, SUPER DISCOS, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR SUS 
APODERADOS LEGALES, SEÑOR ULISES SOLIS ARIAS Y ERNESTO 
SALDATE DEL ALTO A QUIEN EN ADELANTE SE DENOMINARA "LA 
PROMOTORA", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS. 

DECLARACIONES 

A) Declara EL AUTOR por su propio derecho que: 

J.- Es una persona física, mayor de edad, de nacionalidad mexicana, con 
registro federal de contribuyentes CUGS740722-SR6 y con capacidad jurídica para 
celebrar el presente Contrato. · · · 

' . . . 

II.- Es el único autor de la obra musical titulada "Volahdo" en ádelante 
denominada "LA OBRA", la cual se encuentra debidamente.regisfrada'ánié.'el 
Instituto Nacional del Derecho de Autor (en lo sucesivo •:INDA'~); de:confonnidad 
con el certificado de fecha 22 de julio de 1997; emitido por.ellNDA/del'ctinl se 
agrega copia al presente Contrato, como Anexo ... 'A'.'.:''} · :, : . .:.{'>· .:.·t;·;· · 
III.- No ha celebrado contrato o adquirido ~bJi~~~iÓ~ ~),i¡¡~·~ c¡J~: I~; lm~ida el 
cumpli1nicnto del presente C~ntrnto. =>:{-~- -~':_r;,.~ .. , ·.<-~r>; . , 
IV.- Para efectos del presente Contra!~, seii~l.ii.(n).cÓmo domicilio el siguiente: 

Calle de la Música No. 22 
Colonia Bellas.Art.es 
México Distrito Federal 

V.- Es su deseo celebrar el presente Conirato, en los términos y condiciones que 
más adelante se establecen. 
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B) Dcclrira LA PROMOTORA por conducto de sus representantes que: 

1.- Es una sociedad debidamente constituida de confonnidnd con las leyes de 
los Estados Unidos Mexicanos ("México") mediante Escritura Pública número 000 
de fecha 8 de diciembre de 1965, otorgada ante la fe del licenciado Raúl Cameras 
Moreno, Notario Público Número 500 del Distrito Federal, inscrita en el 
actualmente denominado Instituto del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Distrito Federal, bajo folio mercantil número 000, domiciliada en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, con Registro Federal ele Contribuyentes SDI-
650812-0V? y cuyo objeto social le permite celebrar el presente Contrato con EL 
AUTOR. 

II.- Sus representantes cuentan con las facultades suficientes y necesarias para 
obligarla en los términos del presente Contrato, tal y como se hace constar en la 
Escritura Pública número 000 de fecha 22 de julio de 2000, otorgada ante la fe del 
licenciado Raúl Cameras Moreno, Notario Público Número 500 del Distrito Federal, 
inscrita en el actualmente denominado Instituto del Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del Distrito Federal, bajo el mismo folio mercantil que el 
instrumento notarial descrito en la Declaración B) l. precedente; facultades que a la 
fecha no han sido modificadas o limitadas en fonna alguna. 

111.- Para efectos del presente Contrato, señala como domicilio el siguiente: 

Tlalpan No. 3000 
Col. Espartaco 
México, Distrito Federal. 

IV.- Es su deseo celebrar el presente Contrato,,en los ténninos y condiciones que 
mas adelante se establecen. ,, ·· · '- e, 

En atención a las declaraciones que anteceden, 1.as pni:íés ~siári dci'acuerdo e~ cel~brar el 
presente Contrato, ni tenor de las siguientes: ¿ 1 

• 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Las partes incorporan las anteriores declaraciones como contenido de esta 
cláusula. 
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SEGUNDA.- EL AUTOR cede en favor de LA PROMOTORA o de quién etla designe el 
derecho exclusivo de usar y explotar LA OBRA por cualquier medio conocido· o por 
conocerse, en todo el mundo y sin limitación alguna. 

Asimismo EL AUTOR cede en favor de LA PROMOTORA el derecho de usar y explotar 
las versiones, adaptaciones, arreglos y cualquier otra modificación que se haga de LA 
OBRA por cualquier medio conocido o por conocerse, en todo el mundo y sin limitación 
alguna. En consecuencia LA PROMOTORA podrá realizar en forma enunciativa y no 
limitativa los actos que a continuación se señalan: reproducir LA OBRA, ejecutarla, 
adaptarla, imprimirla, grabarla, representarla, editarla, exhibirla y en cualquier otra forma 
usarla y explotarla; ceder a terceros total o parcialmente, cuando así lo estime conveniente 
el uso o explotación de LA OBRA o el de sus versiones, adaptaciones o modificaciones a 
fin de lograr la óptima difusión de la misma. 

TERCERA.- LA PROMOTORA se obliga a llevar a cabo todos los actos o gestiones que; 
según su criterio, tiendan a obtener la mayor difusión y explotación comerciaL'.dc: LA 
OBRA, tanto en el campo nacional como en el internacional. Al respecto EL AUTOR :·se 
obliga a colaborar cuando así le sea solicitado por LA PROMOTORA y autoriza.a.ésta para 
que utilice su imagen y nombre real o ficticio para promover LA OBRA. · ,._ ., .. 

CUARTA.- Como contraprestación por los derechos adquiridos por LA P·~O~ÓTÓRA 
en virtud del presente Contrato, LA PROMOTORA pagará a EL AUTOR>: como régalíás 
por concepto de derecho de autor las siguientes cantidades: · 

a) El 10% (diez por ciento) del precio de venta ni público de cada ejemplar de LA OBRA 
impreso por LA PROMOTORA vendido y cobrado por ésta, o el 50% (cincuenta por 
ciento) de las cantidades que sean recibidas por LA PROMOTORA por el mismo concepto 
acorde con los porcentajes pactados cuando tales actos hayan sido efectuados por terceros. 
Cuando se imprima y venda LA OBRA conjuntamente con otras, estos porcentajes se 
distribuirán proporcionalmente entre todas. 

b) El 50% (cincuenta por ciento) de las sumas netas que LA PROMOTORA reciba en la 
México o en el extranjero, por cualquier reproducción mecánica de LA OBRA, ya sea en 
discos y cintas fonográficas, películas cinematográficas, sincronización, radio, televisión, 
sub-ediciones extranjeras o cualquier otro medio de reproducción o difusión conocidos o 
que en el futuro se conozca. 

Se entiende por cantidades netas en este Contrato, las recibidas por LA PROMOTORA en 
la México o en el extranjero, de las que han sido descontadas por un tercero la parte que le 
corresponda por el uso y explotación de LA OBRA, previamente conferidos, las partes del 
adaptador y arrcglistas en el caso y las que procedan por concepto de pago de impuestos. 
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QUINTA.- LA PROMOTORA salvo caso fortuito o fuerza mayor, entregará a EL 
AUTOR, en su propia oficina, a los 75 días siguientes al vencimiento de cada trimestre 
natural, los estados de cuenta sobre las cantidades recibidas por la explotación de LA 
OBRA objeto de este Contrato. Tales estados de cuenta irán acompañados con el importe 
que por este concepto, le corresponda en moneda nacional, siempre y cuando exista saldo a 
su favor. Así mismo, cualquier anticipo entregado a cuenta de regalías por LA 
PROMOTORA a EL AUTOR, será descontado de las percepciones que existan en su 
favor. 

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor debida principalmente a restricciones de cambio 
introducidas en países extranjeros LA PROMOTORA no pudiera hacer entrega a EL 
AUTOR de los estados de cuenta y cantidades a que se refiere el párrafo anterior y en los 
ténninos del mismo, queda facultada para poner a su disposición en el lugar o país 
correspondiente, la suma o sumas a que tengan derecho, mediante comunicación escrita 
dirigida a él, con copia a la(s) persona(s), fisica(s) o moral( es) que deba hacer el pago. La 
comunicación a EL AUTOR se enviará al domicilio señalado en el presente Contrato, o al 
que con posterioridad y por escrito señale como nuevo domicilio y se hará dentro de los 75 
días siguientes al vencimiento de cada trimestre. 

En caso de que surgiera alguna reclamación por parte de EL AUTOR en relación con las 
cantidades que le sean entregadas por LA PROMOTORA por los conceptos anteriores, esta 
reclamación se hará por escrito a LA PROMOTORA y ésta se obliga a poner a disposición 
de EL AUTOR las liquidaciones, desgloses y estados de cuenta con objeto de que 
csclnrczca tal situnción. En caso de que EL AUTOR no quede confonnc con dichas 
cantidades, previamente a intentar cualquier acción judicial, las partes acudirán al INDA en 
los ténninos de la legislación aplicable. En el supuesto de que la reclamación resulte 
infundada, los gastos que origine, serán cubiertos íntegramente por EL AUTOR. 

SEXTA.- El producto neto de los derechos de ejecución pública correspondientes a LA 
OBRA, cuyos derechos se ceden por virtud de este Contrato, se dividirán en la proporción 
del 50% (cincuenta por ciento) para EL AUTOR y 50% (cincuenta por ciento) para LA 
PROMOTORA. 

. . 
;- -.:- . ,<· .:,. .. 

SEPTIMA.- Lri-vigen~i~-dé es°Íe Contrato durará tanto como la protección que otorgue la 
· ley y los tratadéfa.alos derechos patrimoniales de autor, considerando la naturaleza de LA 
•OBRA y himagnltúd de tú inversión requerida para su promoción. 

OCTAVA.< ED':ÁuTOR se obliga a sacar a LA PROMOTORA en paz y a salvo de 
cualquiei: reélariiación proveniente de terceros en relación con LA OBRA. 
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NOVENA.- Toda notificación que se deduzca de la aplicación de este Contrato, deberá 
hacerse por escrito en Jos domicilios que han quedado señalados por cada una de las partes 
en el capítulo de Declaraciones, en In inteligencia que de no señalarse fehacientemente el 
cambio de Jos mismos, las notificaciones que en ellos se practiquen, surtirán plenamente 
sus efectos. 

DECIMA.- Para todo Jo relacionado con Ja interpretación, cumplimiento y terminación 
del presente Contrato, las partes se someterán a la jurisdicción de Jos tribunales 
competentes de Ja Ciudad de México, Distrito Federal, con renuncia de cualquier otra 
competencia que por razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier qtra 
circunstancia, pudiera corresponderles. 

El presente Contrato se firma por las partes en Ja Ciudad de México, Distrito Federal el día 
3 de abril de 2002. 

"EL AUTOR" 

Sr. Salvador Cuéllar Gamboa 
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"LA PROMOTORA" 
Super Discos, S.A. de C.V. 

Por: Sr. Ulises Solis Arias 
Cargo: Representanté Legal 

Por: Sr. Ernesto Saldate.del Alto 
Cargo: Representante Legal 



Evidentemente, las condi~io,nes de la contratación varían dependiendo el artista y la 

compañía que lo fin~a, sin e;n¡,~;gó'est~ ejemplo pued~ ser muy gráfico del comíin de las 

negociaciones que se realiz~~ en, Ml!xíco.' 

' ' 

Una situación que suele presentarse en artistas con una trayectoria profesional y un 

prestigio reconocido, es la firma de un solo contrato, el de intérpretes; conservando In plena 

titularidad de los derechos de autor, a través de compañías editoras de las cuales son 

dueños. Este es el caso de artistas como '.'Los Tigres del Norte" o "Marco Antonio Solls'', 

quienes únicamente ceden los derechos patrimoniales de sus interpretaciones y no así; sus 

derechos patrimoniales como autores de las composiciones de su repertorio. 

En lo que se refiere, a los productores de fonogramas, debemos hacer hincapié en el 

papel tan importan.te quéjticgan é~ la protección· á ias obras musicales, como se dijo 

anteriorme~te,ttrayé~.dri i.ascompañías ediiores que se encuentrhn relacionadas con e!lhs. 

Por este mClti~o, Íh ·p~otecc,ión a las obras musicales se realizará conjuntamente entre los 

autores 'de 1iis'fuismns, los editores a quienes hayan sido cedidos los derechos patrimoniales 
.- - - _, ._ ' . 

y, como se verá.mas adelante,. con eL Instituto Nacional del Derecho de Autor 

(INDÁUTOR); 111, Sociedad de Autore~ yCo~;o~it~rcs ·de Música S. de .cCé D~ I.P. 
cs.A.cl\1) de la ~~aL ha!Jlar~inos mas ad~Íant~, y la Áso~iación Mexic?na ,de. Pr~~~~IC>~cs de 
Fonogramas yyideogramns~·A:c. (AMPROFON)·y··1a Sociedaci,M~xica":a'd~Productores 
d~ Fonogri.ma~; \fidcóg~~ris y Multimedia, S.G.C. (SOMEXFO~r-, · · .... '.· . · 

En virtud de que en este momento nos encontramos tratando la parte 

correspondiente a los productores de fonogramas, consideramos importante hablar de los 

dos organismos que desde representan actualmente un papel muy importante en la 

protección de las obras musicales. 

La AMPROFON, asociación que tienen como uno de sus principales objetivos, el 

combate a la piratería en México, reúne a los productores de fonogramas del país y que 

busca In protección a. los intereses de las compañías de In industria del disco', Esta · 

ISIJ 



. . . 

Asociación, desde el . 28 de jÚlio de 1999, ceicbró un Convenio (le con la SACM pára 
-_o~--='·.----

regular• el -. pago. de Jos dercC.~l)~ 1nec:á~ico-;, que so,n : gene~ados por Jos • productores de 

fonogramas n1iembr(isd.ei~r~OF;O~,~~~J~fija~iÓ~.y~rocÍu~ción d~- fon6g~amas que 

contienen obras music~1es'que1
1

/s~cM ~évi~s~iit~; ~dmi~istra: · 
- . ' ---~--~,~·:_ -~--~. ".,-/'; -:. -.~;.:-", -'~ ~ 

Este coñ~e~~i'.o plant:a ~h~ ¿~ota,~p;i~able por el uso de obras musicales contenidas 

:a::;:c~~::a:ec~:-cis~~fuf::tt?it¿~ ~:~:::::e~::p;:~:~r::a~m;:::r :~t:a~!::t:e p:~ 
concepto ele d~~ech6s'~~~{;~i66s d~ ~~·tor.el 7.5% (siete punto cinco por ciento) sobre el 

precio de lista. ni ~a§~~~o deLfo~ogrania, tomando como base las liquidaciones 

correspondientes. 

~;' ., >'.~- :.;»-/·--~: ,- i 

Asimis_moest~co~,;eniopro~ognal convenio principal cele~radl) e_ntre lasPªlies de 

fecha 28 de agostl):·d'<19~~-~l~u~:+~bl,~;í~ el 6%·(seis._por C:,ient~)dewec'.o de ;~i~ta ni 

~::~~~::.fr~~~~l~~f~j~~~,:~~~~·m~m:~:,~"~~;~~~~:;•·~ 
En .segundo)ugar•;ericóritrainos:a• la SOMEXFON; ,quién obtuvo,;.el:s· Clejulio, de 

".' ·.· .<·- - ; ,. ~-~-- • ·,·: ·, -~:·}".í:i·; -., .• ,-_ ..,,,- · • .' ''. '• -: ·. ,·_ - .·. "· ·:. " : '.-,. - ' -·.· \ ·-- ·--.· _.,.,. ;- ; ··. '-'· ·:, ·" -.. ,·.: 

200 l _la auiorizaCión del INDA para funcionar como Sociedad cié Gestión' Coléctivn, siendo 

su obJ~to social larecaudación de regalías que se generan mediante la ejecución pÓblica de 

música. 

Limitaciones al Derecho de Autor 

Posteriormente en la Ley, en su Título VI, se establecen las limitaciones al derecho 

de autor y de los derechos conexos, mismas que son definidas por Femando Migallón como 

el co11j111110 de normas jurídicas imperativas que, suspenden, disminuyen o establecen 

libertad de uso y reproducción de cierto género de obras literarias y artísticas, así como 

un h!!rrtiwww nnmrCtmnc: onr mx 
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derechos co11e~~os, e11 b_e11eflc_io.t{e la etÍucación y cultura de la nación, así como medios de 

r~gulación ;/el ,,¡~,:d~d~ i1e bl~n~s y servicios cu/lurales. Todo ello a partir de la 11a111raleza 
; • . : ~---~ .-,, e ''."- -. .' \ _-,. 

jurídica de las 'derecha} de autor, que deben considerarse como privilegias concedidas por 
-: / ... - ,:- , ... : · .. ; : : -_ ~,· .. _· ' -

la voluntad sa~ermÍa 'de/.Es~ado, y que c11111p/e11 can 1111a jimción social específica dentro 

de la vida (le/; i:o~¡;j,~id~diíi. 
- -: - .;, ~~ ... : :": ': '.. ~ 

· Es. ¡;~po~n11t~ mencionar que estas !imitaciones solo responden n un sentido 

económico; es decir, n In parte patrimonial de los derechos de autor, yn que como se hn 

establecido, los derechos morales de autor, de conformidad con el Artículo 19 de In Ley, 

estos son innliennbles, imprescriptibles, irrenundnbles e ,inembargables. 

' . . 

. ":-'·: ·.·· 
La·. reproducción que el Estado realice de, o~rns d~Interés público, siempre deberá 

següir las nor111as y procedimie11to:p~ra/i~,~é1p~cfd1;'~éla ·propiedad por. causa· .de 

111ilidad pública, ·'º· que implica·.,elre~a1i~c¡:1;'i~1~~;d}/~ali1: ~11e tiene11 de.term.inadas .. abras 

P"' '" :,;,.,,M •. """;,mi. ,1. 1mp"''.º'i ~~~ijj~~,~~;n"t"c.~: ;1'.~1,;: , · 

. . Esta reproducción· por parte del Estnd~J;sej,delié i11tentnr~en:"ün}'pnme(ténnino 
, · . . _ -. . - --· ·: . - . . • . . . :~ -,' ~'- ~-:--~~::}:::~~~::?S.\f~i-,;:J~~tX_~\~\:f:~iJ:~:-'~-;~F.;·.!:p;:;;;:.-: ... ·:~->;;'-: '~-f::'.;~:.~-~::·::!f/·\<'i -, 

mediante In nutonzacmn por parte. del nutor·y•,unn;.vez;que:no •ex1stn':otro.:.med1ci:pnrn su 
· . ·_ . • · · . .< -.: :,_~:<~}~,· 'iL~~~:1it.i:~.~~~~:::~)~;:.:}:~-:~~:r~;i._:~·~.-:r~~~~,·" ~~5~'.:;'-{·-f;;.;'!.:~~ .-.';: : .. · ·::~ · • · . 
d1fus1on, y solo en casos plcnnmenteJUS!lficnd.os:n trn\les:de:hcencins'obhgntonns;:pero en 

ambos ~nsos pagando siempre las r~i,?liA;~~~~~~~~~Iftli~~~~;~~~;l~;f}¡l'"f~;,;,\ J.· 

Por otra parte se estn.bl~~e c~, 1X:'t~~,,¡rfü#r~~~i6~;j~e;e~ho patrimonial de autor 

cuando los mismos pnrticulr;;,pni? 1iépró~o·~{ó~% ~brns artísticas utilicen fragmentos 

de las obras sin recibir un !~~ro directo p~~ ~~~ ~tlllza~ión~' . ' 

1.1 o Serrnno M igallón, Femando. op. eil. p. 161 
1.12 Ibídem p. 162 
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Registro de Obras Musicales 

' ' ' 

Pablo Arrabal concibe como una buena idea en España, el hecho de que los autores 

en lugar de acudir ~I R~gistro de In Propiedad Intelectual respectivo, depositando la obra 
'·.-( .. <:-;-~~ _-;:"-- ·-:· .. · -·. . -: . ·-. -

ante 1111 notario.plÍblico y co1isidera q11e este sería 1111 método alternativo que conseguiría 

crear .uná pn1eba: de 'aíttoría firme e indiscutida. Asimismo menCiona el registro que por 

cuestiones eco;;ómicas se lléva a· cábo e11 lo; Estados U11idos de Amérida y qí1e es paralelo 

. a la . Oficina de 'Copyrights en la propia Awciación '·de .Escritores (Wrilers Guild of 

América). Mediante el pago de 1 O dólares. obteniendo un recibo acrediiativo~ ·Este caso se 

da mucho en registros de guiones para película que es dij;cu que lleguena io;1~;·etarse en 

filmes 133. Esta posibilidad aún no se encuentra regulada en MéxÍcci, sÍ~ e~bárgo podría 

tomarse como una buena idea y como un recurso nlte~ativo ~ar~fcis~~t6;~s'~~e~~siden en 
-,,: -<·., 

r·{ , -· -.:.,.· ·-: -
,,•;.;··:-,'·, 

''."' .;t '::~;)\ .i' 

el interior de In República. 

No obstante lo anterior y siguiendo el orden de In Ley F~defal~~él'De~e~ho de Autor, 

misma que en su Título VIII establece las disposido_rie~ i~Ihti~ri~ ·h1·~e~i~tró Público del 

Dere~ho de A~tor ~I ~Úal, de confonnidnd con lo estnblcé:ido pór eÍ •ÁrtÍ~;.¡·lo l 62, tiene por 

objeto gcÚ·a11tii~r·la seguridad jurídica de los a1;/{i;~s: de'i~/tii!11d/e;· de los derechos 

co1;e:cos yd~1os tiiulares de los derechos patrimonÍ'al~~ res~eciivosy s.us causahabientes, 

a;í c.omo'dar:.una adecuada publicidad a.(~s;.~b,r~s: °"dtosy documentos a través ele s11 

i11sc1:ipció1;, procederemos a estnbleccr .. cu~l e~ ~[ p~ci~edÚnlento ~ seguir para el registro de 
: __ ... _. "; :-:--. ·.<._:! '. .. ·. :-. : 

ol:Írns musicáles con, o sin letra.' 
-,-: :< :<··: ~;:,;_·-· ,. ' -·-~. 

··>' 

1) Prcserit~r.1a'r~.rÍU~de S~licitlld de Registro de Obra proporcionada por el INDAUTOR 

que n co~·Ún~'aélÓJ;'~i: ~uc~trn, en original y copia, In cual debe ser debidamente llenada 
-;· · .... '.·:· :: ,_ . _·-:, : .... : J ,':, _._-~\·:~: ~ 

y fimiada por',elnutor: 

'·ºArrabal, Pablo. op. cit. p. 84 
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~ 
INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR 

REGISTRO PUBLICO DEL DERECHO DE AUTOR ----------------------=::¡ 
-- --S-~Ll~IT-~~~-E R~GISTRO ~~ 

SUP 
INDAUTOR No de ! rfHnite 

RPDA-01 

En caso de v1deográma, fonográma, edición de hbro o caracterlsticas gráficas y distintivas, llenar la solicitud especifica. 

ÚEBERA LLENARAMAQUÍNA O CON LETRADE MOLDE LEGIBLE,' SIN ·r_¡ 
lACHADURASOENMENDADURAS . , . · : ---: ··,· ---- ------

COLABORADOR 

N¡;-0t;a~J~---~-~'~'-~Y'.·'~~º---- ~J~~!I""'""'"º'-------------'~""'"'-------_, 
_".'_echa de nacimlen-to: LP;•_] ... ~J Lugar de nacimiento: 
Nacionalidad: ! =--~-oLd_e_;:_P_a_rt_l_cl-pa_c_ló_n_:---1---------------l 

1 
RFc.:C~-----=---__________ ¡Correo elec.:c=-tr"'ó'-n'-1c=o-=: ~1;-"-~=-"'~"'T_-"---.----'--------------1 

_!elé~~- --------------------- f~:_L_ 
Domicilio Partlcu~ c.

11
, 

Delegaclón/M~;¡fg~~: [ ~-==~-.,~---==--"-J~~n~-""----------IC-.P-.-:-1 ____ _____, 

[!'__?is:~--=====--==-~-====----=----=--=:-~~-==_[§0n,~lid::::a~d=-F~e~d~ecra:~li:v0=a·~· ~!~--~--~-----------' 
EN CASO DE SER MAS DE UN AUTOR O COLABORADOR SOLICITAR LA HOJA ADJUNTA RPDA-01-A1 

¿El Titular es el mismo Autor? Si C:=J Omita los datos del Titular de la obra 

[-~_ATO~GENERALES DEL TITULAR DE LA OBMj 

NombreI~-=-~-~ ·----- _____________ __li~hdof.!llJ.'!'""'•'-----~---------'=~------< 
Fecha d_e_~_:'.ml_ento: J __ _oi.I __ .,. ___ J_ All• ___ J Lugar de nacimiento: 
Nacionalidad: ] . fu tipo de Parti-co-.p-a-cl-ón--,--+--------------1 

_,BRiL =~==-------=-=-==-- -]corr~o eíécirónico:=f§ 
LJ-!-81éfonos: ¡:::__ ----------- Fax_:_L·-----------------1 

Domicilio Partic~~ _ c,, .. 
11

,. _______________ --< 

----~º--E-~_~11~ No_~~.!1!'.'-----~' 
Delegación I Municipio: L___________ -----------~¡-c-_-p-_,--¡------< 
Pals:=i= ~d Federativa: 1 

[[EPRESENTANTE LEGAL] ------

3 

Nomore' 1 ~,~~ 
Persona para recibir 
notificaciones (gestor): __________ .i're..!!i_d~-'~t:!!!º 
¿A quién representa?: 
Teléfonos:~ -------- Fax: 

Correo electrónico: L 
Domicilio Legal: [ -----

Call 

Colonia: 
C.P.: l 1 Pals: 1 

~11100 Mala1110 Nombra 

~~-Mat.,no 
Nombf• 

l*___ 
R.F.C. ¡ 

No Ext•nor No lntellor 

1 Dele¡¡aclón I Municipio: 
1 Entidad Federativa: 1 

•opc ion al 

TESIS CON 
INDAUTOR-00-00 

FALLA DE ORIGEN 



DATOS DE LA 08~ 
------------------, 

Titulo: 
>------!------------------- ----~- ---·---·-
Slntesls: 

LI 
RAMA: (Senale solo una opción) 
( ) Literaria ( ) Danza ( ) De carácter Plástico ( ) Cinematográfica ( ) Prog. de cómputo 

( ) Muslcal con letra ( ) Pictórica ( ) Caricatura ( ) Audiovisual ( ) Fotográfica 

( ) Musical sin letra ( ) Dibujo ( ) Historieta ( ) Prog. de radio ( ) Arte aplicado 

() 
() 
() 

Diseno Textil 
Compilación de datos 

Base de datos 

( ) Dramática ( ) Escultórica ( ) Arquitectónica ( ) Prog. de t~levlsión ( )~D_ise_n_o_g~_rá_fic_o·-~-------~--1 
Se ha dato a conocer?: 1 SI []~o. r_ · -TF;~¡,-;;]- -- º". M•• ·"º ~J Es Primigenia: 1 X 1 Es Derivada:.! X 

1 

EN CASO DE SER DE-RTVADA-SENALE DE QUE TIPO 1 

Y LOS DATOS DE LA OBRA PRIMIGENIA 
~~~~~-===========·==:-==··=-=====-=-===-===-==-~=========-~~~~~~ 
¡-.T_l_P_O_:~------~,~-------·-- (Senale solo una opción) 

5 
( ) Ampliación i ) Arreglo -·-"CfAci~ptación - ( ) Compilación 

f---~---'-( ~)-.---Tra_d_u_cc._ió_n ______ _(__L~_JlE!n_d~o- (__LPará!rasis _(_) !ran~form-""~-
Tltulo: 1 ¡-,.----J----------·-- ------- ----·-· ---
Autor. 1 

) Colección 

.:.--.. ---=-~.s-'E--Ñ-ALiff;c~~=cr~i:üj·~:~5¿;¿ÚiVIENl"os ciüE·~g"fci~;.~pf~A=N=: ===:;¡ 
0 DOCUMENTO QUE ACREDITA LA EXISTENCIA DE LA PERSONA MORAL 

Especifique: Número: Fecha: 

0 DOCUMENTO QUE ACREDITE LA PERSONALIDAD DEL REPRESENTANTE LEGAL 
Especifique: Número: Fecha: 

0 DOCUMENTO QUE ACREDITE SU LEGAL ESTANCIA EN EL PAIS (SOLO PARA PERSONAS FISICAS EXTRANJERAS) 
Especifique: Número: Fecha: 

0 COMPROBANTE DE PAGO DE DERECHOS 

0 TRADUCCIÓN AL ESPMOL DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAlilAN EN IDIOMA DISTINTO 

D DOS EJEMPLARES DE LA OBRA (ORIGINALES) 

0 DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL SE ACREDITE LA TITULARIDAD DE LOS DERECHOS PATRIMONIALES 
Especifique: 

D ~~~-~~s~~~~~~~.~~~P~.~~~~s DE IDENTIFICACl~N DEL ~UTOR (SOLO EN CASO DE SER UNA _J 
__ .. ._ ..... "·'- ........... ,.,_ .. ,_.,-.·.- ~~'~""~""-·~ ........... .,""'·'--'*"'"' .. ~"'-· --...----·------- ...., 
Bajo protesta de decir verdad y apercibido de las penas que Incurre quien 
declara con falsedad, manifiesto que son ciertos los datos anotados en esta 
;olicitud ue no "!'!~C?_lnfo"!'-ª!'l9.!'l'lguna-ª1!~P-~to. _______ ~ 
L_uga_r_;___ 

Fecha: Nombre y Firma Solicitante o Representante Legal 
··------·------· ----------------------------~ 

Fecha de aprobación de la forma por parte de la Subsecretaria de Planeaclón y Coordinación de la SEP: 4 de julio del 2000. 
Fecha de aprobación de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 4 de julio del 2000. 
:::on fundamento en el at1lcu10 62 del Reglamento de ta Ley Federal del Derecho de Aulor, hecha la lnsefipc!On, el Interesado contara con un término de 30 dlas par11 reciamar la 
tnlrega del cer11rlcado corn1pond1ente, agotado este termino deberlli solicitar su entrega extempordnea 

felllfonos para lnlormaciOn y asesorla CTelSEP)' 57 23 66 88 en el O F. y tuea metropolrt11na, y en el Interior de la Repüblica sin casio para el usuario 01 800 7 23 66 88. 

,.ara cualquier actaraclón, duda yfo comentano con respecto a esl~ tri\m1le tlrvase llamar al Sistema de Alenci6n a la Cludadanla - SACTEL a los !e16fonc• 54 80 20 00 en el 
'Dstnto Federal y 1hea m de ta ReoUbhca sin costo para el usuario al 01 800 oc 148 00, o desde Estados Unidos y Canadi al t 800 594 33 72. 



2) . Deberán presentarse. en cualquier soporte material (audiócassettc, partirura con letra 

intercalad~; dis~ii; en) endos tim;os'. ' ' 
~ ; j j ~ " 

"' :,, ~~~~:':_··::~~;:' ,.; : . ' . .:: . 
- . . :.· :,-,-· .. ·--, ~:.:.~.--".:· .. : :<::,·.: .- :·~ ··' -:·: ; .. -~--. ,···. -.' -.-.. ·:-.:,:-·;;· ·· ... _ ..... 

3) Co~la'cl~id~iiiiflé~clóñ :6fiCi~I vig~~í;{ (é'r~d~~'6i~{de éJ°~ct~r,' 6a~a~'ort'e) del autor. 
•••• - - .:.~~ ·• - ·:.:~--/ ,,,,.~, ·- l- ': •. ) -- ... , - ,. - .. _,~··y; .. ~ r:: __ ~":' ; .x~~~- .. _~:,·;- -::_~~·-" ·.:~';_; _, ·. :,','-·; \· -

·, ~>léC!~i{Jet~lii~~~i~~dr~~:J~:¿~t~~¿:;~~1e~~·def·~~tbi:. ·' 
.· •'. ';'!~:: .. _:.~~.--:.· ··\~~~/: >'.{-.: "'-~.-.. :~ 

>-:;:: 

,;)'>Pagaren .c~rilq~icr)ancoel monÍo vigente, el cunÍ, de CClnformidad c~n lo e~tablecido 
po~ el Arti~ulo T~rc~rn del Reglamento a In Ley Federal del Dere~ho de Autor, deberá 

ser, ~I ~ispuesto Ley Federal de Derechos. C~ncretam;nte.el Artic~to<HM de este 
" " • ' _'_ • • • • •: ·~~ '• •• , o" ,-.,', '• ·' , ; 

ordenamiento contiene la cantidad que se deberá pagar porel regisÍro d~un~ obr~ .. 

:· :.::~;; ... :(-j_'·.\~ .. " ·.:.'·:::, 

Para realizar el pago correspondiente se utiliz¡¡n ln/'{onn.~"~iri~o~·\~lab~;a~a''po~ el 

Servicio' de· Administración Tributaria de In S~c~~t~rÍ~ dF.~l-l¡~i(!;da?.c~é~t~~ PÜbHco, 

en tres tantos originales, de los cunlcs unoes, p~r,~.í~\.i~st!t~cii~n '~~.n~~rin ~n la cual se 

, rcáÚza ~1 pago, y dos originales para e1 ·.1N9;~jf?.l}?~~f~·~:%~~ ~e~ s~nada~ ambas, 

regresará un original al autor. . i :~M~;~,::>· 

6); Si se desea realizar el registro a través df!tlrl ~~r~·~f,ó1"~~ d~be elaborar y acompañar una 

carta poder simple suscrita por el autor Y, d~sÚ~~tÍg~s en firmas autógrafas originales, 

anotando el nombre y dirección de cstosúÍHrnos, In cual puede presentarse en la forma 

sugerida en el siguiente ejemplo: 

lf>S 

r 



México, Distrito Federal a_ de ____ de 200_ 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR 
REGISTRO PUBLICO DEL DERECHO DE AUTOR 
PRESENTE, 

Nombre del autor ) otorgo al señor ( Nombre 
del apoderado ) poder tan amplio como en derecho proceda, para en mi nombre y 
representación, realice todos los trámites necesarios ante ese H. Instituto a fin de realizar el 
registro de la obra ( Nombre de la obra ) de la cual soy titular. 

(Nombre y Firma de Testigo) 
(Domicilio) 

Atentamente 

(Firma del Autor) 

16(> 

(Nombre y Firma de Testigo) 
(Domicilio) 



Este ejemplo aplica en el caso de que el poder solamente se requiérá para C1 registro 
- -_-- -"-- - ·--~····. - -·-- - _,_ 

de una obra musical, en caso de que se requiera el servicio ·de· uri. despacho o 

representante legal, pnrn realizar todos los trámiics del auto~ ant~ el; In~tituto Nacional .. ;- ···; - ' 

del Derecho de Autor, esta situación se deberá establecer e~ 1'a ;carta .poder, In cual 

deberá ser inscrita junto con el fommto que ~as adclllnte s~ rflü~~frá,:i>aÍiando los 

derechos correspondientes y con un texto 6~mo el sugcridc) P?; ~llicen~iado .Gerardo 

Sánchez Vallejo, mismo que a continuación sé establece.· 

Por medio de la presente co'1!f;e1;0 á 11stedes ·un poder tan ampliO como en derecho 

proceda, para que conj1mia'~s;p~r~damente y a mi nombre y representación, realicen 

todas las gestiones necesarias ailte el lnstilllto Nacional del Derecho de Autor para el 

registro y protección dé mis obras. literarias. artísticas, de dibujo, didácticas y en 

general de cualq;tier ~·bra inte/ec/l/a/ que hubiese realizado o pueda realizar en el 

ji1t11ro: para solicitar las·búsq11edas y reservas de tíllllos de publicaciones periódicas, 

difusiones periódicas, personajes ficticios de caracterización humana, nombres 

artísticos, denominaciones artísticas y continuar con los trámites anle las Comisiones 

de la Secretaria de .. Gobernación en lo referente a es/as reservas: y para tal efecto se le 

faculta para pr~sentar so/icilÍ1des, pagos ·de derechos, reconsideraciones, aclaraciones, 

reposiciones dedoc11me1Ítos, recursOs e inclusive para asistir al Juicio ele Amparo, ya 

sea como qÍlejosos o terceros. peljudi~ados, preselllar demandas judiciales y ele 

llVenenciad111eJ11;gádos o.autoridades administrativas, por in.fracciones a mis obras 

intele~tiialé~();~r'íles;1a'f(las·.111ismas,para presenlar pruebas, alegatos, rec11rsos en 

cualquie1;, i~;Ú1~;~iája;i~~: ~;/a/q¡Íie~' lrib11nal. El presenle poder se confiere con las 
: _ · -." --- -' :_: .. :·~·1:,:··~:~iN· \~<i"/-~/;_:,,¡i;_ -~~~~'<>~ · --~;·~-- ·.:-.·..: -· -

.fac11/1ades,"}~~·'ªIJ1Íilias,q11~ correspondan para q11e a mi nombre y represen/ación 

~coiic1il:ra:1;,';;~;;~~l},.]fü~i~~;~; ';¡~; .·. · a~e;1encia a representar mis intereses134• 
·-,.e/ , ' '.;}'' ~~ .-~- '7. !' :::. ~ 

; ..... · .ri~~~tl~is~~~·j~b~ pr~scntnr el trámite con el formato de solicitud de registro de 
poder que: li ,éonlinúnción se muestra: 



~ 
INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR 

RF.GISTIW PlJHLICO DEL DERF.CllO DF. AUTOll 

SOLICITUD DE 
REGISTRO DE PODERES 

SOP 
!'11 INDAUTOR 

!;¡fz~·~-· _R?DA. • o.(.=::.B 
otsE.AA U!.1""'11 I" J,\A.Ql.U.A o CCtl L11nA C( • ·

. u.:u;i¡ lEGIN.t :)!'j ¡.·.cw.:xir1.'J~":>HJl.t=t/OAOll\AS 

Í Pc:.>0efl OTORGADO PARA GESTIONAR ANTE El INPAUTO!i . 

l MANDATO OlDl?GADO A L.I\ !.:OCIE DAD DE GEST. COL 
L.~~~~~c:?-~.13?_'?~ 1~1-r~c~r>c10NLU 

1 ~
"'".'~"·] n.:·~c:~ 

111 n ··~ O , P...• <I• • J$ o • 

l!=onno "'l"'c.tlool~cl ~- ... 

: l'-rJ>. 1• , T ... 1.i:.1on * 
• Qc:wnlclho Paftlcvtcif: 

[N C,"50 DE SEi'? MA.5 DE UM fl.1.AlmAIJTE 50LIC0Afl FOflMA. 11POA-04·A 

2 

* Opc1ono1 

[R~PRESENTANTE LEij~CJ 

~;¡;;:::=~~-----·~"-"''"-~--=--=··· 
INDAUTOR-00-003 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



r: 
1· 

SEÑALE CON UNA X LOS DOCUMENTOS ól:TESE-ACOMPAr::iAÑ-: . 
l DOCUMENTO QUE ACREDflE lA EXISlENCIA DE LA PERSONA MORAL 
Especlftque número: fecho: 

1 DOCUMENTO QUE ACREDllE LA PErlSONALIDAD DEL REPRESENTANlE LEGAL 
Especifique: número: fecho:·· JI', 

1 

: 
! DOCUMENTO QUE ACREDITE SU LEGAL ESTANCIA EN EL PAJS (SOlO PARA PERSONAS FISICAS EXTRANJERAS) · 
Espectnq~: número: fecha: d ~ ·v, · 0 

: COMPflOllANTE DE PA= DE DEllECHOS 

: mADUCCION Al ESPANOL DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN EN IDIOMA DISTINTO 

' DOCUMENTO QUE ACREDrrE lA PERSONALIDAD DEL MANDATAlllO (ORIGINAL) 
Espoc1flquo: númoro: locho:" 

; DOCUMENTO QUE ACREDITE lA PERSONALIDAD DEL MANDANTE (ORIGINAL) 
Espec1nque: nUrnero: fecho: 

' DOCUMEtJTO QUE ACREDITE LAS FACULTADES DEL MANO,\IARIO (OlllGINAL) 
E!!pcclflque: nUmero: fecho: 

~DOCUMENTO QUE ACREDITE LAS FACULTADES DEL MANDANTE (OR!GINAL) 
Espec1nque: numero: fecho: 

: IDENTIFICACION OFICIAL DEL MANDMJIE Y MANDATARIO (SOLO EM CASO DE QUE SE PRESENlE 
CARTA PODER! 

1 

Ba¡o p1D1es1a de deci' ve1uad v apcrcibi!o de las pelliS que n:U11e q~an didn 
oon falsedad, fT'llmfestoque son cc~os lls d•los anwdos en esla solcllud y que 
, ~ 11111101_1lormaaón al91ma al respeclo _ _ _ 

[
Lugar: J 
Fech~·;] Do ~ltl• 

t c.'t'.-h,'l d4~ oorctxJ:::l::in (h'.> 10 furnl por ()'Jlf1~ do:> la S.Jl):lOCl<.lara <ir. PkJnóaC~n y C~an:JCICO do la !iP 4do1.J•O del 2COO 
F~~h.1 (je 1t,"l•c.l-x1r:1.'.on c:J~ i..1 forn1 rxtt n,trlrt cifo 111 Cr.rrmón F~:~·c:; cil';o ~~,1u fl+:"(]Jlel~or.ll 4 rJtt l•An r1ei ?CO') 

;;,~'r:'1~1~,~~~¿;;i: ~~~!'~;mi:~~~~ ~~~f3~~~~1r~ ~t'-::1º,~~;;,~:"l g i•mricco!n 1l 1r.:t1H.ld: Wl'tHl <0n ui tt~i-1~ do ~ :::·Js ¡n12 rcc'arn.i• ,_ 41 -t"'_. 
T:lef::nO'I. f.\llA 1,..•:,.,.~co~ r •"81!1'1.l{TElSEPJ !i7 :JM M .~ •I CF J llUr>•l'tPCloll•u1 /11" al 1t1Wf1Cll.:I~ llR1p~b1~:1 \.t'le:::Vo puit-1 otW.ltG 01 !O~] :.l6'iM 

t.~; i;;'¡~~~ ~~:~~ir~~~t:~.~~~r.~~;~,cE~ l:ff,':~c:'~, ~~;~·P~¡~·~r u!~;~; ~l'~M,fr00'.1:;·~ª~~ÓE:1!:: &Y:1J~c~-~~~E1~i~~~~~)'~~ 5~ s:: ::~a.:º" c1 
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. . " . ,- . 

Es importante recordar que, de cónfonniJnd con el Articuló .170 de I~ Ley, enlns 

inscripciones se debe expresn,rel ",º~bl'e ~.et ;out.ar. y, en'su" c'a~o,' fo fech¡¡ de.·su füuere· . 

1~ncionalidad .Y d~micilia,,et• ~Ítutf de 1~ obrn:":·laf~ch~de~iVUlg~~i?~• sL ¿~ u~~ °'bra~or 

:::t:: .. ,~·~;:::;·::i~~~;K;~~1~ri~:~~~~~~;~~~~r~:W;.~;1¿~~:i~: · 
del autor, bajo la responsabilidad.del solicitánte del regisírot;,:5~i·.:;l:f r¡.;.••; ' ''/ ' 

. .·.. . , ..•••..... · .......•• ·. •· .. ~ ·¡·: .. 
00

L~.- :·:•i::··i~;·i·. ·.;~:~·._,~'J;~.~~,:~.~~.;~~~~·j~(.t_'~;)~;{i!;t::' ~·~~~(.;~\;• ·.··•···, ,:·•· :.. •.·.· 
Una vezci~e~? ~¡¡ .re¡¡lizado l,ns~lid~~d~~ :egisJr9.~e~~7ctiy~,•.~IINDf}l)!9,~ entre¡;a. 

quince. día~ 'hÓbiÍ~s di~pu~~··;~~~~~di~~¿d,~-~~l~f~~~.~~f .~?~sfa~·1r~h~.~~~i.~1~~;·~i;n' ~~b~r~ó; e.t 
Articulo· t 68 de:¡ln 'Lel' est~.blecé qúei;. i.aS.Jnscrí¡icíónes eií e/"registro. establecen la 

pres1111ció11 de s~I· ciert~s'·}~s~·/¡ec/1b;·J'·"a~to# que: en .eÍl¡,s ccmsten, salvo pnteba en 

contrario. Toda •;,;s~1:lpc)~,/deJ'a ~/~klv~ io~ déredÍ;~~ de terceros. Si surge controversia, 

los efectos él~ /; fns~r;)iff~;, $;¡~~~i-ciiis11spendfdo; en. tanto se pro111111cie reso/11ció11 firme 

Como se puede observ~r, el ~ertiflcndo d~ registro, aunque es una prueba importante en 

una controversia y ~inguná ~ersona responsable entraría n un litigio sobre la titularidad de 

una obra sin él, no es si~o· u~n prueba mas, lo cual nos parece poco práctico ya que, desde 

nuestro punto de vista, se debería da~ una mayor importancia n este registro como prueba 

base en un procedimiento que pretenda resolver una controver~in en materia de titularidad 

autoral de una obra. 

Sociedades de Gestión Colectiva 

La Ley Federal del Derecho de Autor regula a las Sociedades de Gestión Colectiva 

en sus Artículos 192 n 207. 

Tal y como se comentó anteriormente y una vez explicado el papel de la 

SOMEXFON, sociedad de muy reciente creación; en este punto de la tesis es donde 

consideramos conveniente comentar sobre ·in Sociedad de Gestión Colectiva más 

170 



importante para la protección de los derechos de autor, la SACM, cuya historia y trabajo se 
- ,__ -

·explica en la publicación emitidos por el texto publicado por la lnisma sociedad y que más 

adelante se establece. 

'·· •' -

En primer lugar debemos establecer In definición legal de las Sociedades de Gestión 

Colectiva, la cual esesthblccid~ por el A~!c~lo 192de 1~Ley, mi~mo que ~la letra indica: 
" '_-1. ·;:.-:;,; - . , .. ' .. " .. ' - ., ' . . . -

•e-:;• \ ,'' 

Sociéda.d .• c/~géi1id1~.¿ol~~tiva);s···1a:fe1~;;Í1a ,nu1ra/~:que;' sb1lÍ1;in1o:de lltcro,· se 

::te~~~f~~~~~llj~1~~jg~l±l,~tEt :ii~~ 
derechos conexos se generen a 'su favor. · 

' ··,'.«.,'·-.:.' ... ;.· ·.,.~ .• :: .• ! .. '.".~:: •, ;~;' '~;.· :~,-~:.~. :"''!',·· .• '-.:· ·' .,. ~ .. ·~jf .. ··. ' 

· ~;;,.::;,;;~.f ~~~~\'f~,~W;i···.·.e·;_~!.~~i;~~;t¡;m~~~::";;;.:;z: 
de gestidn¿'iile~iiva. · •_;.·:::···· · ·.···· .·•: .. ·.· 

- ··:~):·· 
·· .. ~ .-~--\i,~:··: ,·- ~/.·'··· 

Las socÍedades a.ql1e s~i-e},~,.~;1'.·/~l~~~~~j¿~¡1;I;~¡.i~J.~]'~~€~~:~,;~(}'i;~Ú1~ü·i~ co11 la 

finalidad de ayuda 1111//Ua . entre SllS ;,;;ei11bros:y baiar;e en los principios de 

colaboración, ig11aldad y equidad, así c~mo funcionar con los lineamientos q11e esta 

Ley establece y que los convierte e1i entidades de interés público. 

un·a vez establecido el concepto de lns Sociedades de Gestión Colectiva, 

consideramos conveniente establecer cual es el papel de la SACM, en In protección de los 

derechos autorales en México desde su creación, el cual es explicado al público en general 

por la _misma Sociedad, de conformidad con la siguiente publicación, misma que presenta 

una breve _historia de la Sociedad así como las generalidades respecto a las funciones que 

realiza y algunas recomendaciones para el registro de obras ante el lNDAUTOR.: 

171 



Pe1:fil de la organización 

la SACM/co1110So~ie~acl.de GesliónColecliva e~ la persona moral q11e, sin ánimo 

de. l11cro; se co. ns1i1;íYe b~jo el aínpa;·o de la Ley F<.ede~al del Derecho de Alllor, con 
_,-, , __ ,,. - . ''·é,• " - - . ·-·-. --- --·. - .---

el ·objelo c{e p1'01eger/~/~~ ÁÍaÓr~s ·de Obras M11sicales Jan/o nacionales como 

e:clrmife1·~s.;;~il, ;'f~~o 'ri+11dary ·en/regar a los mls111os las cantidades q11e por 

concept~ cÍe'[_}~lj~~l1~sde Aiuor se gene;en a su favor en México y en el exlrmifero a 

lravés de l~r~"ci~io~iclh~ sÍgnada con las Sociedades homólogas de todo el mundo. 
-;, ,,_ - --·~+~:·. ;'.¡~~-·-, 

-;(·.· - -~· . , ~e) 

Mo1ivad~s~~o1'1~\~~c~~idad de lramilar all/e las ar1/oridades correspondienies el 

recono~i~;¡;,;Íó.:~Ú·~ÓsDerechos de Alllor, el Co111posilorA/fonso Esparza Oleo y un 

grupo . de,:_éolab_Ó1'f!d~Í;es, decidieron fundar en. el . mio de 1945 la priÍnera 

ag111pació/ide,~·,;/{JrÍ!sJ' Composilores cuyáobjelivc;.Pril1cipal era e/de hacervaler 

los derechos ~11/~;;~l~s en, M~~ico, ji':~dando:el. 8:indlcalo Mexicano de Á111ores, 

::~:J~iil~~;Jj~¡~~;~ro:::,::::~ :~~:~:~.~: 
de derecl1os de/ejeé11Ción_p1íblica,~ei1 'ágosio;de 1949 decidieron co11s1il11irse como 

, , ·.: ••• ~_1 __ , ..... :_ )~)~~-\~;\~~-·:;,;~~~</~~'·'.~,~.::{F:-?:~):-~:;:'.t_<r,T'~.)_.;:~v::·.º':~-t~:.~: - <-;.- ·,._ .: .· . 
una asociacif11~e!rilNf~f!~~-é1!(/<?le)la.tt?'ªu~~(de los. derechos a es1e nuevo 

~f;;fi'é~~~~Filf:Jit.~b;!:;;;m;::,::;,~:.:~:::,:c 
i ':.:~<:;.:~ '~,::, ': .< 

En el. a~To-~d)9f~fi1e'ina11g11rado lm edificio de c11a/ro niveles que daría albergue 

a las ,¡,¡;~ás'.~j;~;;i~s de la sociedad y, has/a 1958, la SACM loma la decisión de 

aji/im:se ~ i~)::ii;Jederación lnlemacional de Sociedades Alllores y Composi/ores 

(ClSA C), lo que provocó que en el aiio de 1959 se empezaran a cobrar los derechos 

ele la 1i11ísica mexicana generados e11 el e:c/ra11jero. 

172 



Debido a las necesidades imperames de aquella época, la S~IClyf se re11bica por 

última vez <!n 197/, en las instalaciones q11~ hasta l1oy co;1"sk1~Ja. A p~rtir de 1983 y 

h~sta J9s5. la sociedad sufre cambios estructurales'. c~i~1~<h'cib~1: modificado su 

í·azdn social de asociación civil a Sociedad de Auto;'is ele j,¡¡e;és P11bÍi~o: la puesta 

eli marcha del programa de inierés. social a so~io1,,"c~1Qd gjl/iación al Seguro 

s;cial y Servicio~ Médicos integrales sÁ.cM; ef;hab~~flr~nad~ convenio; con la 

majol·íá. de 'organizaciones de usuari~;id<!'.í;1i~i/c~; :db~~cando· los. cobros d~ 
. dere~ho ;le autor en ~asi todos los r11b.ro; que e.~Ú1e;1 e1~ ~I país .. To.do esto permitió 

. que la sÁ cM e~té constituida como. ;ma s~~i~dcid de De~·echo 1;1/egral, siend~ · 1a . 

IÍni~a.facultadapara defender y cob.ra_>·1~?d~/"!chos de. autor gener~dos poi· 

111i/ización de la 1111ísica en terrilorio·;n~ ... ¡~~;~~; 
;.;;» >?::.:::. ···. 

·;,:¡f l~t{~~~t;i~~fl~f ~~~~~f!J;~t:~r~t:lt:'s.:~: 
: :~"·. ~,~{;,'.t.J:'.'.;<;. :·. t;,~.i,,~t ';.:-»:::)'"" . 

Sistemai'de'"i:Ji~ii,;ib1i~}tni:~~ E}eC:ílció!~fiíhlica< 
-'c.-" ·::.··".• - , .. · >~,·~<-·.:· ,¡;·.' (:';i.' .,..,. :.~/;· .. - :::-::¡:~.<~{~ .. 
·•., -;_\::.:':::;~ ,·-·\,: ;;;;¡~' _, >}·~;y~'.:_/· _.,-'; 

Existen. /Í·es ériteriÓs.de dÍstrib11dón'de' regalías para los Derechos de Ejec11ción 

Públi~a; y st~ .ap/i~ació1; d~pe~1de1~d deÍ ti;o d~ información que SA CM reciba de los 

diferentes 111;1arÍ~s de la .música.· 

Proporción de la Distrib11ción. 

La Distribución direC/a represen/a aproximadamente el 32.25% del ingreso. 

La Distribución con 1~eporte liquida aproximadame/l/e el 53.30% del ingreso 

La Distribución Piramidal reparte aproximadamente el 14.45 % del ingreso. 

Distribución Directa. 
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Este criterio c/e.Distribiición se aplica, en todos aquellos rubros en donde se 

re/aci~na a ~(u/a,Ób/:~ ejec;i/a(/a .con llÍl importe especifico, COÚIO por 

ejemplo: . Te~Í~~i. C~Í1'cie;t~s '.~·Eventos Especiales, Cine en Salas, Video 

Clzibes,'Mrí;icd d~ ·~0J1~i~r~o y Sociedades Extranjeras. 

Dist1;ibúcj~11 .. ákn Reporte . 

. ·-'· ... -i .. ':-

La Distribución con Reporte liquida los derechos. q11ese generan por la 

rdplotaciÚdeÍa~'óii;~; M11;icdle; en /Os Órganismos de Radiodifusión. 
-- . ·:· .... ,". ·-" ' - . " , ~ ~ . . . . . . -

).~ .. ~;\".; -~ ' . -: ,;''- . 

-.i • ..~~-.-' ,:)~;~ ... ;._.·_-~ 
Este .~rite~iÓ d~·f isu1~;11cÍó1;;'1 aplica ~11 aqu~ll~s rubi·os e1·1· donde resulta 

:·.~.:~>· ,. , 

. ., ... -. >'i.~·-

' :::~: j~. / '<. 
Cá111e11iCirlos·f f; :~·-

:)~:·· 
":-J~ 

Día con U,ía'.la,ioci~'cladi~~;~1/to.res'y compositores de m11s1ca se preoc11pa por 

~;;z::;;f :;~¡~15~~~~~~~~:~:~·::.;.::;.,:;:;:: :i·::::;:1

:,:•;: 

SACÚR~~u~h;'. ~/¡/fJ~~1~b; ;;¡,'o~;;;;;~'m~n~e a los autores los mecanismos que deben 
• -_ ·'· -·. ,:,.,, ___ , ,,, .• :_ •. ": •. ,•.':---····.-'.- ·.-._ .••. · •'J• '. 
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. . ' 

Como es bien :sabido. antes de promover uíia obra con un· a1:tista, co111pa1iía 

disqlléra,. dhicio1<a~·1ísticj,promoiol:. o edi/01-.~se ~eb~ a~luÚr ~ las oficinas del 

instiWto• ';;;e:io•na/ ~el tÍe1·e~/10 _de a;,;~,:a • ef~~i1~~,:.e/1ral~ile~l~regisiro, pagando 

. losde,.ec/f c~;rei~o1~ie/lies,'par~-e~Í.¿deber1pre;enl~r eí1dos tantos el material 

;;~¡r~~1~f ;;~~'.~~J~f ~ir,~~k~~¡~~~~M'.r.:.;:;,·'d::,:: 
lo~r~"1d,o_·~~n ello ''.".~h~~r~:e:~1.1ó1nlc°" al ej'ecl!~árén _11í1 s~/o tran_1ile e/registro de 

:~;;;;)~1jf ~f:á~~~~~~iTI!@i¡~i~}füíi.~j~Jp§:i.:;,:;r;. z¡ 
ofi.ci/li'~e's:oo a J];'oÓÍ1~;;; 'de l11;;~;:~-~~~n1~~. ;;,.~,m~J'.º~'infon~;aci6np~i·á.cii~l;o 
tramit~ ~¡ ,;,;;,íei:o telefónico del INDA, es (525)250-99J3. . • . ·· ' 

A partir del 24 de diciembre de 1996 en México se c11e1íta coú ~1/i~~,¡,¡~ia:/J'yj;d~ral 
,del derecho de alllor, la cual consliluye la resp11es/a de fos p~def~!-/¡~)á 'j~e1;a:dó~ 
a las permanentes peticiones de nuestro gremio pa1:a. i:o1ita;~f~iiI/{,;;{ª:)~Y ·que 

responda a las actuales condicio11es de utilización de /~~ :;¡;;'.~~;·-~=;;: ~~~nó a [as 

co11venciones _v tratados internacionales de tos cuai~s ·Mé';ibo Joi·ina 'parte, 

permitiendo con ello que nuestro país este a la vanguardia de·· tos . derechos 

autora/es1J5• 

Tanto la SACM, como otras Sociedades de Gestión Colectiva pueden intervenir en 

los asuntos de sus socios única y exclusivamente cuando así lo deseen estos últimos, es 

decir; en el caso específico de la SACM, que los autores por el hecho de ser socios no se 

encuentran imposibilitados para ejercer sus derechos ante personas morales o las 

autoridades correspondientes de manera autónoma e independiente, la SACM podrá 

representar a los autores en forma directa de confonnidad con lo establecido por los 

Artículos 195 a 198 de la Ley, o como coadyuvante solo en el caso de que asi sea solicitado 

por el autor. 

us \\'W\\' sucm.urg nt:< 
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El Instituto Nacional del Dcrech() d~ At;tor · 
r.- • :--. ,;,"• 

La Ley Federal del Derech? de1~~irdeI996 da nacimiento al fostituto. Nacional 

Del Derecho De Autor (INDAUTO~{~onl;6.'.u~+g~nis~o desc°'nce¡¡tradodela S~cretnria 

do Edu~o;o, PúbH~. · .. · · .. /•; :~:i~)~~:~t: ;~; .i;'. ;. t'if~·);; . / • 
Las disposiciones relativas al 1115:titút~.J'1acio?~1 ·dél ]),ere~~c>.~C, Auto~ se. e,~cue,ntran 

::::~:~::::::~~:"§€l~~t~i~~~Í~iii~f l~~~t~~::~·E~: 
departamentos, direcciones y subdircééiones;,;/:<:; .. ''' 

.l;~;J:&~~['.~1;,Xi~(:: .. &f ;·t ·/ .• . v·. . .•.. 

El lnstil11to ~acfonal,deldé/·ec/1oa,e A11t~'~ cuenta eón divésas áreas que prestan 

::~:;:Js{ ;~~jf~l1~i;L;~uki~i8· 
•••• · <,;,: t;:~.·:~~''······ ... ~~~~~~:~~f~!~Rº··j~t;.~!;•¡.:.Ü· :\V . :;_. .. · ... ·· · ..... ··. . 

Esta,blecer,'.~~istematiza/:; ·· 11nifkc11· •·y·, d~mdir,~:•'pi·év,ia\a~robación · del Director 

~;~!j~·,~js;e¡f ;;ii;,f ~'~7J:::º~i~ih;;;;ij~f ·[~f¡j'.;~~%:~tt:1!SJL~i~i,r!:. 1:: 
su caso. los. lineamientos generales para s1¡ · obs~1:Va1iCia/asi 'coi~~ •elaborar y 

.. '." : .' .;"·:_-::·:.;.'_:/.-,·'···:\- : : 
revisar los convenios y contratos en que deba intervenir,.: el Instituto, /levando un 

registro de éstos 1111a vez formalizados. 

Elaborar los proyectos de los ordeÍzamid11tos.'c/i.~bs~ÉYa;~iageneral relativos a los 

asuntos competencia del /11stit11to, ·y ·~ier:é!/~;11~c~)fol1,. /a-Dirección General de 

Asuntos Jurídicos de la S~cretaria; µ¿;~ rii~Íi~(li:'ias pit'blicacío11es en el Diario 

1
•
16 Jb!dem 
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Oficial de la Federación d~ aqu~//os orde1.1amient0s que así lo ameriten, co11.forme a 

las políticas est~blecÍclas por~lfr:i;a D~pe11d-;;,cia~ .. · 

Substanciar el ~r~c~dimielllo adminlstr~livÓ dé'.~_¡,;,;en~ia: flrmar y dar fe de las 

actuaci~n~s deri~ddas d~I mismo, asicdmo .~~id/Je/sdbr~ la imposición de multas 

relativas a los farocedimle/l/os de avenencia 'Y'í1~~ar.a ~abo los trámites necesarios 

para el cobmdé las111is~1as: 

Coo;di11a1·' el ji·1~1cionamiento del seryicio deJnforma11tor: atender y resolver las 

conslÍlt~s de ~a.~·ticular~. de. 0Ú·asá1·eas'del Instituto, de dependencias y entidades 

de, la admii1is,t;Jció1j:¡níbli~a, y ~e '6i1~lq;;ie.i· aut~rfrlad administrativa o judicial, 

:;:~!Y f~U~~f~~~~ir·iB~ttfi;:;.;,:,;;:;"'·"'º· ·ª''· "º"'º 

S11bstá1léia1''.J'.;i~es~iv~í'{ei}~;ec~:r~by~*fzinfst1;~1ivo· de revisió~¡: · ... lÍÍt~/.\/enir, en 

::2itfdf ~g~fJ!J~t~f }~~~$:~Jf !f 1~1~~~\t~tE 
por autori~ades j11~isdi~~ionales .j(:'re~isar ·el cuinplimiemo de las mismas: 

:~:r:.;:1;.:~:f l~~·~t~~jj:;Ji~~~z~ir~i~CÍ!;:::r::~:::;:;,Í~~:::l /11stit11to sea 

'. :~f,;T.: ·it:_ .. :~:~J:~<:~/;, 

DE LA suiJfJ);fiéq Ji/f/l/coNCIÚACIÓN Y CONSULTA 

· ;gi}t~mü~~'.'.;¡~~:·· > · -· · 
Atender_ l~s,;q!_fe¿f~fl_rornovidas para el inicio de los procedimientos de avenencia: 

· reviSar ifi.rmcz~.· los. aci1erdos de trámite emitidos demro del procedimiento, así 

como lb;;,ji/:io~'j notificaciones relativos al mismo. 

b11pon~r_ l~~··~¡i1tas correspondientes en términos de ley y girar los oficios a las 

autoridades competentes para el cobro de las mismas. 
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. . . 

Supervisar y cooi'dinar la asesoría jurídica prestada a toda persona flsica o moral, 

privada o pz~b/ica, dsi· f:ci1i10 d~l ci1niplbilieilto de los req11erin1ie11tos de las 

autoridad(?s adn1i!1ist;·~Íii4-~•j11didia/e} 
::'. ·: .. ~ -

Revisar f<JS- ~ictán1~1~;p:ti~:li~~~ f i1iformes "recuerdos por autoridades judiciales, 

odmfo;"~"~f (~i~~~;~¡}L ' •.... · ·. . . 
DE LA SÍJBDJRECÓÓNÍJE'ASUNTOS.CONTENC/OSOS 

-_·-.·--·•·-x~2'i·::~1~0tr1il .1;~:;~_-.l~;-·:_.:;~~-·.,_:_-.· --•----··• 
Llevar e(-.dónteo'fdéHo~·K}é~jnÍ1Íos;}elativos a los juicios de amparo y ;u1c10 

;: :/0'·: • ,~y:::,.~~~f~,~y r::::r.~'·~·:¡:;:'.;';.¡,~·:r·l;::;~·;i: :x¿·<··',::;~·::. ~,':' '=· .. 

ordinario~/0Falés.·~·'fef~ra/es, 0;asrú"no los laborales: responsabilizándose de la 

:::z;~ji~~~Jlil~~;~:,·:.,,.d .. ": d• p••··:···:~::·:""º' . .,,. 
Revisar y;' im 'su ;,c'éisoiif/l1óaifica1~. lós acuerdos y· los .·proyei:tós;, Cle _:réio/11ción del 

::::;:d~1!l~' l~Jliíf~~,~~¡¡)J,,,;:,.d~ 
Revisar.\.·-··~'t~¡'.;~aso;·1no1ip~°:':\l~~iproyecto~~dei~ó1ff~S:t,ació11 de demandas en 

;u;dmo~<•:;;$~:~i~iiii1Iif ii"i)il. / .. 
Verifica;'.; la '}egd/idad.¡;j:;/co!.ISliliiciolíalidáélf<l '· .. ' ••'f)eso/11cio11es del recurso 

admlnistr~r;Jª:d~,F~~?f J~t1~~~;~~~{f f f,}_':f~1Í;f :i~3}¡;~f ¡~L!',;,;Z·~·~--.;:.C . , _ .... 
Preparar-· tos ':i1iforlÍ1ei;fpreviosfo':'j1lstificados~{éi1·:1ós>j11iCios de amparo, de 

;·.'. .•• _- ,. ·. °,'-:_ ': ;-·/~'>~·~·.'. ;:/(•:\tE+:~-) .;.~'.;;~;,:~~t~·~~i~'·'~~~ii·:lJt2t[;;\~}~~~~);:/~:'" ':, ·.1,',:S ·~~-.~: '~· 
co11testació11 de den1a1ida$!:'dé 'a/égatos.';de. i~1terpásicióÍl'dé toclá.clase de recursos y 

• .1 .· ... ' • .. ((:. < ;_~-;~< ;~:\·,::·;.\:~t'l~~:if.~).'\~: .'';'.:·~·:j~:'i;:;:CF-i~·:.~5>:!]?:t~·(;:
1

-'''.· ~~}¡}:::· .:', :.: , '.·, . 
de/j11icio de amparo; así como ·i11térveilir.e11 toda clase 'de prdcedimielllos judiciales 

- ::.: /. :-:". ·_ -~ -·t):_ ;_-;·r~:->H'}\~"~ ;_:,:_;/, :.:;:1:..~.'-\lj\);·;,::::~:;·;~~~~;_-:.:~-~;~ ·-;-'.··.·· .. ; ·_ 
y contenciosos administratiw~iei(el ª'!,~bi~~ 0d5 c_o111P_ét'5/1ci~ _deU11stilll/o y c11idar s11 

- ._ ,,· ;·. - .···_--¡ '::,.·~ -. ,_,. -
tramitaciói1. 
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FUNCION PRINCIPAL DE LA [)'¡RECCJÓN ;EL REGISTRO PÚBLICO DEL 
-'- - ,. ·: -" ·. -~ 

0---0- """"·'"<~ --
DERECHO DE AÚTOR .. 

- -- . ·._.:·, ··.:-«-.. -~ : : . - . -- : '.·~ > :"_>:,-_ '. ,·; -. - . : - - -- -- . 

La fimción pr.i;1cipal ~'!);ta:pJ;.;ciiónes garantizar /a seguridad jurídica de los 

autores,. de . lo~.: tfll;l~;ei de·· 10S derechos patrimoniales respectivos y sus 

ca11sahabfent~s.· éÚi ~ó~((da; una adecuada publicidad a las obras, actos y 

doc11me1Ít()~ ·~ j;~~/id,~."s11,inscripció11. 
,>:-~t- ,_,:~t:X ,'= : --

Para lograr:j:;,;,'pít;.~ón ·el objetivo antes mencionado, la Dirección cuenta con 

diversasfl111~Í~;;'ei;:~e~'t;b delas cuales destacan las siguientes: 
_i;:\~~~::~~i~?{,:\~( .. - . . . 

Expedir.¡~';¡ G~~j'¡j;}:J~ds de ;registro de las obras que establece la Ley y su 
- .·-._: · _.· ·. :r;_:...,_.~/~~~-::~·-:,1~--·r:~r~(/~:·:-: <<') .. -- · __ , 

Reglameúto; así.coúio: determinar.la .rama en que deberán registrarse las obras que 
. '_:; '. -~-... :~-.-;·-~~-.::~ti/_~-:(\~-~;:.:::\~~--~;,·:~~?"":{, . ,\~}-,, ·. __ ;,,~'.- : .. _ .. "~'.· -. . '.:: 

por s1(ánalogíap1iédan coiísiderarse literarias o artísticas 
·\:;~;i~~!'.j~\·..-~·;:'•.>,~':: \:.~ .. ·.,. :'•.·.·.· ...••. 

ExpedÚ~¡a,~ •. ~~ri!fi~~dds;·~e·.·irsc1;i;~ióli·dl··1o~'·d~dl'n1entos· y actos jurídicos que 

estab":ce Í; ~~y}~;, ~:gÍ~í;1eifa,?;, ·:!'f ;' ~~.:· ~.· . . . . . • 
1 

Negar e/ 1~egistro .de ~bras o la i,;>;~;:ip~i~;n.de l~s dociun~ntos y actos jurídicos en 

los casos previstos por la Ley y s11 Reglamento 

Resolver /as solicitudes de expedición de duplicados del certificado de inscripción o 

de la constancia de registro 

Proporcionar a las personas que lo soliciten la información de los registros e 

inscripciones que obren en el Registro y alltorizar o negar la obtención de copias 

de programas de complllación, contratos de edición y de obras inéditas 

Coordinar el archivo y resguardo de las obras que se registren 
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. . . . .. . 

Mantener aé11talizado ~/ ace1~·0 l1istóric~ del lnstiluto 

A11torizar l'!s~11oh1~iones '11(l1}inal~sprovi~io11,al~s:o definitivas que se deriven del 

;;;;'.~;*¡~[~~~~~~í~~~~1¡r¡¡/;;~~:1i'.!~~i';t~'ºt .. :: 
averig11a~(1"1n·e,V,i'!/e,J~cioi1adas'có11•elP,ere,c:l10·.c1e .. ~''t~~°: los.De':echos .. C°:11exos, 

así .·conr~/_'1i:~~{·1~~-\~i~f:5¡;~f~1[i{tic:if;i,.;~~2bfa:<f:~f,.c:ed~de,~1l~;;_•i~,·:%e,cÍ(l~~ció11 
admi11istraÍiva de i/lfrácción e/1: Í11ateria'de 'Derechos aeAÍitor o ele'. Coli1ercio. 

::~:~::jidP:f ~~~~~~i~~~f~
1

~~1·r~~~,; .. p,~;d .. ., .... 
'.:'.::,;: :tf ;;;,~~~~:f JJ~~cl.í~.;~,,,¿,'."''.~· ••• ="'•/•º"" º 

Substanciar· elpróced;.¡,,}g,Vt~{Cie :~~en11ra del s~bre que co11t~nga11. los. datos ele 

identificación del. ~,;íd;~ d~-1111~-obr~ ~scrila 'bajo seudónimo, c1wnclo las personas 

legitimadas se id, .;~li~l;~;, 'j/~ Íeva1;iar al efecto el. ·acta ~irc1111stanciada ....... ·,' .· ... '.• ... · .. 

correspondiente 

Promover lo necesario para las inspecciones que -req1iier(ln las autóridades. 

judiciales o administrativas ele los originales de.las constcuié.~asde Í;egisÍro · · 
"' ' . ,·f. ·~ ' 

Autorizar o negar las reprocluccio11es de las obras ~íté ~~~~;; et~;;~¡'~~~is~;.o,· en los 

casos previstos por la Ley y su Reglamento, y ¿-.. . :.;,X~\;f.'.'.·:ii~'.;~'; < ' 

Decretar de oficio la caduciclacl ele los trá~;u~Ü'.'.~~jJ~1f,¡~~s e;i'tas que debiendo 

hacerse alguna promoción por el interes~d~.' ~~Ó ¡j~.·?,~t~ '~~al~zado dentro ele los 

plazos previstos por la Ley o .su Reglam~;,t~.'-. 
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DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGISTRO OBRAS Y CONTRATOS. 

Expedir los · certifi~~dos de. registro de ·fas ob1;as qué. establece la Ley y su 

Reglamento, asl ~omo detennina;, la ~á,,;a eí1 que ~eb~rá1i r~iist;·~~se las obrás que 

por su aimlogla puedr:n'considerar~elitera~fas ó~¡:¡¡;¡ica"s 
Expedir los certificado's de lns~~fpdión de los ,doc1i~1ef;1os y actos jurídicos que 

establece láLey y~llReik111ie1;/d · .·;, \ 

.·.;:.:' 

Negar el regis~1·0.de ob1·as•i'.1~'tls~~fpciól1~e losdoc¡111;~;1tos yactosjurídicos. en 

los casos previsÍos por/~ Ú~ y ~1~ R~~/~i~~n/~ . . 
.. -.. - f.\;->-
1 -~, :~\;: ·:···l/.i',' .-;- .... 

Decretar d~ oficio lf ~h~,;~~/a~~~d,'Íos;~1·J'!íÚes y soÍicitlÍdes en las que debiendo 

:~::::::1~,~~i!~:;~:,~==~~:·~·::,:: 
COLECTIVA. Y!/1NÓiJ6J/l/:/i~7!tiJia;NÁ'LÉs 

~::::~li!~d~~:?l~&i';. 'º'· d~""'""'= y o«= ju,/di= •"º 

Negar e/r~~isFo~~ o~;;; ~la inscripción de los documentos y acto jurídicos en los 

casos previstos por/a Ley y SI/ Reglamento 

Resolver las solicitudes de expedición de duplicados del certificado de inscripción o 

de la constancia de registro 

pe.rscmlrs que lo soliciten la información de los registros e 

en. el Registro y al//orizar o negar la obtención de copias 

com)111/aéió1•1, contratos ele edición y de: o.bras inéditas 



Mantener ácwaliz'adó'el ai:e;,,Ó·histÓrÍc~'dd lns'fit111(} 
'-:<:,.< ·.::; '.-:; .. ~~:('!")~;·;· 't;f·'<~'·'(~ 

· . __ .. __ .i :. >,·<~~ .. -.. t.~~·>( ;;gr~t~;:::~t·_'.°'·. ~.;;¡.'.~-_:: ::~~:·;·:.:1~i:·1~·~:;:~:<~~~~K::::_--:E·, ~:-'./:i~-~'., ;'. ~.-.__-_: -::-- .. -. _ -: . .- - . _ . : 
Alllorizar las ~not~cio;1~s~(?ª¡.~'.~'ªl~~jJ1:~vi~ion~l<;8:•.~. dejinitivas.que8:e deriven del . 

ª:~v.r1f l lllf~!!~~i1~~5f !J;:E~ 
administrativa de i1ifráccióí1 en materia' deDereC/10· de Autoro de. Comercio. 

:· .: ::·:'.'.:~rf·:;1%r~~~~:~;·~~j·.tr~{rt@r::;f,;:r::·t '.'.~ 'S· · ·· · · · 
Resolver ~~/icft11~e~:f.1e:g!1o'r~clo",e8:5·margina/es a los registros e inscripciones, en 

los ca;os ~;~~;~fó~~~#lá~L:t;~'.,~~·,~~;/k,,,eJito 
. >:.';·:t;\~ ·:· <,~:~-~ 

:::t;d;.~il~.·.:··,···".i.:.' .•..•. ~ ..•...• :······:·•.·.~.:;.'.~~~tJ;;Ew' ,¡ p=•dlm/muo d• oouco/od6u o 

. ~~ ~'- -~:/-:?y ~ - - '- ; ~'L~ ''. -· 

S11bstailci/ir::e1Jln'ocedf~iieXi'oi~1e ap(mura del sobre que contengan los datos de 
-. , :·_ ·_ ~::..~ __ -: ~,: __ ~;.:~·<?·:~ ·>,::-:t~{\~;- .. ·~~--1~-z~;. r"';0·~- ~./.~~:_A<:: .... : ... : .. ~ 

iclentiJ!ca.ci~n d'!f putot:. dq,'I~11a1gb?1 ~sfrila bajo se11dónimo, cuando las personas 

. •· 1egitÍii1~dci~ / ~~; j~ .•.. , .•. rt}~~{~Jj~/,;~t~ \f,év~1itar .. al .· efecto el acta circ1111sta11ciada 
cor1;espo1~dl~1ti~.; ' ,;~., ,;: 

-¡. _,_·-;~:.(. ::ii:/: ·::~:~L~· _ • 
-,- . :.·,~~?{:' ·;x .. :.~'.':.~:\~~-~;~.--:; ~::-":..·~;·>· 

Promo,ver /~ 11etes,a;}~/¡}~~~'.f1~},:}nsp~c~iones l]"erequie~an las a111oridades 

~:~::~:1~ii~i~ir~:~::g::·:::::: ::::::~á:.::::~::~ro .... ,., 
c~sospr~vi~tt1;;-;;;:;~;.'iey~s11 Reglamento, y . . . 
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Decretar de o.ficio la caducidad de los t1:ámites y solici/l/des e11 las que debiendo 
- . - ·-

hacerse alg1111a promoció11 por el interesado, 110 la haya realizado de11tro ·de los 

plazos previstos por la Ley o su Reg/ameiito; 
·~:;_~>·'.: 

FUNC/ONPRINÓ;;JL'DE tíBiRJ:'C2/ó]'¡ DE RESERVAS DE DERECHOS 
r·,':.' 

·::; .. ~ ,· .>- .• ,., ,,,,. ·.~\-: ,-,~,,- ~~:~~; ~- -~-

::,;:;7z~::~~~¡-~r~t~~!ffeé:~fü~~t,~;~;::B:'f ·! · 
Expedir .. /os -, dictá11ieilés1 previos i ae: jirOcedeni:ia 'pa1:a :;~'~bj~,/Jj~~ád~ -reservas, 

.,,.'.---~;. -: ~~:--, -.:_~·~1~:=r t:t:::~;~)·:E:-,·.?:'.?s'.~-:~~';.<_~~{,f:c.,· ;:;,~::: :~·t_>::--.1;:.;~t-.-; __ >~";_:.~:·-,;:_;.:(: ··\-t. ·· ·,~,:;:; ,,· , :: /:'·: 

derivado~d(? 'ªU()~~{'1:7is.~-~f ;~07w~ff!()~ :~s''.~t'·~:",;_:;"•- .1,.'.;··;~i· .' ; '. 

Alllorizar o 1iei/á~'ei oio~gámi~)iio'd~);s~/;_;,/¡; Ye,~p;dfr 'e( ~ertif;~~do o reso/11Ció11 
:.:~«("' --·.'. ,,, ;':·~:..." .\{.,,-- :".'.1J··,·,''·:~ 

respectiva.'. ,; -·,~ 

- ;., :, . ,. - ,, - '::-~ .. ,- :_-: ';' 

, ><' :-'· ->-- ,-J 

Evaluar, dict~min~j. y altt~~izai· o ;,;eg~~· la: pr¡,c~d~;;~ia .- ) ¡,torgamienlo de 

renóvacio1ies d~_f a; ,;eserV,as,'así_ éom~ e~ilti;~ l~s'.~~nst~;1cias dorrespondientes. 
"-''} ~ ~;-::.::.::. ·-:-' • J" __ ; __ ¡·;_,:_ 

A llloriÚú; o nega1; la;~,:oia~ib1íe~ ',,i~rgi/;'.¡¡¡~~41/~;-los:iisúa~ios le sometan a 
·. ' . .'·. : '.._'- ' .. : -... -_ -. : . : : ,. -,·,-> . ·;· <- : -:'.: :·.' '._-.:_;-, ... ~::.;~;:··,-., '.):~:\·.::< :"~ ', :· "; .. :·: .: ' /· 

dictamej,·y· ~~p~dir ~l~ceriijid'cÍd~ 'b-l·'esbiú--¡;Flñ ~~fr~/dhdie111e. 
,: ::·:_::.<:<~ · ·.:·.~.:-~- ::·-.. ;,.~ ,~·::~;.:.: /-~~~:.:: , ::_;_~~:-~:,::·r~f~:~:;~?::t:.~-;'.\J:;}~~-;:~~~v ~~( .. · 

las 

Rea!Íz~r las, anolaci¡,nés derivaclas del i~i~ib}Íe ,;n pr~cedimielllo de declaración 

, admini;trativa de infracción en Materiá· dé Comercio y expedir el certificado 

correspondiellle, así como. informar sobre las posteriores anotaciones que se 

relacionen con el e'Cpediente respectivo, cuando dicha anotación afecte el fondo del 

procedimiento de infracción. 

Admitir o desech~r. substanciar y resolver, las solicitudes y procedimientos de 

declaración administrativa de nulidad o cancelación de reservas, promovidos por 
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los usuarios, y. cuando proceda~ iniciar los mismos de ·oficio o a'petició11 .del 

Mi11is1erio Público de la Fedel·a~ión. · 

Autorizar •la solicif1ld. ele .•.. i11tegra~ión ; de . las. ;e,:i~nb;.;j,sf,ods; o; m~rales · con 

actividad~s> e~~tori~l~s'·a . la Agenci~ 'tjacio11(l/: d;I• :J~BN~/~\ ~sig11.ar d1 
correspo11dien;e prefijo de édilor o emitir. la re~~¡;,¿~ó~i"~~rr1~~oildiJh~e}.dsí como 

actlÍalizar'<!lpéz,d,r61i de edllores. . <. :•/snv· .. ; •¡• :.·w; : ... · 
. ' ' -.. . . ~\,.:·; {.'·.~ .· ;.~· > ; '. .,_; , ., 

.~.':'.: .. ¡..· ·- .'"·::>:.' :;' ~ ·:-;-~ .:1-

Admilir. o .~e;~~har y resolver, sobre el o_to1tafre1il~;d~·';,¡¡;;;~í~bs ¡,,·¡~;;1ácio11ales 
ISBN e_ issij: y ~1~1itir la reso/11ció11 cor;e~~;11di~'.'SdJ':· - /' . , .· . . 

<~'{-·. ).'.;~: .. : ... ~'. ~<:,,,· __ . ::.·' ' .. '.:,_ .. \- -,· ·,, . 

Sóbre e/2paÍJJ~11lái·.' debe. deci~:se i•. ql1e_• ~¡;;y¡,;,í~Ía,lles de_se'1Ípe1iadas .. por la 

S11bdb01~cióil/e.'~é;e~iif así co/11.o}as ¡iil1ére11t~~· a Ías/é(at1iras .de Departamento 

.~~rf r~Sf f 1f ii~f f ~j~;~;f:f~¿:f:i.~;f ;~ 
ei1u·a1ia11•.·/os···sé1yic;,rs 5ril1cipa/r:q11é:1i·est~{a Direcció11 de Reservas. 

FUNCIONiiRJii/iA:!i~\li.;~;r;~~I~;~~E PROTECCIÓN CONTRA LA 
: · : . : '. -, . ::~::¿:::.~.::~·: '-. -; :~;}i ,":,'.~.'t(:. t: ; .. ::·~"(:,;.:,·:~ ~.%'.'.'~:·.~-~-·',.'·~ ... ~;'i/'.'.·-.. ·::.'.' ;:".:·i VIOLA CIÓ/V DELDERECHO.DE /1 UTOR•. :1 

'· -:·_·_:::;· .. ~u''' ~' r·,, .:·'"-.~-.~:.--·'.:/.·"~· .. _:~)' ' - :.·:;y:·: :·~ :.- - -~, ·-~·· "(·; 

Admilfr'o J;;J~/,{¡~· 1d;1i~Úciiíld~;,,·~;l);;¡i:~~s~.' iniciaÍ'. ·de o.fi.cio, siib.stanciar y 

re;~/ve1·1¿/prÓ'r:edi1;¡iellto~ · ~; 4~~/~\ci~'ióÚ,~dpi~1iS"t.i;at(vq del1!fi;~cció11 .. e111n~teria 
de.der~c11od~ ªlltor.. ·.···•. · . • .· :· .· /«' :·.•ii;;·~.~l'.·;~y.::>:}i;'.:. :ir ·. ~·; ·;¿·::: ;;~. ;'.·., . 
Solicitm: a. las ~11toridaaes co111pete11tes'ordé11a1:Josa~t~s'pkra'pi·eve11ir yévilar /a 
viola~ión d~Í °fje~ecÍwdeA1~fo/' · '.:[: ~{ ·;:?:·i\::i'._ )>; .·." · ~Y,, ;,; ., . ... ·, 

'~-.;_: -·---/':'-, ,<,-·_,::.~~~.>:··~:1¡;;~.:'-¡~~-.. ;.~~/::,· ~~=:.~:':~~i~;'-~:~<~- }:;i·:, --
·~··! '• ~::·::• :,~-.~~{'• '< o''.,~ .... -~,O ''.<'.,-:'\v~ .... '" • ·:··~ • -' ~·· • '• 

,.-_.,:·;' 

Admitir o desecha.r ICI; sb/f';:¡¡¡,~~;~~,,'~~; ;~~~~~:¡;i/ild,;:;/~é~Á~i~: · Í1~bsÍai1ciar. los 

procedimientos, eiab~~·aí·.·y ~ropo11e1~ ,al.·. Ój,:¿~t~~}:(J;;,~;:~·¡'. ele diéumíei! . de 
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' - . : - . ' ' . ' - ' \ ··.. ' . _'-

procedencia s~bre la ,dechn:at~rla b~ra obienf~~ la limil<jc/~!1 de/ De1:~c'1~ de A l//or 

por causad~ i11ili;fad ¡ilíÚica. ··· · · · ; . . · ' · ' • 
··---•' .. -_-_. ;.:-.''-> .:i~\'./':- ."\;': ·-;..": 

~~:=:~f ~iilillll l\~!:~::::~~~¿K~~t::;:: 
Com11Íl~da/;,' ál.;'JnsWli~o:'Wf e.r:icano :de,; la_'. P_1;opiedcid. '11l'aii~j;.iai lás . a/1otacio11es 

:·.> · ·>:- --~:-~;- :/~~·/t;:;::<-.-,1.<~:::·;_:-.i::r.:.·~:r::::~·.;~,~~>: .. :{/·\:-.:: =. ?;:.(>v'\r:·?<~-:- ::·:r:;:~;;_'.· :t?·.·:::·:.:· --:· - <·:.: · : 
marginal~f ~eriva1as ~lepi·~,cedimie~1to~-~~?1iíJiftr~íi~Of o )udiciáles que obren e/1 

los a;ie;,¡~;;,·~l~l(~;e~i4+>fo"~'' ~-1~;·;Í?~~~~~;· .. ·.-~11e. ;.;~ ·1·eladio11e11 COll · alg1í11 

procedlmi~~;Ú~~-d~~Í~;:~éfdn ~dml;ifst;~}i~a-~l/i1!f;acción en materia de comercio. 
,, -. · ;_:~·~·-..:;~:·.~:·,.;·:'.l~r, ~·:::; --t~-<- .. ·:..,~:~~-, :·.·;¿_-- .. -·;;::\ ·. 

Realiz~1:l~s:i;,~;stl~~JJ?;VA ~1f bo:;~,.'/~s ¡;~;.nze;que reflejen.las p~líticas y 

:~Ii·lt~i~~f ~~t~~f i1~~1iliif ~:t~t1=;~:~71;~·:-.:. · 
·.:, :-<i, ;h ~-" >~<-'-

·~ ·.'>- • ' • ,~·· • - ,.,;.-
:_:_ .'; • -~, • ·_,:,,:_.,'> -'.·tu,'-:-_'~,- ·_·,:~:(;."• 

Pai·ticipar ~n/~s nego~iacioi1<!Sde fl?~ra;i~s~'-cÍlr~oso:ii:Je;;ji;;;::~'b;/¡¡;.esoS. •simposios y 

foros i11t~rnacJ~11dÚj, , elaborar' I~;( d~,c1;/ii~/li~~-:}h;;~pdj~ P[lra · die/las 

participaciol1es yjóme1;tar /a'cóoperac~ó11 'ii1teÍ;/Íáci~nale11 ú{aÍerici.deD,erecho de 

Autory D~r'1chos (:~;1é.ros. ,;: _. 

Vigilar•eí c11111/,1bnie11tode.1as.c1ispos¡cione; c1é'1á ú.v .v suRég1~l11ei1to.en materia 

de"'';"'4~~~~i~§'t .::, 'i; e / ,,. ~ ···.·~ ·r 
DE LA SUBDIRECCION DESOCIEDADESDE.GEST/ON.COLECT/VA 

,' ,-, , . ., __ ; __ '. -·.;-~, :·.:._.' :::~;'.~' ... -.:~_,,:_ .. · - . ,;:-.~ "··'·-:::,: .. ·, ,.'-:.;''_~--~-' .'. ~:··: :·:; :~·ó} .~--~:'-,.:'., 
• ,, ·• '· -:~. ! '.?·.'.···-· . ·, • r, • : '. ~ ·;,-:·: -~·; -;:: 

Admitir_.º : ~:;;j~1~g1~f i~~li~m~'1e.; .~}11/i;,;;1i~i~i./~s{~,-o'¿;;¡¡,~ie11Í~s y. proponer las 

resoli1cio11es de
0

i11;i~ri~ci~i611 'pard 'c:bnstÚufrs~j'..~P,e_ra1;co1Í10 'sociedad de Gestión 

Colectim. 
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S11bsta11cianlc ojfciJ o Cl/i~ticiJ/;' <Í~ ~~;:Íéfos ;i·Ó~·e;limientos, · elab~mry pr~poner 
las resolÚciones 'de al//orizacióií j; eÍI ·su. caso de revo~dció;1 )~;:a.· operar como 

Sociedad de' Gestión Coléctiva. , .. · 

- .; '"', ~ ·-.· . ·-~·~ ,··. . . ( 

Admitir o clésechar la· s~/iJiÚtd pd1:~ ~b1e/1e1;.la• a111~~i;dciónipdrfis~1· habilitado 

como • apoderdcio. p~1·a la cu/111i1Íistraf ió~!: .;,;~ivff,','flie.~;~i~~;,~l1R~,·~f f.~·i1~)~'~ªles, 
resolver· sobre· s11 otorgamfent~, ·ad~má~/e //~vf''.:J'. ~a~ten~1·:~ct11aliz'!da la 

relación de los apoderad~~m/Í~riz:~óiy'ta d~ .. ~us;o~ir1~7~~?tr:'.~r;;·:;1_t~'. :< .... ' 

\J? '~, ... •e 

Coordinar los proyectos 

,. ...~- ~,-;;"·;.: "'--· .-~-'.:~;.,.·_,'.:):; ~ :.:'~<- -
::;;·}~:;> :·¡ • -

Tratados de Libi·e C~mer~lo .. 
-:;.; ¡.--. ·'. -:~---~- -. 

~ . ..,.__\ <::-.~~--":_~::~~:-:.:-?_;:...-;: ... :- / 01:::--','.·?'.' -'-,;, ;._"·;::· ,; ···: _: _ .. ' -:_ - : -
Promover la cooperaciÓn .coi1 o iras ó}ibii./~~'j¡:,¡·é¡:¡¡aciolÍales. 

_ ..• ~·;,._~,-, t;-~~.~- ~:;¡,.·_· ;.--,
'.;:/ <" ~---·· 

nE LA suan1Ri~CJÓN:1if~';;.,;.:Rici:ioivEs 
·;~\ í'~;;-·i;~~f:'!?' •.. 

Elabo1:ar~p/:op~!~e1''.hl·Directoi· General los programas anuales de visitas de 

inspeccid~i~.iíiJ{;;,~;a~ dsf coiÍio /levar a cabo Sil ejecución. 
, -,~ .. ·-,1~:.:·';_·.·J:'.r 

S11pe1'vis'al·; ~ ia/di~~rsas personas incluidas las propietarias y encargadas de los 

establedi;~{~,ifoi~b,~;¡:ciales, ejec11ta11do y coordinando los actos de inspección y 

vigilancia. p~1:a'{¡Íteseaj11ste11 a las disposiciones de la Ley y su Reglamento, 
", ·-·.'> : .. ·.·--,:' -·, .,, 

autorizar a' la':i personas que deban de practicarlas, habilitar días y horas hábiles 
' •e • ,." ~ 

para su realizació11. así como elaborar y a11torizC1r los biformes o resoluciones de 
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- . 

' . 1 •• • 

las visitas y determinar /as medidas que procedan para c~1-regir las violaciones al 

}'_:_ .··- . '._' 

. Supervisar ·~ las S~c;~~ad~s de GésÚón Colectiva, ejecllfando los actos de 

inspeccióli, ~igi/ánclaY~11dÍt~1;fápaf.~ ~11e se ajusten a las disposiciones de la Ley 
y s11 Reg/~1~1ent~. ~ddnici~ Jé' requerir al órgano de administracidn lo! ;i,ifor1nes y 

datos necesarios.pará la·practica cie dichas visitas, autorizar a las personas que 

deban de pra~tfcarf~s: /i~bftitar días)' horas hábiles para Sil rea/i~a~ló'ni;a;Í como 

elaborar y allfori;~,; l~~· úiformes o resoluciones de las visÚ~; ae!/,;i~~~~ión y 
' -,. . .,· ' . •-- ·-·:..--.--'·•'"'- _,·;u.·.-

auditorias y dete~'mi;w;. /asn1edidas que procedan para corregi1;JM'.yi~/;;c/~;;es ái 
Derecho de Á utor. -'· "'. _ Yi. 6 

Solicitar i'liformés a·/aspe;soncisjisicas o morales q1/{éom¡/,.ci~:,:nf¡¡i~f;za1i ob/;as o . 

Derechos'Co;i~f.:?iHf%;.·t._._;.·_ ... :.·,_-.·.·_-~--~.'.-· ..... :.,· ... _._·.~); i-_~:.~~.·.:.f_;~-:~.--·-~-·. <. · ;···; J;': ~}c.,,Y>.f·S~·::;, .}-s ' ' 
: ¿ .--; ;;; .'.-~~:!''.~¡;;¿: ':;~i º:h'.- .;;i~)1;¡~:~-t;j: -~?-;,,';J;it·.:~?~f ~--;·-'o '.,·; i '.. ·-.·-·· .·• . 

Emitir . recoinéli -ac1ones.·•.fübrefel/'resiíliádo'1(de~' /os··;1'ilifor111es:'. réndidos por las 
-: : · '·.':' :.·-t~'·: ~>,;;:·::;:\t<:;\~·(':";!; ~ )~~~~.: .~'.°;~:~~'; 11~~~~ f.-~:~:;;~~ .. -~-~~~-~;:.;·}\;f.~::'\?·~~~~¿. \·~;J} ~.:.:.E;.;.~.:~~~-~/ >'.i::::'.i ·,; <·- ': l·.: ::-: ·: · · ", : 

persondsfisiéas:o morales. que comercian :a: ütiliza11: obí:as/J. · D,erechos • Co.ne:cos. · 
···:·.:,_·~:._'.',;:.·:·:' -;:.~!:." . . ; - ,.;:_·_L_~:~.~.~-.t::_~.;_ .. ·._:,·:~~~;." '(;~~{/~~}}~~;-< "-· -'~ , :;;:;.,¿ • .:,~::-:-: .• ,~·-:,.. :·~::~·f;· ¿· 

\f1>~· .,, .
2

-._ ,, ~~ri· '.--·-..~, if · :.~~;'~-~~·í'f!·· " .. , . 

Proyeét~r ~~~.~~Í,@~!z ~~-·:;.t~%1r~i~{.~~; d,:/f a_i;fh~1.~s·.~-pe1'.f i;;~; xl&'Ji/!1or~/~~. 
':¿:\· .,:~~·-< -~·~;1;:.·,3 .,." -t ;,,'. ... 

,., .• ,:v~:;r~~i~g;Jifür1t;~;td:t:~::~~:.: ~7lm~t 1;~~~¡:·d: 
todas ellas,. con objeté{; clc,csclarecer a. que instancia se debe licudir. para cada siiuilcióll 

• ,. '··.·-··-·. ,., : .•• ¡ -- . • .• ;,: ' - ·'" ·--

pretendida por\in':~utor, inclusive, 111 realizar actividades distintas a la cle'Tcgistro' de"su 

obra,c~1~0Iad~r~gistrar un.nombre ártístico, un seudónimo, unareserva~.incl~si~e un 

contrato. 
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Procedimientos. y Proccdimic~to~ Achnin istrativos 

La Ley Fed.7rnt clelper~cl¿o de Alltor est~blec~ ~~su Titulo XI los Procedimientos 

ª.nte .·Aut?rid.riclesjtld.l~i~-l~s (cn~ltjlo'~)~·'~¡ .• ~~~~e~imi~nto·.~é ,A ~enen~in(Cnpítulo .. 11) y In 

posibilidad• di: l-~ .. ~e~';;í~~~-n'~d~·c6di~6~~-f~fa~-,~;/~;~t¿~~'.~~-¡jei~c1m~ de n~tor y derecho~ 

}ciné~o~~-t~~~é~;~,/;'..'ª_;_;~fi_'.~~'.r~'.~~%:b~lirijf'.~f~~Í\~l;i.ifi_~· " .. " --.- - ·_;_.: 
··;-:'.- \l(·' l,•'> ~;.' 

• .. ···., ''~n.t9qG~ s~;fefi~~¿ ~1 pici6e4'i111i~n16anieau1~ri<lades ju<libiht~s 66~teriiclo· en tos 

Artid~íos ·~ 13 .-~·· 21/ _1~· L~y estnbl~ce dis;osidion~s q~e pueden s'er •re~umld~s de. la 

siguiente ro~'nn:}' 

fonna: 

El Códig(> Fédei~¡·J~ ProC:edimie~tos Civiles es supletorio a la Ley en tramitación y 

resoluciÓll d~ acCia~ds ci~iles en la materia. (Artículo 213) 

'·s~ 
En todojuicio e1 q~é se· impugne una constancia, anotación o inscripción en el 

n::gistro, s6ri\i¡>~~~ ~i:;nstituto ~ sólo podrán conocer de él los tribunales federales. 

{Artl~~t6-Í t~) >-«' , . . . 
> ~, /.:_~::~ -~:r e_:·:- . 

',-~>', ::<' .--:-. 
Los Trib~naÍe~·J«;I~ Federación conocerán,dc.los•delitos relacionados con el 

derecho de autor. (Articulo 215) 

- •. -.- ·-' i ' : ; 
Las autoridades judiciales darán a conocér al '1NÓA-,tridó. lo referente a' cualquier 

' ' .: .; ~ • • ,.:7 ' ,.. '. -';~·:, ' ... . - -

juicio en materia de derechos de autor. (Articuló 216),"'c • ' · 

Respecto del Procedimiento de Avenencia, _éste pue~e resumirse de la siguiente 

Los particulares pueden optar por ejercer las acciones ~ivil~s que tengan lugar para 

resolver los conflictos en materia de derechos de auiorii optar por el procedimiento 

de uvcncncia el cual se substancia ante el INDA para.diri_mirlos en fonnu amigable, 
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. . 

y en el que el INDÁ no púede inte~enir sobre el fondo de asu~to pero si podrú 

participar en la coi1ci1indón par!lt~ntar que las partes llcgúci1 a un Convenio el cual 

una vez finnádo tie1ie elcilrlu::i~r ele c~~a juzg~dn y tít~Ío cjcc~ti~();(Á~Ílculos 217 y 
,.•-· ....... ·. ·"-'" ·· .. _. :· .. _. __ - .. __ , -- .- . - ""- , " .... ,·, 

218) 

· En caso de q~elns.parterno lleguen a.un a~ufrclo en. elpro~edi~icn~6 d~i~~nlencia 
antes de~crito, ·~i. INDA puede exhortalns, de confonnidncl con l~ fr~cció;J· :Y: dcr'Á~iculo 
218 .<le In Ley,·'a un procedimiento de Arbitraje el cual se encuentra contemplado en lns 

Artículos 219 n 228 del mismo Ordenamiento. 

Infracciones en Materia de Derechos de Autor y Procedimientos 

Administrativos 

El Título XII de la Ley titulado "De los Procedimientos Administrativos" se divide 

en dos capítulos, el correspondiente a las infracciones en materia de derechos de autor 

(Capitulo 1) y el correspondiente a las infracciones en materia de comercio (Capítulo 11), los 

cuales son competencia del Instituto Nacional de In Propiedad Industrial. (''.IMPI"), de 
.¡'/:5. '.:.),~}: ' 

confonnidnd con lo dispuesto por el Artículo 234 de la Ley. . . •· /~; •. :Ji_·:;;·' 

''"•º"º::: ::.:~.7: .. ~.~::~: •. ~·,:::;,;~'.~1¡'~fu~1~V~t~i~~~}~t~ 
Ley: ~_{'' . .. ·' 

: ';~ 

.· .·. -... · .. · ......... ·· ... ··. >> ·. < / ; 
•• .J. Celeb~r. el •~ditor,:'.~n.;pre~~·~io, prod·u~to~,. e~~pleador, CÍ~g~llistno de radlodifü~ión o 

licencintnrio Ún cól1trat0. cjue tenga •por. objeto, Ja' trnÍlsmisi6í1 :de C!ii~ecJ1Js de autor e~ 
contrn'v~11~iÓna 1ci'distJ~¿¡Ji~o~-l~~;;;sc;1t~L~;.:;(.} '( :••;.'.-. ···-

.. ,-.,,\ ~'.<· .. ;·. ___ ::·.:_ -<-- _._---~.)~,;:.>< :.!\:.;,~ > <: 
... IX .• l'ublic~t·un~~o:~:·~:t~~d() a~t6~iznd?'b'aÍ:t•~llJ;shÓ1ieí17ioÍ~nr c11 •• los ejeniplarcs de 
clln el non;b;e dc1'';;}11ci~::1r.i~cÍ;;;;~~r, c~mpil~d6~~;[~pÍ~d~~ ~~n~~gli~Í:í.~~ ..... · .·. . . ·. 

•;. .. '.' ~ .. 

······._··.\ .. /:· 
;,, 



' . ' ' - -

.. X. l't1blicrir una obrii; cst~nd~:iutorlzÍldo para cllO,cmliiiénoscábod~la,rcpufoCióndel 
nutor como tal y, en su c~~o, d~l traductor, col11pilador, arr~glista o ~~áptador ... '. · .. 

- ' - • . ¡ -

Bajo el inismO ~~iterl~, encontramos que las rrá'cCi~l1c~' :~á~, iníportantes del 

Artículo 231 qu6~~Íabl~c::~\~s infracciones en mateí-in de coÍne~~io scin iris sik~i~ntes: 

Artícul() 231 :.~ , 

-- '· " - . :: ~ : ' - ~· . -- ' 

.. .l. Collrnriii:ar o utilizar públicamente una. obra protegida por cualc¡uier níédio, ·y, de 

cutilqúier roriim,~in la.autorización previa y expres~ del aui~r;dé ~u~legltimos'11e;edér~s o' 

del titiiÍar ti~( dc,~e6n~ patiimonial de autor... :; ·. ·:, ·y~ 

... 111. Producir; reproducir, almacenar,. distribuir, trall~porúir~\~~i,~rCl~lizá}ii:~¡Íi~s de 
'- ,'>·:-,_·:_.:.\>' .. · .. _' ... ·, ,- . -: ; .' . -_ .:.., ·-<~<--·.-:~.-.~º·'.:···.':,;:.~:-;,.\'.~\:"·:t:;_· ;_~.~-;:-(:;"'~·-'f:;,ir.:~-~-:{2,'::.1.:.~-:· .. ,;,;·; .. < 

obras, .fon()grninas, videogramas o .libros,·protegidospo~ los'dere~l10~ de'~ut~r o}p~r(os •. 

dere~h~s. éone~os, . +, la áutorizádón 'de }?s n:~pi~Í.i~if ~~~;ü'i,iir,~~f~~i l~~fü:~ti~i:~~.i~:~ .~~t~, 
ley ... ·(REFORMADA, D.O. 19 DE MAYO,DE,,1997): •;'!8:~, ·t;;;~ ,,,,,..:;.•'.:,.::'•!:: >;;(:. 

. . ........ , ..... ;·:.~,fE,·1~1;~1i~~ _;, ~~{~':?f~',:'º;:,,· 
... IV. Ofrecer en.venta;·almacenar;transportar .o·po'ñér.eñ; laci . ras protegidas por" 

·:' ·. ~ : , ' - '·., '-~-: .. '. ,:.,::;· .. · ~_;--.·;· : ~--: :·7~ .--.. '·.-:'':< ~:' .,,, :::'::. --~¡+C>~···;;',;:::1;:;~ ;:''.;l~1:\':,·.::;i~\;:~/'.i?f·\·~·:~i"i::0i':- '.:~\'::i-' : :'\::; ~:: :/-·~~ • "':. '... '. 
esta Ley que hayan ·sido'deformadas,. mod11icadas"o·mutiladas"sm:autonzac1ón del titular, 

:~.::~l;::':~;~lo do l• Ley Fodoral~;:í~~;~t':~E;ramo• o] 
rcfcrcnteal recurso de la impugnación administrntiva;"oalfcu~r;p~ed~n acudir los que se 

consideren .afccÍ;do~ por las resoluciones del J'~p~~J.~~~,.~'í~PI, establecido en los 

Artículos.237 y 238 respectivamente, mism~s que';;'1~'i~'#ti~~~~bied~n: 
. . - , ,:."<·~·i:~~;~(.!t1fi~)~'.:;i.'.{~~::\~i~Y:: 

Articulo 237.- Los afectados por los actos y/i~s'6l~~'iJ1;'e~'.emitidos por el Instituto que 

pongan lin a un procedimiento administrativo; n una in:stancia o resuelvan un expediente, 

podr.in interponer recurso de revisión en los ténhin~s d~ la. Ley Federal del Procedimiento 

Administrativo. 
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Artículo 238.- Los. interesndos ·nfectados. por Jos netos y resoluciones emitidos por el 

Instituto Mexicano d~-ln .J;ropiedud Il1dustÍial por las- infracciones en nmterin dé co111ercio 
- ' 

que pongan fin á Un prÓcediniiento administrativo, n unn instnncin o resuelvan un 

expedfonte, p~ch-iÍn l1úel-P~n~r Io~:~e~ios el<'. d~fensn e~tablecidos en In. Ley de hi Propiedad 

Industrial.· · : 1 · 

> . ~ ·, <·. .: '.' - ' :-• 

Posteriormente como .últirriá. irist:ll~ci~de .defensá para 'los quese _co11s.ideren 

afectados por estos procedimientos quedad Juicio de Amparo Directo ante Jos' Tribunales 

Colegiados de Distrito Competentes. 

Delitos 

Tal y como expresa Fem'ándo MigaHÓn, Toda ob1;a intelectual.dé gra/i éxito o la 
·. ' .. , _::.· ·.:·.--. -· . . :· . ' . . . ' -·." 

más modesta e ingenua debens~r. p1·otegfdas en igual grado y medi<fCI· pi~~¿elespírilit 
humano debe ser esti~11/ado ;~,:-1a. s~5iéd~d y p1;otegido por la Ley137: En >~ste',sery\jdo, al -

igual que Ja protecciónqu~ r~cib~ll ~tr()S b•ienesde la persona co11101a'vid¡;~;laspo~esiones 
y Ja propiedad materla'1, i~s d~~e¿~~'~-de á~to~ como uria propiedad inm;i~-~l11é ?'enn~ivld~o 
es protegida por Íosordenriili'ic~-tÓs'f,~r{ri1e~~: ·; \~·~·.)·:i{ ,;-

r.,¿: "!: .. -. ~_-:r ·,e{·~~---· - . _,, .. ; ·'<~::; -;1·~·.: l.~ .. -~·' 
.. ~;\( ;. .·:::;~>;, . ',' 

Las Jegisla,cici~es_:~~te;rl~~~~~-¡~-Lf)',Fe?er~1.·deJDerecho. de··~ui~r~.h~biari'}egulado 

~=~:,~.::::z~¡¡~,~~1~~Jf faí~:1l~:1~~1.::~~~;;~~~.:: 
Lo•. d•l\•¿//~;~~~f «Wl~t de. '"'°'· ~mo ~'Pf''; h+ndo S=o' 

Migallón, son de 'iia/11r'aleza":/jiiita; -j5_iies lio solo afectan los intereses patrimoniales, sino 
. . '. ... ":>'~·::r:··:\:·;;::1',f:(:,·;\~f·:-~~:~*1:::'~::::~·:~:'.:;,.;~:/·:::;:: .~:~'>' .. ·:.:>·. . ·. . .°'' . < ;; 

también los derec/ws:mára/eS q11e..'atáiien a la personalidad del autor como creador y a la 
: ·'.·. ;··:,;_,;: :: --'<'"'.0!-;~:'·~·:f~)'?:·:."·?:·· :::--:,~:.:·:.:-'Y<:· .r _ ... ·. - . _.. . .... 

protección cí~.la Ób.~~:~o~p ~;Í:;¡¡;¡d /)r~pia 138. 
,.. -;,,,~· :;:_~ ;.· 

131 ScrrnnÓ Migallói1; Fer'nnndo;op,ch.' p.1~5 
ua Ibídem p. t 85 · ·. : . ·• · · 
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En vi~tudd~··~uc ·ia1;,'ale,;i~ '(J;· 1~·s cle~e~~~;de«~~·t~r;;co1nlJ's~:w~i~t0 .~nfos, es de 

aplicación· federal, las disp¿sici¿lle~ l"efe~ent~;(a Igsd~litos se erCUe11trim.~onte~pladas en 

el Código Penal Fédemt:~ ;,f ,S!F(;:~~;' .ph:'\·i '&'::,,/.!~ ~.fü>.:;;: );;(: .. ; .;,,, .·: ':: 
; .. --:j~•',~:) ' ~ ~ 1 _,, \'\~,··:::u.:·,~';¡;"[ ';•:,•; "- ;•> _. ' ,'<A.,·,::._•, .. ~~;~: ¡,">;i;:··, 

cancr~t;pi.~f~z"\;tl,~~~!~~1í,ia~~i;~iÍ¡·~~~t~~'f~~&!l~:~~i~.~~~t~w:~~@~~~¡~1·.de'seis. 
meses a seis afies y hasta trescientos.dias'faulta eri'los ,casos siguiéntes:$l; ~:;§f\'k~F; 

.···· .. : .~ ·'.~·· ··.'.'• '~~;···;·.}·fr.~'·tf~t'..~:·11J'.H:\~ ·"'" e· .. 
Articulo 424 .. Se impondrá ¡>risión d~ seisni~s~s íf s 
multa; .·.· . . .:";,· / /:;;•;8; 
l. Al que espe~ui~ en cu~lquierf~~k ~~~ Í~~i"1ibrosdetexto gmtui{gf~~~di~t~ib~ye 

In se~r~torín dó Ed~:~a~iÓ~ ~-¿b_Ú~~-~-~- '.~;:·:/>-:<'.;:~~~~~~fJ:~::;'..~~~t~::~i:~~.~:::;·~,;~Y·:~:'.2\!/ !):~\: .. >.--: - -
11. Al editor, productor o grabador que~ sabiendas produz~~ rrlás núm~ros de 

ejemplares de una obra,proiegicla po~ la Le~ Fcclcri.t clel Derech~ de Autor, que los 

autorizados por el titular de los derechos; 

111. A quien use en forma dolos.a, con fin de lucro y sin la autorización correspondiente 

obras protegidas por la Ley Federa(del Derecho de Autor. 

En lo que a Iris Óbrds müsical~s se refiere, éstas quedan protegidas penalmente en las 

Fraccionesll yJII~elArti~u,lo;en.c?l11~~~o. La Fracción 11 tipifica una acción que puede ser 

ejemplificada '¡,~r '
1

la i~~~~;ié>n'.';~~ali~ada por el mismo editor de un fonograma, 

impril11ierÍd~ ~as i:~~¡~~,cí~\·~~':lÚ~~~a~~:(m'as que autorizadas) al autor de su contenido. 
. ::<< ~-. :,~~~~:··'·"::~·~;;)~_;~~~~~~~;~tf F}~~:.:;~:T?!:;·'.:t:f~.:_::,.:~:~,~}> ~:,p:~ · ~·: 

'¡">- .:·.·_Í/.":~, .-· i~' _1_~.' :<?:~~:··.·~:\~~\~~~ ~:~;·~. ·:J:\::,;'. ·~' . ·. ' ."°' 
Por ótra'pa~e;(~s.'.r,fri~y1~s[;~2t~hi~'.,Y 'ter: c~tigan ··,la •. actividad conocida como 

"piratería" Y.· sc,~efl~r~ ~·. ~f~\'j;~~i ~~:~clci~ad~~ :c~fl ,d;;r~ciho~ ·.de autor, pero en lnnteria d~ 
comercio. - </. ~ :v '-' '';:;/' ''''°' " · · . :·::.:~,·.::;,-.·:::-:·· .'·, . ~-.~·ji'.;- (,X 

: i~--.-·:- '' '. < .. : .. ;. -~- .,.!_~-- ', . 

Articulo 424 bis ;e i~po~drá, prlsi~ndc tres a diez años y de dos mil a veinte mil días 

multa: 
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l. A quien produzca, reproduzca, introduzco al país, almacene, transporte, distribuya, venda 

o arriende copias de obras, fonogramas, vi¡lcogramas o libros, protegidos pdr lo Le'y Federal 

del Derecho de Autor, en fonna dolosa, con fin de. especulai:ión, éori1e~clal y sin:.la 

autorización que en los ténninos de la citada Ley deb~ otorgar~! titi!l.~r de los.derechos de 

autor o de los dereéhos conexos. .•.·.:: .;' 

Igual pen~ se impondrá a quienes, a s~bief!das,; oport~n ,opro~eÍI~ de cualquier fonna, 

materias primas o insumos destinados a l~ p~o'<l'J¿c'ión oJ'ép~oducción de ·~bras,. fonogramas, 
' . . . . . . ·,· -.. , 'e'· ... ,. · ... ·-. , . -·-- - . ' . ... < 

videogramas o libros a qúe se refiere el párrafo'n'nt.eÍior,'o 

-_ , .</·. :: .. ·.:':·-.. './:' _··:: __ .·-.-~--~ .· :_··. :< :: . -: 
II. A quien fabrique con fin de lucro un dis~o~;;ivo o siite111a cu~a finalidad ~ea desactivar 

los dispositivos electró~icos. de protección de u~ p~ogrnllla de éciilÍputación. 

Artículo 424 ter Se impondrá prisión de seis meses a seis ~.ños y de cinco mil a treinta mil 

días multa, a quien venda a cualquier consumidor final en: v[a~· o en· lugares públicos, en 

fonna dolosa, con fines de especulación comerclal;· .. c'opi~{: d~ · obras, fonogramas, 

videogramas o libros, a que se refiere la fracción 1 del artíé~ld'ant~rior. 
:J, 

:-;):_.··,::-_;:, 

Si la vcnt~ se realiza : en. cst¡¡blec,i~1iento~' c~n1ci~i;1e,s;'i:f de: .manera organizada o 

pcnna~crit~;.s_~;·~~t~rn ª'.~ di~pu~.sto ~n el ~ryÍ,i~?J:iMJ~i\~~;~.~t~.~f~igo. 
' <:;{. '. ., j•:i.:0:. ) "' ... 

,_.,,:'._'.. !,.\ ; - .. < · .... ~:./\.·,~~~-'.- . "\ ,,_-. -:·J-:1~'.::-<.--~: ~ r:} :~~: (J;.s ,~· ;: : 

1p~11opri t:q1 :u:e:r0e:1:,.a:.~1~~~~f~~{l~~~~~f !:~~~JJ~{.~~~s~g:;~~:: . ,.,., ; \ .· .~ t< ;~: 

>···::<:;: ;-~~,:~<'..-:}::.,;;: ·.'<.~.'.:·_: ··;-~- -;~.-- -. ". 

Articulo 428 Las,;srincio.nés pecuniarias previstas' en el presente titulo ·se aplicaran sin 

perjuiciodclarepa;;ción~eldiiio~ c~yo monto no podrá ser me~or al cuarenta por ciento 

del preci~: de;·vcn;a ar',~úbHc~,,de'cada ·producto o de la prestación de servici~s que 

impliquen violaéiÓ;; a algÚ~-1~ 6 algun~s de los derechos tutelados por la Ley Federal del 

oc:i-~i:ho de 1\t;1or. •· · 
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Articulo 429 Los delitos previstos en Cste titulo se perseguirán por querella de parte 

ofendida, salvo el moprcvisto enelartic.ul'o424, frae~i.ón l;que será perseguido de oficio. 

En el cnso de qt1e los derc~h¿s d~· a;ttor hayan._entrado .al do~inio público, la querella In 

fonnulará Ja Secretri~ia ¿¿ EcÍucn~ió'1 PúbÚ~ri,'~dn~id~rd~d~snom¿ pnrteofendldn. • 

No obstante la pr6i~c6iÓn\;tCJrg~dñ''po~ i()~ ord~riamie~tCJs :;ninÜz~dÓs eri él presente.·.· 
• · ... <_ .... - .· ,:.'.~,·: :·: · '.¡',•;:\~~'X':·~·t:\~~;> ::,~:'.::,-:,··~<:·.;~;-t,~ ).r:.r:·: ~t:t:_:{' 0\~·::f~\;:·';::~)·.'·-·-,.~::;;:;:::·t._:;:1 ·: _:·::'.··t.'. ;· :~~/·, ·--~:¿.·;., .:' .. :: __ ,:. :.. · ~·:. ·, .. · 

trabajo y los ~sfuerzos dc,s~c'.edade.s:y·~~oc1n~1(1ne~ coinCl}~.¿MP~QFOJ;J,-Ia ,•nd.us~nade 

Ia pi ratería .co,ntÍ;~~~;i~i.ii'.~~;~%,~l:,'.f i~~H~t~H.~~~ri~; i~;~~~~t~~.i~rs·.o;~·r ·.·~i~eé~s .:r~zones, 
pero· desde nuestro •puritofdc;vistái'po'r.Já::rriás :iniportántC.y •que'constituye un· cáncer en - .. _- -·, :· -< :.··:·- ;'.:/'.~:;;;:;:;;_:~:~·~:.;_'~«W~','.·:~~:<:~~-'.·~~1;¡·'/'; /?ft;<i::::~;·:·t~t-·~ ·::':.:: ~:·;:::!•=:; ·. ·:.:·-. ~,. - -"~~·.:.:; , 
varios· sectorés de ·nuestra sociedad; la'corrupción::. 

::·,... ··úJ~:~:"i,ri~~\~?S·f ·' ~~t·:·. ~.'~?i.: :" ::.;.'" ....... · · · ....... -.. : ·; · 
,,,,:·•--," ,• ¡._.;,_,\' ,·,--·y·,'· ·::- •-:: ,, ,;~, ' 

Évid~~í~:ri'ci~ic''.¡{~~'~xistldÓ ~~arios ·~p~rativos ·con el fin de confiscar material 
·' . 

. "pirata", con los euates, Ías organizaciones de productores de. fonogramas han pretendido 

justificar su exi~lencia~ ~in embargo no se haiogrndo Hegnr a las cabezas In industria de la 

piratería: 

Al igual que en otros campos de problemática social, para erradicar un problema de 

esta naturaleza en las condiciones de corrupción en lns que se encuentra sumergido nuestro 

país, se deben buscar nuevas alternativas que pueden considerarse poco ortodoxas. 

Desde una óptica personal para buscar una solución a este problema, en primer 

lugar consideramos que se debe formular la siguiente pregunta: ¿Quién consume 

fonogramas 'pirn!.~s?, Ln respuesta es muy sencilla: el sector de In población con escasos 

recursos económicos, cuyas preferencias musicales se encuentran en la música popular 

(gr:uperll~ Jropidllt, handn, y "pop" de baja calidad), por lo .que una posible, aunque radical 

solució~'cci~-~i~i~e~ que las industrias productoras de fonogramas dejen de elaborar discos 

de .arti;t~s que i1itcrprctcn los géneros de música "popular" antes establecidos. 

El seéto_r dé la población que escucha otros géneros musicales como la música 

clásica, el jazz, el rock, y géneros similares; diticilmentc adquiere discos piratas, ya que 
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desean adquirir, nó solÍlmenic la música fijada cn·clJos,' sino todos los elementos que los 

acompañan. COl~O' Tos . rolJ(;t6s ii1i~r11~~. las :·ratogr'{;firis .· y ~len1ás productos de la 

mercadotecnia• quCl nc~iñp~fta /1~' i11d~strl~ de.• la ,'ii1úsica. Inclusive este sector de la 
. - .. ··-- "' ,._., .. -. ---- . ., -

población se encuentra interes.ada én colecciónar las producciones de sus artistas y autores 

favoritos. 

.- ·. 

· Tal y como.se ha especulado, esta actividad puede llegar, literalmente, a terminar

con la i~du~tí-ia dehlisc~ en México, y no existe una esperanza de obtener solución a .este 

problema, por lo que, -tanto el público que adquiere discos piratas como eLque' pága_las 
. ___ - ... ·· . -·· :. . - · ....... · . 

producciones legales, s~ vería afectada. Es esta la principal razón que_ impulsa Ia'rcfl~~iÓn 
antes expuesta: 

' ~-' .' , . 

El segu~do í)ípble111n' directa111ente .. reladonado cori .. I~s_obra~ _íilllsid!ess~ ~hcuéntr~ 
constituido p;or, ~l ~!,~kiC:f ~ctt_~idad ~·~e·· ~~-q~i~á ÍnÓs:~~~;if: ~~;~~-f~_i;d_~~!*B;~J~-·~~~ édlficil 

de comprob~r. P }¡~~;~'[¿;¿!;:? :;··-~--.'.Í.:.i'.····.~~.:.·-¡·:·~.~-:.l .. ~-.-;. __ : .. •.'.: .. ,: .. _: ... . · :>;\~-'~{;; ::t-fi: .;:t;'. •;\ ;'.· .. • '.\é< · -·-
... , .,,; •• ~-'~'hi•~/ , . _ -~~'.~~' , ;~{;:!;~·.;_·;,~. ·~};~ '~>"'•''' 

un .•. ;~-~€',~~~1.~u!Í~;~~i~}ffi~~~l~!fS.~~~~~}.:;"ª~n~ ia ;i .~ifü~ió.~--:~n_ .- '~r· ~~dios ••. · de· · 
comunicación es';délf aútójfM~réos: Eif5,hiiz:• ·el i'ciíáI ~.vivió' üri ;prócediinieiíto élc presunto··· 

:: ,.-'~ - '-t;i.~~>,,~~-:~+:1;~-~~~:~:-~~~~-~-r:·;7.:;~{/;~;<~,:h:.~>.::!";~: >:-~~~<\::~--~~J,'._;:f~1r .. :-t.:?::~.--_;·~_,'.Ii~:::~:~·:::~.<,..:,>·:~·-'· :·:'..<~.--: .. ~::: ~ ,.: .. _ ,.~·--; ·,:,_ .- -<- .. • 
plagio Y:.que:; füe investigado:,y~publicadó;'ciitre·:citros; por el. periodista Alberto Castillo 

;._ ·:- -:\., ;·,~;:~~;:.~~-,-/'.·:\~.~¿/¡;·,:11~~-::~·~!~\~~{·f;·.,~~:--,:·;;~;h;.,::-.'.1/~;.::.:-.:·::;;~'.'..:'}?»~-'.; :_/;.> -.. -,_·-¡. · -· .. -.. . :. : . -' ·. - · ... _~ ·:. ·.- ·: - . 

quien cstabl¡cc_;',ent~u;refºrt~j~'.;d0iv;:~s~i;' decl~,flÍ~iones .• del autor· y la cronología de los. 

hechos :t~_i ~l~1e~~~m.'~~if %sfü~~¡jJ~ ~~?~l. iirect~do. Es;e reportaje, actualmente puede 

leerse en. ~.ª. P,~gill~·;~~~Int~l"!let'httri://www.mnpro1riac.orn.mx/calientc/plagio.htm, y para 

~fcctos pura~~¡,;¿;,¡·¡~~¡/á~l;~~ d~l presente trabajo, lo transcribimos a continuación. 
,'¡ •• <·-~ --~ ·-:" >-· . 

"¿P.~Aai6·x~ ~OMPOSITOR? ,_.· . ,; .,· 

Sin ;alién1C>· p~r ·placer· 

Por: Alberto Castillo 

Marcos Lifshitz, qúicn acusa a Juan Carlos Calderón de plagio, dice quc·no ha recibido 
apoyo de las autoridades mexicanas · 
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Ha pasado casi un año desde que el compositor Marco Lifshitz interpuso una querella por el 
presunto plagio de su tema " Siento nuestro aliento" y lo que comenzó como un reclamo por 
el uso ilegitimo de su obra, ha derivado, dice, en un ejemplo contundente del estado ele 
incompetencia de las instancias de procuración de justicia en México. 

Convencido de que la canción "Amarte es un placer", compuesta por el español Juan Carlos 
Calderón y cantada y producida por Luis Miguel, es idéntica a "Siento nuestro Aliento", una 
melodía creada por él y con registro autora) desde 1997, Lifshitz inició el año pasado una 
batalla legal en la que, reconoce, no ha salido bien librado porque en el camino ha 
encontrado constantes muestras de lo que califica como incompetencia, corrupción y 
sordera, no sólo de los representantes de la autoridad sino ele diversos dirigentes de las mas 
importantes instituciones educativas de música en el país. 

"Ya no como afectado ni como músico, sino como mexicano, me interesa que se publiquen 
todas las irregularidades que se han cometido en una averiguación previa que estaba clara 
como el agua, y cómo la han complicmlo y convertido en una basura. 

"Quiero que se sepa la manera tan sucia y con cuanta sordera se ha manejado el asunto, no 
solo para que lo vea el ambiente artístico, sino la población en general, para que se vea 
cómo se manejan las averiguaciones previas en México. Vivimos en una anarquía en la 
procuración de justicia", indica. Para el compositor el asunto no tiene dobleces: si una 
melodía resulta idéntica a otra, el autor de la original debe obtener la compensación que le 
corresponde; sin embargo, sin que hasta ahora el Ministerio Público haya encontrado 
elementos para que se ejercite acción penal contra los presuntos responsables, Lifshitz ha 
decido jugar una de sus ultimas cartas: quejarse ante la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos. 

"Presentamos una queja contra los dos Ministerios Públicos que han sabido del caso, 
porque, obviamente, si vivo de la música y me la están robando, y ellos en lugar de ayudar, 
obstruyen, tengo todo el derecho de reclamar, y la Comisión ya aceptó la queja. "No es un , 
proceso judicial, porque linalmente la Comisión solo emite recomendaciones, pero se ejerce · 
una presión social", considera. 

Actualmente, el compositor está ocupado en labores como la creación de una ópera sobre la 
vida de sor Juana Inés de la Cruz, solicitado por el Claustro de Sor Juana, y la composición 
de una obertura para el festejo del 40 aniversario de la Sinfónica del Estado de Texas.' · · 

· .. "•' 

El autor de la música institucional de programas de TV como la "Entrevista con Sarmiento" 
y "A quien Corresponda", recuerda que su molestia se convirtió en querellajudieial después 
de infructuosos contactos con Calderón y Warncr Music México. · 

"Cuando supe que Luis Miguel buscaba material para un nuevo_ disco, entregtie·a Warner 
varios temas, entre ellos "Siento nuestro Aliento", pero pasó el tiempo y_'no supe más del 
asunto hasta que se editó el álbum y reconocí mi melodía en· Ja. canción 'firmada por 
Calderón. "Lo único que pedía era que se me reconociera como'autor de In melodía, que se 
me pagaran las regalías debidas, pero siempre hubo una cerrazón total, ási que no me quedó 
otro cmnino'\ dice. 
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En el primer expediente, los abogados de Lifshitz, incluyeron el curriculum del compositor 
y arreglista, el certificado de inscripción de "Siento nuestro Aliento" en la Dirección 
General de Derechos de Autor y hasta una carta fimiada por Juan Carlos Paz y Puentes, ex 
director artístico de Warncr, En ese documento, afinnn el demandante, Paz y Puentes 
confinna que efectivamente recibió su música, con ordenes de dos directores generales para 
entregarla a Luis Miguel. "Además, entregue un análisis comparativo entre las dos 
canciones, hecho por dos directivos del Centro Nacional de las Artes, no por dos compadres 
míos, sino por el Director de Programación del Centro y el Director del Centro Nacional de 
Investigación. Documentación e Información Musical del INBA, en el que confirman la 
similitud entre las canciones. 

No, obstante, la primera irregularidad, es que no se llamó, ni se ha llamado, a los presuntos 
responsables, sino que el MP solicitó un nuevo peritaje a la PGR, que se concluye en 
octubre del 2000. 

"En el peritaje determinan que la obra de Calderón y Luis Miguel (lo cual no es cierto 
porque Luis Miguel no se arroga la autor!a del tema). también esta protegida por la Ley y 
no dicen por qué, no dicen que hayan visto ningún registro, ningún certificado, simplemente 
que esta protegida, "En el apartado técnico musical, el perito Leobardo Acosta Quintanar lo 
único que anota son comentarios acerca del ritmo y el tomo, y que como las canciones no 
están en el mismo ritmo ni en el mismo tono, no tiene nada que ver una con la otra, refiere" 

Tal opinión, que provoca la primera ponencia de no ejercicio ele la acción penal, es irrisoria, 
afimia, Lifshitz, además de plena ignorancia musical. "No hay que ser músico, mas bien 
hay que ser bastante estúpido, para no saber que cualquier canción se puede tocar en 
cualquier ritmo y en cualquier tono, y sigue siendo la misma canción: puedo cantar "Las 
Mañanitas en do o en re; en ehachacha o en vals y sigue siendo "Las Mañanitas", porque la 
melodía es la misma. 

"El Ministerio Publico me dice personalmente: "Oiga maestro, yo oigo igualitas las dos 
canciones, no se por que habrán dicho eso' y aun así sugiere el no ejercicio de la acción 
penal. ¿Por qué? ¿incompetencia, corrupción o sordera? Cuestiona. 

El 20 ele Octubre pasado, Lifshitz exige un peritaje colegiado ele una institución oficial, es 
decir, que contenga al menos dos finnas ele expertos, y el MP lo solicita, pero las 
conclusiones son a nivel personal. " Una perito es María de Laureles Méndez, quien entrega 
un documento de 18 hojas, que bien podría ser una tesis ele maestría de análisis musical, un 
trabajo hecho con tocio rigor académico, y en sus conclusiones coincide con lo expresado 
por los expertos del Centro Nacional ele las Artes: se trata de In misma canción. 

"Empero el segundo perito, Hcbcr Hemández, tiene m1tececlentes terribles dentro del 
Conservatorio: ya había sido corrido y considerado persona non grata para In institución por 
conllictivo y corrupto: cuando Méndez le ofrece que firmen su investigación ele manera 
conjunta, el dice que no esta ele acuerdo con el resultado que va a presentar por separado. su 
dictamen, que, finalmente, es ele dos hojas". 

Hemández concluye, en mnr¿o pasado, que lo fundmnental para identificar dos canciones es 
In melodía, pero no presenta algún análisis y asevera que tienen personalidades distintas. 
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Aunque reconoce que In calidad de los peritajes es mucha el MP no consignó el asunto a un 
juez Jcclcml, sino que solicito nuis pmebas al quejoso. "Asi le llevamos un nuevo disco en el 
que usamos los argumentos de los peritos de In PGR que dijeron que mi temn estaba en tono 
y ritmo diferente al de "Amarte ... ", así que puse la letra de "Amarte ... " a mi melodía y es la 
misma canción en diferente ritmo, pero es la misma, y tampoco bastó." 

Confiando en la autoridad del Conservatorio, Li fshitz lo propone como opción para que 
emita una opinión al respecto, pero sus directivos se han negado "Luego de varios intentos, 
me puse en contacto con el director del Conservatorio, Sclvio Carrizosa, quien me elijo "lo 
arreglare como me parezca conveniente " ... pero parece que después ele esa platica hace tres 
meses, no le parece conveniente ele ninguna fomrn. 

"Después, le pido a Betty Luisa Zanolli, consejera de materias teórico musicales, que sea el 
Consejo Académico del Conservatorio el que resuelva, y ella le envla una carta a Carrizosa, 
pero él se niega, porque, según él, no es un problema académico y, bueno, si revisar 8 
compases ele una canción no es un asunto académico, no se que será". 

Ya con fecha del 19 de Abril, el MP emite una diligencia a Carrizosa, para que opine sobre 
la petición de intervención del Conservatorio, pero la respuesta no ha sido enviada aun .. 

"Sin embargo, sin mas ni mas hace unas semanas la agencia investigadora vuelve a obstruir 
la investigación y solicita de nuevo el no ejercicio ele la acción penal, bajo el argumento 
más estúpido que he escuchado: que escribir una canción no es un delito ... "No es eso lo que 
se alega", puntualiza el guitarrista clásico," sino la mutilación, la reproducción ilegal de mi 
tema, pero constitucionalmente, el MP está cometiendo un delito porque está pendiente ele 
desahogarse una diligencia ordenada por él, y no ha siclo respondida". 

Aunque prefiere no acusar a nadie ele cormpción Lifshitz sospecha que si de capacidad 
económica se trata, tiene toda la desventaja respecto a Wnrner Music. "Yo vivo de mi 
trabajo diario, pero Wamer es una transnacional con una chequera en dólares cnorn1e y 
puedo decir por experiencia que las disqueras viven, gran parte, gracias a la corrupción, 
gracias a la payola que pagan por difusión a las estaciones del radio. "Si tienen un 
presupuesto escondido para soltarlo sin factura, debajo del agua, me imagino que pueden 
usarlo en otros momentos que les convenga. No tengo poder de corrupción, en todo caso mi 
poder es saber que estoy reclamando exactamente lo correcto, que tengo todas las pruebas 
en la mano y la conciencia absolutamente limpia". Sentencia .. 

CRONOLOGIA DE: "LA HISTORIA DE UN ¿PLAGIO? 

Marzo 20, 1997: Marco Lifshitz registra su tema instrumental "Sien!() ~ucstro Aliento" 

1999: Lifshitz envla su inaterial a Wamcr Music, tiempo despÜés'se edita el álbum Amarte 
es un placer. " Diciembre, 1999:Al darse cuentá 'dé h1 simiiitud:dc.su:tema con el que 
interpreta Luis Miguel, negocia infructuosámente:cém Calderón' y Wame'r. 

·' · ... ,,, .. .,·.· :· 'i'' 

Agosto, 2000 Lifshitz interpone la qucrenajudicÍal"p~;'¡,1dgi{ 
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Octubre, 2000: Un peritaje ele In PGR .clctérminn que no existe .similitud entre lns dos 
canciones. 

·- '· -

Octubre 6,2000: El' ministerio .Público 'e1Íiite tÍi1'! pon~i1cin de no ejercicio de la acción 
pennl. · 

Febrero 22,2000: El peritó Morfa <l~ióu'rcles l\1éri<léz, <lélcons'ef'vtltorfo, diciaminn que las 
obras son igUalés. ···';,:· :::'i. '•:·,i •'.'./'.· .. , 

~~ ... :~y·. \ '~-''• 
Marzo 9,iOO 1: El perito Heber Hernández cCÍiítradÍce la opinión desu homólogá. 

<' ·~ ~ '" '<-'--;.º, . ·,:::::";'~:· .... ,.. • - .. •,, - .. 

Marzo 22,2001: Lifshitz solicita que se.avale,'solo"ei 'péritoJe de Méridez. ': 
: 

Marzo 27,2001: El demandante· solicita .ti n~ity · l:Üiso Z~nolli, integrante d~J · Consejo 
Académico del Conservatorio, que gestione la in'tervención de·est'.1 instancia Pª"? qu~ emita 
una opinión respecto al caso. , ... "· · · · ·" ' · · · , 

Marzo 28,2001: Zanolli apoya la· petición dé Lifshit~·y ~olicila 'tina se~ióri coi1~é1 Cons'~jo · 
del Conservatorio, pero no se realiza; J~.! '.'., "<::;.·' : .. :).. , ··">/:·:'· '.o,. 

Abril 19,2001: Mediante .una diligencia;; eÍ lvtp ~bliclto la,ini·~~e~cióri'dc,Ía'ÓirecCión el.el 

Conservatorio. . ••.. ·•·•·· ·•.'X:.'.~.~;C';JJ::fy;};~i·~:fi)'.;~;0}-jRi~Ji$''.~(~,~~~~~·:¡·}~,:.:~·· .. :· 
Mayo 8,2001: El MP emite nuevam·ente una 'ponencia de no ejercicio de la ·ácCión.penal. "·::. 

~· ·</: ·t:··:.,- :··L::<; ;:~· ~-:.,~:~:_~ ... ~H~ ~;-;~:-~~P<~~f ~;j-~:·t~-~/~)::~;~~t'.-~~~~~(::;}::~:;/~~~b-~;.·t:-r·,: .. ~-: ·, . 
Mayo 18,2001: Lifshitz sé inccinfornm y aJCgn 'que el' procesó'rio puedc'concluir hmíitl qtie la 

diligencia no se agote. · ·• .·····, . , ..••... · ' , ,,.',' i_;.'-~: J.'J~t~f*·~~~:.~!~{~Jt$,f ";z·;::· .. ~~"' :.r: \ 
Junio 2001: Marcos Lifshitz interpone una qu'i!rella antela Cómisióp NaCiQiml de' De.rechos 
Humanos, la cual acepta él recu.rso';,.''; ·,. ';:•: ":,'.,ó',,:':/.:i-; ... ;r:>-.". · · : .. :;· '· ·· " · 

. ' ', ·: . . · .. 'i .· ·, ~ '., 

Evidentemente este reportaje reprcsc=~ta'ta~xperienciade un aut~r y no co~stittlye 
antecedente alguno para juzgar la su~rte cÍ~ l~~\;;;;c~dimientos autorales ~n .fvléxi~¿;;~i~ 
embargo es considerado co~o lln eje~plo ci6 l~sposibilidades que puede tener un a~tor al 

pretender hacer vales los derechos 'oto~gad~s por el Estado Mexicano. 



CAPITULO IV 

PROPUESTAS 

Evidentemente toda legislación tanto en materia autora! como en otras ramas de la 

disciplina jurídica, pretende evolucionar adecuándose a las exigencias de los tiempos, por 

lo que actualmente .en el ·campo .de los derechos de autor s.e ~eben implementar 

disposiciones ~eeptndas .uni~er~alment~ que son fruto de diversas negoci~~iOries a nivel 

internacional ¡ 

'J·.- \·.:; ~1':' ; ·: >··> :· ;;,':\,->-

. .Lª.· 1~.~.'.e~~·H~!:~.~}j,~t!i~~
1

~(ª~~f~{~~{iif1~'t~f~it:~~}r~J~~~(~~A:¡~~t~i,1'.1~·h+~~·1.~•. ~n 
los ultlrnos.·.•· tiempos •.y¡n~ ~b~~~nte 'f ªh.~;.ca1111fº\?or,?correr,::ep~nuestra: op1n1cm, se 

encuentra en u~, b~~~~~~:~t~'~:~~i~;~¡i~:~f~~~}~ifat?~i~
0

~MJ~ )/~' ·;:'.: . • 
' • ·•··.•.• • ; ••• :'·, • .::\.,,; •• : 1;~;\:·,s~,,.;,;~1/1~~{;; ....•• '~.~n4(t~"' .. > .. 

Aú.n así y de aéuerdo n :lá ex'peÍienciá.;de'.'nlgurios·iiutores;iíirtistás;•;intérpretes e 
·: : .. :; .- · ~-~;_:,; -, --~><~:~)~·;<~~f~, ;r'1:_·~:7~-~,~~~'~'"··;~1c.(;'_~-~J:-.~.:·;:;::~~\{::_}{:~\.·<.'..\~~:l~>·./?~?~_~J;.::.::zf~t'Y'.-,:<t :;.f :-,:1·~' ·. '~.:.. ·. 

inclusive, productores de· fonogramns:que.han,visto · áfectn'da''su :·esfera',jui"ídica en'•rruiterin 
-, . - -·---· ·- " __ ,.,_, '<_<._ ,., ;·- ~:¡; .. - ';!'),.' , ::f·~···-\\;.r._'~-~,. -~~:;-;: .. ·~'< -:;.:--::~/'" 1'-i'•¡ .· j.''· :;.· .. ~,;;._,-~."~.:.- ;.:;~,!:· :·.:. ·:;:¡ . 

de derechos de autor; existe un'dcscónoéimiento'genérat' dé la materia y lo'que,es 1nas 
.:_. ·.'.U~<{~::''::;"::.~~~;.:_,;._~i;Y.c;_:>:,~;'.~~\;:~''.f~.:,.j'.~2{'.'~rf:/~~_'-:_:·-_,:.·::-·)_._ ... ><_. ,.- ·.··.- ·'.:.:.,: · 

grave, esta ignorancia se .encúcntra centre',de'. las' nu!Oridades encargadas de resolver sobre 
, -· .. :-,: ;,.~;:,'·,S ·~t\·''..:7:"(~ ··y~t>'e;:•;~>~~{· \'~-:.o'.'.'(:_'.·:.<:·;; · ·~· ;'.,.:, 

conflictos y violaciones ,en,estn·111nterin; nutoridndes. que, como expresa el autor Marcos 

Lifshitz en el reportaje c~;,tenid~ en c~te t~ab~jo, no cuentan con el personal necesario ni In 

cnpncidnd para reconocer la existencia de un plagio y consideran lns controversias en 

materia de derechos de autor como una materia de poca importancia . 

. Inclusive, como experiencia personal, al momento de elnborar el presente trnbnjo de 

tesis, nos encontramos con In triste realidad de observar que en las principales librerías, 

entendiéndose éstas como lugares pnra la compra de libros, es prácticamente nula In 

existencia ·de material referente a los derechos de autor. Si un consumidor, desea adquirir 

bibliografia pnra su biblioteca personal, llega a encontrar con suerte, los libros del maestro 

David Rangel Medina. 
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En lo que a lnsbiqliote¿a5: se refiere, podemos obs~rvnr la mis1~a situación,; tanto en 

las bibliotcéas públieai 'éoiüo' en las bibÍÍot~cns de Íns universidades párticulares es 

prácticnmente~1uln~fa'e~Íst'e~cid l)ebibliografia en mnteria de clerecl1osautC>;á1e~ y, en el 

caso de In. e~casn. blbli6g~~fi~ ;~orí·. In qu~' cuentan,. ésta consta de· un ~ola 'ejemplar por 

publicaCió~; D~j,¿'í'iJ'~~;:;:{n¿~~Íciriar ~~{ l; ¿xcepción n lo comentado nnt~riormente In 

constiiuye ~lln~titdi6'.d~.Írix~~~Ígn~.ÍonesJuridicns de In Universidad.Nacional Autónoma 

de México; y desde nú~~.tr~ punto d_e vista; aún en dicho Instituto es insuficiente. 

En virtud d~ l~:~nnierior,.~onsidernmos conveniente el impulsar In adquisición de 

bibliografin nnciónal e,Ínte~a~i~nnl e~ materia de derechos de autorpara los centros de 

enseñanza superior, tratn-ndo.de que esta inquietud pueda-se; Írni}~Í~adn·p~r los profesores 

en In materia y con el paso del tiempo, por los alumnos que' .. se inie'resán en ~jercerestn 

rama del derecho, ya que no obstante este pafs s~ encueriira.':11l~;i1ej°;s H~ canta~ Cl)n 

~'.:'.:::~~::::::::~:::~::~;~1~~~iil1!~~~=~: 
por parte de los autores de obras musicales y e~ ~en~~aif~~ ~b~~;·~~íitÍca~: ·~~s~~ct~ de los 

derechos que se pueden constituir, ¡)~oducío de ~~s ér~~'6i6'n~s 'y In protección n los mismos. 

Para un compositor iesÚitd 5je~~~lil ldea'de prot~~ción n su obra desde el momento en que 
- -~'" ·. ·' ,·, . ··: ~ . , -

embargó n_unca !in: llegado a los medios de comunicación, campaña publicitaria alguna que 

tenga eom.~·a'bj;!iv6.cx~resnr n los autores su importante papel en el desarrollo de la cultura 

y 1nenos a'ó~. 1l'ara conocer los medios que la legislación nacional e internacional contienen 
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paru la protección de sus obras, promocionando los servicios del Instituto_ Nocional del 
·.' '·' .· .. 

Derecho dc-1\utor ~01i"i¿Tnstit~ción especializada y que se encuentra a su servicio: • 
'_. ·~ ··· . .:, -,·· ' ; ·:< .. ·.~->.-::~. ' - '. . 

Lo nnterior~eve-~cflejado al.momento en que.un autor es¡ucl~aJ~a:bbrriposici1n de 

su nutoria y decid~ ~ó ~jer~~r acCión nlgunn en contra de quÍe;~ ~~·,;h~u~~ti~j1n~ie~do un 

uso i1;debid¿ Jd·i~~;:deri~-11~5. . .--- ;'.~ _.,,, ~;;:':. ·-- / · · 

~º. ób.~~.:t~+d~"~"° pumo ,; v;,f~ io \~!O•I~:~~ if !~tdo doreoh" do 
aut()r ;;o deb_e se} ~rot~c~ionistn, _ya que l~s-aut~rf ·P-~~¿ric~~~ ~~n ~;ct~rdc In población 

conun gra~o ci;~~d~6a~ió~ y cultura sup~!ior~Í g~~~+1. 1~1~~~e aa~se una mayor difusión a 

inc~:~:7iEs~;ir~u~:hti::a:r::n e:~t:~rt::ú;~~1~f~~ ·~;~~~-l~s e mismos autores se vean 

Por otra parte y entrandCi c~'el pu~io·cspgclflcódc la temporalidad para In cesión de 
· .. -'·' ':·,.··· · ... , ... , 

los derechos patrimoniales de nutór, ta(y. como'sC comentó en el Capítulo Tercero de este 

trabajo, existe una gran incongruencia e~trc_ dos artículos de la Ley Federal del Derecho de 

Autor, el Artículo 33 y el 43, ya q~~ ~~ ~I'~;i1ncrÓ, ~orrcspondicntc a las disposici~nes de 

aplicación general, se establece colllo;ca~Ó ~X.cepcional para la transmisión de derechÓ~ 
patrimoniales por parte de los autores a ~ús' e~litores, un plazo mayor a . quince -años; 

mientras que el segundo artículo, relativo a J~s dispo~iciones especificas para el eÓntra;to de 

edición de obra literaria, marca la excepción ula reglri e~tablccida por el artículo. 

Posteriormente, cada uno de los capítulos que tratan a los contratos nominados por 

la Ley, contienen un artículo que establece como aplicables, todas -las dispos-iciories del 

capitulo referente al contrato de obra literaria en lo que no se oponga a lo aplicable parlas 

disposiciones de cada uno de dichos contratos. Concretamente el Artíéulo 60 de la Ley 

establece lo anteriormente expuesto para el Contrato de Edic:ión de Obra.Musical. 

No obstante algunos estudiosos de la materia ci:msldcran que el Artículo 43 de la 

Ley, aplicable ul Contrato de Edición de Obru Litcrnrin ·y supletorio pnrn los demás 
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' Contratos, debería ser el que prevalezca, motivados por el hecho de que los editores son 

) qulC11es ~c;rren un lnnyorriesgo ]1orlos-recursos ecol1ómicos invertidos en liÍ edición de una 

\ ' obra, desdd nu~st'i-011G~t() de vista ,dJArtícÚJo 33 ~s el que clebepr~valecer. Estn opinión se 

, ¡ e'ncuentra ~oÜvadn p;i~eipnlmente p()rel derecho ·i'.nór~I de/.etra~to,,quftiénen los autores, t; .··.·p6r ~Í'.c~ai-. ~i pn~~cÍ~-·~¡ ~Íe~po:un.·· ~:utor considera _quéu~aide~ .e~p~e~ndn, fijada y 

:·¡ ', publicndn':nnté~iOtTlle~tc, ya, no . representa SÚ~ ~preciriciÓh;~;, punto 'de Vista posterior, 

n_·... i:nclusivcpor:•rnoti~osde_-.ªctualiza~ió~; tieH._de;echo?~u;es:u-ilbia·'no· sea comercial izadn 

. ~;i nÚevos ej~mpla~es,:que ~-o ~Ü~~ten co~ 'sú nue~a·~~r.ipedüva; , ... 
,:::;¡- ~·'·~?-.. :.":'r'" _;:.,~::.-.º -.. .,- ·~r~<·:"," 
:~'} '.; ···,•n _:h .. ~~>-"2~r;'.~~'.~~~·:' 
· .• ~ Inclusive Un a~ista'q~e.:a Ia,\l.~z,s;~i'.•Ft~r'deobrns publicadas en un fonograma y 

que posterionnen;c ha ,Jii,~~~1()-¡~i~~j;~:~f~~f:;~ .. -W~j¿r~; su calidad interpretativa y de 

'.; composición, asumiendo .econ.ómi¡:airlenté]os~ perjuicios ocasionados al editor, debe estar 
r .. . , :. \ _·,.; · •. :~'.:~~~~;.::.1:·-:.',;'.'t.;~~'}J;!~\>{~~-::'://.--~~-~-·;·(;o;:, .:,": ¡~\· -, . ·._ , . . 

en posibilidad de oponersé_áJa'riuéva'publicadón de obrns editadas y publicadas en los 
. : -·/.~.-·_·~~~.:-~~-¡.~;(\?.\\\~~·,~'i~·f~:J/f;J.~\::; ./,.~~ :· ·;"',';. ~ .-: ' . . ' .' 

inicios de su carrerri,: tjuc: puediin:llegar:'a··afei:tar su imagen ante el nuevo público que lo 

P
refiere. i ' :?' ~'})%-iiX;+~:¡j,:f:.f_:\( ;:,;::. ·::·:' . · " 

.~·- "f 

"¡ ' ::· e :.;:i"!~~i;,f·l~:j~<::'.2;,~;_:~~'.,_ >' ' . . . ' . ,,:~:: ,:~· ... :zc ' ' ' 
cj _ ··.•.-,No °:b~ta11te iy ñntéri°:r¡~ñ~a detennill~dos c?s~ss~,~~~,de_ conside~;m'.a_ 1~:.figura de 

¡1J~~;r~1:1;~11111~~~~~~r :~~~~~~~~~~~~ª 
· ·¡ inclu~ive .',':°:p.onicn~<lo]~sbases o ideas originales pnra iniciar la misma y conseguir un solo 

¡ ¡ •."'. ''.:71:~tiri&i$J."•~'k~ q•• oooomioodo '" reofüooióo 

;t j_.~ñ::~~¡~·;sitii'a~ión 
3
el c.olaborndor que a su vez es autor, desde un princ1p10 se 

l~~~W~~lii~~;t.E::.::~:::::~::·:::;:·~::::~:;:::: 
;,F';:; :1:. 2>?: :;,.,:;S',.,,~:k'':1'.c:'.".'-'';':, >'-, 
i':,'', establ~<:iend°:'[los:,~~~~it°:s del autor cuando In naturaleza de In obra así lo permita, 

;] , r~~p6trinj~'~¿1Gi~~~-~1it~1.no_rn1es. 
r 
; 
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Poi· Íiltil11ó, co#sid~rllino~ éoi\vé1iiel1tci ~Í ásimilar Íl In Le)' Federal 'del Derecho de 

Áutór y al Código,Pcn~Í Fede~ai~ Jo cstipulad~por los Tratados Internacionales para la 

protección dci las obi'~s ~útor~les e~ InÍerriet, que serán publicados el 20 de mayo de 20()2 

~6~ ~J·~bJ~t() <ll! t~grrii j11 ·a~a~c~de la 111aterla autora) en el derecho.positivo mexicano y 
",. ,···" , . , 

ser· néordes con. la. tcnd~nbia internaéionalista a la que México manifiesta su apoyo y 

adhesión. 
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CAPITULO V 

CONCLUSIONES 

CONCLUSION PRIMERA 

La Ley de 1956 se distingue por su carácter internacionalista, esto en ,virtud de 'que 

reconoce la protección a las obras que edite la Organización de las Naci~nes Ünidas; l~s 

organizaciones especializadas ligadas a ella y la Organización de}is ~st~q~s'p_in~ri~anos, 
lo anterior con el objeto de dar cumplimiento a lo estableddo por laConv~nciónUniversal 

de la Propiedad Intelectual firmada por núestro paí~ el -~~ls de 'septÍe~bre de ,l 9S2. , , 
.· '•. r-.r·,· .. ··:'-'· ······ ,· ,·.· :- ·. . .. 

Asimismo se percibe este cará~tcr inÍ~~~~Íonalista fundamentado en la Convención 

antes mencionada por la modifi~adÓn ~ I~ cibÚgación de inscribir el símbolo D.R. o 

Derechos Reservados por la de inscribir el símbolo© que significa "copyright", el nombre 

completo y dirección del titular del derecho de autor y la indicación de la primera 

publicación. 

CONCLUSION SEGUNDA 

En In Ley de 1956, el periodo de protección a los derechos de autor se· aumentó de 

veinte a veinticinco años posteriores al fallecimiento del autor, asimismo. se estipulan 30 

- años de protección para las obras póstumas, contados a partir de la muerte del autor y 

treinta años a partir de In publicación de In obra seudónima o anónima cuyo autor no se 

diera a conocer en este lapso. 

CONCLUSION TERCERA 

Uno de los objetivos en la creación de la Ley del 56 fue suplir las deficiencias de In 

Ley anterior, por ejemplo la espccificnción de una disposiCión que a todns luces nos parece 



~-.. -·· - -· ... ., . .:. .... ,.· ___ , 

evidente en nuestra. época, pero que en aquel tiempo fue necesario incluir en la Legislación 

en virtudZI~ que amesnose·cnconirnba conte1nph1da, )' ei(el h~cho de qué his personas 

morales n~ puedenser titula~~s del cl~re~h() de ~~lar.sin() C()ITIº ~aus~habientes del derecho 

de autor de una persona física. 
; .· . ·:,.·· 

.:;:-;:~:-~ ; :- ·.;; ! : _ _.: __ ·(~ '._:·: ;:- ·«:·.~ 

Por otra parte y con• I~ misma• i4~a d~pcr;ecÚo~·a~i~ritd de l~l~~i~lación, . se 

establece In nutorizació.n a los autoréf'de comprollleter su p~oduc~iÓn: futura s¿bre obras 

determinadas, estableciendo a~imÍs.;;o . ~n ~~ Artíc~lo 60 ¡Üsp~~i~i~nes ·~el~tivas al 

colaborador remunerado y al~#~l~b~raciÓ~ é~pecial. 

CONCLUSION QUINTA 

A través de las Reformas de 1963 fueron publicadas refonnas y adiciones a la ley 

que establecieron conjuntamente los derechos morales y los derechos patrimoniales. 

s·~ garantizó, n través.de las limitaciones especificas ni derecho de autor, el acceso a 

los. bienes culturales; reguló sucintamente el derecho de ejecución pública; estableció reglas 

específicas para el funcionamiento y la administración de las sociedades de autores; y 

amplíÓ. el· catálogo de delitos en la materia. Estas refonnas modificaron ·~1 nombre de. la 

legislación por el de Ley Federal' de Derechos de Autor. 

CONCLUSION SEXTA 

Una condición que se encuentra plasmada tanto .en las legislaciones nacionales 
- _·.· - . 

analizadas en· el ¡ireserite trabajo, como en los tratados >,internacionales en materia de 

derechos c.Íc autor, y a I~ ~unl se da una importancia funda~ental, conjuntamente con la 

originalidad; a h1wacÍónde !ns obras en un soporte material para su protección, dejando en 

un segun.do j,i~~i/c1. requisito del registro de la obra ante la autoridad competente, sin 
~-- :. ;;: -- ·-

embargo.desdé n~~~tro punto de vista, la temporalidad de la fijación de una obra artística en 

un soporte ~ntcriul convencional tiene una dificil calidad probatoria. 
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En virtud de lo anterior y considerando que ___ los autores son . personas con un 

desarrollo intelectual avanzado, por· 10 que el proteccionismo no debe tenér:'-cabida -en 

materia de derechos de autor, situación que puede pensarse mas claro ei'ltn¡¡te;i¡¡s -~orno la 

laboral, consideramos que debe otorgarse una mayor importancia al pap~i q~.c ju,'e_gi(el: 

registro de las obras artísticas ante la autoridad competente_.· en _nuestro: país {Y l¡¡s . 

correspondientes en el extranjero. 

CONCLUSION SEPTIMA 

No obstante en los Estados Unidos de Nortém1lérica; lÓs tratadistas co~templan la 

figura de los derechos morales, tanto los.titul~rcid·c.iriki~alrid cC>ITio· de~'laCl~s dé dérechos 

patrimoniales mexicanos deben prestar especih1'.aiénciÓ~ ~ri Jos contr~tÓs pbr virtud de los 

cuales se transmitan . los derechos de cxp1Ótaciól1 de obras musicales/ cuando: dichas 

transmisiones se celebren con .peisona~ fi~icas c.i rrioral~s ~~t~dóllllidC:n~~s, ya que la· figura 

del copyright no abarca la protección aios deieC:h~s dC: paternidad e integridad de la obra, 
. . -'-· ,._, _._,_ ' . -- - . . . . . ,_, . 

por lo que un licenciatario de estos derechos podría, en los Estados Unidos de Norteamérica 

modificar una obra y deja~ de.recii~oceral titula~ de Ja mis~a en su _difusión. 

CONCLUSION OCTAVA_ 

En· nuestra legislación _autoral actual existe una gran incongruencia respecto a la 

temporalidad de lns licc.!n(:ias de los derechos patrimoniales en virtud de lo dispuesto por los 

Art!culos 33 :y 43:;de·l~· Le~,por lo que en nuestra opinión debe derogarse el Artículo 43 de 

la Ley con ba~c cri ei'.;azona~iento de que en ningún caso la erogación requerida para la 

edición de u,n'a obrh, l~_á·d¡;· necesario el hecho de otorgar una licencia de derechos para la 

explotación de la mi~1~a ~ri forina indefinida. Consideramos suficiente para estos efectos, el 

hecho de que l~ Ley c~lls~~e en su cuerpo únicamente la disposición del Artículo 33 en la 

que s~ estnblC:cc ~ue-~Ólarricnte e~ caso de que la naturaleza de la obra o la magnitud de la 

inversión lo ~~~Úien( en. Úso excepcional, la licencia de derechos patrimoniales sea 



: j 

' ' ' 
' - . . 

superior n quince nños. En este cnS() se lograní ,otorg'nr·ln importnncin,que requiere el 

respeto al derecho 1niiral (le r~fráctodCt c'ual ~ori titulares tódCis los nufores. 

Evidentemente en el contrntÓ c!C:~Ji~f¿ri ~~ .\n ;~~a ~~s~e6tivn~ ·el.· editor. deberá 

especificar el monto .. ·delain~ersiÓ·~;}iI'.}~~;A6!6~1~~)Je1 tiempo 'estimado~ para su 

recuperación con el objeto de~u~s~Í~·~~tc~t~.·~~~o\~ept;edn pactarunn~ic~~cin de,los 

::::::~;;~~~~:;%~~~~i~~~~;:t ;;:;;,~~t:á~t;±00": 
anuncios promociOnales o c~lllposicioni:s ITI~sic,ale~ :~on,o~idris;c()F() '~i~gl~s", sep~éde 
acudir a la figura de In Colaboración Remuncrada,res~etn~d~ sienip.~e l~s d~~echos morales 

del colaborador y estableciendo visual o auditivnmcn'te tcis ~rÜií(,~ r~spectivos c.uando In 

naturaleza de la obra nsí lo permita. 

CONCLUSION NOVENA 

. . 

En virtud del continuo avance .de la materia dé íri propiedad Íntel~ctunl ,en el mundo, 

México debe udccunr continuamente . sus ordenninient~s .', tégal'~s ;~ los . Tratados 
. , . ·., ._ - '¡"'' .. -.· 

Internacionales adoptados por &versos países; esto, en virtud,,del Jhg,reS();at'proceso de 

globalización ni que México continunmenÍe manifiesta ~u a~ti~??~·.t~avés de sus 

representantes. Porio anterior, desde nuestro punto de vist11; cf~ccesario que una vez 

publicados los Tratados lntcrnacionnlcs para In protección de:·Í~~ ~,J'¡~;es en Internet el 20 

de mayo de 200~; la Ley Federal del Derecho de Autor y.po~t~rl~~'¿~te el Código Penal 

Federal contempl~n entre sus disposiciones lo dispuesto pores;o{fi~i~dos Internacionales 

para contribuir al cumplimiento de lo establecido por dlo.s. y.'iiv~h.znr en el campo de la 

protección a las obras artísticas en Internet. 
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CONCLUSION DECIMA 

- : ,. .- . .' . 

Es irripe~ante fonnar un frente común por parte ~e los es'iu,diosos de hi Propiedad 

Intelectual para aumentar el ace..Vo que se•e":clléntraén ~i~liotC,casip~blicas .. y. p~ivadas 

relacionado .con esta rama del Derecho .• Lo ~":tc~i·o{ ~~n~l'.obj~i.o ~e5~~j¡;:1n~Íé~n de, los 

::s:~~~7:~21~;~~:~i1~1.f ~l1~li~f if !t~~~.fr 
consecuencias graves, el desconocimiento de !ns autoridades que.resúcl\fen sobre.·confüctos 

., '" motori• . : . • •·· ,,; ., NP'i'.i :'. ~ {';:¡. ·1~;~t~;~~,~~it'.:" ).. . . .. . 
De igun(fonnri, e~te.impuiso debe darse a tá.ndqu.lsÍé:ióii'j(J~'•'bil~Ü~~~hfia para su 
' . ' .. :. ·'.<; .. >:· .~·:: :<. -:" - ·. . . : _- '."·' ·-~- .·:-.:~_,<"!::·.:.r .. :.¡:H.~t\·i":"Ú~:-:'J.i.<·~·-._.·. -/~ ¡·-,.:_.:, ,, 

venta al público en general, en librerías que rara vez cuen'tan eón ¡nnierial :cuyo• conténido 
trate a lós.Dercc~os de Autor. . ... · ... '.... . . . . 

CONCLUSION DECIMO PRIMERA 
·. ::·.· •.· ... · .. ·' 

Al igual que las campañas que se realizan· en nuéstro pals. y ~uc tratan. diversas 

materias como la moderación en el consumo del agua: 'ta;c~·;~clil:ión Cle'~redencillles por 

.parte del Instituto Federal Electoral o. el ~poy~<11'.16s~,~~lo~~¿~;~~~Íinr~~; ~o~sideramos 
.; .~--"<<:> .: .::;·'t::r':·". _;:::·-~\>~:~f:jf" '; .. ~-~--l::>:.;_:~v:.~:.;; ~ 'fr/•:f ':~·.:e> 

necesario el que apoyo por prirte de !ns autoridades federales y.r.de,tós principales tratadistas 
. -. . . :. . ·:-.. - · __ ·. '.~-~:·.'·>\<<:-.:(:J>~~;<:;'..'.;;/,f;j..::,'.;\:~l~~{_:;_\'.{~::~' .. \:y;.;;¡~.:}l.~ ... ,:· .. ·,;: -

en materia de Derechos de Autorp~ra i~p~/~nrl:itinpañns' en'~edió~,'?e,·cbmunicación que 

· tcng~n ···.•.com.o .··()bj~Úv<>/.p.nzyg~.~i~·~~;.c1,;~;·,~~.~?ii~I\#f~~;·~~f 1;~~[t·~:it~r~t·;ii .•. _· 1ó~ derechos 
fundamentales de lo~ .que so,~anal ~óme~!º d<:'~!~r,ü~a ~~~á;'asFcoino de las. autoridades 

que se encuentran asu ~érvicii~ ~~~~·Í~:~~~~+~11~i.~'deu,~a\:o~{c1~~plicaciéÍ~ de las leyes y 

tratados en la materi~. · , · 
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